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PrEsENtaCIóN

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), como autoridad máxima 
en la organización y ejecución de procesos electorales, de referéndum y otras 
consultas populares, realiza desde el año 2002 investigaciones académicas en 
materia electoral. 

En esta oportunidad presenta la compilación Democracia, participación y 

representación electoral en el Perú. Textos para reflexionar el Estado en los siglos 
XX y XXI, en donde Marté Sánchez y Manuel Valenzuela han seleccionado un 
conjunto de artículos de relevancia académica elaborando así un texto que 
discute tópicos asociados a la democracia, ciudadanía, movimientos políticos 
entre otros. 

La presente edición desarrolla un análisis profundo sobre el devenir del 
país desde el enfoque de las ciencias sociales. Esta compilación pretende ser 
un aporte académico a tan importante tema de interés, además de convertirse 
en una herramienta que permita tomar decisiones adecuadas para los funcio-
narios del sistema electoral y que la ciudadanía en general reflexione respecto 
a nuestro complejo proceso histórico. 

 La ONPE mantiene de manera sostenida una línea de investigación temas 
en materia electoral con la finalidad de aportar en la mejora de la gestión ins-
titucional. Así, busca generar una reflexión en torno al rol del Estado en tales 
situaciones. De esta forma, la ONPE aporta al debate académico en torno a 
temas como los estudios de igualdad ciudadana, conflictividad electoral, ges-
tión de los procesos electorales, mecanismos de inclusión y participación ciu-
dadana, entre otros temas de interés, con la finalidad de generar aportes de 
tipo académico, al tiempo que continúa con su compromiso institucional de 
contribuir a forjar una democracia más sólida y transparente.

Oficina Nacional de Procesos Electorales
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rEPENsar las CIENCIas soCIalEs EN El PErú

Las ciencias sociales en el Perú abordan, desde sus orígenes, el análisis exhaus-
tivo de los hechos sociales. Se caracterizan por el empleo de diversas metodo-
logías para procesar la información. Si bien disciplinas como la Antropología, 
la Ciencia Política, la Economía, la Historia, la Sociología y las Ciencias Jurídicas 
destacaron por sus importantes aportes en la forma de comprender el país y 
sus múltiples aspectos, sus particulares enfoques no permitieron elaborar un 
diagnóstico integral de las dinámicas y cambios que se producían en la reali-
dad social peruana. 

De toda esa multiplicidad de aspectos analizados por las disciplinas socia-
les, la presente publicación centra su interés en la democracia, la participación 
y la representación política nacional. Cada ciencia social mostró interés por 
comprender el funcionamiento de las instituciones sociales, las que buscan 
garantizar el orden. Así —como sujeto de estudio— el Estado atrajo el interés 
de los científicos sociales. 

No obstante, la complejidad de los procesos en un Estado tan diverso como 
el nuestro fue motivo suficiente para realizar estudios interdisciplinarios, con 
el fin de complementar los enfoques teóricos y académicos de cada campo 
científico de las ciencias sociales. Así, los textos reunidos en esta compilación 
exploran la dicotomía participación-representación en el sistema democrático. 

La presente publicación, Democracia, participación y representación electoral 

en el Perú. Textos para reflexionar el Estado en los siglos XX y XXI, ha sido elabo-
rada sobre la base de dos objetivos claves. El primero, analizar al Perú desde la 
mirada de las ciencias sociales; desde el diálogo de sus disciplinas, para cap-
turar y comprender la intensa dinámica del Estado peruano. El segundo, dejar 
en evidencia el funcionamiento de la participación y representación política 
desde diversas perspectivas y casos de estudio; tratando de retratar la comple-
jidad que significa comprender el país. Ello no implica —siguiendo a Wallerstein 
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(2006)— un exceso de multidisciplinariedad, sino ausencia de articulación en 
la estructura de las disciplinas sociales que es necesario complementar.

Los conceptos de democracia, participación y representación han sido 
definidos con sumo acierto por diversas generaciones de intelectuales. Sin 
embargo, cada definición ha sido reinterpretada, ya sea por perspectivas polí-
tico-ideológicas o por una evidente adecuación a los nuevos tiempos. Ello 
generó que, desde la academia, se discutan estos conceptos poniendo en el 
centro del debate las posturas institucionales sin considerar o prestar aten-
ción a la percepción ciudadana de los mismos.

Pensar acerca de la participación y la representación en el sistema demo-
crático peruano no es labor sencilla. En este sentido, la presente compilación 
articula un conjunto de estudios e investigaciones que encajan con las líneas 
de investigación de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y que 
permiten analizar fenómenos sociales vinculados con los procesos electorales 
y de consulta ciudadana. La ONPE, en las recientes dos décadas, ha puesto 
énfasis en la labor de producción académica y de publicación de investigacio-
nes en materia electoral; manteniendo su interés en temas de género, conflic-
tividad, inclusión ciudadana, financiamiento de partidos políticos, entre otros. 
Todos los tópicos de investigación promovidos por el organismo electoral tie-
nen en común el análisis político del Estado y sus instituciones.

Objetivar al Estado y ponerlo como materia de estudio para la ciencia, 
especialmente para las ciencias sociales, no ha sido una tarea fácil; por el 
contrario, presentó graves dificultades para los investigadores y académi-
cos; el debate no pudo evitar pensar al Estado como construcción social o 
como estructura concreta (ABRAMS, 1988). Así, la sociología política apa-
rece en la academia como alternativa de análisis frente al enfoque marxista. 
No obstante, la principal crítica que tuvo fue su inminente carácter ideoló-
gico. Por ello, fue considerada un enfoque interpretativista.

La Historia, por su parte, contribuyó a generar reconstrucciones crono-
lógicas de los diversos procesos políticos que conllevaron al nacimiento de 
la democracia (Demélas y Guerra, 2008). Para el caso peruano, BasaDre (1931, 
1971) desarrolló una prolífica historiografía que profundizó en la comprensión 
del papel de los partidos políticos del siglo XX; desde su disciplina, reflexionó 
acerca del país como un lugar de amplias posibilidades. Dese otra perspectiva, 
macera (1977) llevó los estudios histórico-políticos a un nuevo terreno: acercó 
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la academia al estudio del mundo andino, desde sus movilizaciones sociales 
y la importancia de los sectores agrarios en el país. Años después, las diver-
sas generaciones de historiadores encontraron en esta temática un nuevo 
camino por donde conducir sus investigaciones. Las reflexiones de thompson 
(1981) y hoBsBaWn (1995) fortalecieron la línea de investigación sobre la his-
toria rural peruana. 

La Antropología, en cambio, se inspiró en el texto clásico de Fortes y 
evans-pritcharD (1940), considerado el primer intento de la disciplina por com-
prender las jerarquías políticas en pueblos africanos denominados prepolíti-
cos por la ausencia de Estado, pero, que en su lugar, su ordenamiento estuvo 
basado en instituciones sociales y parentales. Esta tendencia influenció a 
varias generaciones de antropólogos peruanos, quienes intentaron compren-
der los sistemas de poder y dominación en el mundo andino.

En este contexto, la presente publicación compila textos académicos que 
discuten —desde su campo disciplinar— fenómenos sociales asociados a la par-
ticipación política peruana. Dedica especial atención a las últimas décadas del 
siglo XX y las primeras del siglo XXI. Antropólogos, historiadores, juristas, poli-
tólogos y sociólogos contribuyeron con sus investigaciones a ensanchar los 
conocimientos sobre tópicos contemporáneos en el espectro político (cotler, 
1968; matos, alBerti, Whyte, Williams, FuenzaliDa y otros, 1969). 

Iniciada la década de 1980, la antropología encontró un nuevo objeto de 
estudio que remeció y puso en riesgo el ámbito formal de la política nacional: 
las organizaciones terroristas Sendero Luminoso y el MRTA fueron el centro 
de la investigación social. Los trabajos desarrollados por los antropólogos de 
esa generación produjeron importantes aportes para comprender el proceso 
(DeGreGori, 1988 y 1990; starn, 1993; coral, 1994; DeGreGori, coronel, Del pino 
y starn, 1996). 

La Ciencia Política, por su parte, llega al Perú como una disciplina que 
cobró mucha relevancia en Europa y Estados Unidos; no obstante, los prime-
ros intentos de la disciplina en nuestro país no fueron bien entendidos, muchos 
centros universitarios la confundieron con una actividad anexa a los estudios 
jurídicos. Así, con sus intensas dinámicas políticas, la década de 1990 se convir-
tió en el escenario preciso para que diversos especialistas de las ciencias socia-
les apostaran por iniciar los cimientos de esta disciplina para comprender el 
Estado y dejaran textos clásicos para la ciencia política peruana, (tuesta, 1995; 
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lópez, 1997; tanaka, 1998; lynch, 1999) se adelantaron en prever coyunturas 
que hoy son temas de actualidad. La consolidación de esta disciplina se viene 
gestando en las primeras dos décadas del siglo XXI, muestra de ello son los 
sustanciales aportes a la comprensión del Estado democrático y los procesos 
de participación política que han producido cameron y sosa (2013), zavaleta 
(2014) y  Barrenechea (2014), entre otros.

El presente Libro, reúne todas estas perspectivas disciplinares, con ellas 
busca que analizar el Estado desde la diversidad e interdisciplinariedad de las 
ciencias sociales y jurídicas. También, comprender las complejas y a veces ten-
sas relaciones que se desarrollan entre la política y la sociedad. 

Los textos aquí reunidos permiten pensar al Perú en una perspectiva 
diversa, no sólo por los aportes multidisciplinares sino por la diversidad de 
casos estudiados. Estando ad-portas del bicentenario del Perú como República 
independiente es necesario propiciar debates que inviten a reflexionar, desde 
la variedad de las disciplinas sociales, sobre nuestro pasado como nación y 
que permitan reparar errores del pasado y construir bases sólidas y viables 
que permitan un camino seguro hacia nuestra consolidación como pais que 
asegure bienestar y ciudadanía. 

Inicia el libro el artículo El padrón electoral como expresión de las disputas 

por el poder a lo largo de la historia republicana (Perú: 1821-2019) de Carlota 
Casalino, quien desarrolla una exhaustiva investigación sobre el padrón elec-
toral y como es que este es un reflejo los antagonismos políticos al interior de 
diversos gobiernos relacionando esta variable con la atención y el reconoci-
miento de los derechos ciudadanos. 

 En esa misma línea se concatena el artículo Registro electoral, gobiernos 

militares y expansión de la ciudadanía en el Perú entre 1962 y 1980 de Odalis 
Valladares y Mario Meza, los autores desarrollan una historiografía sobre el 
incremento del padrón electoral a partir del reconocimiento del derecho al 
voto a la ciudadanía iletrada. Las variaciones del padrón no sólo implicaron 
modificaciones en las cifras de ciudadanos habilitados para ejercer su derecho 
al voto, sino que significó la aparición de un nuevo tipo de elector, también de 
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nuevos discursos al interior de los partidos políticos. Este hecho ha sido deno-
minado por Del ÁGuila (2009) como desborde ciudadano.

La relación entre movimiento evangélico y participación política es anali-
zada por Gerson Julcarima, su investigación Evangélicos y elecciones en el Perú 

(1979-2006) profundiza en los vínculos que establecieron algunos partidos 
políticos con líderes evangélicos como una práctica de la política electoral 
con la intención de generar resultados electorales favorables; sin embargo, no 
siempre el liderazgo evangélico consiguió transformar la feligresía en apoyo 
ciudadano que garantice su triunfo en los procesos electorales. Sin duda, el 
aporte de Julcarima se inscribe como uno de los estudios pioneros sobre esta 
temática que abre el camino a investigaciones contemporáneas sobre este 
tópico (pérez, 2017; pérez y GrunDBerGer, 2019).

El estudio de la cultura política, entendida como el conjunto de prácti-
cas establecidas al interior de los espacios políticos en la que los actores no 
necesariamente desarrollan prácticas democráticas, es motivo de interés para 
diversos científicos sociales. En Parlamento peruano y ciudadanía (2006-2011). 
Una aproximación a su cultura política de Omar Yalle, se puede apreciar -a modo 
de relato etnográfico- algunas de las actitudes, comportamientos y prácticas 
identificadas en el accionar de algunos actores políticos al interior del Con-
greso de la República llegando a presentar un escenario crítico. 

El trabajo de Rommel Plasencia, Política regional y discurso étnico en Huanca-

velica nos presenta un análisis de la política subnacional a partir del empleo de 
la variable étnica en las propuestas de gobierno de los candidatos al Gobierno 
Regional de dicho departamento. El trabajo de Plasencia profundiza en com-
prender puntualmente las dinámicas políticas que se produjeron en un con-
texto regional durante la campaña electoral de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2014, también apunta a dejar en evidencia que muchas de las 
prácticas informales desarrolladas en las campañas electorales están asocia-
das a la mutación de los discursos políticos cuya única razón de ser es la satis-
facción de intereses particulares. 

Continuando con la línea de estudios sobre política subnacional, el trabajo 
de Alonso Barnechea, Nóminas en alquiler: la carrera subnacional en la Elección 

General de 2016, aborda la relevancia de la carrera política a nivel regional en 
relación con el proceso de reclutamiento y selección de candidatos congresales 
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en la Elección General de 2016. La investigación destaca por el empleo de tes-
timonios de actores políticos con particular relevancia en el escenario actual 
de la política peruana. 

Cristhian Jaramillo, por su parte, sobresale con su estudio sobre los casos 
de corrupción en los Gobiernos Regionales de Callao y Tumbes respectiva-
mente, La justicia que tarda: la corrupción subnacional en los casos de Callao y 

Tumbes. La investigación se centra en la figura del gobernador regional (antes 
presidente regional), los delitos que se le imputan y el resultado judicial de los 
mismos durante el periodo 2015-2018. Jaramillo realizó un estudio compa-
rado, del cual se desprenden que ambos gobiernos regionales comparten simi-
litud con los delitos imputados y la ausencia de la nacionalización mediática 
de sus delitos durante el 2014 y años posteriores.

La participación de los sectores históricamente excluidos y el estricto cum-
plimiento de acuerdos internacionales como el convenio 169 de la OIT son las 
directrices sobre las que Roger Merino desarrolla ¿Repolitizar la participación o 

repensar la gobernanza ambiental? Más allá de la consulta previa y la participación 

ciudadana. El texto explora los desafíos y limitaciones al poder de decisión de 
las poblaciones indígenas en las nuevas instituciones para consulta y partici-
pación en los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), el autor sostiene que los 
mecanismos de participación en sí mismos son incapaces de proveer un mayor 
poder de decisión a las poblaciones indígenas si los hacedores de políticas 
públicas trasladan argumentos a favor de una transformación institucional 
hacia instrumentos provisionales de participación para proyectos específicos.

Finalmente, José Naupari, en el marco de las expectativas respecto al 
futuro de la reforma política presenta el texto La reforma electoral inconclusa y 

la agenda legislativa pendiente. Desarrolla un detallado análisis de los eventos 
que llevaron a la disolución del Congreso de la República y relaciona desde 
un enfoque jurídico las iniciativas pendientes de promulgación en la siguiente 
legislatura recientemente electa. Las reflexiones del autor llaman la atención 
respecto a la importante labor desarrollada por la Comisión de Alto Nivel Para 
la Reforma Política y sus recomendaciones, las mismas que fueron entregadas 
para la mejora del actual sistema político.

Democracia, participación y representación electoral en el Perú. Textos 
para reflexionar el Estado en los siglos XX y XXI, es posible gracias al impor-
tante aporte académico de los autores aquí seleccionados, quienes gustosos y 
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desinteresadamente permitieron recopilar, adecuar y escribir sus trabajos para 
el resultado final, que no es otra cosa que el presente libro puesto a disposición 
del lector acucioso e interesado y la ciudadanía en general. Una ciudadanía 
que es concebida, por los editores, como el derecho a tener derechos y desde 
esa posición cada uno de los ciudadanos estamos obligados a fortalecer el 
sistema democrático a través de dinámicas de participación y representación 
que vienen dadas por el Estado, pero también a través de requerimientos 
desde abajo; justamente en ese encuentro de fuerzas radica la garantía de 
una concepción y práctica de la democracia igualitaria en nuestro país. 

 

   

Marté Sánchez

Manuel Valenzuela

Los Editores
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El PaDróN ElECtoral Como ExPrEsIóN DE las DIsPutas 
Por El PoDEr a lo largo DE la hIstorIa rEPuBlICaNa 
(PErú: 1821-2019)*

 

Introducción

En la actualidad los organismos electorales en países democráticos se han 
especializado en la elaboración del Padrón Electoral. En ese sentido, este 
tiende a ser cada vez más inclusivo y trata de utilizar la tecnología más reciente 
para procesar —en el menor tiempo posible y con estándares de calidad— la 
relación de electores hábiles que deben ejercer su derecho al sufragio el día 
designado para llevar a cabo las elecciones. 

En algunos países, el padrón electoral es elaborado por el único organismo 
electoral existente. Pero no en todos los países hay un solo organismo electo-
ral, a veces se tienen dos y en otros casos hay tres organismos electorales. En 
el Perú, se cuenta con tres organismos electorales, y uno de ellos, el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil RENIEC es el encargado del padrón 
electoral. Luego de su elaboración —de la manera más actualizada posible— 
se envía al Jurado Nacional de Elecciones JNE para su fiscalización y posterior 
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aprobación. Una vez que el padrón electoral es aprobado, se remite a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales ONPE para que pueda definir y organizar 
aspectos importantes del proceso electoral, como por ejemplo los locales 
de votación, las mesas de votación, la cantidad de material electoral que se 
requerirá, la capacitación electoral, entre otros aspectos clave. 

Visto así, daría la impresión de que el padrón electoral que hoy tenemos 
siempre ha sido elaborado por el mismo organismo electoral y de la misma 
forma, incluso que los criterios para incluir a los electores han sido siempre 
iguales. Pero ello no es así. El padrón electoral ha cambiado a lo largo del 
tiempo. Diferentes organismos han tenido a su cargo la responsabilidad de 
su elaboración y los criterios para incluir o excluir a los integrantes del padrón 
han variado permanentemente. Incluso hoy en día tenemos en el Perú un 
padrón electoral con una inclusión casi universal, lo que significa que no es 
relativamente reciente dicha característica. 

Sin embargo, no es suficiente estar incluido en el padrón electoral para 
poder ejercer el derecho al sufragio. Hay varios casos en los cuales los ciuda-
danos pueden estar en el padrón electoral, pero está pendiente tomar medi-
das para garantizar que puedan ejercer su derecho al sufragio evitando así el 
abstencionismo, aspecto que ya ha sido resuelto en varios países de la región. 
En ese sentido, hay países que ya tienen en sus padrones electorales a las 
personas que están recluidas en centros penitenciarios sin sentencia firme y 
se han establecido las medidas para que puedan ejercer su derecho al sufra-
gio en dichos lugares, así como en el caso de los que están hospitalizados o 
están en sus casas, pero no pueden movilizarse a un centro de votación por 
estar postrados. 

Decíamos que los organismos que han elaborado el padrón electoral han 
ido cambiando a lo largo del tiempo, así como los criterios para que determina-
das personas sean incluidas o excluidas. Por eso, en lo que sigue explicaremos 
esos cambios, que no han sido pocos a lo largo de nuestra vida republicana. 
Para explicar dichos cambios es necesario recurrir a un conjunto de conceptos 
que nos permitirán comprender mejor esos procesos. 

Lo primero que debemos tomar en consideración es que nuestro país debe 
ser ubicado entre los poscoloniales (pineDo 2015). Es decir un país con un 
pasado colonial de varios siglos que dejó una impronta muy marcada de exclu-
sión, por lo que después de la independencia carga con un legado colonial 
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—en la esfera económica predomina una economía primario exportadora, en 
la esfera política el patrimonialismo ha devenido en corrupción y en los aspec-
tos sociales perdura la discriminación, solo para mencionar algunos aspectos 
problemáticos— por lo que hasta ahora las actuales generaciones tenemos 
pendiente de resolver esa carga tomando en consideración que estamos muy 
cerca al bicentenario de vida independiente. Una república que está por cum-
plir doscientos años de existencia y con el reto de resolver los problemas del 
legado colonial está asociada —a su vez— a la ciudadanía y a la cultura política. 

Por ello, uno de los temas importantes de la república —desde sus ini-
cios— fue el aprender a ser ciudadanos partiendo de la impronta de haber 
sido súbditos durante varios siglos. No fue tarea nada fácil. La ciudadanía está 
asociada al ejercicio de la soberanía y de los derechos, sobre la base de varios 
principios y valores como la igualdad política —isonomía—, tolerancia, libertad 
individual, respeto, responsabilidad, solidaridad, compromiso por el cultivo de 
la virtud cívica y participación en lo público de manera activa a favor del bien 
común. De ahí que Sinesio López defina mínimamente al ciudadano como «un 
individuo o comunidad de individuos con derechos garantizados por el Estado 
y con responsabilidades hacia la comunidad política de la que forma parte 
(lópez 1997: 119). Así, podríamos señalar que no se es ciudadano —en esen-
cia— cuando se gestiona el cambio del DNI amarillo por el azul, sino que se es 
ciudadano cuando se ha tomado conciencia que se debe ejercer un conjunto 
de responsabilidades y derechos pensando en la construcción cotidiana de 
una comunidad política en la cual todos —con nuestras diferencias— compar-
timos un destino común en igualdad de oportunidades.

Si seguimos con estos conceptos básicos que nos permitirán entender 
los vaivenes y las disputas por el poder al momento que se elaboró el padrón 
electoral durante sus más de doscientos años de existencia, podemos pasar 
al gobierno representativo. Un aspecto importante para considerar es que 
este surge antes de la república. En esa época gobierno representativo no 
significaba gobierno democrático. En efecto, la historia de España de las pri-
meras décadas del siglo XIX está asociada a una grave crisis política en la cual 
arrastró a sus virreinatos. La ausencia del rey Fernando VII —al abdicar junto 
con su padre a favor de Napoleón Bonaparte— dio lugar a una reacción del 
pueblo español de entender ese acontecimiento como un vacío de poder. Así 
es como resurgen teorías políticas que señalaban que ante la ausencia del rey 
el poder retorna al pueblo, por lo que para constituir gobierno era necesario 
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pasar por la elección de sus autoridades —hasta el retorno del rey—. Después 
de esa crisis, España vivió experiencias liberales y también absolutistas, y en el 
nuevo mundo, surgieron —con excepción de Cuba que demorará varias déca-
das más— repúblicas independientes (paniaGua 2003, Demélas 2003 y 2008, 
Guerra 2001, mc Farlane 2009, chust y Frasquet 2013, lemperiere y lomné 2012, 
annino 1995). 

Otro aspecto por considerar es el Estado de alta capacidad y Estado de 
baja capacidad. Sobre este concepto, Charles Tilly sostiene que el aparato del 
Estado se caracteriza por ser de alta capacidad cuando recoge las demandas 
de la población y las transforma en políticas públicas. Asimismo, cuando hace 
observar el cumplimiento de las normas y decisiones políticas. Sin embargo, 
no se debe perder de vista que, los extremos de la capacidad del Estado —débil 
o muy alta— dañan o dificultan la democracia. De esa manera, Tilly define la 
capacidad del Estado como «la medida en que las intervenciones de los agen-
tes estatales sobre los recursos, actividades y conexiones interpersonales no 
estatales alteran las distribuciones existentes de dichos recursos, actividades 
y conexiones interpersonales, así como las relaciones entre tales distribucio-
nes». (tilly 2010: 48).

Del mismo autor consideraremos su propuesta de analizar la democracia 
como un continuum de democratización-desdemocratización. Podemos ana-
lizar la democracia desde una dinámica, de etapas donde puede empezar un 
gobierno a partir de la democratización —en el sentido que se abre para la 
participación de la mayoría de los electores— pero que se puede cerrar en el 
camino yendo hacia la desdemocratización. Para ello es necesario conside-
rar cuatro elementos: amplitud, igualdad, protección y consulta mutuamente 
vinculante.  El primer elemento —amplitud— se refiere al paso en el cual un 
pequeño grupo de la población goza de amplios derechos y el resto es comple-
tamente excluido para transitar hacia una inclusión muy amplia donde toda la 
población goza de la ciudadanía. En el caso de la igualdad, Tilly realiza el mismo 
ejercicio, un cambio de una sociedad donde existe una profunda desigualdad 
entre la población que pasa a otra situación en la cual los ciudadanos experi-
mentan una amplia igualdad. El autor advierte que estos dos primeros elemen-
tos no son suficientes para definir un régimen democrático. Por ello, incluye el 
tercero —protección— referido específicamente respecto al Estado. Es decir, 
que los ciudadanos no son víctimas de las arbitrariedades del Estado, sino que 
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tienen garantizado un debido proceso. El último elemento —consulta mutua-
mente vinculante— se refiere al hecho que «los agentes estatales disponen de 
obligaciones claras, ejecutables, a fin de repartir beneficios de acuerdo con la 
categoría del destinatario», lo contrario significaría que el agente estatal tiene 
demasiado poder discrecional, generándose así un clima para la corrupción y 
la arbitrariedad. (tilly, 2010 45-46). Señalados los elementos clave, es necesa-
rio ahora sí, compartir la definición operativa de democracia, democratización 
y desdemocratización:

 […] un régimen es democrático en la medida en que las relaciones políti-

cas entre el Estado y sus ciudadanos demuestran una consulta mutua vin-

culante, amplia, igual y protegida. La democratización significa, por consi-

guiente, el movimiento neto hacia una consulta más amplia, igual, protegida 

y mutuamente vinculante y desdemocratización significa el movimiento 

neto hacia una consulta menos amplia, igual, protegida y mutuamente vin-

culante» (tilly: 95).

También es importante considerar a las instituciones políticas inclusi-
vas y las instituciones políticas excluyentes o extractivas, par de conceptos 
propuestos por Daron acemoGlu y James roBinson (2012). Consiste en analizar 
quiénes, dónde, cómo y cuántos toman decisiones. Así, cuantas más personas 
deciden de manera periódica, estamos ante instituciones inclusivas, pues ellas 
deciden en función a los intereses de esa mayoría. Lo contrario es excluyente o 
extractivista, pues una oligarquía o una minoría puede tomar decisiones con-
siderando sus intereses exclusivos afectando o no considerando a la mayoría. 
Cabe precisar que cuando hablamos de instituciones políticas, nos referimos a 
reglas de juego escritas o no relacionadas con el poder político y el gobierno. 
Así, son las reglas en las cuales se establecen los incentivos en la política, 
cómo se elige el gobierno, sus funciones y límites, quién tiene el poder y cómo 
debe utilizarlo. Para que sean catalogadas como inclusivas deben repartir el 
poder de manera amplia en la sociedad y establecer cuáles son los límites 
(acemoGlu y roBinson 2012: 101-14).

Finalmente, lo básico sobre los procesos electorales, es conocer los ele-
mentos del sistema electoral, las etapas y tipos de los procesos electorales. 
Para ello son muy buenos referentes los trabajos de Dieter nohlen (2011). Así, 
entendemos el sistema electoral como las reglas o el procedimiento por medio 
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del cual el voto emitido a favor de un partido o un candidato se transforma 
en escaño o en la elección de una autoridad. Este sistema se estructura o 
conforma por los siguientes cinco elementos: circunscripciones electorales, 
forma de las candidaturas, procedimiento de la votación, mecanismo por el 
cual se convierten los votos en resultados electores y el umbral de repre-
sentación. Respecto a los procesos electorales, básicamente hay tres etapas, 
la preelectoral, la electoral y la poselectoral. Los tipos de elecciones están 
en función a si son competitivos, transparentes y libres, de ahí que pueden 
ser no competitivos, semi competitivos o competitivos. En nuestro caso, el 
Padrón electoral es la relación de electores hábiles para votar y se elabora en 
la etapa preelectoral.

Pasemos ahora a la segunda parte de este acápite, consistente en dar 
cuenta de los antecedentes del padrón electoral en procesos electorales 
modernos tenidos en nuestro territorio.

Antecedentes

Cuando nos referimos a los antecedentes, de manera específica nos remiti-
mos al proceso electoral moderno y no a las elecciones tradicionales o de 
antiguo régimen. Es decir, al proceso en el cual se eligen representantes y no 
procuradores —el representante no tiene mandato imperativo y el procurador 
sí— este último correspondía a una representación de antiguo régimen, donde 
se estaba sometido a mandato imperativo y por lo tanto no se podía abordar 
ni decidir un tema si es que no había sido decidido por el representado quien 
le daba poderes específicos, además en este tipo tradicional, la representa-
ción era considerada un privilegio. El contexto es particularmente importante, 
porque a lo largo de aproximadamente cuatro años —1809-1814—, se llevan a 
cabo cinco elecciones en España y América, que en sí mismas dan el carácter 
revolucionario a la experiencia española (Guerra 2001, paniaGua 2003, Demélas 
2003), pues las primeras elecciones —1809-1812— son de Antiguo régimen y 
por lo tanto muy restringidas, pero las últimas —1812-1814— son elecciones 
modernas con voto masculino universal. Ello significa que son elecciones en 
las cuales los electores son individuos y la representación también es indivi-
dual y no corporativa, en las cuales los representantes votan de acuerdo con 
su conciencia y no está sujeto a mandato imperativo.
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Hemos señalado que el contexto es particularmente importante pues cada 
proceso electoral se hizo bajo diferente sistema electoral —desde un sistema 
de representación antiguo, pasando por uno mixto hasta uno de sufragio casi 
universal—, sino porque también se trata de un Estado borbónico debilitado 
en España por la crisis política mencionada, lo que dará lugar a que la Igle-
sia que había sido relegada en el Estado borbónico —ya que había sido des-
plazada por la institución militar— (Fisher 2000) resurja y se convierta en un 
elemento clave para hacer viables los procesos electorales modernos. Es así 
como en esta coyuntura crítica la Iglesia vuelve a tener poder, porque será la 
institución que tiene control sobre la población. Ello debido a que los párrocos 
saben quiénes van a misa periódicamente, estamos en una «sociedad cara a 
cara», pues en cada parroquia todos se conocen, se controlan e incluso se 
vigilan. Los curas y los subdelegados que son los encargados de hacer los cen-
sos de población para estos procesos electorales definen quiénes son hábiles 
o no para votar. La lista de padrón inicial LPI surge en este periodo, pues los 
curas colocaban una primera lista en la puerta del templo y los vecinos ciuda-
danos tenían la responsabilidad de verificar si estaban incluidos. En el caso que 
hubiera que hacer alguna modificación, debían explicar al cura las causas por 
las cuales debían ser incorporados.

Es así como en aplicación de lo establecido en la Constitución de Cádiz 
se tienen las primeras elecciones modernas. En primer lugar, las elecciones 
para las Cortes Generales, donde el Virreinato del Perú debía elegir 22 repre-
sentantes en un sistema electoral de elecciones indirectas de cuatro grados 
(elección popular, elección de los compromisarios, elección de los electores y 
finalmente de los diputados) en tres instancias (Junta parroquial, junta de par-
tido y junta provincial), las Diputaciones provinciales —que eran las antiguas 
intendencias— eran dos (Lima y Cusco) y se elegían al jefe superior, al inten-
dente y a siete miembros. Los Ayuntamientos Constitucionales —los antiguos 
municipios—, significaban la elección de alcaldes, regidores y síndicos procu-
radores. Eran elecciones indirectas de dos grados. Al alcalde se le elegía anual-
mente y a los regidores y síndicos procuradores cada dos años con renovación 
por mitad de cada año (paniaGua 2003, reBata 2015, vallaDares 2019). 

Varios autores sostienen que en este periodo y hasta el momento en que se 
conformó el registro electoral permanente, la disputa, manipulación y fraude 
se daba principalmente al momento de decidir quién se incluía y a quién se 
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excluía del padrón electoral (Guerra 1999, malamuD 2010, núñez 2005, peralta 
2010, reBata 2015):

La primera condición para que la voluntad individual pueda expresarse es 
que todos los que son ciudadanos y solo ellos, puedan efectivamente votar, 
lo que supone la existencia de un padrón electoral imparcial. Sin prejuzgar 
las intenciones de los constituyentes que tuvieron que inventar disposiciones 
inéditas para hacer votar a una masa considerable de hombres ni las de las 
autoridades locales que las aplicaron, bien puede afirmarse que esa condición 
no se dio. En efecto, la constitución de los padrones se dejó a las municipali-
dades y los párrocos, los únicos que entonces podían materialmente hacerlo. 
Es muy posible que en las ciudades grandes ese padrón fuese relativamente 
imparcial; pero no es arriesgado suponer que en los pueblos el poder de deci-
dir quiénes eran en realidad los ciudadanos en ejercicio de sus derechos faci-
litase múltiples manipulaciones electorales al servicio de estrategias locales. 
(Guerra 1999: 49).

En ese mismo sentido, Valladares considera que las disputas por el padrón 
electoral durante el gobierno del virrey Abascal estuvieron dadas entre los 
criollos y los peninsulares. Especialmente porque los resultados de las elec-
ciones del 9 de diciembre de 1812 fueron favorables a los primeros (vallaDares 
2019: 48). Esto significó, por lo tanto, la pérdida de poder de los sectores 
tradicionales y nuevas prácticas políticas. 

En síntesis, podemos señalar que a partir de 1812 se realizan las primeras 
elecciones modernas en estos territorios. El voto era indirecto y era un padrón 
electoral expresado como inclusivo masculino y en los procesos votaban todos 
—desde criollos hasta indígenas—. Las disputas por el poder estaban entre los 
criollos y los peninsulares, pero también entre los párrocos y subdelegados 
por un lado y la población interesada en participar en estas nuevas prácticas 
políticas por el otro.  Es decir, las elecciones podían ser la consecuencia de los 
que fueron habilitados para votar en el padrón electoral de ese entonces. 

El padrón electoral en el Perú como expresión de las disputas por el 
poder (1822-2019)

En este segundo acápite nos interesa presentar una mirada de conjunto de 
nuestra historia republicana, utilizando como hilo conductor las disputas por 
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el poder expresado en el padrón electoral durante estos casi doscientos años. 
En primer lugar, revisaremos brevemente el contexto en el cual se producen 
los principales cambios, luego daremos cuenta de las disputas y quiénes las 
protagonizan para terminar explicando esta etapa a la luz de los conceptos 
definidos en la primera parte. Para ello presentaremos seis hitos ordenados 
cronológicamente: 1) los inicios de la república, 2) mediados del siglo XIX, 3) 
fines del siglo XIX e inicios del siglo XX, 4) mediados del siglo XX, 5) fines del 
siglo XX; y, 6) los inicios del siglo XXI.

Las disputas por el poder expresadas en el padrón electoral al inicio 
de la República

Si bien las autoridades organizaron procesos electorales y la población parti-
cipó en dichos procesos desde 1809, cuando se proclama la independencia en 
1821, faltaba ganar gran parte del territorio de lo que constituirá la república 
peruana. De ahí que la representación inicial, esté sustentada en diputados 
suplentes en aquellos departamentos bajo control realista, repitiendo así las 
prácticas electorales de la Francia y España revolucionarias (Gueniffey 2001, 
Demélas 2003). Asimismo, nuestro primer proceso electoral republicano se 
caracterizó porque fueron elecciones directas —por primera vez— a pesar 
de que durante casi todo el siglo XIX estas fueron predominantemente indi-
rectas. Otro aspecto fundamental fue el tránsito de súbdito a ciudadano, así 
como de vecino a ciudadano. 

En estos primeros años —de coyuntura crítica— entre la proclamación de 
la Independencia en 1821 y las guerras de Junín y Ayacucho de 1824, se pro-
ducen dos procesos electorales. El primero en 1822 fue convocado por José 
de San Martín para elegir a los miembros del Congreso Constituyente y el 
segundo en 1825 para llevar a cabo elecciones convocadas por Bolívar. Estu-
diosos de este periodo, como Paniagua, consideran que son elecciones dadas 
en el marco de influencia extranjera y por lo tanto pueden clasificarse de esa 
manera. Como el territorio en 1822 está dividido entre el territorio donde están 
los patriotas y el territorio donde están los realistas, en ambos espacios se lle-
varán a cabo elecciones, esto debido a que en España se había producido la 
revolución liberal y nuevamente se había restaurado la Constitución de Cádiz.
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En la década de 1820 se promulgaron cuarenta y seis normas vinculadas a 
asuntos electorales. En 18 de ellas se regulan aspectos del sistema electoral, 
mientras que en 19 se abordan temas del organismo electoral, 13 tratan sobre 
la competencia electoral y otras 13 se refieren a la participación electoral. No 
obstante, ser la década con mayor número de normas electorales emitidas 
del siglo XIX, se trata de un Estado de baja capacidad, porque colapsa debido 
a la desestructuración política, económica y social producida por los años de 
guerra. Solo queda en pie la estructura del poder local lo que significará uno 
de los mayores retos de la república buscar la centralización del poder una vez 
que el Estado republicano comienza a configurarse (Annino 2003: 168-180). 
Es muy probable que esa característica del poder local haya sido la razón por 
la cual el Reglamento de Elecciones de Diputados de 1822 diera la responsa-
bilidad al municipio para la confección del padrón electoral y para emitir el 
boleto de sufragio. Por lo tanto, los organismos electorales o instancias regu-
ladoras con funciones electorales serán determinados en el reglamento de 
elecciones de Diputados de 1822 que estableció la responsabilidad de orga-
nizar las elecciones a los municipios de capitales y comisiones particulares de 
cuatro miembros presididas por el presidente del departamento o el primer 
alcalde. Entre sus principales atribuciones estuvieron el formar el padrón elec-
toral a través de la calificación de ciudadanos, expedir el boleto de sufragio 
para ejercer el derecho al voto, organizar la elección de las mesas preparato-
rias o mesas de sufragio. Si bien el Padrón electoral mantuvo la denominación 
de Censo, la responsabilidad para su elaboración recayó en las comisiones 
encargadas de calificar a los ciudadanos sufragantes. En ese sentido, dado lo 
establecido por las normas y la práctica electorales de entonces, la parroquia 
seguirá siendo la referencia de base territorial y el gobierno local el ámbito de 
la organización electoral, por lo que la iglesia y el municipio compartirán la 
responsabilidad de dicho padrón.

El padrón electoral se caracterizó en este periodo por ser inclusivo mascu-
lino, participan los mismos tipos de electores masculinos, criollos, mestizos, 
indígenas, no interesaba si sabían leer o no desde las Cortes de Cádiz. Los 
únicos que no podían eran los dependientes económicos, como los siervos y 
esclavos. Para ser ciudadano con «voz activa» (derecho al sufragio) se debe 
haber nacido libre, ejercer alguna profesión o industria útil, estar casado o 
haber cumplido 21 años, tener casa abierta (independiente), tener una renta o 
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propiedad Lima: 500 pesos, costa: 300 pesos y sierra 200 pesos. Nótese cómo 
en este periodo no se menciona a la Amazonia. 

En este periodo las disputas iniciales están dadas entre los realistas y los 
patriotas. Una vez proclamada la independencia y hasta el retiro de Bolívar en 
1826, las disputas se llevan a cabo entre los peruanos y los miembros de los 
ejércitos libertadores del sur y del norte. Una vez que quedan los peruanos 
en el poder las disputas estarán dadas entre los caudillos de las regiones en 
sociedad con los prefectos (roJas 2017).

Militares y la disputa de los civiles por el poder a mediados del 
siglo XIX

Este periodo se inicia a mediados del siglo XIX hasta 1872 como punto culmi-
nante cuando el Partido Civil accede al poder (Mc Evoy 2007, Mücke, 2010). 
El contexto es el apogeo del segundo militarismo, pero surgen movimientos 
y clubes de civiles que se interesan por participar en la política. Se trata de un 
periodo de incipiente formación del Estado a partir de los ingresos del guano, 
pero que pronto irá transformándose en un Estado rentista. Por lo tanto, a 
mediados del siglo XIX comienzan a cambiar las prácticas electorales.

El padrón electoral estuvo a cargo del poder local, de los municipios con 
el apoyo de la Iglesia, al seguir vigente la división territorial parroquial. Chiara-
monti sostiene que el poder local tuvo completa autonomía cuando estuvo a 
cargo del registro electoral y de la organización de los procesos electorales a 
lo largo de casi todo el siglo XIX, hasta la reforma de 1895. Ello estuvo acom-
pañado de una amplia participación electoral de los indígenas en los comicios 
para los Grandes Electores (chiaramonti 2005). Sin embargo, la inestabilidad 
política es muy marcada, lo que dará lugar a que —tal como sostiene Aljovín— 
los procesos electorales pasen a ratificar y legitimar el poder que se consigue 
a través de los golpes de Estado y el levantamiento de los caudillos regionales 
(alJovín 2018: 69). No obstante, las elecciones de 1851 marcan un punto de 
quiebre, surgen los clubes electorales que darán una nueva dinámica a las 
prácticas electorales locales (alJovín 2018: 73-74).

Las disputas por el poder se llevan a cabo entre civiles beneficiados por el 
boom del guano que buscan desplazar a los militares que habían gobernado 
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—primer militarismo— sobre el prestigio logrado durante las guerras de inde-
pendencia, pero que habían generado una fuerte inestabilidad política. Asi-
mismo, las disputas en el ámbito del registro electoral y la organización de los 
procesos estarán entre el poder local municipal y los clubes electorales.

El Estado se está formando de manera incipiente, con presupuesto y cen-
tralización. En la década de 1840 se promulgan dieciséis leyes que abordan 
aspectos electorales de las cuales se puede señalar que la mayoría es de con-
vocatoria a elecciones o a los electores (cinco), además de disposiciones des-
tinadas al cuerpo electoral (siete). Esta década culmina con un reglamento 
de elecciones en 1849. En ese sentido, doce normas regulan aspectos del sis-
tema electoral, diez hacen lo propio con el organismo electoral, no hay normas 
que se refieran a la competencia electoral y solo cuatro ven lo relacionado con 
la participación electoral. La década de 1850 es particularmente productiva ya 
que se promulgan 34 normas electorales. De ellas destacan por su novedad 
las que suspenden e incluso anulan procesos electorales debido a disturbios y 
desórdenes durante la jornada electoral, además de otros casos en los cuales 
se presentan reclamos y dualidades. Así tenemos seis normas que tratan esos 
temas. Igual número de leyes encontramos que modifican el registro cívico, 
renuevan los colegios electorales o la junta de registros. En esta década no 
podía dejar de producirse reglamentos de elecciones, las mismas que se pro-
mulgan en 1851 y en 1855. Si clasificamos las 34 normas electorales de la 
década de 1850, encontramos que 25 corresponden al sistema electoral, 
quince a organismos electorales, uno a competencia electoral y seis a partici-
pación electoral. 

Adicional a las normas, que expresarían cambios respecto a los procesos 
electorales. Podemos indicar que las prácticas políticas también se modifican. 
Hemos señalado que, durante la primera mitad del siglo XIX, generalmente se 
solía acceder al poder por medio de golpes de Estado y luego eran legitima-
das por las elecciones. Eso hacía que la disputa por poder se expresara en el 
control del padrón electoral y también en lograr controlar el segundo grado de 
esas elecciones indirectas. Es decir, los electores garanticen el triunfo y legiti-
men el proceso electoral. Sin embargo, a partir de la segunda mitad del siglo 
XIX la violencia política ya no se da en el golpe de Estado, sino que se traslada 
al control de las mesas electorales, pues debido a la conformación de clubes 
electorales, la estrategia de ganar las elecciones en primer grado dará lugar a 
las «dualidades». Es decir, a mesas de votación paralelas.
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La disputa de la oligarquía por restringir el poder de decisión en la 
política y la creación de organismos electorales. Fines del siglo XIX e 
inicios del XX.

A fines del siglo XIX se produce un punto de ruptura, respecto a los criterios y 
los encargados de elaboración del padrón electoral. Si bien, ya se habían ido 
produciendo cambios paulatinos, después de la derrota de la guerra del Pací-
fico se acentúan dichos cambios hasta dar un giro drástico. Ello se debió a la 
existencia de un afán de la elite económica oligárquica de hacerse con el poder 
de manera exclusiva, por lo tanto, las disputas estarán entre los partidos Civil 
—renovado—, Constitucional y el Demócrata. En ese sentido, la política se va 
transformando de clubes electorales a partidos políticos. Ello significa orga-
nizaciones con implantación territorial y la organización de una maquinaria 
para enfrentar los procesos electorales. Se desencadenan así nuevos procesos 
y dinámicas que darán como resultado las primeras experiencias del Estado 
de centralizar las actividades electorales en un solo organismo. Así es como 
surge en 1896 la Junta Nacional Electoral y posteriormente —en 1931— el 
Jurado Nacional de Elecciones. En ese último caso como un organismo no solo 
centralizado, sino autónomo.

Los cambios políticos de fines del siglo XIX tendrán como protagonista a 
Piérola, el líder el Partido Demócrata y antiguo enemigo de los civilistas quien 
se aliará con ellos en contra de Cáceres. Ello significará que la base social de 
Cáceres —la población indígena— que había liderado la resistencia durante la 
Guerra del Pacífico para que los chilenos no ocupen todo el territorio nacional, 
será excluida del padrón electoral por su condición mayoritaria de analfabetos. 
En ese sentido, se redefine la ciudadanía en base a ser alfabeto y mayor contri-
buyente, dando lugar a una ciudadanía oligárquica. A partir de ese momento 
el voto será directo. 

Esos cambios significan que se inicia un proceso de desdemocratización, 
pues los analfabetos —que eran la mayoría de la población indígena— y 
los sectores populares urbanos serán excluidos del padrón electoral. Las 
consecuencias de esas medidas son el recorte tan dramático que el padrón 
electoral quedará reducido a un 4% o 5% de la población, situación que 
estará vigente hasta casi finales del siglo XX, cuando la Constitución de 
1979 cambie dicha situación. Es un cambio drástico de exclusión y por lo 
tanto habrá una centralización del Estado oligárquico en la Junta Electoral 
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Nacional. Tal como sostiene Ccasani, el padrón electoral se convirtió en un 
instrumento revelador de los intereses y convenciones de los protagonistas 
políticos de ese entonces (ccasani 2019).

Estos cambios en el sistema electoral dieron lugar, al régimen oligárquico 
bautizado por Basadre como República Aristocrática, también conocido como 
segundo civilismo. Tal como sostienen Burga y Flores Galindo un gobierno de 
las clases altas que utilizaban la violencia para los excluidos del padrón electo-
ral y el consenso para los miembros de las elites (BurGa y Flores GalinDo 1994). 
Entre las novedades que se incorporan en este periodo será la Ley 2108 que 
establece el uso del Registro Militar. Se trataba de una propuesta normativa 
dada a partir de Benavides quien hizo un golpe de estado al gobierno de Billin-
ghurst. Esta norma, tal como señala Segura, fue aplicada durante las eleccio-
nes de 1915 y las de 1919, asimismo estuvo vigente hasta 1931. Se aplicó 
como una medida para evitar la «politización» del registro electoral, pues en el 
ámbito local, y tal como se ha señalado en acápites anteriores, se tenía mucha 
autonomía y discrecionalidad para elaborarlo. (seGura 2019 92). 

En esa época —especialmente en el año 1919— hubo diversas huelgas, 
paros y movimientos de trabajadores para extender al ámbito nacional la jor-
nada laboral de ocho horas. Asimismo, la población realizó varias intervencio-
nes en el espacio público para reclamar por el incremento de los precios de 
productos que hoy diríamos de primera necesidad, y que en ese entonces se 
les denominaba subsistencias. En Puno, Cajamarca y otros lugares, los campe-
sinos se enfrentaron a los hacendados para refrenar la expansión de las tierras 
de los segundos a costa de los primeros.  Dentro de esa corriente social alta-
mente movilizada, se produjo el movimiento de la reforma universitaria para 
conseguir que los estudiantes participen en el cogobierno de la universidad 
integrando los consejos de facultad y universitario, así como en la selección 
de docentes, se aprueba la cátedra libre y la posibilidad de tachar a los profe-
sores. Ese mismo año, hubo elecciones generales para presidente de la repú-
blica, cuyo candidato principal era Augusto B. Leguía, quien al no tener mayo-
ría en el congreso y evitar un gobierno dividido, promovió un golpe de Estado. 
Luego convocó a referéndum para aprobar una constitución y a elecciones 
para renovar completamente el congreso. Con ello se inició el gobierno más 
largo de nuestra historia republicana, el «Oncenio de Leguía» o el gobierno de 
la «Patria Nueva».
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A partir del Oncenio nuevamente se harán varias modificaciones en el 
sistema electoral. Asimismo, surgen los partidos de masas —Partido Socia-
lista, Alianza Popular Revolucionaria Americana, la Unión Revolucionaria, etcé-
tera.— debido a que los nuevos sectores sociales —producto de la incipiente 
industrialización— buscarán participar en la política. Hace falta estudios sobre 
el partido Democrático Reformista, pues su situación particular —de ser bas-
tante parecido a los partidos de señores que estaban en crisis y no poder 
captar a las masas que buscaban canalizar sus demandas— lo ubica en una 
situación de transición. 

A pesar de las sucesivas reelecciones que darán lugar a que se modifique 
la Constitución de 1920, la crisis de la Bolsa de Nueva York desencadenará 
la caída de Leguía y por lo tanto la irrupción de Sánchez Cerro quien en ese 
momento representaba la oportunidad de cambio de un régimen cada vez 
más autoritario. El país había cambiado mucho, la población empezó a orga-
nizarse en partidos de masas que ya mencionamos. Después se entra en una 
espiral de violencia muy grave. Las reformas que el sistema político dio en ese 
entonces con la Junta de Gobierno de Samanez Ocampo fueron importantes 
como la creación del Jurado Nacional de Elecciones, entre otras, o una nueva 
Constitución —la del 1933— durante el gobierno de Sánchez Cerro, pero no 
fueron suficientes para revertir la espiral de violencia mencionada. Habrá des-
conocimiento de los resultados electorales, sublevaciones en diversas partes 
del país, una fuerte represión que terminará con la vida de varios apristas en 
Trujillo e incluso atentados que acabaron con la vida del propio Sánchez Cerro. 
El resultado de todo ello fue que el sistema político —ya cerrado en 1896— se 
cierre aún más, al expulsar del sistema a los partidos de masas que surgen en 
esa época. Hasta se promulga —años después— una ley de seguridad interior 
que reprime con la cárcel y el exilio incluso al partido Unión Revolucionaria 
fundado por Sánchez Cerro. Sucesivas crisis —estudiadas por Padilla— darán 
lugar a la conformación de la Junta de Gobierno de Samanez Ocampo, la que 
encomendará la elaboración de un anteproyecto electoral que propuso la crea-
ción del Jurado Nacional de Elecciones. Dicho organismo estableció que los 
electores debían inscribirse en el Registro Electoral Nacional, dejando de lado 
el registro militar. (paDilla 2019: 112-115, 124). 

En la esfera social, no solo surgen los obreros como grupo, sino también las 
clases medias —universitarios, empleados públicos, militares profesionalizados, 
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empleados de casas comerciales, entre otros—, que pugnarán por participar 
en lo público. Los debates constitucionales del 20 y del 32 discutirán si se 
incluye o no a la población analfabeta, pero no será incluida. Incluso se discute 
si las mujeres deben votar sin alcanzar éxito. 

El padrón electoral seguirá siendo excluyente de analfabetos y masculino. 
El nombre que tomó a partir de 1896 fue de «Registro General de la Repú-
blica» consistente en la lista oficial de todos los ciudadanos electores y estuvo 
a cargo de la Junta Electoral Nacional. En este periodo los procesos electorales 
contarán con la participación de la asamblea de los mayores contribuyentes. 
Esta categoría de mayores contribuyentes tuvo sus detractores, quienes sos-
tenían que esa diferenciación daría lugar a la concentración del poder en una 
sola clase privilegiada y que se contraponía a la Constitución, pues el derecho al 
sufragio era para todos y cada uno de los ciudadanos peruanos. Pero esa nueva 
clasificación se impuso a pesar de las advertencias de estar generando unos 
ciudadanos mejores que otros, contraponiéndose de esa manera a la igualdad 
política, uno de los principios hasta ese momento vigente. Así, estos ciudada-
nos que habían logrado la «perfección» por ser mayores contribuyentes, tam-
bién podían apoyar en la organización de los procesos electorales, especial-
mente durante el escrutinio (ccasani 2019: 63). La característica central será 
que la ciudadanía será expresión de educación, la población quiere ser educada 
para poder participar en los procesos electorales. No es casual por ello, que los 
anarquistas tuvieran en sus programas la instalación de bibliotecas y la lectura, 
pues era una respuesta de inclusión frente a dicha condición relegada.

Si bien el Estado es de baja capacidad porque después de la guerra del 
Pacífico había colapsado y se había quedado sin sus principales fuentes de 
ingreso —guano y salitre—, buscará reconstruirse bajo el mismo modelo prima-
rio exportador, pero ya no concentrado en la costa sur, sino descentralizado 
en la costa norte, centro y sur, en la sierra y la selva con productos de exporta-
ción diversos petróleo, azúcar, algodón, lanas, minerales y caucho. Respecto 
a las normas electorales que se emiten en la década de 1890 ascienden a 19, 
cifra por debajo del promedio de las normas emitidas en las décadas ante-
riores. Todas se refieren al sistema electoral, de ellas 8 son leyes electorales 
propiamente dichas, 8 son convocatorias a procesos electorales, una se refiere 
al registro electoral y otra a la Junta Electoral Nacional. De ellas destaca la Ley 
de Elecciones del 20 de noviembre de 1896 que ha sido analizada por Ccasani, 
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significa la instauración del voto directo, la creación de la mencionada Junta 
Electoral Nacional, la redefinición del ciudadano y su relación con el mayor 
contribuyente, la inclusión de estos como colaboradores públicos del trabajo 
electoral, y la prohibición del voto a los analfabetos (ccasani 2019: 57). Esa 
ley expresó la voluntad de algunas corrientes de opinión ya presentes desde 
mediados del siglo XIX que buscaba que la política sea un asunto exclusivo de 
las oligarquías. Así, desde los debates constitucionales de esa época, pasando 
por la crisis de la Guerra del Pacífico, hasta las leyes electorales de 1892, poco 
a poco esa opinión —en un principio minoritaria— comenzó a ganar mayor 
terreno, hasta ganar la conciencia de las elites expresadas en el proyecto Ben-
tín de 1895 y en la Comisión Especial para la Reforma de la Ley Electoral termi-
nará redactando la mencionada ley de 1896 (ccasani 2019: 60). Allí establecen 
explícitamente la necesidad de una ley electoral que esté en sintonía con las 
conveniencias y la índole del régimen político que estaban diseñando, que no 
era otro que el dio lugar a la conformación de la «República Aristocrática». 

Poco a poco el Estado —y por poco tiempo— mostrará cada vez mayor 
capacidad —especialmente al inicio del Oncenio— pero será dependiente 
de los préstamos norteamericanos. Ese Estado oligárquico, por lo tanto, se 
sustentó en instituciones políticas excluyentes e instituciones económicas 
extractivas, por lo que no recogió las demandas de la población ni gobernó 
para ellas, sino solo para ese reducido grupo que los elegía. Lo interesante 
de ello estará en que, si bien se renuevan los partidos, pues los de masas 
reemplazarán a los tradicionales —Civil, Constitucional y Democrático—, sus 
programas y demandas no enarbolarán con firmeza la necesidad de revertir la 
ley electoral de 1896 para que puedan volver a votar los analfabetos e incluir 
a las mujeres.

Para ir cerrando este acápite, podríamos intentar alguna explicación a la 
luz de los conceptos planteados al inicio. Así, podríamos decir que el carácter 
de este periodo fue dado con la ley electoral de 1896 que condicionó todos 
esos años. Así es como se configura un claro proceso de desdemocratización. 
Ello significa que la gran mayoría sale del sistema y no es tomada en conside-
ración. Además, se crearon instituciones políticas y económicas excluyentes y 
extractivistas: pocas personas toman decisiones y están orientadas a beneficiar 
solamente a esos pocos. La otra explicación va por la persistencia del «legado 
colonial». Es decir, están vigentes los aspectos negativos del colonialismo que 



44 | Carlota Casalino

durante todo el siglo de vida republicana no lograron resolverse. Por ejemplo, 
ser primario exportador que hace que seamos vulnerables a las fluctuaciones 
de los precios internacionales. No cambiar ese patrón cuando se presenta la 
oportunidad fue nuestro principal error. Otro tiene que ver con el patrimo-
nialismo. Es decir el considerar que los bienes públicos son bienes particu-
lares, lo que en la república da lugar a los actos de corrupción, al apropiarse 
de recursos del Estado, delito muy generalizado. Finalmente, el asunto del 
clientelismo, asociado al fenómeno anterior, consiste en establecer lealtades 
a cambio de prebendas, beneficios o recursos. Es decir, intercambio de favores 
en relaciones perversas.

Así, la suma de los aspectos más negativos del legado colonial, el proceso de 
desdemocratización y la instauración de instituciones políticas y económicas 
extractivas, generó condiciones para que haya una tensión entre la oligarquía 
que buscó mantenerse en el poder cerrando el sistema político y los sectores 
medios y populares que pugnaron por abrir el sistema político y ser incluidos.

Incluso las celebraciones por el Centenario, se vieron perturbadas por el 
clima político. En las celebraciones de 1921, Leguía si bien ya era autorita-
rio, había convocado a los nuevos sectores sociales para su proyecto político, 
por lo que en esos festejos transformaron la ciudad de Lima modernizándola, 
incluyó a las masas que no solo fueron el público, sino que participaron en las 
ceremonias desplazándose por el espacio público. Pero no abrió el sistema 
dando el voto a los analfabetos, lo que empeoró en las celebraciones de 1924, 
que, si bien fueron más fastuosas que en el 21, quedaron en mero espectá-
culo, pues empezó a perder el apoyo popular y el de varios de sus más cerca-
nos colaboradores al forzar la segunda reelección presidencial modificando 
para ello su propia constitución, y haciendo más violenta la represión contra 
sus opositores.

Por lo tanto, se trató de una coyuntura crítica, en el sentido que podía 
ser una oportunidad para introducir reformas que permitan cambiar las ins-
tituciones extractivistas y excluyentes por otras inclusivas, pero eso no se 
hizo. Por ello, las reformas no fueron suficientes para frenar la oleada violenta 
vivida en este periodo. Lo que en realidad reflejó un Estado de baja capacidad, 
justo porque el autoritarismo no fortaleció instituciones y estas estaban al 
vaivén del gobernante de turno, y los procesos electorales estuvieron lejos 
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de ser democráticos, pues no solo eran muy pocos los electores, sino que los 
competidores también lo fueron, pues no se dejó participar a los partidos de 
masas modernos.

Las disputas por el poder a mediados del siglo XX y el inicio paulatino 
de la inclusión en el padrón electoral

En este acápite analizaremos las décadas de 1940 y 1950. Son veinte años 
donde hay cambios importantes. A mediados del siglo XX, especialmente en 
1945, las disputas por el poder estarán expresadas entre el militarismo y el 
gobierno representativo. En la década siguiente, destaca la ampliación del 
padrón electoral que se abre para incluir a las mujeres alfabetizadas.

Por lo tanto, la mitad del siglo XX en el Perú fue testigo de los enormes 
cambios que se estaban generando y que prácticamente dieron lugar al Perú 
de las siguientes décadas. En la esfera política hay dos hechos clave: por pri-
mera vez las mujeres ejercen su derecho al sufragio (activo y pasivo). Por ello, 
no solo votan por primera vez mujeres alfabetizadas, sino que —una es elegida 
senadora y siete son elegidas diputadas— alcanzan escaños en el Congreso. 
Respecto al segundo hecho, se produce la famosa «convivencia» cuando el 
APRA da un giro hacia la derecha y establece un pacto de gobernabilidad con 
sectores conservadores como el pradismo y el odriísmo con el fin de obtener 
su legalidad y habilitarse para participar en el siguiente proceso electoral.

En ese contexto de cambios —inclusión de las mujeres alfabetizadas a la 
ciudadanía— y de transición de un régimen autoritario —Ochenio de Odría— 
a uno oligárquico —segundo gobierno de Manuel Prado Ugarteche— el Perú 
se encontraba en los últimos lustros de lo que se ha denominado «crisis del 
Estado oligárquico». Es decir, no se trata de un periodo donde la oligarquía 
ejerce plenamente su hegemonía, sino que más bien se encuentra dividida y 
debilitada. A esa situación se llegó después que la oligarquía asumió el poder 
durante la denominada «República Aristocrática» (1895-1919), luego se pro-
dujo el Oncenio de Leguía (1919-1930) cuando se pretendió gobernar con 
una nueva oligarquía; y luego la oligarquía «Aristocrática» reasumió el poder 
directamente (Prado) o por medio de militares pro oligárquicos (Sánchez 
Cerro, Benavides y Odría). Sin embargo, dadas las tensiones entre el campo 
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de la participación política y el debate público, este periodo tuvo dos incur-
siones democratizadoras —tomando prestado el término de Sinesio López— 
el gobierno de Bustamante y Rivero (1945-1948) y el primero de Belaunde 
(1963-1968) ambos —no por casualidad— no culminaron su periodo de 
gobierno (lópez 1977), tanto por la «ley de hierro de la oligarquía» (acemoGlu 
y roBinson 2013: 421), el no haber voluntad política para lograr consensos 
a pesar del gobierno dividido —en el sentido que el Ejecutivo no logra tener 
mayoría en el Parlamento—, como por la fuerte presión externa e interna hacia 
cambios estructurales (pease y romero 2013).

Son décadas donde el país experimenta grandes transformaciones eco-
nómicas, políticas, sociales y culturales. Las instituciones políticas y econó-
micas continúan siendo excluyentes/extractivas (acemoGlu y roBinson 2013, 
101), pues se mantiene vigente no solo la ley electoral de 1896 producto de la 
alianza pierolista-civilista que reduce a los electores a solo el 5% respecto de 
la población, sino que a partir de la Constitución de 1933 se prohíben los par-
tidos de filiación internacional (APRA y PC), por lo que a la participación elec-
toral —ya reducida— de la población alfabetizada, se cierra el debate público y 
la competencia electoral a los partidos de masas anti oligárquicos. 

Para valorar aún más las consecuencias políticas y sociales de la mencio-
nada ley electoral de 1896, podemos recordar que el Censo nacional de 1940 
dio como resultado que el 58% de los peruanos mayores de 15 años eran anal-
fabetos, de los cuales el 45% eran hombres y el resto mujeres (sheahan, 2001, 
47). Es decir, varias décadas después, el Perú seguía teniendo a un grueso 
sector de la población en condición de analfabeta y por lo tanto no podía ser 
incluida en la ciudadanía. Por ello no podían tomar decisiones sobre quiénes 
debían ser sus autoridades políticas.

Si damos una mirada al tema electoral, podemos señalar —siguiendo a 
Sinesio López en su análisis a las elecciones de 1956— que se produjo una 
transición del odriísmo al régimen de la convivencia. Dichas elecciones fueron 
semi competitivas en tanto el APRA y el Partido Comunista estaban exclui-
dos de la competencia electoral. Asimismo, las caracteriza como poco par-
ticipativas debido a que si bien las mujeres pudieron ejercer su derecho al 
voto —este derecho estaba restringido a las mujeres alfabetizadas, que eran 
muy pocas en comparación a las analfabetas—, todavía no sufragaban los 
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peruanos analfabetos, ni los menores de 21 años (lópez 2018: 124). La men-
cionada convivencia se produjo entre los conservadores encarnados en Prado 
y el APRA liderado por Víctor Raúl Haya de la Torre, cuyo propósito era ganar 
simpatía popular, así como satisfacer las expectativas de la cada vez más cre-
ciente clase media. La oposición a la alianza apro-pradista estuvo encabezada 
por Acción Popular, liderada por el arquitecto Fernando Belaunde (sheahan 
2001, pp. 57-58). Según los datos proporcionados por el JNE, las elecciones 
de 1956 contaron con la participación de 1, 248,923 votos válidos, de los cua-
les el 45.48 % fueron para el Movimiento Democrático Pradista, quien debía 
gobernar durante seis años (reBata 2017).  

Un asunto particularmente relevante que ilustra las características de este 
periodo corresponde a la participación electoral. Es un proceso en el cual el 
voto sigue siendo —desde 1896— excluyente para la población analfabeta, 
por eso el porcentaje de electores respecto al total de la población seguía 
siendo muy bajo. Así, en 1956 participaba solo el 17.7 % de una población de 
8,904,891.  Sin embargo, cabe destacar que estas elecciones marcan un hito 
en la historia de las elecciones peruanas, pues son las primeras que cuentan 
con la participación de la mujer, del total de electores (1,575,741) ellas consti-
tuyen el 33.73 %. Además, si comparamos este proceso electoral con el inme-
diatamente anterior notamos un apreciable incremento tanto de población (7, 
632,460) como de electores (775,862), en ese caso los electores constituyen 
el 10% de la población. 

Es necesario alejarnos más en el tiempo —y así observar una tendencia— 
por lo que podemos considerar la elección del año 1931 cuando la población 
era de 5, 569,000 y los electores eran 392,363. Es decir, el 7% de la población. 
(reBata 2017). Este porcentaje es muy cercano al 4% de los electores en 1896. 
Entonces, es posible señalar que para el proceso 1956 la población electoral se 
incrementa por la confluencia de varios elementos, como, por ejemplo, el cre-
cimiento vegetativo de la población, el incremento de población alfabetizada 
y la incorporación del voto femenino. Asimismo, observamos que hay una ten-
dencia de incremento de la población electoral, donde un hito importante es 
el año 1956.
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En el siguiente gráfico se puede observar dicha tendencia:

Asimismo, apreciamos que si bien las elecciones del año 1956 contaron 
por primera vez con la participación de mujeres alfabetizadas y ello es rele-
vante en sí mismo, desde una perspectiva de casi un siglo podemos notar que 
el gran salto —en términos de mayor incremento de la población electoral— se 
da en las elecciones de 1980 cuando al padrón electoral se incorpora la pobla-
ción analfabeta, los jóvenes que pueden votar lo hacen cuando cumplen 18 
años y no 21, además del voto de los peruanos residentes en el extranjero. 
¿Por qué es importante este dato? Porque, desde una perspectiva neo insti-
tucionalista, cuantas más personas participan en la toma de decisiones, más 
legitimados son los resultados y más personas se benefician porque deciden 
tomando en consideración sus propios intereses. En cambio, cuando menos 
participan en la toma de decisiones, menos se benefician, o, mejor dicho, solo 

Gráfico 1

porcentaJe De electores respecto a la poBlación estimaDa (1931-2016)

Fuente: Rebata 2017. 
Elaboración propia.
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se benefician los que deciden. (acemoGlu y roBinson 2013). Una última obser-
vación a la tabla mostrada es que el proceso electoral de 1956 se enmarca en 
una tendencia creciente de electores. 

En ese sentido, deseamos destacar la participación de los electores a lo largo 
del tiempo. En este caso, la información de Rebata que provee para el periodo 
1931-1962 es sobre los votos válidos respecto al total de electores hábiles.

Este dato también es particularmente interesante, porque en el proceso 
electoral presidencial de 1956, los votos válidos fueron del 79.26%, es decir 
fueron los más altos de las siete elecciones presidenciales correspondientes al 
periodo 1931-1962. ¿Cuál puede ser el significado de ese alto porcentaje? Lo 
primero que hay que decir es que los electores fueron a las ánforas decididos 
a votar y a votar bien. Lo segundo, es que se trata de un proceso de transición 
democrática, como hemos mencionado, se pasa de un gobierno autoritario no 

Gráfico 2

porcentaJe De participación De votos vÁliDos (1931- 1962)

Fuente: Rebata 2017. 
Elaboración propia.
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competitivo —Ochenio de Odría— a un gobierno oligárquico semicompetitivo 
como fue el gobierno de Prado por lo que en períodos de transición política la 
participación electoral suele incrementarse. En tercer lugar, los candidatos en 
competencia —Lavalle, Prado y Belaunde— generaron interés en los electores, 
haciendo que se eleve la participación más que en otras oportunidades.

En términos económicos, la década de 1950 alcanzó un récord de creci-
miento, cuya expresión se hizo sentir en el nivel de ingreso ubicado por encima 
de la media para América Latina. Sin embargo, la desigualdad y la pobreza tam-
bién mostraban cifras por encima de la media regional (sheahan, 2001, 29). Es 
el periodo de la industrialización por sustitución de importaciones ISI, que se 
inicia a partir de la crisis económica mundial de 1929, pero dicha industriali-
zación —para el caso peruano— es muy incipiente. Destacará, no obstante, la 
industria de harina de pescado y la pesca de anchoveta. 

Pero lo que caracteriza más a la economía de ese entonces es la fuerte 
inversión norteamericana, incluso más intensa que durante el oncenio 
leguiísta. Sus inversiones se concentran en el sector minero y petrolero, así 
como en alianza con la agroexportación. Asimismo, la deuda externa conti-
núa incrementándose. Para Thorp y Bertram, se trata de un periodo que com-
prende los años 1948-1977 caracterizados por un crecimiento liderado por 
las exportaciones, donde no había límites a la entrada de capitales extranjeros 
ni para la repatriación de las utilidades (1985, parte IV). En síntesis, el sector 
económico será mucho más dinámico y abierto que en el ámbito político, por 
lo que se iniciará un debilitamiento de una parte de la oligarquía, aquella vincu-
lada a la economía tradicional, mientras que la financiera e industrial será más 
desarrollada, pero a la vez más dependiente de los capitales norteamericanos. 
(contreras y cueto 2007; pease y romero, 2015). Además, como la crisis poste-
rior al fin de la Guerra de Corea mostró sus efectos en la economía peruana, 
la oligarquía se distancia de Odría y comienza una etapa de apertura política, 
especialmente hacia el APRA, de ahí que con el gobierno de Prado se produz-
can diversos acuerdos políticos que harán que ese período se denomine el 
régimen de la convivencia ya mencionado (pease y romero 2015: 165). La élite 
de ese entonces se caracterizó por incorporar a sus principales actividades 
(minería, finanzas, haciendas, comercio) el rubro de los inmuebles urbanos. 
Este rubro se explica por la creciente urbanización iniciada especialmente a 
partir del Oncenio, muchos sectores de la elite invirtieron en los procesos de 
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lotización, habilitación urbana, inmuebles y buscaron incrementar sus ingre-
sos con la renta de dicho patrimonio (portocarrero, 2014, 88).

Social y culturalmente la población de mediados del siglo XX experimentó 
una fuerte movilidad y se impulsó la migración hacia las ciudades y hacia 
el litoral, dando lugar a los procesos de litoralización y urbanización. Dicha 
población demandará al Estado el incremento de servicios, especialmente de 
educación, salud y habilitación urbana. Tal como señalamos en el párrafo pre-
cedente, los sectores económicos más tradicionales tratarán de mantener el 
orden y su estatus a través de prácticas represivas encarnadas en el gamonal, 
mientras que los propietarios se mantendrán ausentes. Si seguimos a del Pino, 
podemos señalar que, en la conflictiva tensión entre hacendados y comuni-
dades, el periodo de 1950 a 1960 estuvo caracterizado por el incremento de 
la acción colectiva campesina, que dará lugar a las grandes movilizaciones y 
tomas de tierra en la década de 1960. Fue, durante la campaña electoral de 
1956 que Fernando Belaunde —contrincante electoral de Prado— planteará 
como parte de su programa una verdadera reforma agraria, lo que permitirá 
que se retomen las grandes movilizaciones campesinas similares a las de fines 
del siglo XIX. (Del pino, 2017, capítulo 4).

Asimismo, muchas familias campesinas o familias urbanas de provincia 
empezarán a enviar a sus hijos a las ciudades en búsqueda de mejores opor-
tunidades. La ciudad en ese entonces los recibe y los ubica en las grandes 
unidades escolares, en las universidades que han incrementado sus vacantes, 
en los institutos técnicos, pero también en las fábricas y en el sector servicios. 
Matos Mar considera que fue en la década de 1950 que se configuraron las 
características de la sociedad peruana actual. Surgen las barriadas que son 
la expresión de una urbanización acelerada que traspasa la capacidad de los 
gobiernos locales y del Estado, hay crecimiento de las comunicaciones, en 
suma, se produce el primer desborde popular. (matos mar, 2004, p. 33).

Es en este contexto de transformaciones y cambios nacionales e inter-
nacionales, que muestran una tendencia hacia la democratización, que se 
producen las elecciones generales de 1945 en el Perú. Tal como sostienen 
Ccasani y Padilla los partidos que se enfrentan electoralmente habían pasado 
por procesos de reestructuración y habían sufrido cambios (ccasani y paDilla 
2019: 143).  Así fue como el partido Unión Revolucionaria llega debilitado —
por su ideología fascista perdió mucho terreno con el triunfo de los aliados en 
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la IIGM—, el otro contendor fue el Frente Democrático Nacional formado en 
Arequipa producto de una alianza política amplia. Los resultados electorales 
presidenciales dan por ganador al Frente Democrático Nacional. En el caso 
del Parlamento obtuvieron escaños en el Senado y en Diputados los partidos 
mencionados, así como otros, incluyendo listas de independientes. La organi-
zación del proceso recayó en el JNE conformado por un delegado de la Corte 
Suprema de Justicia, uno del Ejecutivo, otro de las universidades nacionales y 
cuatro de los jurados departamentales de Elecciones. El padrón electoral se 
hizo sobre la base del Registro Electoral y para ese entonces ya se entregaba 
una libreta electoral (ccasani y paDilla 2019: 156).

Sin embargo, el gobierno que emerge de dicho proceso pronto tuvo ruptu-
ras, que dieron lugar a un gobierno dividido. El primer gabinete no contó con 
la presencia de apristas y dio lugar a disputas entre el Ejecutivo y el Legisla-
tivo, y también disputas al interior del mismo ejecutivo. De esa manera, el 
APRA tenía control sobre el Legislativo y Bustamante trataba de poner límites 
a la presión de dicho partido en el Ejecutivo. El segundo gabinete contó con 
tres ministros apristas, pero Bustamante tomó nota que dichos ministerios 
estaban fuera de su control. Todo eso fue generando inestabilidad hasta el 
punto de que de la confrontación política se pasa a la violencia y según Pease 
y Romero, el APRA pronto ganó la enemistad de la izquierda, la derecha y el 
centro liderado por Bustamante y Rivero. Hasta que finalmente, el ministro 
de gobierno y policía de ese entonces, el general Manuel A. Odría encabeza 
un golpe de Estado desde Arequipa, dando fin a esta breve incursión demo-
cratizadora. Odría restableció durante el Ochenio la alianza entre la oligar-
quía y los militares pro oligárquicos, por lo que durante su gobierno hubo 
una fuerte represión (Ley de Seguridad Interior de la República), al Partido 
comunista y al partido del pueblo —PAP— que fueron proscritos, buscó des-
politizar a la población y en las elecciones de 1950 se presentó como único 
candidato, por lo que se llevaron a cabo elecciones no competitivas (pease y 
romero 2015: 117-124).

En el año 1956 hay una ligera apertura, al incorporar a las mujeres alfabeti-
zadas en el registro y en el padrón electoral. No para todas las mujeres. Se trata 
de un contexto internacional favorable a los derechos humanos. Se trataba de 
una medida que había sido demandada desde la década de los años 30 como 
señalamos en acápite anterior y que fue reiterada en la década de 1940. Poulsen 
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sostiene que cuando en la década de 1950 se volvió a discutir este tema en 
el parlamento, el discurso y los argumentos se habían renovado, e incluso los 
mismos congresistas que décadas antes se había opuesto, habían cambiado 
su parecer, debido a la presión internacional a favor del sufragio de la mujer 
(poulsen 2018).

Una vez aprobada la inclusión de las mujeres, su presencia impactó tanto 
en el registro como en el padrón electoral, asimismo se legisló de manera 
específica para establecer el procedimiento de dicha inscripción. Por ejemplo, 
se les exoneró del registro militar, al entregarles la libreta electoral ya eran 
ciudadanas y por lo tanto podían tener voto pasivo y activo, así como tener 
responsabilidades en el sector público (vallaDares, minaya y morales 2019: 184). 
Así fue como el padrón que en los años 1945 y 1950 fue masculino excluyente 
de las analfabetos, en el 1956 pasó a ser masculino y femenino excluyente de 
la población analfabeta. 

En síntesis, podemos señalar que las disputas por el poder estarán entre 
los partidos de masas y los militares pro oligárquicos. Hay partidos de masas, 
son las últimas participaciones de la UR y surgen partidos nuevos reformistas. 
En el año 1956 el partido Aprista dará sus votos al partido de Prado, serán 
disputas interesantes porque surgen partidos nuevos, como el Partido Demó-
crata Cristiano que logró inscribirse. Pero el partido Acción Popular no lo logró, 
por lo que tuvo que ir a la competencia electoral como Movimiento de Juven-
tudes Independientes. En este periodo pueden inscribirse y competir para el 
parlamento listas de independientes. Sin embargo, los electores siguen siendo 
la población alfabetizada, por lo tanto, el programa que ofrecen los partidos 
políticos —antiguos y nuevos— sigue siendo para esa población, con excep-
ción de Acción Popular que será el primero que propone una reforma agraria. 

Para finalizar, el estado en la década de 1940 será de baja capacidad, pero 
con intentos de democratización, se intentarán elecciones semi competitivas. 
Mientras en que la década de 1950 se mantiene como un Estado de baja capa-
cidad con discurso modernizador. La migración será muy fuerte, se nota con 
claridad que da lugar a procesos de urbanización y litoralización. Migraciones 
a la costa y a las zonas urbanas. Las elecciones serán no competitivas —Odría 
es el único candidato cuando va a la reelección— y semi competitivas por-
que se sigue impidiendo al APRA poder participar en la competencia electoral. 
Será inclusiva para las mujeres letradas.
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La transición democrática de 1980 y la ampliación drástica del 
padrón electoral

Las últimas décadas del siglo XX marcan unos de los hitos más importantes en 
términos de democratización e inclusión pues la Constitución de 1979 habilita 
a los analfabetos y a los jóvenes a partir de 18 años para que se incorporen 
como ciudadanos y por lo tanto electores. Esto se produce en un contexto 
internacional denominado de tercera ola de democratización, que en el caso 
del Perú se expresa en una transición democrática con el retorno de los milita-
res a los cuarteles y elecciones generales en el contexto democrático de 1980. 
No obstante, también es el año en que se desencadena el conflicto armado 
interno CAI generando pérdidas de vidas humanas y de infraestructura. 

Para que los militares regresen a sus cuarteles después de haber gobernado 
12 años —desde 1968 hasta 1980—, hubo crisis económica y crisis política. 
Fueron contundentes paros nacionales y movilizaciones que hicieron que final-
mente se acelerara dicho proceso de transición democrática. Por ello se convocó 
primero a una Asamblea Constituyente al que se presentaron doce agrupacio-
nes tanto antiguas como recientes. Por ejemplo, se presentó el partido fundado 
por Augusto B. Leguía, el Partido Democrático Reformista; el partido de Mariano 
I. Prado, el Movimiento Democrático Peruano; o el partido de Manuel A. Odría, 
el Partido Unión Nacional; que obtuvieron entre 1% y 2% de los resultados elec-
torales. Entre los más votados estuvieron el APRA, el PPC y el Focep con el 35, 
24% y 12% de los resultados respectivamente (pease y romero 271-276). 

Dicha asamblea constituyente tomó en consideración las reformas llevadas 
a cabo, limitó las funciones de la FF.AA. y retiró la prohibición del voto a los 
analfabetos. Sobre esto último, Segura y Valladares indican que con esa medida 
se logró incorporar un importante sector de la población, casi las tres cuartas 
partes de la población fue incluida (seGura y vallaDares 2019: 202-203).

En términos comparados, el Perú fue uno de los últimos en establecer 
que los analfabetos estaban prohibidos de participar en las elecciones, pues la 
mayoría de los países de América Latina lo establecieron así desde el principio 
de la república mientras que tal como hemos visto aquí, esa restricción se 
establece en 1896. Pero a su vez, será uno de los últimos en levantar dicha 
restricción, pues está por encima del promedio de los países de la región, ya 
que cinco lo hacen en la primera mitad del siglo XX y solo tres en la segunda 
mitad, tal como se aprecia en la siguiente tabla:
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Lo interesante de la experiencia peruana es que la incorporación de los 
analfabetos al Registro Electoral los analfabetos, fue el resultado de procesos 
que se inician varios años previos. Así, tal como sostienen Segura y Vallada-
res primero hubo una medida clave en 1962 que consistió en la creación del 
Registro Electoral del Perú, luego en 1978 se creó el Registro de Identificación 
de los ciudadanos que no sepan leer y escribir. De ahí que con la existencia de 

Tabla 2

expansión Del suFraGio en américa latina

Tomado de: Hartlyn y Valenzuela 1997, p. 41.

País

Eliminados los 
requisitos de 

ser propietario 
y saber leer y 

escribir

Concesión a 
las mujeres 
del derecho 

de voto

Obligatoriedad 
de votar

Índices de analfabetismo

c. 1950 c. 1960  c. 1985

Argentina 1912 1947 1912 14 9 4

Brasil 1985 1932 1932 51 40 22

Chile 1970 1949 1958 20 16 6

Colombia 1936 1954 No 38 27 12

Costa 
Rica

1949 1949 1936/1959 21 16 6

Perú 1979 1955 1963  39 15

Uruguay 1918 1932 1967  10 6

Venezuela 1947 1945 1958 49 37 13
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dicho registro fue posible incorporar el Registro de Identificación de Iletrados 
al Padrón Electoral. Fue así como pudieron hacer efectivo su voto en las elec-
ciones de 1980. (seGura y vallaDares 2019: 212-214).

Las disputas en este periodo será primero entre los militares que lleva-
ban 12 años en el poder y los partidos políticos, así como las organizaciones 
gremiales que pedían que retornen a sus cuarteles, otras disputas se darán 
durante los debates de la Asamblea Constituyente cuando sectores como el 
PPC planteaban que todavía no se debía dar el voto a los analfabetos y la gran 
mayoría que aprobó su incorporación como ciudadanos electores. Asimismo, 
podemos señalar que otra disputa será entre los partidos políticos que vienen 
de antes del voto casi universal —Partido Aprista, AP, PPC, etc.— y los parti-
dos que surgen a partir de este periodo cuando se levanta la restricción a los 
iletrados o se adecuan al voto casi universal, conseguir el voto de esta nueva 
población que se incorpora al padrón electoral necesariamente debió signifi-
car modificar sus programas partidarios y recoger sus demandas.

En síntesis, para finalizar este acápite podemos señalar que al inicio del 
gobierno revolucionario de las FF.AA. había un Estado de relativa alta capacidad, 
que se va debilitando económica y políticamente. Hacia la década de 1980 se 
tendrá un estado de baja capacidad por la crisis económica y el CAI. Asimismo, el 
padrón electoral fue inclusivo de hombres y mujeres, jóvenes de 21 a 18 años. Es 
para alfabetos y analfabetos. Por lo tanto, es un momento de democratización e 
inclusión. Este siglo se cierra con otro acontecimiento clave en la historia de los 
organismos electorales peruanos, la Constitución de 1992 establece la conforma-
ción de un sistema electoral en el que participan el Jurado Nacional de Elecciones, 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil. Los dos últimos organismos electorales se crearán en 1995 cuando 
se promulgan sus leyes orgánicas. A partir de ahí, se tienen organismos electorales 
autónomos y altamente especializados.

Nuevas inclusiones en el padrón electoral a partir del siglo XXI

En lo que va del siglo XXI se aprecia que la tendencia a la inclusión universal 
sigue pronunciándose. Así, en el 2006 se produce otro hito importante pues se 
incorporan al padrón electoral para el ejercicio de un voto activo los miembros 
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de las FFAA y de la PNP. Esto se produce en un contexto donde la competen-
cia por el poder se da en el marco de elecciones competitivas pero que no 
logran resolver ni atender las demandas de las mayorías. Asimismo, en el año 
2017 se promulga una norma, la Ley 30673 que modifica la Ley Orgánica de 
Elecciones, y que, entre otras medidas, establece que participen en el proceso 
electoral los jóvenes que cumplen años hasta el mismo día de las elecciones, 
ampliando de esa manera el padrón electoral, pues antes votaban los jóvenes 
que cumplían 18 años hasta la fecha del cierre del padrón electoral.

Las disputas están entre los que buscan la reforma política y la lucha con-
tra la corrupción frente a los opositores a esa agenda. Asimismo, hay disputas 
están entre los partidos previos al voto casi universal y los partidos pos voto 
casi universal no logran resolver la crisis de representación pues no canalizan 
adecuadamente las demandas de la población. Finalmente, hay disputas por 
mantener el voto casi universal y establecer las medidas para garantizar el 
ejercicio del sufragio para aquellos que no pueden ir a un local de votación.

Estas primeras décadas del siglo XXI muestran un Estado de baja capa-
cidad, gran parte de ciudadanos no cumplen ni hacen cumplir las normas, 
muestran indiferencia frente a lo público y no encuentran cómo canalizar sus 
demandas. Respecto al Padrón electoral este es Inclusivo, ingresan miembros 
de las FFAA y PNP en actividad, así como los jóvenes que cumplen años hasta 
el día de la jornada electoral solo votaban los jóvenes que cumplían 18 años 
hasta el día del cierre del padrón electoral, llegando hacia una ciudadanía casi 
universal. Pero, no se logra desplazar la corrupción enquistada en el sistema 
político y hay una percepción negativa hacia lo público,

Conclusiones

En una perspectiva de larga duración, la trayectoria peruana marca una línea 
de tiempo sinuosa, tenemos un país que expresa las disputas por el poder en 
procesos electorales. 

En su etapa pre electoral la discusión y disputa está en a quiénes incluir 
en el padrón electoral. La elaboración de ese padrón electoral estuvo a cargo 
primero de la Iglesia, luego en los gobiernos locales, después se utilizó como 
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base el registro militar, luego centralizados en el Estado, hasta que se forma 
el JNE y después el sistema electoral de 1995 que establece tres organismos 
electorales autónomos y especializados.

En su etapa electoral las elecciones no serán competitivas en varios casos, 
en gran parte de nuestra historia republicana serán semi competitivas, y recién 
en 1963 y después de 1980 serán competitivas.

En su etapa poselectoral, gobiernos autoritarios, gobiernos oligárquicos, 
gobiernos divididos, y como común denominador que no tienen capacidad de 
atender las demandas de la población, por lo que cada vez hay más desafec-
ción por lo público y rechazo a los políticos que no los representan.

Rumbo al Bicentenario podemos señalar que tenemos la oportunidad de 
hacer las reformas políticas que se necesitan para salir de la crisis de represen-
tación y fortalecer la lucha contra la corrupción. 
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Odalis Valladares 
Mario Meza 

rEgIstro ElECtoral, goBIErNos mIlItarEs y ExPaNsIóN DE 
la CIuDaDaNÍa EN El PErú ENtrE 1962 y 1980

Introducción 

En 1979, el Estado peruano devolvió el derecho al voto a los analfabetos des-
pués de 83 años. Esta medida amplió de manera sustantiva la ciudadanía a 
una importante cantidad de personas que carecían del derecho a la represen-
tación y se las hizo partícipes de los asuntos públicos de la nación. En térmi-
nos prácticos y administrativos, este hecho se tradujo en su reincorporación 
en el registro electoral con miras a realizar elecciones generales después de 12 
años de gobierno militar. 

Los analfabetos formaban un sector que apenas desde diciembre 1978 
había empezado a ser materia de un registro poblacional. Es decir, había 
permanecido al margen de un registro y solo los censos daban cuenta suya 
cada diez años desde 1961. Su reincorporación, en este sentido, y según las 
hipótesis más aceptadas, fue la culminación de un proceso que ocurrió desde 
la década de 1960, cuando las bases del régimen oligárquico empezaron a 
colapsar producto de los movimientos campesinos y de las demandas por 
la ciudadanización, enarboladas, principalmente, por los partidos políticos 
antioligárquicos y de izquierda. 
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En un país donde el campesinado componía su rostro mayoritario y en la 
costa se desarrollaba la formación de bolsones de pobreza en las barriadas de 
los márgenes de las ciudades, el Estado cayó en cuenta de que el tema de la 
representación ciudadana mediante el voto era un desafío muy importante 
en el proceso de modernización, con las demandas por educación, la reforma 
agraria o la industrialización. Ante esta realidad, la decisión de abordarla desde 
un frente específico que integrara a la población emergente en el registro elec-
toral se convirtió en una necesidad perentoria. 

Según la historiografía, el proceso de ciudadanización en el Perú ha 
supuesto la integración y reconocimiento de derechos en diversos momentos 
u oleadas democratizadoras en un Estado que, mal que bien, fue permeable a 
tales oleadas (lópez, 1997). Esta propuesta fue desarrollada de alguna forma 
en las últimas décadas por diversos autores, quienes han abordado la ciuda-
danía durante el siglo XIX desde la perspectiva histórico-constitucional elec-
toral (paniaGua, 2003; alJovín, 2005; chiaramontti, 2005). Otros trabajos han 
destacado los aspectos jurídicos y políticos de la integración de importantes 
sectores de la población, como los indígenas en el siglo XIX (núñez, 2005), las 
mujeres en el siglo XX (aGuilar, 2002 Y 2003; poulsen, 2018). Además, han 
abordado el papel de los analfabetos en la construcción de un régimen elec-
toral moderno e inclusivo, y sus efectos políticos (Del ÁGuila, 2009; seGura 
y vallaDares, 2019).1 También hay autores que han planteado el estudio de 
espacios como el registro civil durante el siglo XIX (loayza, 2015) y en el siglo 
XX (velÁsquez, 2015) para entender el proceso de ciudadanización desde ins-
tituciones que han promovido y participado en la integración de la población. 

En este contexto, planteamos que los debates doctrinales sobre la cons-
trucción de derechos ciudadanos y de espacios que fortalecieran el sentido 
democratizador del Estado solo se concretizaron con una expansión de meca-
nismos jurídicos y administrativos capaces de cimentar su dominio pleno 
sobre la población, en medio de un escenario de crisis y de disolución del con-
trol oligárquico. Es decir, la soberanía del poder estatal en el Perú solo adquirió 
sentido con herramientas de gobierno capaces de favorecer la expansión de 
su dominio estatal sobre la población. 

1   Mientras tanto, el debate sobre la extensión de los derechos ciudadanos, sobre todo del derecho al 
voto para los interdictos continúa fuera del marco historiográfico. En el ámbito político y constitucio-
nal, véase vÁsquez encalaDa (2015).
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Para explicarlo de otro modo, sostenemos que la capacidad de gobierno 
estuvo en función de crear relaciones complejas entre las personas y las cosas 
(o medios) sobre las que se gobernaba, en las cuales los mecanismos de domi-
nio imbricaban a las personas y al gobierno en un ejercicio mutuamente rela-
cionado que produciría el fenómeno de la gubernamentalidad (Foucault, 2006: 
122-123). La constitución del registro electoral como un instrumento capaz 
de generar gubernamentalidad y, con ello, legitimidad y soberanía sobre una 
población que apenas empezaba a integrarse a los regímenes electorales, 
cumplió esta función inclusiva en la construcción de derechos de una pobla-
ción emergente de la expansión demográfica, migratoria y urbanizadora. 

El campo y la ciudad, las movilizaciones sociales y las elecciones 
de 1962

En 1956, el presidente Manuel Prado inauguró su segundo periodo de 
gobierno después de ocho años de dictadura odriista. El Perú había cambiado 
rápidamente con respecto a su primer gobierno (1939-1945). La costa con-
centraba cada vez mayor cantidad de población con respecto a la sierra como 
parte del proceso de migración y urbanización que se acentuaba en el país. 
Si en 1940 el 65% de la población había residido en la sierra, el 28,3% en la 
costa y el 6,7% en la selva; para 1961 la población residente en la sierra había 
descendido a 52,3%, mientras en la costa había crecido a 39%, lo mismo que 
en la selva a 8,7%. Estas tendencias no cambiaron durante el siglo XX. Como 
se verificó, la población peruana pasó de ser rural a urbana durante el periodo 
intercensal 1961-1972, cuando el porcentaje de población que residía en ciu-
dades y conglomerados urbanos pasó de 47,4% a 59,4%, respectivamente, 
según el censo de 1972 (INEI, 2001: 39).

Las brechas sociales se acrecentaron también y las condiciones de vida en 
el campo resultaban cada vez más precarias con respecto a la costa. La necesi-
dad de mejorar la situación agraria y frenar la migración hacia las ciudades fue, 
en este sentido, una de las preocupaciones del segundo gobierno de Prado, 
que asumió la necesidad de plantear una reforma de la propiedad de la tierra 
como una forma de atender la problemática social y agraria. Así, su gobierno 
llevó a la formación de una comisión encargada de estudiar la implementación 
de una reforma agraria bajo la dirección del ministro Pedro Beltrán. 
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Las propuestas, sin embargo, quedaron obstruidas en el Parlamento por 
la élite política oligárquica. En 1959, solo se emitió un informe y no se hizo 
más al respecto. Pero las demandas no se hicieron esperar. Así, se desataron 
en varias partes de la sierra central y sur del país un proceso de movilización 
sin precedentes por el acceso a la tierra. A inicios de la década de 1960 la 
población campesina que vivía lejos de las áreas dinamizadas por la economía 
capitalista comprendía las dos terceras partes de la población de la sierra. El 
40% de la esta población, además, estaba concentrada en los cinco departa-
mentos más pobres de la sierra sur. El campesinado más atrasado e indígena 
que subsistía en el sur siguió atrapado en una economía de subsistencia y en 
medio del estancamiento y aislamiento de los mercados, lejos de los hinter-

lands prósperos (periferias) y modernizados de la sierra (klarén, 2004: 379).

El descontento rural y la movilización campesina que estallaron a fines 
de la década de 1950 por la necesidad de reformar la propiedad de la tierra y 
eliminar el sistema gamonal y de haciendas cobraron mayor fuerza. Tuvieron 
uno de sus epicentros en el departamento de Pasco, el más pequeño de la sie-
rra con 138.000 habitantes en 1960 y con una tasa de alfabetismo de 52%. A 
fines de 1959, este movimiento campesino tomó las tierras de haciendas bajo 
el liderazgo del aprista Genaro Ledesma Izquieta. Esta movilización continuó 
hasta 1962, cuando se produjo la sangrienta toma de la hacienda Pocayán. 

El valle de La Convención, en el departamento del Cusco, fue el segundo 
escenario de movilización campesina. Hacia 1960 contaba con 62.000 habi-
tantes, entre colonos y nativos establecidos alrededor de la economía agrí-
cola en las haciendas de café, cacao, azúcar y té. Esta importante población 
migrante, ocupada en el trabajo de la tierra con la esperanza de convertirse en 
agricultores independientes, fue uno de los actores que iniciaría la lucha por el 
acceso a la tierra mediante la organización en sindicatos. (klarén, 2004: 381). 
Así, nació el sindicalismo agrario que originó la Federación de Trabajadores 
Campesinos de La Convención y Lares (FTC), entidad que entabló vínculos con 
la Federación de Trabajadores del Cusco, de influencia comunista. La llegada 
de Hugo Blanco, un agrónomo trotskista por esos años, dinamizó el movi-
miento campesino. El desenlace fue el desarrollo de una huelga generalizada 
en el valle y la toma de tierras conocida como la revolución de los arrendires 
(roJas, 2019). A fines de 1962, se había tomado 40 de las 380 haciendas de 
la región. La respuesta del gobierno de Prado fue la legalización de esta toma 



Democracia, participación y representación electoral en el Perú | 67 

de tierras, además de absolver las demandas de la población campesina, de tal 
forma que anuló la radicalización política del movimiento. 

Esta situación evidenció la profunda necesidad de establecer reformas 
estructurales (klarén, 2004: 375). Hacia 1962 la idea de realizar una reforma 
agraria era sostenida por todos los partidos de izquierda, incluso los no mar-
xistas, sectores clericales de la Iglesia católica y hasta las Fuerzas Armadas 
(meza, 2012: 94), de manera que en la campaña electoral de 1962 los candi-
datos que pensaban alcanzar la Presidencia incluyeron el tema de la reforma 
de la propiedad de la tierra como uno de los puntos fundamentales de sus 
programas políticos. 

En este escenario de movilización social, se realizaron las elecciones 
generales del 10 de junio de 1962, en que participaron siete fuerzas políti-
cas: el Partido Aprista con Víctor Raúl Haya de la Torre; Acción Popular con 
Fernando Belaunde Terry; la Unión Nacional Odriista con Manuel A. Odría; el 
Partido Demócrata Cristiano con Héctor Cornejo Chávez; el Frente de Libera-
ción Nacional con César Pando Egúsquiza; el Partido Socialista del Perú con 
Luciano Castillo Colonna y el Movimiento Social Progresista con Alberto Ruiz 
Eldredge. Estos cuatro últimos de orientación izquierdista.

Los resultados, sin embargo, no establecieron ganador absoluto. Según el 
conteo del Jurado Nacional de Elecciones, ninguno de los tres principales can-
didatos, Haya, Belaunde y Odría, superó la tercera parte de los votos válidos 
requeridos por la ley electoral para ser proclamado presidente. Con estas cir-
cunstancias, el Congreso debía definir la elección. No obstante, antes de ello, 
el 17 de julio de 1962, una Junta Militar encabezada por el general Ricardo 
Pérez Godoy dio un golpe de Estado. Una de sus principales medidas fue anu-
lar el proceso electoral en marcha (Decreto ley 14170, 18 de julio de 1962). Su 
objetivo era impedir que Haya llegara a la Presidencia, quien había obtenido el 
mayor porcentaje de votos.

Los militares, la política y la diplomacia hacia la década de 1960

Los militares constituían una fuerza con una fuerte presencia en la política 
peruana desde la década de 1930, cuando se produjo la caída del régimen legui-
ista. Durante el segundo gobierno de Prado, este sector había estrechado vín-
culos con Estados Unidos de tal manera que el Perú recibió asistencia militar 
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en más de 70 millones de dólares (klarén, 2004: 384). En este contexto, este 
sector desarrolló también en el Centro de Altos Estudios Militares (CAEM) un 
consenso básico en torno a la necesidad de incluir, en su misión histórica de 
defensa que los caracterizaba, los conceptos de acción cívica y contrainsur-
gencia adquiridos través de su profesionalización. Era una medida necesaria, 
dadas las condiciones de movilización social y el surgimiento de movimientos 
guerrilleros de orientación castrista en el centro y sur del país.

En efecto, la amenaza comunista en el continente había sido prevista a 
nivel diplomático en la VII Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores celebrada en Costa Rica, a fines de agosto de 1960, a solicitud del 
Gobierno peruano. En el acta final de la cita, se plasmaron 13 resoluciones: la 
primera, conocida como la Declaración de San José de Costa Rica, condenaba 
la intervención de potencias extracontinentales en América. Era una medida 
en respuesta a la influencia del comunismo en Cuba que había desencadenado 
una revolución. 

La idea de Cuba como un satélite comunista que amenazaba la estabilidad 
de la región fue aceptada por el pleno de la reunión a excepción del canciller 
del Perú, Raúl Porras Barrenechea, que defendió la soberanía cubana. (Dis-
curso de Raúl Porras Barrenechea del 23 de agosto de 1960 ante la VII Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores). Los acuerdos contenidos 
en la Resolución I señalaban que entre los países americanos se: 

1. Condena enérgicamente la intervención o amenaza de intervención, aún 

cuando sea condicionada, de una potencia extracontinental en asuntos 

de las repúblicas americanas y declara que la aceptación de una ame-

naza de intervención extracontinental por parte de un Estado americano 

pone en peligro la solidaridad y la seguridad americana, lo que obliga a 

la Organización de los Estados Americanos a desaprobarla y rechazarla 

con igual energía.

2. Rechaza asimismo la pretensión de las potencias sino soviéticas de uti-

lizar la situación política, económica o social de cualquier Estado ameri-

cano, por cuanto dicha pretensión es susceptible de quebrantar la unidad 

continental y de poner en peligro la paz y seguridad del hemisferio (reso-

lución i, acta Final De la vii reunión. Del 22 al 29 De aGosto De 1960).
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Pero, a inicios de 1962 cuando el sindicalismo agrario se organizaba de la 
mano de Hugo Blanco y Cuba se convertía en el centro de formación de cua-
dros guerrilleros, el panorama internacional en América Latina se había polari-
zado aún más. Dadas «las amenazas a la paz y a la independencia política de 
los Estados americanos que puedan surgir de las intervenciones de potencias 
extracontinentales encaminadas a quebrantar la solidaridad americana» (reso-
lución Del conseJo De la orGanización De los estaDos americanos, aproBaDa el 4 De 
DiciemBre De 1961. acta Final viii reunión), los países miembros, a iniciativa del 
Gobierno colombiano, se reunieron en Uruguay en la VIII Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores para servir de órgano de consulta en 
aplicación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca. 

La primera resolución abordó la ofensiva del comunismo en América 
Latina. En esta se declaraba que «la unidad continental y las instituciones 
democráticas del hemisferio están actualmente en peligro». La amenaza que 
representaba el comunismo y el antiimperialismo para los países de la región 
quedó explícita así:

[…] para lograr sus propósitos subversivos y para ocultar sus verdaderas 

intenciones, los gobiernos comunistas y sus agentes explotan las legítimas 

necesidades de los sectores menos favorecidos de la población y las justas 

aspiraciones nacionales de los pueblos. Con el pretexto de defender los inte-

reses populares, se suprime la libertad, se destruyen las instituciones demo-

cráticas, se violan los derechos humanos y se somete al individuo a formas 

materialistas de vida impuestas por la dictadura de un solo partido. Bajo la 

consigna del antiimperialismo, se pretende establecer un imperialismo opre-

sivo y agresor que subordina a las naciones sojuzgadas a los intereses mili-

taristas y agresivos de potencias extracontinentales (resolución i, oFensiva Del 

comunismo en américa, acta Final viii reunión). 

Esta fue la última reunión que contó con la participación cubana, pues en 
el desenlace se definió su exclusión. La resolución sexta señaló la exclusión del 
Gobierno cubano del sistema interamericano, lo que definiría su aislamiento 
político y económico.

La situación crítica en el ámbito político y social por la que atravesaba el 
Perú estuvo en esta coyuntura internacional. En este contexto, el gobierno 
militar encabezado por Pérez Godoy planteó dos reformas estratégicas 
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importantes. En el plano electoral abordó la elaboración de un nuevo registro 
electoral y estatuto electoral. En el ámbito social, incluyó la realización de 
una reforma agraria para la zona de La Convención, donde las movilizaciones 
campesinas habían tenido mayor intensidad y la radicalización política podía 
amenazar la estabilidad del país.

Así, en el plano electoral, el 20 de julio de 1962, después de decretar la nuli-

dad de las elecciones, la Junta de Gobierno derogó el Estatuto Electoral de 

1949 (Decreto Ley 14168). Apelando a la búsqueda de una mayor transpa-

rencia en los procesos y a la necesidad de elecciones «libres y auténticas», 

los militares consideraron que era «indispensable que estas se realicen regi-

das por un nuevo estatuto electoral, que garantice debidamente el ejercicio 

de este Derecho ciudadano; y que estén controladas por un poder electoral 

verdaderamente autónomo, que pueda verificar exacta y rápidamente los 

resultados». El gobierno militar también recurrió a la Declaración de San-

tiago, suscrita en la V Reunión de Consulta de los Cancilleres Americanos, 

de 1959, que en su párrafo 2 establecía que «los gobiernos de las repúblicas 

americanas deben surgir de elecciones libres» (v reunión De consulta De los 

cancilleres americanos, santiaGo De chile. Del 12 al 18 De aGosto De 1959). Asi-

mismo, apelaron a la Resolución 4 de la VIII Reunión de Cancilleres de 1962, 

ocurrida en Uruguay (VIII reunión De consulta De ministros De relaciones exterio-

res, punta Del este, uruGuay. Del 22 al 31 De enero De 1962), que instaba a los 

gobiernos a proceder:

[...] a la celebración de elecciones libres en sus respectivos países como el 

medio más eficaz de consulta a la soberana voluntad de sus pueblos para 

garantizar la restauración de un régimen de derecho, fundado en la autori-

dad de la ley y en el respeto a los derechos de la persona humana. (resolución 

4, viii reunión De cancilleres De 1962).

Tras derogar el Estatuto Electoral, el gobierno militar ordenó la formación 
de una comisión jurídica especial para la preparación de uno nuevo. La comi-
sión estaría integrada por un representante designado por cada una de las 
siguientes instituciones:

• Corte Suprema de la República.

• Colegio de Abogados de Lima.
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• Facultad de Derecho de la Universidad Mayor de San Marcos.

• Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

• Cuerpo Jurídico de la Fuerza Armada.

Asimismo, se estableció que cada partido político tenía capacidad para 
designar un personero que lo represente en la comisión, aunque solo tendría 
derecho a voz, pero no a voto. 

Asimismo, se estableció que cada partido político tenía capacidad para 
designar un personero que lo represente en la comisión, aunque solo tendría 
derecho a voz, pero no a voto. 

El gobierno militar necesitaba un nuevo registro electoral para realizar 
comicios tras la anulación de la anterior elección, los que estaban programa-
dos para el segundo domingo de junio del año siguiente. Pero, más que ello, 
había un consenso de que las elecciones y los organismos del poder electoral 
no gozaban de una verdadera autonomía. Así, era de imperiosa necesidad for-
mar un nuevo registro electoral, dotado de disposiciones especiales para su 
regimiento institucional, de manera que aseguraran su organización técnica 
e integridad.

El gobierno militar consideraba, también, que en esta reforma del sistema 
electoral hacía falta mejorar sustancialmente el régimen de los órganos elec-
torales, de los partidos políticos y de los procedimientos electorales, para 
que los procesos garanticen la libertad de sufragio y el respeto de la voluntad 
ciudadana. Hasta ese momento, el Estatuto Electoral vigente era el de 1949 
(Decreto Ley 11172, 30 de setiembre de 1949). Era un estatuto elaborado por 
orden de la Junta Militar de Gobierno, encabezada por Manuel Odría. Esta nor-
mativa consideraba 238 artículos e incluía la regulación del registro electoral, 
de los partidos políticos y de los procedimientos electorales en un solo corpus. 

Con los planteamientos de la Comisión Jurídica Especial, el gobierno mili-
tar separó así, por primera vez, la normativa electoral en dos instrumentos 
normativos. De esta manera, el 25 de setiembre de 1962 se creó el Registro 
Electoral del Perú mediante el Decreto Ley 14207 y, meses después, el 5 de 
diciembre, se aprobó el Estatuto Electoral, a través del Decreto Ley 14250. 
Ambos instrumentos fueron el marco regulador de las elecciones generales 
del 9 de junio de 1963, en las que saldría ganador el arquitecto Fernando 
Belaunde Terry. 
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En el plano social, su principal medida fue la dación del Decreto Ley 14238, 
Bases para la Reforma Agraria del 16 de noviembre de 1962, con el cual se 
creó el Instituto de la Reforma Agraria y Colonización como el órgano ejecu-
tor. Se inició, así, el proceso de reforma agraria en el valle de La Convención 
y Lares, en el departamento del Cusco, donde se habían realizado las tomas 
de tierras por cuenta de los «arrendires» liderados por Blanco. Aunque los 
militares esperaban la continuación del proceso, la reforma agraria realizada 
por Belaunde Terry, a través de la Ley de Reforma Agraria, Ley 15037, del 21 
de mayo de 1964, no siguió con el proceso planteado y terminó exceptuando 
a las grandes propiedades de la costa norte que contenían los complejos 
agroindustriales azucareros. Finalmente, no fue sino hasta el 24 de junio de 
1969, con el Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas, que promulgó 
el Decreto Ley 17716, cuando se planteó como principal objetivo eliminar el 
latifundio, el minifundio y toda forma antisocial de tenencia de la tierra.

El Registro Electoral del Perú

Fue el ente en materia electoral que reemplazó al Registro Electoral Nacional 
creado a través del artículo 88 de la Constitución de 1933. Definido como 
«permanente y público», la organización y funcionamiento de esta entidad 
fue regida por el Decreto Ley 14207 y el Reglamento del Registro Electoral 
del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo 39, el 19 de octubre de 1962. 

El gobierno militar buscó que el Registro Electoral del Perú fuera regido 
«por disposiciones especiales que aseguren su organización técnica y su inte-
gridad», para contar con un organismo autónomo y eficiente que garantizara 
elecciones libres y auténticas. El contenido de la ley de creación del nuevo 
registro electoral fue difundido y discutido entre los partidos políticos y la opi-
nión pública a través de la prensa y la radio. Sus tres funciones fueron: inscribir 
a los ciudadanos con derecho a sufragio; otorgar a los inscritos la correspon-
diente Libreta Electoral; y formar la Estadística Nacional de Electores, tal como 
indicaba el Decreto Ley 14207, artículo 3.

Entre las innovaciones necesarias para su mejor desempeño se estable-
ció que el registro debía renovarse totalmente en el país a partir del 15 de 
diciembre de 1962 y periódicamente cada 15 años. De ser así, su renovación 
debía realizarse en diciembre de 1977. Sin embargo, llegado el momento, 
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se estipuló que su renovación sería cada veinte años debido a su depura-
ción permanente y a la «organización actualizada de los índices Numérico, 
Alfabético-Ortográfico y Dactiloscópico de los electores inscritos en él», de 
manera que los padrones destinados al acto de sufragio podían formularse 
en cualquier momento (Decreto Ley 21901, del 9 de agosto de 1977). Para 
asegurar el cumplimiento de su renovación, se estableció, además, la contribu-
ción de las Fuerzas Armadas (artículo 117).

La Ley del Registro Electoral del Perú fue parte de los procesos encamina-
dos a modernizar la gestión electoral y garantizar el ejercicio pleno de los dere-
chos de los ciudadanos. Las actividades de corte electoral, desde entonces, se 
acrecentaron también, dada la demanda de inscripciones y en la década de 
1970, pese a la inexistencia de comicios, por el Gobierno Revolucionario de las 
Fuerzas Armadas (1968-1980), estas mantuvieron su continuidad, siguiendo 
el objetivo de mantener las reformas institucionales modernizadoras del 
Estado, implementadas con anterioridad.

Con la creación del Registro Electoral del Perú, se establecieron sus orga-
nismos integrantes y funciones: el Registro Central, el Registro Provincial, y el 
Registro Distrital. La legislación estableció, además y por primera vez —dada 
la promulgación de la ley para el voto de las mujeres letradas en 1955—, las 
especificaciones para estas inscripciones. Así, el artículo 38 señalaba que la 
mujer, para obtener su inscripción, deberá acreditar su identidad personal con 
alguno de los siguientes documentos:

1.  Copia certificada de la partida de nacimiento o de matrimonio otorgada 

por el Registro Civil, según sea soltera mayor de edad o casada mayor de 

18 años;

2.  Copia legalizada de la partida de bautismo o de matrimonio religioso, 

siempre que el primero haya sido administrado antes del 14 de noviem-

bre de 1936 y el segundo celebrado antes de 4 de octubre de 1930;

3.  Copia certificada de la resolución judicial [de] firma de emancipación; 

4.  Título de peruana por matrimonio, en el caso de haber adquirido por tal 

causa la nacionalidad peruana;

5.  Título de nacionalización en caso de tratarse de extranjera nacionalizada; y
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6.  Libreta Electoral otorgada conforme a este decreto ley, solo en los futu-

ros periodos de renovación del registro.

Para promover la inscripción de las mujeres con derecho al voto de esca-
sos recursos, se estableció que las oficinas de los registros del estado civil o 
parroquiales debían expedir copias certificadas gratuitas de las partidas de 
nacimiento, bautismo o matrimonio. Estas debían ser en papel sin valor «tra-
tándose de personas notoriamente insolventes y poniendo en aquella cons-
tancia expresa de que la copia solo podrá usarse para los efectos de la inscrip-
ción electoral» (artículo 116).

El nuevo marco normativo, igualmente, estableció al detalle el proceso 
de depuración del registro electoral. Reguló con precisión la exclusión de las 
inscripciones de los ciudadanos fallecidos; de las que no contuvieran la firma 
o impresión digital del ciudadano inscrito; las que correspondiesen a ciuda-
danos inscritos que se encontrasen cumpliendo pena efectiva privativa de la 
libertad o estén sometidos a interdicción por incapacidad mental o física; las 
inscripciones múltiples; las que correspondiesen a ciudadanos judicialmente 
ausentes; las que correspondiesen a ciudadanos que hayan ingresado en las 
Fuerzas Armadas o fuerzas auxiliares; las que adolecieran de falsedad; las 
correspondientes a ciudadanos que no gozaban del derecho de sufragio en la 
fecha de su inscripción; y aquellas a las que alcanzase alguna otra causal no 
contemplada en la ley (artículo 67).

Asimismo, la normativa estableció el Archivo Electoral y su organización 
junto a sus especificaciones y funcionamiento a través del Archivo General del 
Registro Electoral, el Archivo Electoral Provincial y el Archivo Electoral Distrital. 
En estas instancias, cualquier ciudadano podía solicitar copia literal o fotostá-
tica certificada de las partidas de inscripción en el Registro Electoral.

Una innovación muy importante que trajo la normativa fue el estableci-
miento y las funciones del Padrón Electoral como el instrumento que debía 
contener «la relación de todas las inscripciones efectuadas en la República, 
debidamente ordenada por distritos, provincias y departamentos». Se estable-
ció que este debía consignar los nombres y apellidos de los inscritos, el número 
de inscripción de cada uno, un signo clave que indicase el grado de instrucción 
y los nombres del distrito, provincia y departamento, observándose la numera-
ción correlativa. Asimismo, se estableció que cada vez que se convocase a elec-
ciones, la Dirección General del Registro Electoral, debía confeccionar las listas 
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de electores de las mesas receptoras de sufragio sobre la base del Padrón 
Electoral, debiendo corresponder a cada distrito tantas listas completas como 
libros de inscripción tuviera el respectivo distrito.

El carácter exclusivo de la inscripción en el registro electoral para quienes 
supieran leer y escribir, sin embargo, permaneció vigente. El registrador en 
caso de duda podía someter a quienes pedían la inscripción a un examen que 
consistía en hacer leer y luego copiar tres renglones de cualquier artículo del 
Decreto Ley 14207 en los cuadernos especiales que el director general del 
Registro remitía a las oficinas electorales con los Libros de Inscripción. Saber 
firmar, pero no leer ni escribir conducía también a la inhabilitación para la 
inscripción y a la expedición de un certificado que acreditaba la denegatoria. 
Para quienes no se conformaron con esta decisión, la ley señalaba la posibili-
dad de apelación ante el juez de Primera Instancia de la provincia dentro del 
plazo de 15 días. Si se determinaba que el solicitante sabía leer y escribir, 
el juez ordenaba al registrador a proceder con la inscripción, y extendía una 
constancia de la resolución judicial al dorso de la partida original y de cada 
boleta (artículos 45 y 46). 

Finalmente, se incluyó de manera específica un título sobre los delitos, 
penas y procedimientos judiciales. A diferencia del Estatuto de 1949, que solo 
comprendió dos artículos sobre esta materia (el artículo 27, sobre la aplica-
ción del Código Penal en casos de falsedad de documentos para la inscrip-
ción u otorgamiento de la libreta electoral falsa para sufragar, y el artículo 
45, sobre la aplicación del Código Penal por doble inscripción), la normativa 
de 1962 puso énfasis en castigar cualquier infracción relacionada con la mala 
administración y las inscripciones irregulares en el Registro Electoral del Perú. 
En un escenario en el cual los partidos políticos eran los principales promoto-
res de la inscripción de los electores, el Registro Electoral se convirtió en un 
espacio vital para definir una elección con la inscripción de mayores electores 
provenientes de las canteras de las fuerzas políticas. Así, las inscripciones irre-
gulares de analfabetos fue uno de los principales delitos que se buscó eliminar. 

La normativa estableció, así, que el que incurriera en falsedad al presentar 
los documentos requeridos o diera datos personales falsos para su inscripción 
en el Registro Electoral u obtuviera su inscripción sin reunir los requisitos o 
estuviera impedido de hacerlo sería reprimido con prisión no menor de un año 
ni mayor de tres y tendría una multa no menor de 50 soles de oro ni mayor 
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de 500 soles de oro. De la misma forma, el que hiciere en todo o en parte un 
documento falso o la adulteración de uno verdadero para obtener la inscrip-
ción; y el que utilice un documento falso o falsificado como si fuera legítimo 
sería reprimido con prisión no menor de un año ni mayor de tres y tendría una 
multa no menor de 100 soles de oro ni mayor de un 1.000 soles de oro. 

La inscripción más de una vez en el Registro Electoral fue también casti-
gada con prisión no menor de seis meses ni mayor de dos años e inhabilitación 
relativa con privación de derechos por el tiempo de privación de libertad. El 
impedimento de la inscripción o su obstrucción deliberada fue reprimido con 
prisión de no menos de un mes ni mayor de seis. El uso de violencia o amena-
zas subió la pena a no menos de un año ni mayor de tres. Asimismo, esta pena 
debía aplicarse a las personas que impedían la inscripción a varios ciudadanos 
para alterar los resultados de los procesos electorales. 

La normativa hizo énfasis al castigo a los registradores que cometiesen 
delitos. Así, el delito del artículo 338 del Código Penal fue penado con prisión 
de no menos de un mes ni de más de un año y la inhabilitación conforme a los 
incisos 1 y 3 del artículo 27 del Código Penal por no menos de dos años. La 
alteración o falsificación de un registro electoral o su desaparición o destruc-
ción se penó con prisión de no menos de un año ni mayor de tres y una multa 
no menor de 50 soles de oro ni mayor de 500 soles de oro. En el caso de que el 
delito fuera cometido por el registrador electoral, la pena de prisión era de no 
menos de dos años ni mayor de cinco e inhabilitación absoluta por diez años.

En el caso de los funcionarios o empleados del Registro Electoral que 
omitiesen realizar la depuración del registro, proporcionen voluntariamente 
datos falsos en los documentos electorales o los adulterasen, el castigo fue 
de prisión de no menos de seis meses ni más de dos años y su inhabilitación 
no mayor de diez años. En el caso de que los culpables obrasen para alterar 
la exactitud de un proceso electoral, se estableció una pena de prisión no 
menor de dos años ni mayor de seis e inhabilitación absoluta por diez años. 
Mientras que, en el caso de que los culpables obrasen por negligencia, la pena 
de prisión sería no mayor de seis meses y la multa no menor de 50 soles oro 
ni mayor de 500. 

Igualmente, los registradores electorales que extrajesen o permitieran 
extraer o entregasen los libros o documentos del Archivo Electoral fueron 
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reprimidos con una pena de prisión de no menos de un año ni mayor de tres 
e inhabilitación absoluta por diez años. Esta misma pena se aplicó a la autori-
dad que ordenase la entrega o retiro de los documentos del Archivo General 
del Registro, además de quedar permanentemente inhabilitados para el des-
empeño de cargos electorales. Los registradores electorales que efectuaban 
inscripciones fuera del Registro y los ciudadanos que obtuviesen su inscripción 
así serían reprimidos con una pena no menor de seis meses ni mayor de dos 
años y una multa no menor de 500 soles de oro ni mayor de 5.000 soles de oro. 
El registrador, además, era castigado con inhabilitación relativa no menor de 
cinco años. En el caso de los registradores que efectuaran más de diez inscrip-
ciones de esta forma informal, su pena sería la prisión por no menos de un año 
ni mayor de cinco y su inhabilitación absoluta por diez años, además de quedar 
permanentemente inhabilitados para el desempeño de cargos electorales.

Asimismo, los funcionarios o empleados de correos que retuviesen inten-
cionalmente o hiciesen desaparecer los libros o demás documentos del Regis-
tro Electoral, que se remitían de un lugar a otro de la República, serían repri-
midos según el artículo 362 del Código Penal. Finalmente, en el caso de los 
funcionarios que no cumpliesen con las obligaciones establecidas, debían ser 
penados según el artículo 338 del Código Penal.

El Estatuto Electoral de 1962

El Estatuto Electoral promulgado mediante el Decreto Ley 14250 fue el 
cuerpo normativo para la organización de las elecciones políticas, los órganos 
del poder electoral y los partidos políticos. Fue elaborado por la Comisión Jurí-
dica Especial, que había elaborado también la normativa del Registro Electoral 
del Perú. El proyecto de ley del Estatuto Electoral, de la misma manera que 
el proyecto de ley del Registro Electoral del Perú, fue puesto a consideración 
de la opinión pública y, finalmente, promulgado en diciembre de 1962. Dos 
aspectos que marcaron distancia respecto al estatuto electoral precedente 
fueron la eliminación de la prohibición de participar a los partidos políticos de 
tendencia internacional y la modificación de los requisitos para la inscripción 
de las candidaturas a la Presidencia. 

La proscripción de fuerzas políticas vinculadas con partidos internacio-
nales quedó establecida en el Estatuto Electoral de 1949 (artículos 7, 95, 
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96, 97 y 98) y había servido para prohibir la participación del APRA en las 
contiendas electorales. El nuevo estatuto en el lugar de los artículos que 
afectaban la participación política solo consideró incluir la denegatoria de 
inscripción a aquellos partidos con programas y actividades contrarias al 
régimen democrático, a la Constitución y a las leyes de la República (artículo 
59). Sin embargo, las modificaciones más importantes fueron las vinculadas 
con los procedimientos electorales. 

Así, uno de los requisitos que se estableció para la inscripción de los can-
didatos a la Presidencia fue la presentación de no menos de cuarenta mil fir-
mas de adherentes para el proceso de 1963 (artículo 252), cuando en el Esta-
tuto de 1949 se pedían solo veinte mil; y de no menos de sesenta mil para 
las futuras elecciones (artículo 73). Finalmente, los plazos establecidos para 
las inscripciones de las candidaturas presidenciales también fueron modifica-
dos. Si anteriormente se había definido que estas debían realizarse setenta 
días previas a la elección y antes hasta treinta días antes, con el nuevo Esta-
tuto la inscripción debía efectuarse noventa días antes de las elecciones, con 
lo cual se limitaba el tiempo para el recojo de firmas de adherentes. 

Estas modificaciones habrían afectado directamente la participación de 
los partidos políticos para las elecciones de 1963, pues su cumplimiento 
implicó una mayor logística en estas organizaciones. En efecto, como se 
constató al final del proceso electoral, la cantidad de fuerzas políticas parti-
cipantes se redujo a cuatro cuando. En el proceso anterior estas habían lle-
garon a siete. Solo los partidos más arraigados en la arena política pudieron 
cumplir con la inscripción: el Partido Aprista con Víctor Raúl Haya de la Torre, 
la Unión Nacional Odriista con Manuel Odría y la alianza formada por Acción 
Popular y el Demócrata Cristiano con Fernando Belaunde Terry como candi-
dato. La única novedad fue la participación de la organización independiente 
Unión del Pueblo Peruano con Mario Samamé Boggio. Las fuerzas políticas 
que habían participado en el proceso anulado de 1962 y no pudieron presen-
tarse fueron el Frente de Liberación Nacional con César Pando Egúsquiza y el 
Movimiento Social Progresista con Alberto Ruiz Eldridge Rivera. 
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El proceso de incorporación de la población letrada al Registro 
Electoral

La búsqueda de profesionalización del registro electoral tras su implementa-
ción en 1962 cobró interés en la administración pública durante los siguien-
tes años. La elaboración de instrumentos como la cartilla de instrucciones 
para los registradores electorales de la República (reGistro electoral Del perú, 
1962) da cuenta del esfuerzo por profesionalizar este procedimiento a través 
de herramientas que sirvieran para el mejor desempeño de los responsables 
de esta labor. La publicación en julio de 1968 de una renovada normativa —
cartilla de instrucciones sobre el procedimiento para realizar las inscripciones 
electorales (reGistro electoral Del perú, 1968)— reforzó aún más el sentido de 
la búsqueda de un mejor desempeño de las actividades de corte electoral. 
Pedro Patrón Faura, director general del Registro Electoral del Perú, señaló 
que esta publicación había sido elaborada en base a las normas previstas en 
los decretos leyes 14207 y 16152, y el reglamento, «recopilando además las 
instrucciones y recomendaciones que continuamente le han enviado las auto-
ridades del registro por oficio telegráficamente».

La cartilla era una publicación dirigida al «señor registrador electoral». Al 
respecto, Patrón Faura señaló:

Confiamos en que le sea útil y que le permita efectuar su importante y deli-

cada labor de tanta responsabilidad con eficacia y sin errores. Así contribuirá 

usted a conservar el prestigio del Registro, en base a la pureza de los docu-

mentos electorales que se emplean y procurando en todo instante actuar 

en armonía con la ley, con amplio conocimiento de su trabajo y con abso-

luta honestidad e imparcialidad política; siempre al margen de interferencias 

extrañas al Registro Electoral del Perú, que es una institución integrante del 

Poder Electoral, el cual es autónomo por mandato expreso del artículo 88 de 

la Constitución del Estado (reGistro electoral Del perú, 1968).

La cartilla fue una herramienta de suma importancia para el registrador 
electoral, consideraba 11 capítulos, en que se abordaba detenidamente los 
requisitos establecidos según ley para proceder con la inscripción, así como 
las causales que impedían este registro, y el procedimiento mismo de inscrip-
ción. Los procedimientos eran detallados y acompañados con sus respectivos 
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«ejemplos», para que el registrador tuviera un mejor alcance al momento de 
ejercer sus funciones. Así, el capítulo cuarto titulado «De la inscripción y plazo 
para ejercitarla» señalaba la norma referente a la obligación de la inscripción 
en el Registro y su respectivo ejemplo:

La obligación de inscribirse nace el mismo día en que el ciudadano queda 

comprendido en la Ley 14207 y su Reglamento; y el plazo para inscribirse 

sin pago de multa se cuenta a partir del día siguiente. Ejemplo: El ciudadano 

Juan Pérez Torres cumple 21 años el día miércoles 10 de noviembre de 1965. 

Ese mismo día, si se presenta al Registro, puede ser inscrito, pero el plazo 

de noventa (90) días se cuenta desde el día jueves 11 de dicho mes y año 

(reGistro electoral Del perú, 1968: 4).

Además de los ejemplos, la cartilla incluía una sección de explicaciones en 
la que se añadían especificaciones para la comprensión de algunos documen-
tos y procedimientos requeridos para la inscripción. Así, el capítulo quinto, 
«Documentos válidos para la inscripción de las mujeres mayores de 21 años 
solteras», contenía el llamado de la explicación respectiva que debía buscarse 
al final del texto:

Para las mujeres nacidas con posterioridad al 14 de noviembre de 1936: copia 

certificada de la partida de nacimiento otorgada únicamente por la municipa-

lidad o fotocopia expedida y debidamente certificada por la misma autoridad 

municipal (ver explicación 27, pág. 40) (reGistro electoral Del perú,1968: 13).

En efecto, la referida explicación inserta en la sección final señalaba: 

Explicación 27.- El 14 de noviembre de 1936 entró en vigencia (funciones) 

el Código Civil que creaba entre otras instituciones los registros del estado 

civil y ordenaba que los nacimientos se inscribieran obligatoriamente en este 

Registro. Por ello, se les obliga a presentar la Partida de Nacimiento del Regis-

tro del Estado Civil (reGistro electoral Del perú, 1968).

La explicación precisaba, además, que existían dos casos especiales que 
marcaban la excepción de la presentación de la partida de nacimiento: ante la 
ausencia de registros del estado civil en los distritos y cuando estos registros 
se hubieran perdido por catástrofes. En estos casos, tenía validez la partida 
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de bautismo legalizada, previa certificación. La información que contenían las 
explicaciones era necesaria, dada la multiplicidad de casos que se presenta-
ban al momento de la inscripción y frente a los cuales el registrador tenía que 
actuar a la brevedad.

La suspensión de los procesos electorales tras el golpe de Estado encabe-
zado por el general Juan Velasco Alvarado en octubre de 1968, sin embargo, 
no interrumpió las funciones del Registro Electoral del Perú. En 1972 el regis-
tro en la provincia de Lima y Callao se realizaba en 14 oficinas que atendían a 
diversos distritos: 

•  Lima: Lima Cercado, Santa Rosa y Ancón;

•  La Victoria: La Victoria, La Molina, San Luis y Ate;

•  Jesús María: Jesús María, Breña, Magdalena del Mar, Pueblo Libre y San 

Miguel;

•  Miraflores: Miraflores, San Isidro, Chorrillos, Cieneguilla, Barranco y San-

tiago de Surco; 

•  Rímac: Rímac y San Juan de Lurigancho (Barriadas Tres Compuertas, Leti-

cia, Zárate, Campoy y Canto Grande); 

•  Surquillo: Surquillo, San Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo, Ciudad 

de Dios y Atocongo;

•  San Martín de Porres: San Martín de Porres y Puente Piedra;

•  Comas: Comas, Carabayllo e Independencia;

•  Lince: Lince; 

•  Lurigancho: Lurigancho y Chaclacayo;

•  Lurín: Lurín, Pachacámac, Pucusana, Punta Hermosa, San Bartolo, Punta 

Negra y Santa María del Mar;

•  El Agustino: El Agustino, Siete de Octubre, Cerro San Pedro, Vicentelo 

Alto y Bajo, y Atarjea;
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•  Callao: Callao Cercado, La Punta, Bellavista, La Perla, Carmen de la 

Legua-Reynoso y Ventanilla; 

•  Villa El Salvador: atiende a los del lugar.

Según el reporte elaborado por el Departamento de Planeamiento, Esta-
dística y Publicaciones del Registro Electoral del Perú Población electoral del 
Perú, año 1976 (reGistro electoral Del perú, 1977: 1), al 31 de diciembre de 
1976, existían 3.911.428 inscripciones válidas en la República. Este panorama 
indicaba un crecimiento notable de la población electoral con respecto a años 
anteriores y, específicamente, con respecto a la última elección general, reali-
zada en 1963, cuando se implementó la normativa conducente a modernizar 
el sistema electoral. 

La población electoral mantuvo una notable tendencia al crecimiento 
durante la segunda mitad del siglo XX. Según el gráfico 1, de tener en 1950 
una población de 775.862 electores, compuesta netamente por varones letra-
dos —dado el carácter exclusivo del derecho al voto para este sector—, el Perú 
pasó a tener en 1956, 1.575.741 electores. Este crecimiento, producto de la 
inclusión de las mujeres letradas cuyos votos representaron el 33,73% de la 
población electoral, se mantuvo en los siguientes años. 

En 1962, cuando se realizaron las elecciones generales, que fueron anu-
ladas tras la intervención de las Fuerzas Armadas, el electorado sumaba 
2.222.926. Sin embargo, un año después, con la reforma electoral y la entrada 
en vigencia del Registro Electoral del Perú y del nuevo Estatuto Electoral, la 
población electoral descendió a 2.070.718, mientras la población en general 
mantuvo su tendencia de crecimiento, que llegó a 10.825.811 habitantes. La 
explicación de este descenso del número de electores estaría vinculada con la 
entrada en vigencia de las nuevas normas electorales, que, al parecer, habrían 
sido eficientes al momento de su aplicación, de manera que hicieron posible 
anular 152.208 inscripciones, que, por alguna de las causales señaladas en la 
normativa, no se ajustaban a la ley. El número de inscripciones, sin embargo, 
retomó su crecimiento y en 1972 se llegó a los 3.132.099 de inscritos y tres 
años después se alcanzó los 3.699.174. Es decir, casi la cuarta parte de la 
población total del país.
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Gráfico 1

evolución De la poBlación nacional y electoral, 1950-1980

Fuente:  Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 2001, y Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), 2017.
Elaboración: Propia.

A fines de 1975, según el cuadro 1, los departamentos con mayor pobla-
ción electoral estaban en la costa: Lima contaba con 1.533.173 inscritos; La 
Libertad, con 203.474, y Piura, con 181.727, mientras que en la sierra sur 
figuraba Arequipa con 195.641 y en la sierra central, Junín con 185.820 elec-
tores. La notable cantidad de población electoral en Junín se vincula con el 
proceso de modernización rural que atravesó el valle del Mantaro. De acuerdo 
con Klarén, esta zona fue una de las regiones que experimentó un «despertar 
comercial» en las décadas de 1950 y 1960, producto del crecimiento eco-
nómico por el alza de las exportaciones (klarén, 2004: 377). Junín era una 
región conectada a Lima y a la costa central a través de su capital, Huancayo, 
que creció de 27.000 habitantes en 1940 a 64.000 en 1961. Su burguesía 
rural formada por comerciantes, artesanos, burócratas, pequeños y medianos 
agricultores y pobladores de los pueblos pequeños y ciudades medianas fue 
la más beneficiada por este crecimiento. Esto se trasluce en el incremento de 
electores, que de 130.545 en 1967 pasó a 194.813 en 1976.
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Cuadro 1

poBlación electoral por Departamentos, 1975

Departamentos Inscritos válidos Departamentos Inscritos válidos 

Amazonas 35.684 La Libertad 203.474

Áncash 151.060 Lambayeque 133.539

Apurímac 28.799 Lima 1.533.173

Arequipa 195.641 Loreto 103.809

Ayacucho 55.440 Madre de Dios 4.971

Cajamarca 132.359 Moquegua 23.006

Callao 149.141 Pasco 35.632

Cusco 100.944 Piura 181.727

Huancavelica 36.512 Puno 105.787

Huánuco 62.814 San Martín 48.907

Ica 133.268 Tacna 35.529

Junín 185.820 Tumbes 22.138

Fuente: Registro Electoral del Perú, 1976.

La expansión de la ciudadanía durante las décadas de 1960 y 1970 fue 
posible gracias al avance de la alfabetización. El analfabetismo, en efecto, 
según el cuadro 2, decreció durante estas décadas, aunque en cifras relativas. 
De haber existido un 60% de analfabetos de 15 años a más hacia 1940 a nivel 
nacional, este descendió al 18%, según las cifras del censo de 1981. Lo mismo 
se apreció en los departamentos de Lima, La Libertad, Piura, Arequipa y Junín. 
No obstante, en términos absolutos, el número de analfabetos, como señala el 
gráfico 2, se incrementó en 1961 con respecto a 1940 y descendió en 1972 a la 
misma cantidad de 1940. El descenso más notable se verificó recién en 1981.
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 1995, y Rivero, 1979

Cuadro 2

porcentaJe De analFaBetismo De 15 años a mÁs por Departamento, seGún censos 
nacionales De 1940, 1961, 1972, 1981

Departamento 1940 1961 1972 1981

Arequipa 40 25 17 11

Junín 61 37 28 19

La Libertad 53 36 26 18

Lima 18 10 7 5

Piura 87 43 33 22

República 60 39 27 18

Fuente: Contreras, 2014. 
Elaboración: Propia.

Gráfico 2

evolución De la poBlación analFaBeta De 15 años a mÁs a nivel nacional, 1940-1980
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La reforma general de educación del régimen militar promulgada a tra-
vés de Decreto Ley 19326, el 21 de marzo de 1972, en ese sentido, abordó 
esta problemática de manera puntual, diseñando una estrategia que fue de la 
mano con la educación formal. Se trató de programas de promoción educativa 
para las áreas rurales que debían servir, especialmente, para reducir el anal-
fabetismo. Al respecto, y en los casos que fuera necesario, se planteó el uso 
de la respectiva lengua vernácula para facilitar el proceso de alfabetización y 
de castellanización, y para la conservación y comunicación de los auténticos 
valores de la cultura local (artículo 246).

Este tipo de formación denominado educación no formal incluía «todas 
las demás formas de aprendizaje que se dan en la sociedad fuera de institucio-
nes educativas especializadas» (rivero, 1979: 13). Su rasgo característico fue 
tener como ámbito fundamental a la población adulta, aunque no excluía la 
posibilidad de impartirla también a niños y jóvenes, en función de otros cen-
tros de interés (rivero, 1979: 14). Dos de los programas de educación no for-
mal fueron el Programa de Alfabetización Integral (Alfin), destinado a la pobla-
ción fundamentalmente indígena con índices de precariedad casi absoluta, y 
el Programa de Servicios Educativos en Áreas Rurales (SEAR), que respondía 
como apoyo del sector educación a organizaciones campesinas surgidas por 
efecto de la Reforma Agraria (rivero, 1979: 35). El Programa de Alfabetización 
Integral se puso en marcha en 1973:

El término ‘integral’ se debe a que con la alfabetización propuesta se trataba 

de reunir los siguientes componentes básicos: aprendizaje de la lectura y 

escritura fundado sobre bases teóricas y metodológicas que posibiliten una 

rápida adquisición de los mecanismos de simbolización correspondientes; 

refuerzo de las técnicas de escritura y lectura aprendidas, a través del ejerci-

cio y de un proceso de seguimiento y ampliación del aprendizaje; estimula-

ción del alfabetizando para la toma de conciencia crítica de su realidad y para 

la adopción de un compromiso social en el proceso de transformación de su 

sociedad; vinculación estrecha del aprendizaje de la lectura y escritura con 

proyectos y programas de desarrollo que a nivel local, regional o nacional, 

comprometen la existencia del alfabetizando. En suma, la alfabetización era 

integral al conectar diversos elementos educativos y sociales que constitu-

yen otras tantas dimensiones de la alfabetización (rivero, 1979: 37).
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La demanda de alfabetización no fue, sin embargo, una preocupación 
exclusiva del Estado. Formó parte también de las demandas sociales y polí-
ticas vinculadas a los partidos y movimientos intelectuales de derecha y de 
izquierda, a los que les preocupaba incorporar la mayor cantidad de votos 
y de votantes letrados dentro de los limitados marcos de la ciudadanía y la 
competencia electoral, que en ese periodo se identificaba con lo urbano, con 
lo occidental y, hasta 1955, con lo masculino. 

En este contexto, la expansión (o explosión) demográfica impuso sus pro-
pias reglas de juego, basadas en las oportunidades que daba la ampliación 
de un mercado electoral cada vez más creciente, pero desconectado de los 
partidos políticos oficiales, sobre todo en las áreas rurales o en las nacientes 
zonas urbanas marginales. En este escenario, no deja de ser notable cómo par-
tidos de declarada factura revolucionaria, como el Partido Obrero Revolucio-
nario (POR), de orientación trotskista, vio en esta oportunidad la necesidad de 
enlazar las demandas de un campesinado hambriento de tierras y de reforma 
agraria con las demandas del derecho al voto (moreno, 2016: 3). 

Esta estrategia, desarrollada en un contexto de auge de la lucha armada 
y guerrillas que buscaban derrocar a los regímenes oligárquicos bajo la ins-
piración de la Revolución cubana, no trastocó, obviamente, lo esencial del 
proyecto «ciudadanizador», que fue integrar a la población emergente a tra-
vés del registro electoral, dentro de los ámbitos jurídico-administrativos del 
dominio gubernamental estatal. Así, se garantizaría, en última instancia, un 
control ordenado de la institucionalidad electoral y, con ello, la preservación y 
reproducción de la democracia representativa. 

El registro de la población iletrada 

Si bien la población analfabeta o iletrada fue un sector excluido del Registro 
Electoral desde la reforma de 1896 y no contaba con la Libreta Electoral ni 
con un registro específico en el cual inscribirse, el Estado tenía conocimiento, 
a través de los censos de población, de su cantidad en el país. De ahí que 
tuviese la necesidad de diseñar programas de alfabetización para contra-
rrestar esta problemática que afectaba más a los departamentos de la sie-
rra, como lo había demostrado el último censo realizado durante el régimen 
velasquista en junio de 1972. En esta línea, precisamente, la Ley de Reforma 
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de la Educación, promulgada a inicios del mismo año, planteó abordar estrate-
gias para atender el estado de la educación y combatir el analfabetismo. 

Tres años más tarde, durante la segunda fase del Gobierno Revolucionario 
de las Fuerzas Armadas, se incluyó en el plan de gobierno, conocido como 
Túpac Amaru, el tema «Población». La necesidad de «Establecer la identifica-
ción civil obligatoria para una mejor evaluación poblacional» llevó al régimen 
militar a crear un registro de identificación de los ciudadanos que no sabían 
leer y escribir (Decreto ley 22379, 12 De DiciemBre DE 1978), conocido como 
Registro de Identificación de Analfabetos (RIA), y a la expedición de la tarjeta 
rosada o tarjeta RIA como documento de identificación.

La identificación del iletrado como ciudadano cobró visibilidad durante 
estas décadas, pues la ciudadanía, que hasta la primera mitad del siglo XX 
había sido entendida como la capacidad de la población letrada de ejercer 
el derecho a voto, empezó a ser inclusiva frente a la población iletrada que 
crecía cuantitativa y cualitativamente, de manera que ya era considerada en 
la política de Estado que buscaba completar el registro poblacional del país. 

Como se ha señalado, el desconocimiento de quienes formaban ese impor-
tante segmento de población analfabeta que se sabía existente en el país, a 
través del último censo de población de 1972, creó la necesidad en el Estado 
de organizar este registro de manera «que coadyuve al logro de los objetivos 
señalados para el área social y que sirva de base a futuros requerimientos de 
orden legal». De ahí que la inscripción en el Registro de Identificación fuera 
obligatoria para toda la población que no supiera leer ni escribir en ningún 
idioma o dialecto, a partir de los 18 años de edad y que la omisión a la inscrip-
ción quedara sancionada con 200 soles de multa (seGura y vallaDares, 2019).

Así, el registro de las personas analfabetas que eran contabilizadas en los 
censos —pero no contaban con algún medio de control e identificación que 
indicara por lo menos su existencia para el Estado— se hizo parte de una nece-
sidad perentoria para su integración más rápida con el resto de los ciudadanos 
reales del país (lópez, 1997). Este desconocimiento de hecho fue un problema 
grave en la medida que sus nefastas consecuencias se sintieron durante el 
periodo del conflicto armado interno de 1980 a 2000, pues una alta propor-
ción de víctimas asesinadas o desaparecidas en las áreas rurales altoandinas o 
amazónicas fue parte de poblaciones que no tenían, además de mayor grado 
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de instrucción, un documento que las identificara en las zonas de emergencia 
(DeGreGori, 2014; reniec-iDeele, 2011).2

El Registro de Identificación para analfabetos se organizó bajo la dirección 
del Jurado Nacional de Elecciones, que dictó disposiciones referentes para 
la inscripción, las impugnaciones, la depuración y las sanciones respectivas. 
Se estipuló también que los ministerios de Educación, del Interior, de Gue-
rra, de Marina, de Aeronáutica, de Agricultura y Alimentación, de Transporte y 
Comunicaciones, y el Instituto Nacional de Estadística debían prestar apoyo al 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE) para la formación, organización y funcio-
namiento del Registro de Identificación (seGura y vallaDares, 2019).

Estas medidas fueron publicadas el 16 de enero de 1979 con el título Dis-
posiciones Legales sobre el Registro de Identificación de los Ciudadanos que 
no sepan leer y escribir (JNE, 1979a). La inscripción del ciudadano analfabeto 
se podía acreditar con: 

•  Copia certificada de la partida de nacimiento o de matrimonio otorgada 
por el Registro Civil o de nacimiento otorgada por los agentes munici-
pales de las comunidades nativas o de las comunidades campesinas, en 
su caso.

•  Copia legalizada de la partida de bautismo o de matrimonio religioso.

•  Boleta de inscripción en el Registro Militar.

•  Libreta de inscripción en el servicio militar. 

Además, era necesario presentar cinco fotografías tipo carné y, para hacer 
válida la inscripción, era indispensable contar con las impresiones dactilares. 
Una vez inscrito, el ciudadano obtenía su respectiva credencial de analfabeto 
elaborada de cartulina valorada de color rosado. Era una tarjeta de dos cuer-
pos que contenía en el anverso en letras en miniatura el texto del Decreto Ley 
22379, el sello y firma del registrador, la huella dactilar y la fotografía del ins-
crito y un sello del registro de identificación del JNE sobre la fotografía como 
medida de seguridad (Barrera y DÁvila, 2015: 191).

2 O que, en su defecto, pese a que podían estar registradas, no conservaban sus libretas electorales, 
partidas de nacimiento o de bautizo, ni libretas militares, que no estaban exentas tampoco de errores 
cometidos al momento de la consignación de datos en algunos de esos registros. En este sentido, no 
se puede soslayar otro dato relevante: eran las mujeres las que se hallaban en una mayor proporción en 
un Estado de inexistencia legal y de indocumentación crónica.
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El Registro fue abierto el 2 de abril de 1979 y su apertura fue anunciada en 
algunos diarios que resaltaron la obligatoriedad del registro (el comercio, 18 
de abril de 1979). Para este proceso, el JNE publicó la cartilla de instrucciones 
para los registradores del registro de identificación de los ciudadanos que no 
sepan leer y escribir (JNE, 1979b). Este documento especificaba el procedi-
miento que debía seguir el personal encargado de registrar a los «peruanos, 
varones y mujeres» que no sabían leer ni escribir, a partir de los 18 años de 
edad. Era un instructivo que señalaba los documentos requeridos para la ins-
cripción, especificaba quiénes no podían ser parte de él, así como los plazos y 
las sanciones (seGura y vallaDares, 2019).

La elaboración de este registro de carácter civil fue esencial para el desa-
rrollo de las elecciones generales del domingo 18 de mayo de 1980, cuando se 
reintegró a la población analfabeta al padrón electoral. El Registro de Identifi-
cación estuvo vigente hasta el 15 de junio de 1984, cuando fue integrado al 
Registro Electoral del Perú después de que el Estado dispusiese la inscripción, 
«en un solo registro, de todos los peruanos que conforme a ley corresponde 
ejercer el derecho de sufragio» (Decreto supremo 024). seGura y vallaDares 
(2019) han establecido entonces que:

[...] dadas las características bajo las cuales se hizo este registro —teniendo 

como eje de elaboración la integración de un sector que probablemente no 

había tenido, en muchos casos, un contacto directo y formal con el Estado 

y su administración pública civil—, [...] era la primera vez que se establecía, 

en casi un siglo, un contacto inclusivo con el Estado. En cierto modo, una 

normativa de este tipo significó una revolución en el ámbito del registro de 

ciudadanos y una apertura en la conciencia de los individuos de la existencia 

del Estado en su vida cotidiana.

Para seGura y vallaDares (2019), es cierto que en el contexto de la rup-
tura del régimen oligárquico el Estado pretendió ser al mismo tiempo más 
inclusivo. Sin embargo, este buscó también regular a una población que se 
concentraba en áreas rurales y marginales de las ciudades. Para los nuevos 
ciudadanos iletrados e iletradas registrados, esto significó tener más concien-
cia de sus vínculos legales y formales con el Estado y, a través de él, con la 
nación. El trasfondo irónico de este proceso fue que, justo cuando empezaba 
a funcionar como el sistema electoral más inclusivo de la historia peruana, se 
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dio también el estallido del conflicto armado interno que ensangrentaría al 
país, retrasando por una década y media más el proceso de inclusión ciuda-
dano electoral.

Conclusiones

Frente a los enfoques que consideran que la expansión de derechos electora-
les ha emergido de los procesos demográficos, migratorios y urbanizadores 
—marcados por la alfabetización y los movimientos sociales y políticos impul-
sados por partidos y movimientos sociales reformistas—, es posible también 
agregar que, en buena parte, esta respondió al interés por construir regímenes 
de gobierno mediados por la compleja relación entre personas y grupos exclui-
dos de derechos y los instrumentos y medios que intentaban, precisamente, 
su incorporación o imbricación en los mecanismos jurídicos y administrativos 
del Estado. Esto se materializó mejor en el registro electoral que tradujo, de 
alguna forma, la gubernamentalidad empleada por los militares, en la cons-
trucción de ciudadanos por la vía del derecho al voto durante 1960 y 1980. 

En buena parte, esta construcción del registro electoral estuvo condicio-
nada por varios factores. El primero tiene que ver con los procesos de movi-
lización rural campesina, cuyas demandas condujeron al gobierno a medidas 
como la reforma agraria y abrieron el espacio para la realización de más refor-
mas, pero también a la demanda del derecho al voto entre los partidos políti-
cos de derecha e izquierda, que buscaban captar electores entre la creciente 
población del campo y la ciudad, que iba alcanzando, a su vez y gradualmente, 
su inclusión política a través de derechos hasta ese momento bloqueados. 

En otro nivel está el papel que desempeñó la política y la diplomacia inter-
nacional dominada por el fenómeno de la Guerra Fría y marcada por el miedo 
al comunismo internacional desde el triunfo de la Revolución cubana y la 
expulsión de Cuba del concierto de naciones democráticas americanas. Este 
sentimiento de amenaza, particularmente presente entre los sectores milita-
res que gobernaron el país en esas casi dos décadas, se acrecentó, además, 
por la fuerte presencia de partidos como el aprista o de tintes revolucionarios 
como el comunista, el trotskista y los guerrilleros de 1965, de manera que 
empujó al Perú a asumir posturas más inclusivas en materia de derechos elec-
torales, mediante la inscripción del creciente electorado que iba accediendo a 
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la alfabetización y, con ello, a una mayor conciencia de la adquisición del dere-
cho al voto, al punto tal que partidos como el Comunista del Perú o el Obrero 
Revolucionario (POR) trotskista veían en esta dinámica una oportunidad para 
captar más adherentes a sus causas revolucionarias. 

En el caso de los militares, la estrategia resultó más patente en la medida 
que veían que, de alguna manera, la inclusión electoral contrarrestaría la ame-
naza comunista. Así, la promoción de la democracia electoral y la construc-
ción de un registro electoral que incorporara a los nuevos votantes habidos en 
el Perú impediría la difusión del comunismo revolucionario o, en su defecto, 
lo domesticaría. 

La construcción del registro electoral, si bien suponía conservar el carác-
ter exclusivo y excluyente del ejercicio del derecho de ciudadanía frente a 
los analfabetos y, en buena parte, para las mujeres letradas de los sectores 
más pobres, supuso también la constatación de las insuficiencias que tuvo 
el Estado para reconocer la realidad de poblaciones que emergían de los pro-
cesos demográficos, migratorios y de reciente alfabetización, e incorporarlas 
plenamente como sujetos con derecho al voto. Había la necesidad de elaborar 
un registro electoral con información suficientemente verídica de las capaci-
dades de la población inscrita y sumamente actualizado. De alguna manera, 
la expansión del registro electoral supuso mayores controles para afrontar fil-
traciones indeseadas de electores que no cumplían los requisitos para estar 
habilitados en el ejercicio del voto. 

Más allá de las consideraciones de exclusividad que regían la mentalidad 
de las élites gobernantes, estaba de por medio el control del mercado electo-
ral, colonizado en buena parte por partidos políticos que alteraban la cantidad 
de votantes y su voluntad mediante mecanismos de clientelaje. Para los mili-
tares, esto fue un problema de fondo, sobre todo durante las elecciones de 
1962, cuando vieron el peligro que representaba la llegada del partido aprista 
al poder, aliado entonces con la oligarquía, pues suponía un riesgo para las 
reformas que debían modernizar al país. 

Esto explica porque en ese escenario no era suficiente ser un ciudadano 
inscrito con derecho al voto, sino también demostrar in situ que se tenía las 
habilidades letradas y, de no tenerlas, castigar a aquellos que se atrevían a 
transgredir la norma inscribiéndose falsamente como alfabetizados. Además, 
para amenguar la influencia de partidos políticos como el APRA, la norma 
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pasó a exigir que demostraran su capacidad de apoyo electoral legítimo antes 
de ir a las urnas. Así, para constatar y dar fe del respaldo de la ciudadanía 
letrada y responsable, se exigió a los partidos un mayor número de firmas de 
adherentes. De esta manera, se profundizó la exigencia del cumplimiento de 
la normativa hasta las instancias más individuales. Se interiorizó un sentido 
de honestidad, veracidad y moralidad en el electorado. Se construyó así una 
gubernamentalidad en el sentido foucaltiano del término.

Aun así, se puede observar que los avances no fueron suficientes para los 
gobiernos militares de 1962 y 1968. Debido a que los analfabetos en tanto 
población excluida aún del derecho al voto podían ser influidos por los parti-
dos políticos tradicionales y de la izquierda revolucionaria, los militares con-
sideraron que debían actuar rápido para acortar la transición del estado de 
iletrado al de letrado. En este contexto, la organización de un registro dife-
rente al electoral, pero complementario a este, permitió conocer la cantidad y 
situación de esa población iletrada con miras a acelerar su ingreso al dominio 
jurídico y administrativo gubernamental. En este sentido, podemos entender 
cómo el registro electoral y el registro de iletrados se complementaban en una 
misma política de control, basada en el gobierno de las complejas relaciones 
de los hombres y las cosas, llamada también gubernamentalidad. 

Así se desarrollaba el proyecto de construcción del dominio estatal en el 
plano del registro electoral hasta su prueba de fuego en las elecciones gene-
rales de 1980. Junto a él, se iniciaba el conflicto armado interno que retrasaría 
15 años la elaboración de un registro electoral más acorde con las transforma-
ciones sociales y estructurales de la segunda mitad del siglo XX.
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Gerson Julcarima 

EvaNgélICos y ElECCIoNEs EN El PErú (1979-2006)

Introducción

A inicios de la década de 1990, stoll y GarrarD-Burnett (1993) editaron un con-
junto de ensayos que nos invitaban a replantear algunas interpretaciones que 
habíamos construido acerca del protestantismo en América Latina.1 El tenor 
de los mismos, así como su propósito central, era advertirnos acerca de las 
nuevas tendencias y giros que iban definiendo el rostro público del protestan-
tismo latinoamericano a fines del siglo XX. Una las tendencias verificables del 
movimiento protestante en la región, contenida en el ensayo de Freston, era 
su activismo político, el cual contravenía abiertamente con aquella imagen 
apolítica o reaccionaria que casi habíamos asumido como rasgo distintivo del 
protestantismo latinoamericano. 

Asimismo, desde otra perspectiva, pero basado en la misma realidad, 
Bastian indicaba que durante la época de la Guerra Fría (1960-1990) las 

1 En el presente artículo, salvo cuando sigo la propuesta de Bonino sobre la posibilidad de distinguir —
con fines analíticos— tres rostros protestantes (liberal, evangélico y pentecostal), uso indistintamente 
la palabra «evangélico» como sinónimo de «protestante». La razón es que en casi toda América Latina 
la vertiente «evangelical» del protestantismo estadounidense, con la pentecostal, ha delineado pre-
ponderantemente el movimiento protestante latinoamericano. Por ello, tanto en el uso, común como 
en algunos medios académicos, no es usual señalar —como se hace en Estados Unidos o el Reino 
Unido— al protestantismo como un movimiento religioso mayor bajo el cual se han desarrollado poste-
riormente ciertas tendencias como la evangélica, la pentecostal o la ecuménica.
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aproximaciones y análisis sobre el protestantismo latinoamericano se habían 
hecho en su mayoría desde marcos interpretativos ideologizados. Es decir, 
basados en la denominada «teoría de la conspiración». Así, argumentaba Bas-
tian que los análisis sobre las misiones y los misioneros protestantes debían 
superar aquella premisa interpretativa que los catalogaba como parte de una 
infiltración política o ideológica de Estados Unidos.

Sea como fuere, lo cierto es que a inicios de la década de 1990 la rele-
vancia que venía adquiriendo la minoría religiosa en cuestión al interior de la 
comunidad académica se basaba en por lo menos dos axiomas: 

a) La tasa de crecimiento sostenida del movimiento protestante en la 
región latinoamericana.

b)  El interés explícito de su liderazgo por trasladar su creciente presencia 
numérica al campo político. 

En efecto, sobre el primer punto, el crecimiento de la feligresía protestante 
(especialmente en su vertiente pentecostal y evangélica) no era para nada 
despreciable en términos políticos. Su fuerza electoral se había manifiestado 
al convertir a Brasil en el primer país tradicionalmente católico de la región 
en tener una significativa bancada evangélica. En efecto, como lo señalara 
Pierucci, tras casi veinte años de dictadura militar, en las elecciones brasileñas 
para la Asamblea Constituyente de 1986 fueron elegidos 33 ciudadanos iden-
tificados con alguna denominación evangélica. Luego, a fines de la década de 
1980 y en el transcurso de la de 1990, experiencias similares se repetirían en 
Centro (Guatemala y Nicaragua) y Sur (principalmente en Colombia y el Perú) 
de América (Freston, 2001 y 2004).

En el Perú, a pesar de que la elección de ciudadanos de confesión evan-
gélica se había iniciado en 1958 no es sino hasta 1990 que su participación 
política registra una cantidad relativamente significativa de «hermanos elegi-
dos». Ese año resultaron elegidos 19 ciudadanos evangélicos entre senadores 
y diputados (Gutiérrez, 2002; armas, 2000; sÁnchez y romero, 2000).2 Asimismo, 
su presencia casi constante en la prensa escrita entre la primera y la segunda 
vuelta electoral de 1990 los instaló en el imaginario de la sociedad peruana 

2 Por Cambio 90 fueron elegidos 14 diputados y cuatro senadores, mientras que por el APRA fue elegido 
un diputado. Véase lópez (2004). Sin embargo, cabe señalar que existen diferentes versiones sobre el 
número de evangélicos elegidos por Cambio 90. Para Gutiérrez y Armas, fueron 17, en tanto que para 
Smith fueron 20.
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como un nuevo actor social con cierta relevancia (Gutiérrez, 2000). Así, las 
«sectas evangelistas» pasaron a ser llamadas «nuevas Iglesias», cuyo impacto 
sobre los diferentes escenarios sociales ameritaba ser analizado (sÁnchez 
pareDes, 2001).

Sin embargo, tras la experiencia de 1990, aunque su participación elec-
toral prosiguió, su presencia disminuyó notoriamente al punto de que en las 
elecciones de 2000 solo un candidato evangélico fue elegido. Pero, en las elec-
ciones generales de 2006 —después de 16 años de la «irrupción evangélica de 
la década de 1990»—, nuevamente, esta comunidad mereció la atención de 
los medios de comunicación masivos. Esta vez, el partido Restauración Nacio-
nal, liderado por el pastor Humberto Lay, era considerado la sorpresa de las 
elecciones de ese año por superar la valla electoral del 4% y, por consiguiente, 
participar en la distribución de los escaños del Parlamento. A pesar de que el 
pastor había señalado que el novel partido político no era confesional sino tan 
solo de inspiración evangélica, la mayoritaria presencia de ciudadanos de esta 
confesión en la lista de candidatos al Congreso, así como en la organización 
del partido, dejaba entrever que Restauración Nacional lo que buscaba era el 
apoyo de gran parte de los aproximadamente 1.800.000 potenciales electores 
evangélicos (pérez GuaDalupe, 2006).

Entonces, aceptando el hecho de que los evangélicos forman parte ya de 
la esfera pública y política del país, es válido preguntarnos acerca de las con-
secuencias o el impacto que tendría sobre el proceso de consolidación demo-
crática la incursión en la esfera pública de un actor esencialmente religioso. 
Una respuesta preliminar debería indagar sobre la lógica de su acción política 
y preguntarse sobre los factores que determinan o han determinado su parti-
cipación política. 

Asimismo, debería también analizar los sectores o grupos evangélicos más 
interesados en participar en la esfera pública. Sin embargo, aunque nuestra 
pretensión no es responder directamente a las inquietudes planteadas, tanto 
el breve itinerario histórico de la participación electoral de ciudadanos evan-
gélicos, así como la caracterización de la misma, que expondremos a conti-
nuación, servirán para mostrarnos algunos trazos del rostro político de los 
evangélicos, pretendiendo así aportar a un debate más amplio sobre protes-
tantismo y democracia en el Perú.
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Entre la participación individual (y no confesional) y la búsqueda del 
apoyo transdenominacional (1956-1985)

Si analizamos internamente el movimiento religioso protestante, debemos 
aceptar que su participación o por lo menos su interés por participar en las 
elecciones nunca ha sido estrictamente corporativo. Una de las razones que 
explicaría la dispersión de su acción colectiva en la esfera pública es que aque-
llo que denominamos «protestantismo» es, más bien, la suma de diversas 
«denominaciones» (diferentes Iglesias) que difieren entre sí debido a su iden-
tificación con determinadas doctrinas y tradiciones teológicas. 

En efecto, como señalé en un artículo, es posible, siguiendo a Bonino, 
identificar por lo menos tres rostros protestantes (evangélico, pentecostal y 
liberal) en el escenario religioso peruano. Cada uno representaría una singular 
forma de entender la relación «feligrés-sociedad». Así, sus motivaciones para 
la acción pública estarían marcadas por la tradición teológica con la cual se 
identifican o enarbolan (Julcarima, 2006). 

Planteado así el asunto, es bastante discutible hablar de una participación 
política rigurosamente corporativa y de un apoyo electoral disciplinado, por lo 
menos hasta antes de la consolidación del liderazgo carismático —en térmi-
nos weberianos— al interior del movimiento protestante, como veremos.

Entonces, lo que tenemos en las elecciones de 1956 y 1963 es la experien-
cia individual de un ciudadano de confesión evangélica: José Ferreira, quien 
habría construido su carrera política sobre la base de un reconocimiento 
social y partidario y no basada solo en su confesión religiosa. El APRA en las 
elecciones de 1963, como partido político de masas, habría servido como 
el canal ideal para satisfacer las aspiraciones políticas de un ciudadano más 
que evangélico José Ferreira (Gutiérrez, 2002: 62-63).3 En este sentido, aun 
cuando dicho candidato gozaba de cierto prestigio entre un sector del pro-
testantismo, no se hizo evidente una articulación de apoyo electoral entre 
las diferentes Iglesias evangélicas en torno a su candidatura. Lo más probable 
es pensar que la carrera política de Ferreira se sostenía en redes más amplias 
y extraevangélicas. En suma, Ferreira representa una participación electoral 

3 En 1956 José Ferreira se convierte en diputado por Cerro de Pasco al postular por el Frente Parlamen-
tario Democrático. El APRA no participó en esta contienda. Luego, en 1962, Ferreira se hace miembro 
del APRA.
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donde la identificación religiosa no cumplía un papel clave en el desarrollo de 
su propaganda proselitista.

La llegada del general Juan Velasco Alvarado al poder (1968) provocó una 
acelerada nacionalización del liderazgo de las diferentes Iglesias y misiones 
protestantes (mayormente de origen estadounidense) asentadas en el Perú. 
Este cambio se reflejó en la elección por primera vez de un pastor peruano 
como cabeza visible del Concilio Nacional Evangélico del Perú (Conep).4 Asi-
mismo, debido al tipo de régimen que promovió Velasco Alvarado (1968-
1975), las Iglesias evangélicas —a través del Conep— desarrollaron una vincu-
lación directa con el Estado. Así, abierta una vía unidireccional de presentación 
y satisfacción de demandas, no quedaba espacio alguno para ensayar vías de 
participación política alternativas.5

Como parte de la transición a la democracia, el general Francisco Morales 
Bermúdez (1975-1980) convocó a una contienda electoral para formar una 
Asamblea, la cual redactó la Constitución de 1979. La elección fue celebrada 
en junio de 1978. En ella, dos candidatos de confesión evangélica fueron ele-
gidos: Pedro Arana y el famoso corredor de autos Arnaldo Mora. La diferencia 
entre ambos es reveladora. El último de ellos se había «convertido» hace poco, 
por lo que su ascendencia e identificación con la comunidad evangélica era 
débil. En cambio, Arana sí gozaba de toda una trayectoria y prestigio en esta 
comunidad religiosa. Así, su inclusión en la lista de candidatos por el APRA 
—en calidad de invitado— reveló tímidamente el interés de algunos sectores 
políticos por atraer el voto evangélico. En efecto, José Ferreira, al responder a 
una solicitud expresa de la dirigencia aprista —que buscaba formar una lista de 
candidatos que representara los diversos sectores de la sociedad peruana—, 

4 El cargo de secretario general del Conep fue desempeñado desde su formación (1940) hasta 1968 por 
el misionero Herbert Money (Nueva Zelandia). Su sucesor fue el reverendo Robert Anderson (Estados 
Unidos), quien permaneció en el cargo hasta su salida del país (1970). Quedó interinamente el misio-
nero Richard Trout. Posteriormente, en 1972, fue elegido el misionero Stuart Harrison, pero al año 
siguiente la Asamblea del Conep decidió nombrar a un líder nacional: reverendo Pedro Merino Boyd.

5 Por ejemplo, en 1973 el Conep quedó inscrito en el registro de Instituciones Privadas Nacionales e Inter-
nacionales de Carácter de Asistencial y de Auxilio (Resolución del Ministerio de Salud 0045-73, 12 de 
julio de 1973). Luego esta inscripción fue ratificada en 1976. Asimismo, en 1972, a solicitud del Conep, 
se incorporó un representante de este ente religioso a la comisión ministerial encargada de elaborar el 
Reglamento de Educación Religiosa. Posteriormente, el Gobierno creó el Consejo Nacional de Educa-
ción Religiosa, formado por la Iglesia católica, la Iglesia Adventista del Séptimo Día, la comunidad judía 
y el Conep, el cual elaboró una guía interconfesional de educación religiosa. Por otro lado, en 1979 el 
Conep consiguió la exoneración del Impuesto a la Renta para los ingresos que percibían los misioneros.
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buscó a un miembro prominente de las Iglesias evangélicas para ser parte 
de esta lista partidaria. Tras la declinación de Samuel Escobar (bautista), el 
encargo fue asumido por Pedro Arana (presbiteriano).

La experiencia electoral no fue mala. Arana resultó elegido con la cuarta 
votación más alta al interior de la lista del Partido Aprista (8.807 votos pre-
ferenciales), ubicándose después de tres históricos líderes del partido: Víctor 
Raúl Haya de La Torre, Luis Alberto Sánchez y Ramiro Prialé. Su elección pro-
vocó cierto revuelo en el escenario político peruano, al punto que El Comer-
cio decidió entrevistarlo para conocer las posiciones políticas de ese «joven 
evangelista» que había alcanzado una votación importante.6 La razón deter-
minante del éxito electoral de Arana fue el apoyo que recibió de los diversos 
líderes evangélicos. Su campaña electoral, como no podía ser de otra manera, 
buscó activar las redes de su base social natural: las Iglesias evangélicas. 
Como él reconoce, sus actividades proselitistas consistieron en el envío de 
trescientas cartas personales a líderes y amigos evangélicos y un almuerzo 
de camaradería organizado entre otros líderes por los pastores Carlos García 
y García (bautista) y Pedro Merino Boyd (presbiteriano), entonces secretario 
general del Conep (arana, 1987: 20-22).

Pero ¿por qué la candidatura de Arana despertó un consenso significativo 
entre el diverso liderazgo protestante? Como bien lo ha señalado Delgado, en 
la retórica de la campaña proselitista de Arana es posible ubicar ciertas deman-
das que terminaron por cohesionar a su favor el apoyo de los diversos sectores 
del protestantismo peruano: la igualdad religiosa y la separación entre Iglesia 
y Estado. En efecto, en la carta personal que envió a diversos líderes, Arana 
explicó la necesidad de tener una voz evangélica en la Asamblea que se pro-
nunciara sobre los diversos temas vitales de nuestro país, pero que abrogara 
también por conseguir una relación más justa entre el Estado y las Iglesias 
evangélicas (DelGaDo, 2006).

Entonces, a pesar de que su denominación (Iglesia presbiteriana) no era la 
más numerosa, el prestigio que él había construido entre el emergente sector 
educado de un protestantismo básicamente marginal y rural junto a la nove-
dad de una candidatura evangélica dispuesta a defender sus intereses, fue 

6 El Comercio (1978), «Entrevista a Pedro Arana Quiroz: La Constitución debe ser principista, clara y 
breve. Joven evangelista del PAP logró alta votación en comicios», 10 de agosto, p. 4.
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suficiente para desplegar una red de apoyo transdenominacional, que explica-
ría en gran medida su éxito electoral.7 En efecto, aunque Arana solo intervino 
tres veces en los debates de la Asamblea, su participación clave se efectuó en 
la discusión sobre la relación Iglesia-Estado. El discurso de Arana, que recibió 
su formación teológica en Escocia y fue encargado por el APRA para expresar 
la posición partidaria al respecto, reflejó la característica visión protestante 
anglosajona sobre la separación entre Iglesia y Estado. Así, la Constitución 
de 1979 introdujo ligeros cambios en esta materia. La Constitución de 1933 
señalaba en su artículo 232, «Respetando los sentimientos de la mayoría 
nacional», que el Estado protege la religión católica, apostólica y romana, y 
que las demás religiones gozan de libertad para el ejercicio de sus respectivos 
cultos». En cambio, la Constitución de 1979 optó por mencionar en su artí-
culo 86: «Dentro de un régimen de independencia y autonomía el Estado reco-
noce a la Iglesia católica como elemento importante en la formación histórica 
cultural y moral del Perú. Le presta su colaboración. El Estado puede también 
establecer formas de colaboración con otras confesiones».

En suma, como representante de la heterogénea comunidad protestante, 
Arana respondió satisfactoriamente las aspiraciones máximas de las Iglesias 
evangélicas: (a) una afirmación de la separación entre Iglesia y Estado, y (b) 
un avance en el trato igualitario entre el Estado y las confesiones religiosas 
no católicas. Asimismo, la participación política de Arana tuvo también un 
impacto directo sobre la dirigencia de las diversas denominaciones protes-
tantes asentadas en el país. Muchos de ellos, al entender como exitosa —en 
términos de votación electoral— la participación de Arana, buscaron repetir su 
experiencia y canalizar el apoyo electoral de la creciente feligresía protestante. 

7 Desde la década de 1960, debido a los procesos de modernización del país, las instituciones de educa-
ción superior extienden su oferta educativa. Así, varios jóvenes, básicamente de estrato urbano, acce-
den a las universidades. En este contexto, Pedro Arana, con Samuel Escobar, organizó la Asociación 
de Grupos Evangélicos Universitarios del Perú (1963), filial de la Comunidad Internacional de Estudian-
tes Evangélicos (CIES). Arana se convirtió en uno de sus primeros secretarios generales y desde ese 
cargo se vincula con jóvenes universitarios y líderes evangélicos de todo el país. Posteriormente, en un 
contexto de politización de la vida pública debido al avance del socialismo, la publicación de su tesis 
de teología «Providencia y revolución» (1970), consolida su liderazgo entre los líderes de las Iglesias 
evangélicas. Finalmente, cabe señalar que, hasta antes de postular a la Asamblea Constituyente, Arana 
trabajaba como secretario regional para América Latina de la CIES, cargo que lo mantenía permanente-
mente vinculado con el liderazgo evangélico. Tras ser elegido, Arana renuncia a esta responsabilidad. 
Véase Freston, 2001: 242-243, y arana, 1987: 10-11 y 30.
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Pero, aprobado el artículo 86 de la Constitución, carecían de uno de los pocos 
temas con capacidad de correlacionar —en una coyuntura electoral— las dis-
persas fuerzas evangélicas: la no confesionalidad del Estado.

En general, la relación entre el Estado y las confesiones religiosas se ha 
convertido en un tema recurrente de uso político de parte de las minorías reli-
giosas, pero no siempre la correlación de fuerzas entre estas se ha producido. 
En la coyuntura de 1978 la separación Iglesia-Estado demostró ser un tema 
eficaz para articular las redes evangélicas. Por ejemplo, el secretario general 
del Conep, el reverendo Pedro Merino Boyd, informó a los miembros de dicha 
entidad religiosa — como parte de sus actividades— que en gran parte de 
1978 estuvo «organizando reuniones para la conformación de un frente [...] 
con la finalidad de profundizar la libertad religiosa en el Perú y propugnar la 
separación Iglesia-Estado [...] organizando una marcha pública en la plaza 
Manco Cápac el 11 de noviembre de 1978». 

Pero, en la coyuntura de marzo de 2003, en que el pleno del Congreso 
debatió el artículo 71 de la reforma constitucional que sustituiría al artículo 
50 de la Constitución de 1993, referida a la relación entre el Estado y las 
confesiones religiosas, las fuerzas evangélicas aparecieron dispersas. Por un 
lado, el Conep como miembro del Comité Interconfesional del Perú (que reúne 
además a la Iglesia anglicana, la Iglesia ortodoxa, la comunidad judía, la Con-
ferencia Episcopal, entre otras). Por otro, el Comité Pro Igualdad Religiosa, 
formada por un sector de Iglesias evangélicas no identificadas con el Conep.8

Aún con todo, la experiencia de Arana animó a toda una generación de líde-
res evangélicos, cuyo paso por las universidades públicas les había despertado 
ciertas inquietudes sociales y políticas. Pero las plataformas políticas que ellos 
ensayaron para convocar a la comunidad protestante no tuvieron éxito. Entre 
estos intentos tenemos al movimiento político Frente Evangélico (FE), que no 
consiguió presentar candidato alguno para las elecciones de 1985. El otro movi-
miento político fue la Asociación Movimiento Cristiano de Acción Renovadora, 
el cual consiguió inscribir cinco candidatos en el partido Convergencia Demo-
crática, pero ninguno fue elegido. En las elecciones de 1985 solo José Ferreira 
—quien postuló nuevamente por el APRA— llegó al Senado (lópez, 2004).

8 Respecto a la coyuntura de 1978, véase Cuadragésima Novena Asamblea Anual del CONEP, 1988: 3.
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Fujimori y la década de 1990: la oportunidad inesperada y la atomiza-
ción del apoyo electoral evangélico

De seis candidatos al Parlamento en 1985 se pasó a la inimaginable suma 
de 52 en 1990. Es decir, el número de candidatos evangélicos entre estas 
elecciones creció en 766,7%. De ellos, 50 postularon en el novel movimiento 
Cambio 90 y dos en la lista del Partido Aprista Peruano. Asimismo, de tener 
—basados en los Congresos anteriores— un representante evangélico (ya 
sea como senador o diputado), se pasó abruptamente a tener 16 diputados 
y 4 senadores.

¿Qué factores pueden explicar tales cambios? El crecimiento de los candi-
datos evangélicos se podría explicar a partir en la dinámica interna del movi-
miento protestante. En efecto, tanto la experiencia exitosa de Arana como 
la emergencia de toda una generación de líderes evangélicos que iban mar-
ginando el discurso que priorizaba la expectativa escatológica y el fin de los 
tiempos —y, por lo tanto, más interesados en asuntos terrenos9 — motivaron 
la incursión de varios líderes evangélicos al campo político. Pero, ante la poca 
flexibilidad de los partidos políticos establecidos (el APRA siempre había aco-
gido solo uno o dos candidatos) no vacilaron en sumar sus esfuerzos para 
consolidar al naciente movimiento Cambio 90.

Los candidatos evangélicos en Cambio 90 representaron el 21,6% de la 
lista para diputados y el 18,3% de la lista para senadores.10 Estas cifras reflejan 
el peso relativo (no mayoritario) que tuvieron los evangélicos en la organiza-
ción del movimiento en cuestión. Así, el tejido social evangélico (Iglesias, orga-
nizaciones y personalidades evangélicas) soportó labores como la recolección 
de firmas o la formación de comités locales, viabilizando de esta manera la 
consolidación de una estructura organizativa básica a escala nacional (Gutié-
rrez, 2000, y DelGaDo, 2006). Esta situación, y no otra garantizó, un volumen 
nunca antes visto de candidatos evangélicos en una lista parlamentaria.

No obstante, las redes evangélicas no fueron las únicas que participaron 
en la organización de Cambio 90 y posibilitaron así la vinculación de Fujimori 

9 López ha señalado que durante la década de 1980 los líderes evangélicos identificados con el Conep 
construyeron una perspectiva teológica que justificaba su participación en asuntos públicos.

10 El cálculo es referencial, pues supone que Cambio 90 presentó una lista parlamentaria formada por 
180 diputados y 60 senadores. Sin embargo, se sabe que, en departamentos como Cerro de Pasco o 
Moquegua, Cambio 90 no presentó candidatos a la Cámara de Diputados.
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con las masas marginadas. Aunque no existen datos exactos, es presumible 
que un importante número de Iglesias evangélicas se encuentre en comuni-
dades alejadas donde la presencia del Estado es casi inexistente. Por ejemplo, 
minaya (2001) ha señalado: 

The official religion is absent in many of the country’s highland and jungle 

towns. You can travel to any Andean Village, and you won’t find a priest, 

a num, or a pastoral worker. But you will find an IEP pastor. We have more 

than 1,500 congregations in the Andean region alone [la información solo 

se refiere a la Iglesia Evangélica Peruana (IEP) una de las denominaciones 

evangélicas más numerosas del país].

No se debe dejar de lado que la red de microempresarios (reflejada en la 
inclusión de Máximo San Román en la plancha presidencial) jugó también a 
favor de la conexión del movimiento con este vasto sector electoral que sufría 
los efectos de la hiperinflación, la violencia terrorista y se sentían alejados del 
Perú formal.11

En suma, Cambio 90 representó un conglomerado bastante heterogé-
neo de fuerzas sociales, en que los evangélicos era tan solo una minoría, que 
habían sido marginadas del campo político —pues no se sentían representa-
das—, pero que a su vez se hallaban enraizadas profundamente en los vas-
tos sectores periféricos de la sociedad peruana, desde donde buscaban una 
opción política con la cual sentirse identificados. Como bien lo ha señalado 
tanaka (1998), la elección del independiente ricarDo Belmont (1989) como 
alcalde de Lima ya había revelado que la insatisfacción ciudadana podía expre-
sarse en la arena electoral por encima de la capacidad de encuadramiento de 
los partidos. Según tanaka (1998), la «capacidad de encuadramiento» alude a 
la capacidad de los principales partidos del sistema en concentrar los votos de 
los electores.

En las elecciones de 1990, Alberto Fujimori obtuvo el 29,1%, pero su lista 
de candidatos al Senado obtuvieron 21,7%, mientras que su lista de candi-
datos a la Cámara de Diputados solo alcanzó el 16,5%. Tanto el APRA como 
el Fredemo se adjudicaron del mayor número de representantes en ambas 
Cámaras, muy por encima del movimiento de Fujimori. En efecto, Cambio 90 

11 Máximo San Román era presidente de la Federación de la Pequeña Industria (Fedapi), que agrupaba 
todas las asociaciones provinciales de microempresarios.
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solo obtuvo 32 de los 180 escaños en la Cámara de Diputados y 14 de las 60 
curules de la Cámara de Senadores, mientras que el Fredemo conquistó 63 y 
21, y el APRA ganó 53 y 32, respectivamente.

Entonces, los evangélicos elegidos significaron el 43,8% de la presencia de 
Cambio 90 en la Cámara de Diputados, pero solo el 28,6% de la representa-
ción de este movimiento en el Senado. El volumen significativo en la bancada 
de diputados de Cambio 90 refuerza la idea de su presencia importante en las 
bases provinciales del movimiento. Por ejemplo, por Junín fueron elegidos cua-
tro diputados evangélicos, mientras que por Puno lo fueron tres. Pero habría 
un rasgo constante que compartiría la mayor parte de los candidatos evangé-
licos con las más altas votaciones al interior de Cambio 90: un cierto prestigio 
en las Iglesias evangélicas sumado a un reconocimiento extraevangélico.

En efecto, el candidato evangélico con la más alta votación al Senado 
fue Julián Bustamante (56.718 votos), empresario reconocido y dueño de la 
conocida marca de cocinas Surge. El segundo mejor votado fue Víctor Arroyo 
(23.200 votos), sociólogo de profesión, quien había trabajado en la ONG 
protestante internacional Visión Mundial y quien había sido presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de la Iglesia Evangélica Peruana (una de las deno-
minaciones más numerosas del país). 

Asimismo, por el lado de los diputados evangélicos elegidos, el candidato 
evangélico con la más alta votación fue Guillermo Yoshikawa (Arequipa), quien 
alcanzó 16.980 votos. Yoshikawa era miembro de la Iglesia metodista —una 
de las Iglesias evangélicas menos numerosas del país—, y había sido director 
del conocido Colegio Internacional y dirigente del Rotary Club de Arequipa. 
El segundo mejor votado fue Gilberto Siura (14.878), elegido también dipu-
tado por Arequipa y conocido gerente de la tienda de cocinas Surge. La cuarta 
votación más alta la alcanzó Oswaldo García (12.216 votos), reconocido 
periodista, quien dirigía un programa de radio propio en una emisora local de 
Junín. Finalmente, la quinta votación más alta la obtuvo Mario Soto (9.239), 
quien, además de pertenecer a la Iglesia bautista, era profesor de la Univer-
sidad Nacional Técnica del Altiplano de Puno. Quizá el único candidato con 
un prestigio solo evangélico fue el predicador y cantante de música religiosa 
Cesar Vargas, quien obtuvo la tercera más alta votación (13.302), gracias a la 
cual se convirtió en diputado por Lima (lópez, 2002).
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La interpretación más certera es señalar que solo los votos evangélicos 
no explicarían la llegada de los candidatos evangélicos al Congreso. Pues no 
es visible una articulación de la mayor parte de líderes evangélicos en favor 
de un candidato (como ocurrió con Pedro Arana en 1978), sino más bien la 
configuración de diversas redes de apoyo evangélicas basadas en el carisma 
del candidato sumada a un prestigio profesional extraevangélico. Incluso en 
1990, al interior del Conep, ocurrieron ciertas tensiones sobre el apoyo que 
se debería brindar a Cambio 90. Finalmente, a pesar de que habían elegido 
como miembros de la Junta Directiva del Conep (Asamblea de Trujillo, febrero 
de 1990) a dos integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de Cambio 90 (el 
pastor Carlos García y García y Pablo Correa), el 2 de abril de 1990 el Conep, 
en un pronunciamiento público, terminó señalando «su independencia ins-
titucional con respecto a todo movimiento y partido político». Al respecto, 
López ha señalado que los candidatos evangélicos al Congreso habrían reci-
bido aproximadamente 100.000 votos (suponiendo que los que votaron por 
un candidato a diputado evangélico lo hicieron también por un candidato a 
senador evangélico). Es decir, habrían representado el 12,2% de la votación 
que obtuvo Cambio 90 en su lista de candidatos para la Cámara de Diputados 
(819.527 votos) y el 8,3% que alcanzó su lista para el Senado (1.204.132 
votos). Asimismo, López (2002) ha calculado que aproximadamente el 8% de 
los 1.932.208 votos que obtuvo la fórmula presidencial de Cambio 90 pro-
vendrían del mundo evangélico. Esto significa que, de los 500.000 potencia-
les votantes evangélicos calculados para ese año, aproximadamente 160.000 
votaron por Fujimori.

En suma, aun cuando la participación dinámica de varios líderes evangéli-
cos en la formación y expansión del movimiento Cambio 90 explique el número 
de candidatos evangélicos en este movimiento, el volumen del voto evangé-
lico que habrían cosechado débilmente explicaría la llegada de sus hermanos 
al Congreso y —lógicamente— para nada explicaría la llegada de Fujimori al 
poder. Entonces, ¿qué explicaría la emergencia significativa de miembros de 
una minoría religiosa en la contienda electoral de 1990?

Tanaka ha señalado acertadamente que la victoria de Fujimori fue la expre-
sión del agotamiento de una lógica electoral-movimientista en el terreno de 
la representación política provocada por procesos estructurales diversos: la 
reducción del empleo industrial, la extensión de la economía informal y la crisis 
de la vida asociativa institucionalizada. Para él, los partidos políticos (APRA y 
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Fredemo —AP y PPC—) priorizaron erróneamente su conexión con interlocuto-
res formales (dirigentes) de los gremios y organizaciones constituidas, cuando:

[...] ni las organizaciones empresariales expresaban en rigor la actividad 

empresarial ni las «organizaciones populares» representaban en sentido 

estricto a los sectores populares [...]. Más aún, dichas organizaciones empe-

zaron a ser percibidas como expresivas de intereses de pequeños grupos 

privilegiados en defensa de intereses particulares, sin vínculos reales con 

categorías o segmentos amplios (tanaka, 1998: 75).

Asimismo, siguiendo a Tanaka, los actores políticos no se percataron que 
la opinión pública venía independizándose tanto del sistema de partidos como 
de los grupos de interés y movimientos sociales, y tornándose —con la arena 
electoral— en la esfera donde se definían los triunfos electorales. Por el contra-
rio, en el terreno de la opinión pública, los partidos políticos —desde fines de la 
década de 1980—, con sus mediatizadas intrigas y divisiones internas, habían 
erosionado su credibilidad y perfilado la figura del independiente como una 
alternativa legítima. Así, el electorado —que a pesar de haber expresado altos 
niveles de volatilidad, había optado siempre por una de las opciones encua-
dras en el sistema de partidos— comenzó a preferir a los llamados outsiders 
(primero Ricardo Belmont y luego Alberto Fujimori).

Entonces, la preponderancia que venía adquiriendo esta dinámica elec-
toral-mediática, como la denomina Tanaka, más la decadencia de la lógica 
electoral-movimientista y la intervención activa de actores partidarios en la 
campaña produjeron el inesperado crecimiento de la candidatura de Fujimori, 
quien llevaba como segundo vicepresidente a un pastor bautista y una lista 
al Parlamento formada por ciudadanos sin ningún pasado político —incluidos 
los evangélicos—. Para Freston, «el hecho de que un pastor sin ninguna expe-
riencia política consiguiera convertirse en segundo vicepresidente revela la 
desintegración de la vida pública en el Perú» (Freston, 2001).

Una vez instalado en el poder, Fujimori aplicó un programa de ajuste 
estructural de corte neoliberal para sanear la economía peruana y reinser-
tarla en la comunidad financiera internacional. Paradójicamente, la reacción 
ciudadana ante esta medida no fue crítica. Luego, Fujimori —debido al poco 
control que tenía sobre el Poder Legislativo— decidió pactar con las Fuerzas 
Armadas y cerrar el Congreso (autogolpe de Estado). Así, el 5 de abril de 
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1992 se inaugura un periodo dictatorial en que se terminan de implementar 
las reformas neoliberales y se aplica una política radicalmente represiva contra 
los grupos terroristas que venían actuando en el país (Sendero Luminoso y 
Movimiento Revolucionario Túpac Amaru).

No obstante, transcurridos no más de ocho meses del autogolpe, y debido 
a la presión internacional que exigía la vuelta del país a las formas democráticas, 
Fujimori convoca en noviembre de ese año a elecciones para formar el Con-
greso Constituyente Democrático (CCD). Nueva Mayoría-Cambio 90, grupo 
político fujimorista, obtuvo alrededor del 49% de los votos y se adjudicó 44 de 
los 80 escaños en disputa. Aunque se presentaron no menos de 11 candidatos 
evangélicos (seis de Nueva Mayoría-Cambio 90 y cinco del Partido Solidaridad 
y Democracia), solo cinco evangélicos —todos ellos del grupo político fujimo-
rista— fueron elegidos (lópez, 2002). Aunque según Gutiérrez (2000), los con-
gresistas evangélicos elegidos para el CCD solo fueron cuatro. 

En las elecciones generales de 1995 se registra la inscripción de 57 candi-
datos evangélicos, número que representa un incremento de 9,62% con res-
pecto a 1990. La novedad en estas elecciones es que la dispersión ligeramente 
insinuada en las elecciones de 1985 y 1990 se torna exagerada. En efecto, en 
este año se observan candidatos evangélicos en no menos de diez movimien-
tos políticos diferentes (Cambio 90-Nueva Mayoría, Unión por el Perú, Fre-
natraca, APRA, Apertura para el Desarrollo, Code-País Posible, Obras, Nuevo 
Perú, Partido Popular Cristiano y Partido Reformista). Si no en todos ellos, 
en la mayoría se apeló a la comunidad evangélica como bolsón electoral. Los 
resultados fueron desalentadores del todo, pues solo fueron elegidos cinco de 
ellos y todos de Nueva Mayoría-Cambio 90.

En las elecciones de 2000, la tasa de crecimiento del número de candi-
datos evangélicos al Congreso fue negativa. En valores absolutos, los candi-
datos evangélicos cayeron de 57 a 35. Pero la dispersión de candidaturas se 
mantiene: los 35 candidatos esta vez se distribuyeron en nueve movimientos 
políticos diferentes (Perú 2000, Perú Posible, Somos Perú, APRA, Frente Inde-
pendiente Moralizador, Solidaridad Nacional, Unión por el Perú, Avancemos y 
Frente Popular Agrícola del Perú). De todos ellos, solo un candidato de confe-
sión evangélica es elegido: el pastor Pedro Vílchez en las filas del movimiento 
fujimorista Perú 2000 (Gutiérrez, 2000).
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Entonces, desde el autogolpe de 1992 hasta las elecciones de 2000, la 
presencia evangélica en el Congreso se restringió a los movimientos políticos 
afines al fujimorismo. Si el APRA antes de la década de 1990 había abrigado a 
los evangélicos elegidos, en esa década los movimientos políticos del fujimo-
rismo monopolizaron la presencia evangélica en el Congreso. Esta situación 
podría explicarse a partir de la hegemonía que tuvo el fujimorismo durante la 
década de 1990. En efecto, en medio de un precario espacio público y la crisis 
de los partidos políticos, basado en el uso electoral del Estado y la implemen-
tación de una política mediática, Fujimori consiguió un volumen importante 
de apoyo electoral en las elecciones de 1995 y 2000 (tanaka, 1999). Este con-
texto permitió que uno de los rasgos preponderantes del campo político de la 
década de 1990 sea una marcada personalización de la política.

Así, los candidatos evangélicos no estuvieron ajenos a la lógica políti-
co-electoral predominante y priorizaron también la formación de redes absolu-
tamente personales de apoyo electoral basadas en una lógica clientelística. La 
máxima expresión de esta nueva forma de reclutar el apoyo evangélico fueron 
los carnés de «asesores honorarios» que los pastores evangélicos obtenían 
tras haber contribuido a la campaña de algún candidato. Pedro Vílchez (ele-
gido en 1992, 1995 y 2000) y Gilberto Siura (elegido en 1990, 1992 y 1995) 
fueron dos de los candidatos evangélicos que mejor explotaron esta nueva 
lógica electoral intraevangélica (lópez, 2002). Asimismo, con esta nueva forma 
preponderante de reclutar el voto evangélico, también son verificables por 
lo menos dos tendencias que caracterizaron la participación electoral de los 
protestantes durante la década de 1990: (a) una creciente dispersión política, 
expresada en la participación paralela de candidatos evangélicos en diferentes 
movimientos o partidos políticos, y (b) como consecuencia de lo primero un 
aumento creciente en el número de dichos candidatos (ver gráficos 1 y 2).
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La participación evangélica post-Fujimori y la incipiente gesta corpo-
rativa denominacional

En 2001, luego de la debacle del Gobierno fujimorista, el número de candida-
tos evangélicos cae de 35 a 28 y se distribuye en nueve movimientos políticos 
diferentes (Perú Posible, Unidad Nacional, Frente Independiente Moralizador, 
Proyecto País, Todos por La Victoria, Somos Perú-Causa Democrática, Cambio 
90, Renacimiento Andino y Unión por el Perú). Pero solo resultan elegidos 
tres de ellos. 

Luego, en 2006, se registra un aumento exponencial del número de candi-
datos evangélicos. Según Batalla, habrían postulado alrededor de 120 candida-
tos evangélicos, distribuidos en no menos de 13 movimientos o partidos polí-
ticos diferente (Restauración Nacional, Reconstrucción Democrática, APRA, 
Alianza para el Futuro, Renacimiento Andino, Unidad Nacional, Concertación 

Gráfico 1

número De partiDos con canDiDatos evanGélicos en elecciones leGislativas (1956-2006) 
y asamBleas constituyentes (1978 y 1992)

Fuente: Elaborado a partir de Gutiérrez (2002: 71, 86 y 90), LÓPEZ (2004: 22-23 y 30), y la verDaD. perió-
Dico evanGélico De opinión (2001), Lima, nro. 34, p. 2.
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Descentralista, Unión por el Perú, Justicia Nacional, Fuerza Democrática, Perú 
Ahora, Avanza País y Progresemos Perú). El aumento de candidatos evangé-
licos se explica básicamente por la entrada en escena de dos movimientos 
políticos de inspiración evangélica, Restauración Nacional y Reconstrucción 
Democrática, los cuales se convirtieron en la vía natural para llegar al Con-
greso de los pastores y/o líderes pentecostales (y neopentecostales) interesa-
dos en trasladar su influencia religiosa al campo político.

Gráfico 2

canDiDatos evanGélicos y ciuDaDanos evanGélicos eleGiDos en elecciones leGislativas 
(1956-2006) y asamBleas constituyentes (1978 y 1992)12

A partir de estas dos últimas experiencias electorales de los evangélicos y 
tomando en cuenta el breve itinerario que hemos descrito, podemos señalar 
que en una primera etapa, como respuesta a determinadas coyunturas políti-
cas externas, pero también a determinadas transformaciones internas a nivel 
12 El dato sobre los candidatos evangélicos elegidos en 2006 no incluye a Mercedes Cabanillas, pues su 

carrera política estuvo consolidada mucho antes que su conversión.

Fuente: Elaborado a partir de Gutiérrez (2002: 62, 72, 85 Y 90), lópez (2002: 7-8 Y 10-11) Y (2004: 23 Y 
30-31), Batalla (2006) y ÁGora para la inciDencia púBlica (2006)
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ideológico (o teológico) en los líderes de las denominaciones evangélicas, se 
configuró una suerte de apoyo electoral transdenominacional, basado en la 
simpatía o prestigio que despertaba el candidato o los candidatos entre el 
heterogéneo liderazgo evangélico. En los casos de Pedro Arana (1978) y Car-
los García y García (1990), esta situación es perceptible. En estos ejemplos, 
no podemos hablar de una base social evangélica que sostiene la candidatura, 
sino, más bien, de una red heterogénea de líderes que prestan su colabora-
ción, pero que no siempre consiguen canalizar disciplinadamente el apoyo 
electoral de la feligresía evangélica. Luego, posterior a la victoria de Fujimori, 
vendría la fragmentación del apoyo electoral evangélico y la preponderancia 
de una lógica personalista y clientelística para reclutar el apoyo de los pasto-
res. Este rasgo, con el aumento y dispersión de las candidaturas evangélicas, 
caracterizó parte importante del rostro político-electoral evangélico durante 
las elecciones de 1992, 1995 y 2000.

Sin embargo, a fines de la década de 1990, se aprecia un fenómeno dife-
rente. La preponderancia de la vertiente pentecostal (y neopentecostal) en 
el campo religioso protestante habría producido, por un lado, la consolida-
ción de un liderazgo carismático —en el sentido weberiano— y, por otro, 
la emergencia de megaiglesias urbanas. Estos dos elementos vuelven viable 
una participación electoral de tipo corporativa, en que los pastores —que 
promueven un liderazgo vertical— mantienen como «base social» de apoyo 
directo su propia feligresía (léase sus propias Iglesias, no me refiero a todo 
el electorado o las Iglesias evangélicas) e intentan desde ahí tejer un apoyo 
trans-denominacional.

Obviamente, si hablamos de Iglesias con menos de cien miembros, el 
impacto sería mínimo, pero cuando son Iglesias con miles de miembros, que es 
justamente el tipo de Iglesias que este liderazgo promueve, entonces el éxito 
electoral corporativo denominacional podría ser alcanzado. La viabilidad de 
esta opción se ha visto reflejada en el buen desempeño del pastor Humberto 
Lay como candidato presidencial y los escaños alcanzados por el pastor David 
Perry (Madre de Dios) y Mirtha Lazo —pastora de una de las Iglesias evangéli-
cas más numerosas de Lima—. En suma, el grupo de líderes y pastores evangé-
licos alrededor de Restauración Nacional basados mayormente en su liderazgo 
religioso ha gestado un proyecto político basado en una lógica corporativa 
todavía incipiente.
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Un caso rotundo de éxito electoral de alguna Iglesia evangélica basado en 
una lógica corporativa ha sido el caso de la Iglesia Universal del Reino de Dios 
(neopentecostal) en Brasil. En efecto, esta Iglesia consiguió en 2002 tener 16 
representantes federales en la Cámara de Diputados de Brasil, los cuales prác-
ticamente defendieron los intereses eclesiales, lo que generó múltiples alian-
zas con diversos grupos políticos y en concordancia con su propia agenda 
política. Leonildo Silveira Campos ha realizado un sugerente análisis socio-
lógico sobre el comportamiento político de la vertiente neopentecostal del 
protestantismo brasileño, basado solo en la Iglesia Universal del Reino de Dios.

Por otro lado, otra respuesta de la comunidad evangélica ante la fragmen-
tación del apoyo electoral evangélico y desde otro tipo de liderazgo forjado 
básicamente alrededor del Conep ha sido la consolidación institucional de 
este organismo y la búsqueda de un reconocimiento más civil que político. 
Esta opción intenta articular los esfuerzos de varios líderes evangélicos que 
durante la década de 1980 inspiraron la comisión Paz y Esperanza (que en 
la práctica se convirtió en una ONG preocupada por la promoción y fortale-
cimiento de los derechos humanos), luego en la década de 1990 ubicaron al 
Conep en una posición crítica frente al gobierno de Fujimori y finalmente a 
fines de esta década generaron el movimiento «evangélicos por la democra-
cia», el cual, con otras organizaciones de la sociedad civil, buscó la restitución 
de un sistema democrático en el Perú.

Entonces, desde el Conep, como parte de la sociedad civil, han canalizado 
ciertas demandas de la comunidad evangélica hacia el Estado. Al parecer, la 
experiencia política de la década de 1990, es decir, la fragmentación del lide-
razgo frente a las coyunturas electorales y el peso relativo del voto evangé-
lico, les ha dejado saber que este camino es menos arduo y más fructífero. 
Su presencia en el Acuerdo Nacional y su participación gravitante en otros 
espacios públicos (Mesas de Concertación y Comité Interconfesional) es una 
muestra de ello. Ellos preferirían en todo momento la participación de ciuda-
danos evangélicos sobre la base de otras fuerzas sociales y no tanto sobre la 
base de las Iglesias evangélicas. La llegada al Congreso de evangélicos como 
María Sumire, abogada de la Federación Departamental Campesina del Cusco, 
o Wilson Urtecho, fundador de la ONG Pan de Cada Día, dedicada a promover 
oportunidades laborales para personas discapacitadas, muestran la viabilidad 
de esta forma de participar en la arena electoral.
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En conclusión, estas dos vertientes y formas de entender la participación 
política —una que buscaría forjar a la comunidad evangélica como un actor 
relevante en la sociedad civil y otra que más bien perseguiría la emergencia de 
un partido político confesional alentado por una lógica corporativa— revelan 
en el fondo dos maneras distintas de ver la acción pública de las Iglesias evan-
gélicas en el país. El desafío mayor para el fortalecimiento de nuestro sistema 
democrático viene de la vertiente neopentecostal. 

Es indispensable preguntarse si acaso el liderazgo de estas Iglesias, donde 
predominan las relaciones verticales entre feligreses y autoridades religiosas, 
tengan la capacidad, o, en todo caso, toleren el manejo democrático de los 
asuntos públicos. Asimismo, cabe preguntarse si estarían dispuestos a defen-
der demandas sociales más amplias —o de otras minorías religiosas— que 
vayan más allá de sus legítimos intereses particulares. En todo caso, tarde o 
temprano, pienso que estos sectores, con aquel otro, van a tener que acer-
carse y entablar puentes de diálogo y apoyo, para por lo menos sostener la 
todavía precaria y frágil influencia política que han gestado los evangélicos 
en el Perú.
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ParlamENto PEruaNo y CIuDaDaNÍa (2006-2011). 
uNa aProxImaCIóN a su Cultura PolÍtICa

Introducción

El Parlamento es una institución política y el primer poder del Estado. Entre 
sus principales funciones se encuentra representar, fiscalizar y legislar. Es el 
órgano político de elaboración, modificación y promulgación de las leyes. 
Asume la representación popular. Por su naturaleza, tiene funciones inheren-
tes como la práctica de la democracia interna, el respeto de las minorías, la 
capacidad de concertar, la toma de decisiones que sean previsibles, el canali-
zar el trabajo de las organizaciones, el ser transparente y el viabilizar el régi-
men político democrático, sustentado en la voluntad popular mediante el 
voto ciudadano (pease, 2006: 33). 

Las investigaciones sobre el Parlamento en el Perú han tenido una pauta 
de estudio más jurídica y sociopolítica (Bernales, 1990 y 2002; DelGaDo, 2012; 
García, 2016). Inciden en periodos parlamentarios, según el devenir de la 
reciente historia política del Perú. Por otro lado, enfatiza en el estudio del fun-
cionamiento de su estructura interna, su normatividad y relación con otros 
poderes del Estado (Álvarez, 1999; Bernales, 2001; eGuiGuren, 1993). Otros 
aspectos estudiados son el Parlamento y su nivel de representación y frag-
mentación en la arena política, así como los estudios de la ausencia de una 
cultura política en permanente tensión y falta de representatividad (DeGreGori, 

Omar Yalle  
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2000; DeGreGori y melénDez, 2007; manrique, 2006; muJica, s. f. y 2012; planas, 
2001; tanaka, 1998 y 2015; ponce, 2015).

La dinámica de la institución parlamentaria ha tenido como repuesta una 
activa participación desde la ciudadanía, frente a los escándalos políticos. Sin 
embargo, desde la sociedad civil, se ha manifestado una ausencia en el papel 
fiscalizador de las medidas y acciones de los legisladores a través de la rendi-
ción de cuentas (accountability). Otros elementos de estudio importantes son 
la confianza y la trasparencia. Así, la información es relevante para la fiscaliza-
ción de la acción parlamentaria. 

Desde una perspectiva cultural, el Parlamento está determinado por prác-
ticas cotidianas, tensión y conflictos que se generan por su propia dinámica. 
Un espacio artificial de los discursos, acciones, valores y creencias, que se 
representan in situ, y que son el sentido entre la institución política y el ciu-
dadano, ritualizados y simbolizados, de imaginarios sobre la performatividad 
y el papel de la institución legislativa (aBeles, 1997 y 2000; muJica, 2014). En 
el presente trabajo, tratamos de responder a las siguientes preguntas: ¿que 
representa para los ciudadanos las organizaciones políticas en el Parlamento 
2006 y 2011?, ¿cuáles son las consideraciones negativas que se observa en la 
función parlamentaria?, ¿cuál es la cultura política que tienen los ciudadanos 
peruanos sobre la democracia y el autoritarismo?

El Parlamento como escenario de representación

El término «parlamento» deriva del latín parabolare y del francés parlamento, 
que significa «hablar». Una de las facultades intrínsecas de su naturaleza es 
debatir, deliberar, parlar. En la actualidad, el concepto es utilizado como sinó-
nimo de Poder Legislativo, e indistintamente en países con una denominación 
propia y similar, determinados por la historia jurídica y política de cada Estado, 
como Congreso en Estados Unidos, Congreso de la Unión en México, Cortes 
en España, Dieta en Japón, Consejo Federal en Alemania, Cámara de Represen-
tantes o Asamblea Nacional en Francia (apoyo, 1995: 12).

En sistemas democráticos modernos, la institución parlamentaria ha evo-
lucionado a través de procesos históricos que definen su comunidad política. 
Históricamente, reviste importancia la evolución de la Constitución inglesa, 
la revolución política francesa, la independencia política de Estados Unidos y 
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el pensamiento político ilustrado de los siglos XVII y XVIII, reconfigurando la 
naturaleza de la sociedad y el Estado. 

El quehacer político es una representación cotidiana, constante, repe-
titiva, de sucesos que dan significado a nuestras acciones con el poder. Un 
poder que se ha constituido sobre la base de la convención y el acuerdo demo-
crático, pero que han sido precedidas por otras formas de organización y su 
teatralización, como la de los dioses, la tradición y los héroes o tiranos. La 
política como la vida es una acción teatralizada. El modo democrático es la 
actual forma de su representación:

[...] sobre la base de la representación, según la cual el poder resulta de la 

regla mayoritaria. No depende ordinariamente ni de la connivencia de los dio-

ses o del respeto por la tradición, ni tampoco de la irrupción del héroe o del 

control sobre las corrientes de la historia. Requiere el arte de la persuasión, 

del debate, la capacidad para crear efectos que favorezcan la identificación 

del representado con el representante (BalanDier, 1994: 20).

En tal sentido, la representación parlamentaria es ritualizada y simbólica. 
Es decir, conjuga cualidades reales e imaginarias o de pensamiento que gene-
ran un sentido de la acción social, tanto desde los actores, el escenario, como 
de los participantes. Es decir, desde los ciudadanos. La ritualización y la simbo-
lización son el lenguaje teatralizado en el espacio político de las experiencias 
vitales, de cohesión, mediado por el lenguaje, las imágenes, objetos, activi-
dades, acontecimientos, gestos, unidades de observación, dentro del Parla-
mento y en relación con él, que vivifican una situación externa y legitimándolo 
(turner, 1988: 15, 46; aBeles, 2000; muJica, 2012).

En la representación política, el representante simboliza a la sociedad polí-
tica, a la nación. Ello mientras se mantenga la creencia entre los ciudadanos 
de que el representante los simboliza. Es una imagen construida y perma-
nente. De tal modo que «la representación se construye, y mantiene, sobre 
la ficción de que el representante es el símbolo del pueblo. Lo relevante es 
el proceso por el cual la población crea, acepta, se socializa y desarrolla una 
actitud a través del símbolo no convencional» (martínez, 2004: 670). Así, los 
ciudadanos ejercen sus derechos políticos por medio del sufragio, a la vez que 
el poder expresado desde la sociedad se asume para la representación y el 
control político de los gobernantes.
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En la representación, es importante el significado de los capitales cultura-
les como la honestidad, el prestigio, la honorabilidad y el espíritu de servicio. 
Como elementos de la cultura política democrática, tanto la confianza, y la 
lucha contra la reducción de las practicas que promueven la desconfianza, 
como el hartazgo con la política, la desafección y el pensamiento antisisté-
mico, así como la tolerancia, y la capacidad de la élite política para establecer 
compromisos y lograr consensos, definen la caracterización de una democra-
cia de tipo representativa, como de un orden político que busca el acuerdo 
(nohlen, 2008: 31-33). La eficacia del ejercicio ciudadano a través del voto en 
la elección del parlamentario incide en su valoración, como el reconocimiento 
de criterios personales y de su trayectoria política. Al respecto:

Los parlamentarios difícilmente actúan en forma individual en el ejercicio de 

sus funciones; por norma general, la representación del pueblo se estructura 

políticamente, en fracciones o grupos, según su pertenencia a cada uno de 

los partidos políticos. Estas fracciones pueden, en caso necesario, unirse, for-

mando coaliciones, con el objeto de erigir gobierno en el parlamentarismo, 

de respaldarlo simplemente o de realizar una oposición lo suficientemente 

capaz de garantizar un efectivo control al Gobierno. En todo caso, la estabi-

lidad del sistema constitucional, democrático se sustentará en la capacidad 

política de las fracciones para permitir la realización de la voluntad popular, 

a través de los programas gubernamentales y legislativos, dentro de un con-

texto caracterizado por la moderación, el diálogo y la concertación, entre la 

mayoría parlamentaria y la oposición (Álvarez, 1999: 62).

Las organizaciones como los partidos son la expresión de la sociedad en 
democracia. Responden a intereses diversos de grupos sociales y colectivos 
heterogéneos. Estas iniciativas pueden tomar un sentido panpolítico, a tra-
vés de alianzas y frentes, buscando que el fraccionamiento forme coaliciones, 
tanto desde el éxito del gobierno y su ejercicio de poder como desde la oposi-
ción con el desarrollo de un papel fiscalizador no antisistémico.

En nuestra reciente radiografía política peruana, debemos destacar que, 
de la década de 1990 a la actualidad, hay un proceso degenerativo en la polí-
tica peruana y en la reciente historia parlamentaria en el Perú. Los escánda-
los de corrupción son una de las preocupaciones mayores de esta problemá-
tica. Relacionado con la selección de los candidatos, se explica la inexistencia 
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de una formación para la representación política de los partidos, las formas de 
participación política y las consecuencias de un modelo de economía pragmá-
tica neoliberal.

En este sentido, la crisis de representación parlamentaria se explica por 
la crisis de partidos e ideologías, el individualismo pragmático ante una rea-
lidad movediza y de perspectivas políticas inciertas, a reivindicaciones más 
individuales que colectivas. Hoy las organizaciones políticas se encuentran 
desnaturalizadas, sustenta su asimetría desde una dualidad más jerárquica e 
impersonal de relaciones, con un fuerte componente antiético, con la puesta 
en práctica de antivalores como la mentira, la banalización y la corrupción. La 
capacidad de monopolización de la corrupción, sin embargo, creemos que no 
es solo un problema de los gobiernos de los últimos treinta años, sino una cons-
tante en la historia del Perú (quiroz, 2013). Hoy la forma de entender la repre-
sentación es mejor construida en el discurso como una negación de la realidad.

La política como representación tiene un alto valor pragmático, que es 
formalizado en la expresión de la voluntad popular del ciudadano, donde el 
Parlamento cumple más bien una función intrínseca, que deviene de la socie-
dad civil. Así, se convierte en un espacio propio de deliberación e intercambio 
de ideas, en que el elector ya no es el sujeto comprometido del discurso y la 
acción política de su representante (portuGal, 2012).

El Parlamento peruano 2006 y 2011

El 28 de julio de 2006, asumió por segunda vez la Presidencia de la República 
del Perú Alan García Pérez, en una contienda disputada con Ollanta Humala 
Tasso. La elección parlamentaria, a diferencia de la elección presidencial, fue 
liderada por la oposición. Al quedar en segundo lugar, el candidato presiden-
cial que perdió las elecciones, por el llamado voto de arrastre, consiguió 45 
representaciones, tras la primera vuelta electoral. Sin embargo, el partido 
Unión por el Perú y el Partido Nacionalista Peruano, el cual lideraba, se divi-
dió, lo que repercutió en una necesaria, estable y sólida oposición al gobierno 
de Alan García. 
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El Congreso de la Republica fue presidido por dos organizaciones políti-
cas: el APRA y Alianza para el Futuro. Los presidentes fueron los congresistas 
Mercedes Cabanillas, APRA (2006-2007); Luis Gonzales Posada, APRA (2007-
2008); Javier Velásquez Quesquén, APRA (2008-2009); Alejandro Aguinaga, 
Alianza por el Futuro (2009); Luis Alva Castro, APRA (2009-2010); y César 
Zumaeta, APRA (2010-2011).

Sin embargo, a un año y medio de finalizar el periodo legislativo (2009), ya 
era evidente, desde los medios de comunicación y desde un sector importante 
de la ciudadanía, que el Congreso volvía a ser una de las instituciones políticas 
más desprestigiadas. Esto se sustenta en que, de un total de 120 parlamen-
tarios, 82 habían sido pasible de faltas y delitos graves, 27 habrían estado 
envueltos en escándalos vinculados a su vida personal y a actos de corrupción, 
y cinco eran desaforados. Asimismo, de los 120 parlamentarios elegidos en 
2006, 95 fueron elegidos por primera vez. 

Cuadro 1

conGreso De la repúBlica 2006-2011

Organización política Parlamentarios

Unión por el Perú 45

APRA 36

Unidad Nacional 17

Alianza por el Futuro 13

Frente del Centro 5

Perú Posible 2

Restauración Nacional 2

Total 120

Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE).
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Algo que debemos destacar, en este periodo congresal como lo señalan 
melénDez y león (2010), es que la fragilidad de las adscripciones políticas en el 
Parlamento peruano es consecuencia de la formación de las bancadas legisla-
tivas de manera coyuntural y que varía permanentemente de un año a otro. El 
Parlamento 2006-2011 comenzó con siete agrupaciones políticas que forma-
ron sus respectivas bancadas. Sin embargo, en 2009, ya existían 14 agrupa-
ciones. Ello explica la falta de cohesión, el transfuguismo y el interés personal 
como razones características de los representantes.

[...] es el caso de la organización política Unión por el Perú, agrupación de 

oposición elegida con 45 curules, lo que la hacían la primera fuerza política 

en el Parlamento. Luego terminaría fragmentándose antes de iniciar la pri-

mera legislatura del nuevo gobierno, y desde entonces ha visto declinar su 

conformación, haciéndoles el juego político y apoyando las gestiones de 

gobierno, a pesar de la vigencia de la Ley de Partidos, de la Ley de Barrera 

Electoral y de la modificación del reglamento del Congreso para fortalecer el 

funcionamiento de este, sobre la base de grupos parlamentarios, reformas 

implementadas en los últimos años, la fragmentación y escasa cohesión de 

los grupos políticos no ha podido ser solucionada, lo que sugiere la necesi-

dad de emprender reformas más profundas, como la eliminación del voto 

preferencial (tanaka y vera, 2008: 357).

Las reformas políticas no han permitido corregir errores en los mecanis-
mos de elección, la permanencia de los actores en sus agrupaciones y el forta-
lecimiento de la institución parlamentaria. Lo cierto es que la cultura política 
de los representantes puede entenderse entre dos variantes. Por un lado, la 
reforma institucional desde los propios actores políticos con perspectivas de 
permanencia en el poder, y, por otro, la medición de las desventajas de estas 
posibles reformas que limiten su participación. Por lo tanto, entender la ins-
titucionalidad parlamentaria y el poder como un conjunto de regla, pero, a la 
vez, como la preservación de determinados instrumentos válidos, que permi-
ten conservar a la clase política, en sus formas de representación y relación 
con la ciudadanía.



126 |Omar Yalle  

Percepciones sobre las organizaciones políticas en el Parlamento

Las organizaciones políticas y, en especial, los partidos son medios e instru-
mentos fundamentales para la representación de la sociedad civil en la socie-
dad política. En una cultura política democrática, los partidos aspiran al poder 
de gobierno, a través de elecciones presidenciales, congresales, regionales, 
locales, incluso como mecanismo de elección interna. Es una lucha permanente 
de las élites por el poder. Así, «la democracia sería un sistema donde los parti-
dos pierden elecciones; por lo tanto, su estabilidad depende de la existencia de 
un equilibrio entre estos actores, de relaciones de competencia y alternancia» 
(cameron y sosa, 2013: 94). En este sentido, es importante la competencia polí-
tica y la igualdad de la condición ciudadana en la legitimidad del poder

Las elecciones son un mecanismo de participación democrática de los ciu-
dadanos. Los representantes al Parlamento son elegidos a través del ejercicio 
del sufragio directo, de carácter obligatorio, secreto y universal. En democra-
cias con crisis de partidos y fragilidad institucional como el Perú, los ciuda-
danos no se ven representados por las organizaciones políticas. La desidia, 
el hartazgo y la política como una actividad lejana de la actividad práctica se 
presentan como un componente de la cultura política peruana no democrá-
tica, sino más bien como una negación de esta. Estos rasgos como parte de 
la cultura política peruana se evidencian en las últimas siete elecciones gene-
rales en el Perú.

La fragilidad de las instituciones políticas se explica también, por la ausen-
cia de una estructura orgánica partidaria, de dirigentes, cuadros y militantes, 
que permite un funcionamiento distintivo. Contrariamente, el discurso y la 
acción política, desde la década de 1990, se sustenta en una lógica antipar-
tido, focalizándose en una relación más individual e independiente, entre los 
políticos y ciudadanos, «lo que significa el surgimiento y hegemonía de organi-
zaciones no institucionalizadas que se desbaratan, luego de los procesos elec-
torales» (cameron y sosa, 2013: 98). El divorcio entre el discurso electoral y la 
práctica parlamentaria, una vez elegidos los representantes, se hace manifiesta. 
Las consideraciones al momento de la elección como el desconocimiento o la 
poca información sobre la organización, el perfil de los candidatos, la selección 
a través de una democracia interna generalmente cuestionada, las propues-
tas políticas, así como las fugaces e inexistentes estructuras de las alianzas 
electorales o frentes, que se forman solo para participar en las elecciones, y la 
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diáspora de la representación parlamentaria en la función congresal refren-
dan esta realidad. En efecto, en las elecciones generales de 2006, un sector 
importante de electores consideró que sus opiniones no fueron mediadas por 
la representación nacional.

Actualmente, las organizaciones políticas, en su mayoría, en los últimos 
procesos electorales, se han visto reflejadas por la ausencia de programas de 
gobierno y acciones de reivindicación propiamente políticas, en sintonía con 
una nueva forma de entender el poder, desde los sectores sociales a que repre-
sentan y sus nuevas problemáticas reales. Hoy, la mayoría de ciudadanos van 
por su cuenta. No están interesados en las estructuras políticas, sino en la 
política desde un sentido instrumental e inmediato. Tienen eficacia las cosas 
banales, mediatizadas y ligadas a una realidad escandalizada, como si se mate-
rializase una sociedad del espectáculo en la política y en la vida diaria de las 
personas, en que lo que menos importa son sus condiciones reales de existen-
cia. Por el contrario, cambia la forma como los representantes ven transforma-
dos su sentido de participación, tornándose la política de tipo personalizado y 
voluntarista, pero ajena a los propósitos de una sociedad política.

Las organizaciones políticas hoy tienen una vocación fugaz. En esencia, 
son electorales y no políticas estructuralmente. Estas se convierten en una 
suerte de clubes, acompañadas por masas amorfas y eventuales, superpues-
tas, en un escenario donde no aspiran a convertirse en partidos o movimien-
tos, sino a la eficacia de su actuación inmediata, como el mejoramiento de 
planes y herramientas de intervención frente al ciudadano y a la eficacia de la 
actividad, del procedimiento político-electoral, la creación de realidades para-
lelas ente el discurso y la realidad y el manejo de herramientas mediáticas, 
sutilmente afianzados por los medios de comunicación acríticos (elice, 2009).

Ante la ausencia de partidos políticos, el distanciamiento entre el repre-
sentado y el representante se refleja una mediación impersonal e interesada, 
de manera clientelar de la ciudadanía, reducida a su capacidad de votar, a su 
ejercicio de ciudadanía política limitada. Por lo tanto, a un ejercicio parcial de 
su condición ciudadana (lópez, 1997). Al mismo tiempo, son los ciudadanos 
que tienen una mayor información y conocimiento de lo político y del proceso 
electoral quienes eligen mejor a sus candidatos e, indirectamente, se sienten 
mejor representados.
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De igual modo, la creciente desconfianza del ciudadano se manifiesta en 
su actitud antipolítica a través de la desconfianza y la participación obligada, 
por mecanismo represivos que la hacen funcionalmente perversa, como la 
limitación de los derechos civiles y políticos, y el pago de una multa por no 
votar. Por otro lado, se observa desde la clase política un lenguaje que media 
las promesas, como las iniciativas sin capacidad de ejecución y gasto. De otro 
modo, las acciones de los parlamentarios, son percibido como funcional a los 
intereses personales y de grupo, antes que a los intereses del bien común 
(pease, 2000 y 2007; DeGreGori y melénDez, 2007).

Aspectos negativos de la función parlamentaria percibidos por los 
ciudadanos

La función parlamentaria es evaluada por los ciudadanos desde el discurso 
y la práctica de sus representantes. De manera interna, existen mecanismos 
de control que permiten la fiscalización en su función. Desde el discurso y 
las campañas políticas electorales, no son siempre evaluadas las condiciones 
requeridas para ser candidatos, no solo desde la performatividad, sino desde el 
sentido ético y moral que la sociedad exige. Solo algunos de los representan-
tes parlamentarios han sido elegidos en base a sus méritos y cualidades perso-
nales y profesionales. Lo que desde la ciudadanía se evidencia en la existencia 
de un sector mayoritariamente apolítico y pragmático, donde los escándalos 
de corrupción, las promesa incumplidas, el «figuretismo» y el trasfuguismo 
son los aspectos negativos destacados por los ciudadanos. 

En los procesos electorales de 2001 y 2016, se han evidenciado actos 
escandalosos, faltos a la ética, y en algunos casos, delictivos, contrarios a los 
principios y normas de conducta, así como a los valores democráticos que tra-
dicionalmente se afirmaban desde el ámbito de la familia, la militancia política 
y su ejercicio como vocación. Hoy el quehacer está mediatizado por patrones 
sociales y educativos que configuran una nueva cultura política, no necesaria-
mente democrática, que se explica por la desintegración del sentido familiar, 
lo comunitario y el desprecio por la racionalidad humana respecto al sentido 
práctico de la vida. Al no existir una sociedad que incida en valores, los inte-
reses generales se transforman en internes particulares, en que el referente 
de la acción política es observado, desde distintos escenarios, como desde 
la cuestionada función parlamentaria. Así, los escándalos que se reconocen 
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como faltas y actos delictivos se ven explicados por actitudes pragmáticas e 
individualistas, que contribuyen a debilitar la institucionalidad del Parlamento, 
amenazar la gobernabilidad y la seguridad jurídica, debido a la falta de previsi-
bilidad en las dediciones y en el desconocimiento del juego en la arena política 
(elice, 2012).

Las promesas políticas pueden entenderse como el discurso de un rea-
lismo exacerbado de sobrevaloración de los problemas del Perú y sus posibili-
dades de solución, en que las organizaciones y los candidatos crean expecta-
tivas y acentúa deliberadamente una trama engañosa entre la élite política y 
el ciudadano. Así,

[...] en la actualidad, el espectáculo político es inseparable del desarrollo de 

los grandes medios de comunicación. La gente participa en la historia que se 

está haciendo, principalmente a través de la televisión. Las campañas electo-

rales, los hechos y los estilos de los gobernantes, los actos políticos relevan-

tes, solo adquieren toda su importancia si aparecen en nuestras pantallas. La 

producción de imágenes para el gran público ha creado una nueva dramatur-

gia. Una campaña electoral no logra todo su impacto más que si su protago-

nista está seguro de ‘salir en la pantalla’. Sucede que ahora la vida política 

está condenada a someterme a las reglas de juego mediático (aBeles, 1997).

Hoy la política está fuertemente mediada por los medios de comunica-
ción, en que la televisión, si bien sigue siendo el medio más democratizado de 
acceso a la población, ha dejado de perder su papel audiovisual protagónico 
hasta hace un par de décadas. Hoy internet, las redes sociales y la información 
son recursos de la inmediatez en las actividades diarias de nuestra vida, en que 
lo político conserva un espacio reservado y mejor utilizado, pasando a ser no 
solo una publicidad, sino una herramienta del marketing, sometido a las reglas 
del juego mediático.

Un tercer aspecto lo constituye el «figuretismo». Es decir, el exacerbado 
personalismo y protagonismo en las formas de hace política, donde los 
medios de comunicación tratan de informar e influir en el electorado. Cons-
tituye una característica cuestionada, del ejercicio narcisista, con una perfor-
matividad esencialmente de carácter político. Implica la teatralización de la 
política en la escena. Es una forma reconocida de los electores de garantizar 
la continuidad política.
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El nepotismo es otra de las actividades consideradas como negativas de 
la función parlamentaria. Debemos precisar que esta involucra a las institucio-
nes del Estado y no solo al Congreso. A las instituciones tanto públicas como 
privadas. Esto se da a través del favoritismo de familiares y amigos bajo la 
lógica del compadrazgo y la operacionalización de las redes sociales en el ejer-
cicio de la función pública, prohibidos por ley hasta segundo grado de afinidad 
y cuarto de consanguineidad. Así, el comportamiento que puede denotar falta 
o delito se ve confrontado por la ética y la ley, motivando sanciones desde 
la esfera pública. El nepotismo no es una práctica nueva en la función buro-
crática del Estado. Hoy existen mecanismos que cierran esta posibilidad. Sin 
embargo, esto no garantiza la meritocracia para el acceso a la función pública.

La corrupción es un tema complejo que involucra tanto las actividades 
públicas como las privadas, formales e informales. En los últimos periodos par-
lamentarios, se han mostrado escándalos mediáticos que describen el com-
portamiento de actitudes vetadas en cuanto al acceso a mecanismo y ten-
táculos de poder. Prácticas que permiten comprender la corrupción no solo 
como un problema normativo y economicista, sino como un problema cultural 
(uGarteche, 2006; huBer, 2008). Es decir, lo que entendemos por corrupción 
trasciende el discurso oficial frente a entender esta actitud desde las relacio-
nes humanas como relaciones sociales simétricas.

Valoración de la democracia

La democracia es una forma de gobierno de tipo representativo, que se sus-
tenta en la ciudadanía para el ejercicio del poder, desde la responsabilidad 
cívica y la voluntad popular. Se basa en los principios de gobierno de las mayo-
rías con respeto a las minorías y en el ejercicio pleno de la libertad y de la 
razón, en un Estado de derecho. Asimismo, los valores democráticos están 
sustentados en los derechos humanos, en las diferencias, en el respeto y en la 
tolerancia. La democracia es posible en las condiciones de igualdad para una 
mejor convivencia económica, social, política y cultural dentro de un Estado 
nación moderno.

A través de nuestra historia republicana, el ejercicio de poder se ha dado 
a través de procesos democráticos no siempre representativos, así como de 
periodos caracterizados por golpes de Estado o autoritarios. Como parte de 
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una idiosincrasia, la cultura política democrática, las valoraciones y las con-
ductas actuales superviven con pautas culturales e históricas de raigambre 
más autoritarias que democráticas. 

El sistema democrático se sustenta en el equilibrio de poderes, con fun-
cionalidad de las instituciones. Sin embargo, durante la década de 1990, se 
hizo visible el Estado corporativo, de asimilación política por parte del Poder 
Ejecutivo hacia el Legislativo, precedido de una interrupción del orden consti-
tucional en 1992. Asimismo, la ausencia de una cultura política democrática 
hizo más previsible la existencia de un caudillo y gobernante autoritario de 
tipo carismático que rompe con el establishment. Desde esta perspectiva, en 
los últimos treinta años, «el Poder Legislativo parece atrapado en la lógica que 
el fujimorismo llevo a su máxima expresión; el pragmatismo y la prebenda por 
la sobrecohesión ideológica y política en el comportamiento de los legislado-
res» (melénDez y león, 2010; 466-467; cotler y Grompone, 2000). Esta parece 
ser la herencia tardía de entender otra forma de gobierno y de hacer política.

El ciclo político posfujimorismo que va de 2001 a 2016 debió significar 
un cambio en la racionalidad política del país, a partir de reformar políticas 
necesarias. Sin embargo, no rindieron efectos porque una clase política prefe-
ría mantener ciertas reglas de juego. Esta incapacidad, como señala aDrianzén 
(2017), debió «dotar a la democracia de nuevas bases de legitimidad y conver-
tir al Estado en uno más democrático y representativo. Es decir, pasar de una 
democracia electoral a una ciudadana». 

El ciclo vital de cada partido parece estar circunscrito a cada proceso elec-
toral, lo que genera el establecimiento de una mayoría en una minoría política 
en el próximo proceso, como que se diera el cumplimiento de cada ciclo de 
poder, a la vez que impide la construcción de un sistema de partidos política-
mente representativos. Así:

El resultado ha sido la perpetuación del pacto de dominación autoritario 

que construyó el régimen fujimorista; la decadencia de los partidos, con la 

excepción del fujimorismo, lo que aumenta la «informalidad» de la política; 

el papel protagónico de los medios de comunicación y la influencia de los 

lobbies; y el deterioro constante de la democracia, lo que se expresa en una 

falta de confianza y rechazo de la ciudadanía a las instituciones del régimen 

(aDrianzén, 2017: 57).
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El contraste entre el imaginario democrático respecto al autoritario se 
explica por la ausencia de una clase política y el descredito llevado por sus 
prácticas. Existe una élite autocomplaciente y jerarquizada de la racionalidad 
del poder. El ciudadano solo tiene papel legitimador. Esta idea, sobre el autori-
tarismo político, es una relación clientelar y neopatrimonial, de subordinación 
desde el Estado con el ejercicio de una ciudadanía pragmática y asistida, tanto 
en su percepción como en su ejercicio político. Observamos que, para el caso 
de los sectores urbanos y las grandes ciudades, en contraste con los sectores 
rurales y las pequeñas ciudades, la cultura política sobre la democracia de 
estos últimos es mínima respecto al autoritarismo, diferenciándose en la per-
cepción de los roles y las funciones políticas, desprestigiados, imposibilitando 
una sociedad más democrática y horizontal.

Conclusiones

El Parlamento peruano 2006-2011 evidencia la fragmentación política de las 
agrupaciones. La falta de cohesión, el transfuguismo y el interés personal de 
sus actores no permitieron la consolidación de las organizaciones políticas 
que accedieron a una representación. No hay continuidad y trascendencia 
más allá de las contiendas electorales. La política, así, se despliega como un 
conjunto de redes, que por medio de las representaciones son entendidos los 
discursos y las acciones tanto imaginarias como reales.

En democracias con crisis de partidos y fragilidad institucional como el 
Perú, los ciudadanos no se ven representados por las organizaciones. La desi-
dia, el hartazgo y la política se presentan como una actividad lejana de la acti-
vidad práctica y como un componente de la cultura política peruana, no demo-
crática, sino más bien como una negación de esta. Contrariamente, el discurso 
y la acción se sustentan en una lógica antipartido, focalizándose en una rela-
ción más individual e independiente entre la clase política y la ciudadanía.

Las consideraciones al momento de la elección como el desconocimiento 
de la organización, el perfil de los candidatos, la selección a través de una 
democracia interna generalmente cuestionada, las propuestas, así como las 
fugaces e inexistentes estructuras de las alianzas electorales o frentes, que 
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se forman solo para participar en las elecciones, y la diáspora de la represen-
tación parlamentaria en la función congresal caracterizaron al Congreso de la 
República 2006-2011.

Ante la ausencia de partidos políticos, el distanciamiento entre el repre-
sentado y el representante, se refleja una mediación impersonal e interesada, 
de manera clientelar de la ciudadanía, reducida a su capacidad de votar, a su 
ejercicio de ciudadanía política limitada. Contrariamente, la función parlamen-
taria es evaluada por los ciudadanos a sus representantes, sin mayor fiscaliza-
ción de la praxis política. Como que si después de las elecciones y proclamado 
los ganadores, hubiese un desentendimiento desde ambas partes.

Solo algunos de los representantes parlamentarios han sido elegidos en 
base a sus méritos y cualidades personales y profesionales. No así por el desa-
rrollo de una destacada trayectoria política, porque la formación con tradición 
e historia se reduce a solo dos o tres partidos desprestigiados. Lo que desde 
la ciudadanía se evidencia en la existencia de un sector mayoritariamente apo-
lítico y pragmático, donde los escándalos de corrupción, las promesa incum-
plidas, el «figuretismo» y el trasfuguismo son vistos como prácticas negativas 
desde la clase política.

El sistema democrático se sustenta en el equilibrio de poderes, con fun-
cionalidad de las instituciones. Sin embargo, las relaciones políticas entre los 
poderes Legislativo y Ejecutivo trascienden toda la historia republicana del 
Perú, con un último episodio, como fue el 5 de abril de 1992. Asimismo, la 
ausencia de una cultura política democrática hizo más previsible la existencia 
de un caudillo y gobernante autoritario de tipo carismático que rompió con el 
statu quo. Desde esta perspectiva, en los últimos veinte años, conservamos 
aún una herencia política que las reformas de los últimos gobiernos no han 
permitido consolidar una democracia de tipo horizontal, limitando el poder de 
la élite política con una mayor participación de la población.
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PolÍtICa rEgIoNal y DIsCurso étNICo EN huaNCavElICa1

Palabras iniciales

Cuando se escriben estas líneas para actualizar este artículo, esperaba sen-
tencia para ir a prisión Ramiro Guzmán Ibáñez, exalcalde de la provincia de 
Angaraes (2010-2014). La acusación relacionada con corrupción y uso inde-
bido de los fondos públicos no solo refuerza un hecho usual en la política 
regional y municipal de nuestro país, sino que de cierta forma sirve de preám-
bulo para un trabajo que se realizó en 2014 para analizar un tema que en ese 
momento parecía relevante: el surgimiento de movimientos y fuerzas políticas 
que usaban imágenes y discursos sacados del arsenal histórico y cultural para 
participar en procesos electorales, tratando, así, de eclipsar a los llamados par-
tidos políticos tradicionales que poseían agendas nacionales y que además, 
al competir con ellos, tenían el propósito de ganar el voto de los distritos y 
comunidades. Pues, por ejemplo, Huancavelica es un departamento donde el 
70% de su población habita en áreas rurales.

El anterior alcalde, Balvino Zevallos, había ganado las Elecciones Regiona-
les y Municipales (ERM) en 2014 como candidato a alcalde de la provincia de 
Angaraes con el movimiento Poder Comunal, con un ideario agrarista. Con el 
33,79% de un total de 26.834 votos emitidos, parecía que el alcalde en ese 
1 Quiero agradecer a Mariané Argote, alumna de antropología de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos (UNMSM), por la transcripción de las entrevistas obtenidas en el trabajo de campo realizado 
en Huancavelica. Asimismo, al ingeniero Hugo Hermoza, quien despejó algunas dudas.

Rommel Plasencia
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entonces electo representaba el puntillazo final para los vecinos lirqueños y el 
surgimiento de una nueva fuerza que aglutinaba a las comunidades campesi-
nas de San Juan de Dios de Lircay y de nuevos sectores urbanos de una ciudad 
que ha incrementado su densidad demográfica con comuneros y extrabajado-
res de la compañía minera Buenaventura.

La noticia con que empieza esta introducción podría estar reforzando el 
imaginario popular por el cual los campesinos y la nueva población urbana son 
corruptos e ineficientes, y en este imaginario no sabemos cuánto de étnico 
podría existir. Se ha confirmado que en otros espacios la reducción de las dife-
rencias socioeconómicas y étnicas causadas por el desarrollo económico y el 
avance de los derechos en la sociedad pueden acarrear viejos fantasmas que 
llenan el vacío de sectores vulnerables al igualitarismo y la pérdida de privile-
gios (massal y Bonilla, 2015).

Lo cierto es que en las ERM de 2018 ganó las elecciones Javier Dávila 
Munarriz nuevamente por la agrupación AYNI (la agrupación de Ramiro Guz-
mán). Este lirqueño que fundó el movimiento Musuq Tarpuy parece represen-
tar el retorno de los intereses de los vecinos de una ciudad que ha crecido 
y que hoy tiene casi 65.164 habitantes y 36.175 electores, pero tampoco 
significa un golpe para los intereses comunales de la provincia. Estas están 
más empoderadas, con mayores niveles de inversión pública y cuya interco-
nexión permanente con ciudades como Ayacucho, Huancavelica o Huancayo 
hacen que sean más tenues las relaciones campo/ciudad, pero que también las 
enfrente (WeBB, 2014).

Introducción

Este trabajo de investigación pretende entender la dinámica de los nuevos 
movimientos políticos que participan en la competencia política del departa-
mento de Huancavelica. Estos movimientos en cierto modo independientes 
de los llamados partidos políticos tradicionales tienen en lo fundamental dos 
características: 

1)  Surgieron a inicios del siglo XXI.

2)  Aglutinan a las capas medias provincianas. Amplían así el abanico de la 
participación política a nivel departamental.
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En efecto, se ha dicho que, a fines de la década de 1990, se abre una época 
de decisivos cambios. Uno de ellos fue precisamente la aparición de movi-
mientos de «independientes» formados casi simultáneamente con la demoli-
ción institucional del gobierno de Alberto Fujimori (1990-2000). Al satanizarse 
los partidos políticos de base nacional y ser devorados por sus propias crisis 
orgánicas, alentó el surgimiento de estas agrupaciones que tuvieron, entre 
otras razones, el deseo de llenar el vacío programático y discursivo con nuevas 
propuestas.

El aimarismo o el cusqueñismo (al igual que lo amazónico, lo chanca o 
lo huanca), con sus discursos ideológicos, acompañó muchas veces a estos 
movimientos que participaron de los gobiernos regionales y municipales. 
Emplearon símbolos y reminiscencias arqueológicas e históricas. Imprimieron 
ideas de autenticidad y de diferencia cultural.

Fundamentos teóricos

Este fenómeno ha sido evaluado desde dos perspectivas. Para algunos, esta 
coalición de independientes (zavaleta, 2014) solo revelaría la fragilidad de 
nuestras instituciones políticas y de desarticulación social como producto de 
una etapa posconflicto interno sin resolución, y de formas dictatoriales pro-
pias del fujimorismo que condensaron viejas conductas de hacer «política», a 
quienes melénDez (2006) ha llamado «viejos desconocidos». 

Para otros, fue más bien el despliegue ciudadano de actores sociales hasta 
hace poco excluidos y ninguneados (trompones, s. f.), como la población rural e 
«indígena» y «que desafían el lugar de subordinación estructural que padecían 
desde tiempo atrás» (escalante, 2011: 24).

Sea cual fuere, su importancia es ya determinante, pues, con la constitu-
ción de los gobiernos regionales en el país, han adquirido un mayor protago-
nismo y liderazgo. También ha servido (es una hipótesis de trabajo) para dotar 
de empleo a profesionales de provincias. Esta última afirmación nos remite 
necesariamente a las dos fuentes de estos movimientos: las bases regionales 
de algunos partidos tradicionales y las ONG, que transfirieron sus discursos y 
sus experiencias extraídos de ámbitos rurales y departamentales.

Por eso, al amparo de las políticas multiculturales de los gobiernos neoli-
berales de América Latina en la década de 1990 (larrea, s. f.) y del auge de la 
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cooperación externa para políticas de afirmación cultural, es que estos gru-
pos revindicaron la indianidad, la negritud o la particularidad cultural (como el 
regreso a las fuentes). Así, obtuvieron importantes logros de interlocución y 
de representación política.

 Para comprender mejor este aspecto, discutiremos brevemente tres con-
ceptos que son útiles para este trabajo: (1) la nueva ruralidad, (2) los nuevos 
movimientos sociales y (3) la cultura, identidad y etnicidad.

La nueva ruralidad

Un intento de comprensión teórica para entender este fenómeno puede ser 
apelar al concepto de «nueva ruralidad», entendida como las nuevas carac-
terísticas que van delineando el ámbito rural en países como el Perú. Una de 
estas características sería la creciente «ruralización» de las ciudades y la «urba-
nización» (rurbanización) del campo. Una de sus causas es la nueva perfor-
mance del capitalismo, que no solo posee un carácter «global», sino que la cri-
sis del viejo modelo industrial ha dado paso a la tercerización y segmentación.

Este nuevo tipo de capitalismo tiene alcance universal, pero se ancla en 
las particularidades locales y regionales, donde globalización y diversifica-
ción van de la mano. Antes que un desarrollo lineal e irreversible sería más 
bien una imbricación con las formas propias de producción en los países del 
hemisferio sur.

Los ámbitos rurales se han acercado a la ciudad como nunca antes. Pero 
este acercamiento se ha dado básicamente en el terreno del consumo y del 
capital informacional, pues muchas veces las condiciones técnicas de la pro-
ducción no han variado por lo menos en un siglo. Aunque en otras regiones el 
capital de «enclave» o la agricultura de exportación han producido transfor-
maciones en las bases productivas, con crisis de la agricultura familiar y una 
creciente subproletarización.

Uno de los cambios importantes y útiles para nuestra investigación puede 
ser el surgimiento de nuevas agencias y actores sociales que pueden verse ten-
tados a participar en la política regional, para dotarse de autonomía o aprove-
char las fisuras de un sistema político basado en el clientelismo y la «adminis-
tración étnica», concepto propuesto por Guerrero (1993) y al que volveremos.
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Los nuevos movimientos sociales

No utilizaremos esta categoría en su acepción clásica surgida en la década 
de 1960 y repotenciada en la década de 1980. Más bien, utilizaremos este 
concepto para explicar los nuevos movimientos políticos de revitalización 
étnica, cultural y religiosa surgidos en América Latina en la década de 1990 y 
de modo particular en los llamados países andinos, entre ellos el Perú.

Nuestro propósito es, pues, comprender aquellas políticas de identidad 
(entendidas como actores, discursos e imágenes) construidas por estos nue-
vos movimientos y que politizan lo indígena en el país. Estos procesos pueden 
transformar y reinventar las relaciones tradicionales de poder.

En este escenario, podemos distinguir entre los movimientos etnopolíti-
cos y aquellos proyectos que incluyen población campesina. En muchos casos 
uno puede dar paso al otro, y representan distintos modos de inserción con 
la población que representan y pautan las estrategias electorales y los imagi-
narios convocados.

En un trabajo, GunDer Frank y Fuentes (1989) desarrollaron la idea de que 
estos «nuevos movimientos sociales» tienen, entre otras características, una 
gran «variedad y mutabilidad» y una naturaleza cíclica. 

En efecto, muchas de estas agrupaciones en Huancavelica aglutinan no 
solo diversas procedencias y formas organizativas distintas de los partidos polí-
ticos (cerrados, centralizados y reglamentados), sino que se amoldan en base 
a otras experiencias organizativas (ONG, frentes de defensa, municipios) con 
una variedad de discursos y motivaciones: la defensa del medio ambiente, de la 
organización comunal, de la agricultura andina, o la suma de demandas locales.

Responden también a ciclos políticos (los independientes), económicos 
(el aumento de recursos económicos regionales) e ideológicos (la afirmación 
cultural) y que pueden ser de mediano y corto plazo. Estos últimos pueden ser 
las propias dinámicas regionales. Muchos de ellos han dejado de existir, otros 
se revitalizan en periodos electorales o, simplemente, se solapan para ocultar 
intereses y propuestas contrarias a la misma lógica de estos movimientos, 
pues el uso de la cultura o la identidad ayudan a disfrazarlos.2

2 La agrupación Catarisum Llaccta Angaraes Llicclla, constituida en 1985 por un exmilitante de Acción 
Popular, perduró hasta 1995. Obtuvo un quinto lugar con casi el 11% de los votos provinciales. Que en 
2006 haya existido un grupo con un nombre similar en las elecciones regionales nos permite hablar de 
«vientres de alquiler».
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Aunque aquí la cuestión es si todos estos fenómenos construyen relacio-
nes igualitarias o crean nuevas formas de dominación o reinventan las ya exis-
tentes. Más aún si la contextualización del presente trabajo nos conduce a 
un departamento como Huancavelica, donde sus bases políticas tradicionales 
(la administración étnica del poder) se erosionaron desde la década de 1970.

Cultura, identidad y etnicidad3 

Planteamos que existe identidad étnica cuando un grupo exige derechos o 
algún tipo de ventajas apelando a sus atributos culturales o porque cree que 
por su utillaje cultural está en una posición vulnerable.

Las posturas posbarthesianas (Bauman, 2001; comaroFF y comaroFF, 2011) 
superan los tradicionales usos culturalistas de las identidades, para poner el 
énfasis en las capacidades de negociación y de utilización política de los mar-
cadores culturales en contextos plurales. Insisten en que los grupos ya no se 
definen por límites precisos, así estos sean producto de relaciones interétni-
cas, sino que, más bien, al estar insertados en conjuntos mayores (el «Esta-
do-nación»), despliegan su distintivita solo cuando compiten por los recursos 
disponibles en la sociedad. 

Sin embargo, han sido BruBaker y cooper (2000) quienes han precisado 
que la cultura es lo «fundamental» y lo «general», y que solo ciertos rasgos 
culturales (que en este proceso suelen ser llamados «étnicos») pueden ser 
activados y utilizados, por ejemplo, para reclutar militantes.

 De igual modo es importante distinguir las nociones de «etnicidad» e 
«identidad étnica». La primera —tan amplia como la «cultura»— sería la «con-
ciencia en sí». La segunda, más restringida, sería afín a la «conciencia para sí».4 
Solo la última moviliza y hace circular sentimientos de pertenencia, en que los 
escenarios de pugna pueden ser obtener ventajas económicas, acciones de 
reconocimiento y, sobre todo, participar en política, para probar así sus niveles 
de autonomía.

3 «En este contexto, el término ‘cultura’ no tiene el sentido de la antropología, sino que se refiere a esa 
noción que reivindican quienes pretender afirmar una subjetividad colectiva objetivándola para el mer-
cado» (comaroFF y comaroFF, 2011: 37).

4 Trasladándonos al lenguaje económico, la cultura sería como un valor de uso y la etnicidad, un valor 
de cambio. Es decir, el portafolio cultural es amplio y se usa cotidianamente. En cambio, la etnicidad 
posee un rasgo distintivo y solo adquiere valor y sentido cuando entra en un campo de relaciones, 
comparaciones y confrontaciones.
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El contexto 

El departamento de Huancavelica es uno de los más deprimidos del Perú. 
Ostenta los niveles más altos de pobreza y de pobreza extrema. Si bien esta 
última ha descendido en los últimos años, un 70% de su población sigue siendo 
pobre. Las actividades agropecuarias y la minería siguen siendo los rubros más 
importantes de su economía. Ambas representan el 68,5% de la población 
económicamente activa (PEA) para 2011. La primera actividad se asocia a 
la subsistencia y emplea a más de la mitad de su población. La segunda se 
vincula a los mercados exteriores y tiene aún relativo impacto en los ingresos 
del departamento.

 Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), para 2013 
la población rural de Huancavelica representaba el 77,8%, el más alto a nivel 
nacional, y el 57,2% de su población censada habla o tiene como lengua 
materna al quechua. Posee, además, 88 municipios distritales y 183 comuni-
dades campesinas.

Para 2007, Huancavelica poseía tres veces más el porcentaje nacional de 
analfabetos. Es decir, un 20,1%, de los cuales el 76,6% eran mujeres. En el 
mismo censo, Angaraes reportaba un 25,7% de analfabetos y su población 
rural triplicaba a la urbana.

Estos estándares no solo se deben al papel depreciado del espacio andino 
en la economía nacional, sino también a una «cultura de la sujeción». Es decir, 
de una escasa ciudadanía. Un escenario que fue el legado del sistema de hacien-
das tradicionales y de sus constelaciones locales del poder (plasencia, 1997).

Tampoco olvidemos que fue este departamento uno de los más severa-
mente afectados por el ciclo de violencia política de las décadas de 1980 y 
1990. Por ejemplo, en un rápido conteo (escalante, 2011: 58 y cuadro 1), de 
684 actos de violencia política, 247 ocurrieron en la provincia de Huancavelica 
y 186 en Angaraes. Ambos ocupan los dos primeros lugares.

La pequeña Suiza o campo-mina

Angaraes es una de las siete provincias de Huancavelica que representa el 
12% de la población total departamental. En ella estaba instalada la compa-
ñía minera Buenaventura desde los inicios de su formación como empresa. 
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Las comunidades campesinas de la provincia son las instituciones más impor-
tantes en el control y uso de los recursos agropecuarios de la provincia. 

Posee 12 distritos y 81 comunidades campesinas reconocidas. Incluso la 
capital provincial, una vieja ciudad de estirpe colonial, alberga anexos que for-
man la comunidad de San Juan de Dios de Lircay.

En 2010, la población de la provincia era de 55.704 habitantes y la de los 
electores 30.183, de los cuales el 52,2% eran mujeres. Según el JNE, entre los 
procesos electorales de 2006 y 2010, hubo altos índices de fragmentación y 
volatilidad electoral. En el nivel distrital hubo una gran dispersión de la pobla-
ción electoral. Por ejemplo, en Huayllay Grande, en 2010, existían 934 electo-
res, pero en Anchonga eran 1.825.

Cuadro 1

actos De violencia política en anGaraes (1980-1990)

Distrito Cantidad

Achonga 23

Antaparco 4

Ccochaccasa 7

Chincho 20

Congalla 14

Huanca Huanca  3

Julcamarca 51

Lircay 15

Secclla 21

Santo Tomás de Pata 28

Total 186
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La instancia etnopolítica

A inicios del siglo XXI, se constituyeron agrupaciones o movimientos políticos 
que incorporaron en sus programas y plataformas de acción temas cultura-
les o étnicos, muchas veces asociados a la revalorización de la agricultura, el 
patrimonio y la conservación de los recursos naturales.5

La importancia de estos se debe, fundamentalmente, a las políticas de 
descentralización local que fueron implementándose desde la década de 1980 
y cuyo auge puede establecerse en el gobierno de Alejandro Toledo, en que, 
además, se implementaron políticas crecientes de participación ciudadana.

Luego, el incremento de fondos de inversión otorgados a los municipios 
del país, como el Fondo de Compensación Municipal (Foncomun), y la imple-
mentación del canon convirtieron a esas instituciones en centrales de esta 
nueva dinámica.

Creemos que todas estas medidas importantes tuvieron como lejano ante-
cedente la reforma agraria de la década de 1970, que transformó para siempre 
el campo peruano. En la provincia de Angaraes se distinguen claramente dos 
periodos de actuación de estos movimientos:

a)  De 1995 a 2006 es la época de actuación electoral del Movimiento 
Independiente de Campesinos y Profesionales (Mincap) e INTI.

b)  Desde 2006 hacia adelante, la de Ayni y Ayllu. 

El Mincap

Uno de los primeros grupos en constituirse fue el Movimiento Independiente 
de Campesinos y Profesionales (Mincap), fundado en Lircay en 1992 y que ha 
obtuvo tres alcaldes provinciales y participantes en los procesos electorales de 
2003 y 2007.6 Si bien en su programa no menciona lo étnico-cultural de forma 

5 Solo para mencionarlo como un ejemplo departamental, en 2006 aparece en Huancavelica la agrupa-
ción Movimiento Descentralista Popular Rikcharisum Llaqta Yuyacjchanakunapaq, que, en las eleccio-
nes de 2010, quedó en quinto lugar y obtuvo dos alcaldes distritales, en Acoria y Mariscal Cáceres. El 
auge de los medios de comunicación y la creciente migración pendular (de retorno cíclico) explicarían 
este auge de nuevas capas de comuneros-profesionales.

6 Si bien Mincap se fundaría en 1992, su gestación procede del periodo de 1987 a 1992, cuando Fujimori 
reorganiza el sector público y los profesionales echados o renunciantes realizaron proyectos particu-
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específica, durante el ejercicio de Raúl Anyaipoma Bendezú, se privilegiaron la 
recuperación de las fiestas lirqueñas y la generalización de la palabra anqara.

Este hecho pudo haber influido para que la socióloga Anahí Durand la cali-
ficase cómo una «revalorización étnica» (2006), aunque quizá haya sido solo 
un intento de revitalizar tradiciones culturales lirqueñas como el carnaval. 

Raúl Anyaipoma es un ingeniero mecánico de profesión y nació en Lircay. 
Representa a las capas medias de esta ciudad con una fuerte vocación tec-
nocrática. Sin embargo, este alcalde sería uno de los protagonistas de la pro-
funda escisión que se produjo en el Mincap, en que los «técnicos» excluyen 
y separan a los «étnicos» (como Héctor Manrique, unos de los fundadores 
y dirigente del Sindicato Unitario de Trabajadores en la Educación del Perú, 
Sutep, de Angaraes), descalificando a los campesinos como interlocutores y 
como agentes políticos. Esta nueva diferenciación se basaría «ya no en la pro-
piedad de la tierra, sino en su nivel de instrucción» (DuranD, 2006: 565), en 
que la condición de profesional universitaria suplantaría a la del antiguo misti.7

Por ejemplo, en una entrevista hecha a Raúl Anyaipoma en octubre de 
2013, tras una apasionada remembranza del «mundo anqara», admite la difi-
cultad de planificar el desarrollo en las comunidades. Asimismo, los conceptos 
de cultura o educación como palancas del desarrollo fueron casi inexistentes 
en la entrevista. Reconoce, en cambio, su preferencia por la infraestructura.

Las redes del Mincap estaban afirmadas en las comunidades de San Juan 
de Dios de Lircay (que lo forma una constelación de pueblos como Constan-
cia, Allato, Palcas-Cascabamba y Uchcubamba) y Carhuapata, que rodean a 
la capital provincial y que, en promedio, tienen mejores servicios básicos que 
están ausentes muchas veces, en aquellas más lejanas y que colindan, por 
ejemplo, con el departamento de Ayacucho. Juntas, estas comunidades cons-
tituyen la tercera parte de la población electoral de la provincia de Angarares.

lares o para Foncodes. Esto les daría la oportunidad de reconectarse con el mundo rural y de especiali-
zarse en proyectos de infraestructura.

7 Con el creciente avance de la economía mercantil en los Andes, los mistis no solo han perdido poder, 
sino que enfrentan nuevos retos y actores inéditos. Acertadamente, el antropólogo Juan Ossio men-
ciona que en Andamarca (en el sur de Ayacucho) «no hay mínima evidencia de que [los mistis] se cons-
tituyen en fuentes normativas de los indígenas, ni que sean los únicos responsables de la circulación 
de la riqueza, ni mucho menos, que los indígenas se enfrenten entre sí, compitiendo por sus favores» 
(1978: 6).
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La movilidad pendular entre Lircay y esas comunidades contribuyó a su 
politización, y fue un factor decisivo para intentar su autonomía política y 
alterar la «administración étnica» del poder en manos de los «vecinos» de la 
capital. En esta labor ayudaron muchos maestros activistas del Sutep y que, si 
bien eran oriundos de Lircay, pertenecían a sus «clases medias» y «populares» 
que residían en barrios como Buenavista y Pueblo Nuevo en Lircay.

Los nombres de aquellos comuneros audaces que apostaron por un movi-
miento con base campesina aún pueden recordarse: Mario Rojas Huincho (de 
San Juan de Dios), Nemesio Huincho y Mario Jananpa (de Carhuapata), Emilio 
Marcañaupa (de Chahuarma) y Nicolás Unocc (de la comunidad de Huarirumi).

Todos estos líderes y sus bases sociales fueron desplazados, entonces, por 
la decisión de Anyaipoma de ir con «técnicos» lirqueños a la alcaldía en 1998 
(y es también cuando por primera vez utilizaron el logo de la «llama»), dejando 
un sinsabor ya conocido en las comunidades que inicialmente apoyaron el 
movimiento.

Finalmente, frente a las pretendidas revaloraciones «étnicas» o una 
supuesta «emergencia» indígena en Huancavelica hecha por los sociólogos 
capitalinos, el propio Héctor Manrique lo desmiente:

Entrevistadora: ¿Para entonces [1998] el Mincap ya no trabajaba para la 

población? 

Héctor Manrique: En realidad, el Mincap nunca trabajó organizadamente con 

la población provincial, ni antes de sus gobiernos ediles ni después [...].

Entrevistadora: ¿No los organizaba? 

Héctor Manrique: ¿En formar líderes, cuadros, congresos? No. No lo hicimos. 

Más bien, eso fue lo que le exigimos a Raúl Anyaipoma, pero no se cum-

plió, pues después vino la ruptura (entrevista a Héctor Manrique, octubre 

de 2013).

Es decir, para la sociología limeña, la sola evocación de palabras o 
acrónimos en quechua en muchos de estos movimientos, o de líderes 
con patronímicos alejados de los españoles, les daba la certeza de que se 



148 |Rommel Plasencia

encontraban ante movimientos «étnicos». La frivolidad académica se mez-
claba así con el exotismo.8

INTI

El Movimiento Regional Independiente INTI ha participado en las ERM de 2006 
y 2010, con relativa fortuna. Ganó en una oportunidad la alcaldía provincial 
con Javier Ravelo Chávez natural de Ayaccocha (distrito de Salcabamba en 
Tayacaja), quien construyó un discurso desarrollista en base a su experiencia 
como agrónomo formado en la Universidad Nacional Agraria de La Molina —
donde se adhirió a las enseñanzas de Juan Zapater, especie de pionero de la 
«agricultura orgánica»— y haber compartido el utillaje conceptual del Pratec. 

Cuando trabajó en la microrregión de Angaraes,9 Ravelo Chávez ayudó a 
fundar en esta provincia en 1989 la agrupación política Cambio 90, por su 
cercanía profesional con Fujimori, quien había sido docente en la Universidad 
Nacional Agraria. Esta afiliación duraría hasta 1996 (Javier ravelo, entrevista 
personal, 2014). 

Otro propulsor del movimiento fue el también ingeniero agrónomo lir-
queño Julián Zorrilla Monge (emparentado después con Ravelo Chávez), quien 
había sido elegido alcalde por Izquierda Unida en 1990 y para las elecciones 
municipales de 1995, cuando se crea el Movimiento INTI, es elegido nueva-
mente alcalde provincial. Luego Zorrilla Monge postularía por el APRA y el fuji-
morismo. Su veleidad política no cesó, pues postuló en 2014 a la presidencia 
de la región por un nuevo movimiento (Fuerza Huancavelica)10  y sus oposito-
res deslizaron el rumor de que está financiado por algunas compañías mineras 
que operan en Huancavelica y Ayacucho.

INTI retuvo algunas alcaldías distritales en Tayacaja y Julcamarca, donde 
obtuvo casi el 25% de los votos provinciales. El énfasis puesto en su gobierno 

8 Es curioso que muchos de ellos hoy simpaticen, apoyen o estén militando en la agrupación Juntos por 
el Perú, que participó en las elecciones parlamentarias de 2020.

9 Organismo público descentralizado y autónomo. Dependía administrativamente de la Corporación 
Departamental de Desarrollo de Huancavelica (Corde-Huancavelica), sujeta al Ministerio de la Presi-
dencia. Su subsede se encontraba en Acobamba.

10 Moisés Sánchez Zorrilla es el candidato para la alcaldía de Angaraes por Fuerza Huancavelica. Es un 
ingeniero de minas, sobrino de Julián Zorrilla. Quizá esta reiteración de lazos parentales hayan sido 
confundidos por redes de solidaridad «étnica».
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municipal fue de pasar del «puro cemento» a proyectos productivos y con 
participación comunal. Si bien esto causaría algún malestar entre la población 
urbana de la capital provincial, permitió no solo el protagonismo rural, sino 
también la conjunción de visiones del desarrollo realizadas por los municipios 
y las ONG.

Ravelo Chávez poseía, paralelamente a su ejercicio edil, la ONG de desarro-
llo SICRA (creada en 1997), que realizaba proyectos en comunidades cercanas 
a la ciudad y que constituyeron desde un inicio sus bases de apoyo como 
Llumchi, Chahuarma, Ahuay y Jatunpata.

Este «campo» de poder significaba que la esfera de la promoción del desa-
rrollo se convertía luego en relaciones políticas.11 Tanto Julián Zorrilla (primer 
alcalde de INTI) como Raúl Anyaipoma y Javier Ravelo Chávez provienen de la 
«microrregión» antigua oficina de promoción del desarrollo, que, a pesar de 
depender administrativamente de la administración regional, tuvo el rango de 
organismo descentralizado y con plena autonomía en sus gastos de inversión.

11 No es casual, pues, que en la provincia, Balvino Zevallos, de Campesinos al Poder, dirigiese la organiza-
ción no gubernamental Perqa y Eduardo Candiotti, Yapuq Proder.

INTI, símbolo del movimiento.
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Esta ventaja viene por lo menos del primer gobierno de Alan García (1985-
1990), quien diseñó la estrategia de microrregionalización en el llamado «tra-
pecio andino» y que situaba a Angaraes con las provincias en «emergencia 
económica y social». 

Un antropólogo en acción

Finalmente, Jatary Ayllu —hoy simplemente Ayllu—, formado por el antropó-
logo Eduardo Candiotti Munarriz, fue creado sobre la base de la ONG Yapuq 
Proder, dirigida por el propio Candiotti. 

Eduardo Candiotti Munarriz12 cursó estudios de Antropología en la Uni-
versidad Nacional del Centro del Perú (UNCP) a mediados de la década de 
1980. Se destacó por su habilidad en las relaciones interpersonales. En esas 
aulas fue influido por Juan José García Miranda, exprofesor de la Universidad 
de Huamanga, que transmitía con vehemencia no solo el legado académico de 
Efraín Morote, sino, también, algunas de sus ideas políticas.

García Miranda poseía, además, un discurso que hoy podemos denominar 
«andinista» (García, 1996) y que con los años se ha ido perfilando con mayor 
precisión y mucho de ese ideario, es decir: esencialismo + proyecto político, 
pudo haber influido en el ideario político de Candiotti Munarriz.

Esta agrupación se dio «en un contexto de creciente revalorización étnica, 
promovida por intelectuales urbanos, activistas políticos y ONG como el Pra-
tec u Oxfam América» (escalante, 2012: 25). Ayllu, según Escalante, estaría 
existiendo gracias a esa «red política» hilvanada por la ONG Yapuq Poder y el 
movimiento «etnopolítico» (son las palabras de Escalante) del Consejo Unita-
rio de la Nación Anqara (CUNAN).

Sobre la primera organización, Yapuq Proder, esta es una escisión de Pro-
der, una ONG fundada en Huancayo a inicios de la década de 1990. Sus planes 
de trabajo se centraron en el desarrollo rural y la capacitación campesina para 
una región con relativo desarrollo como es el valle del Mantaro.

12 Una reciente tesis de licenciatura (escalante, 2011) trata sobre «un dirigente político de Angaraes». 
Pese a que el tesista no lo nombra para preservar su anonimato a petición del informante, es innegable 
que se trata de Eduardo Candiotti. Su entusiasmo por haber dado información al tesista contrasta con 
su negativa en concedernos una entrevista para esta investigación.
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A raíz de algunas desavenencias con sus directivos, Candiotti Munarriz es 
invitado a retirarse de Proder. Así, sale con una cartera de proyectos y de con-
tactos con financieras europeas y se establece en Anchonga, una comunidad 
campesina cercana a Lircay y cuna de sus ancestros. 

Por ello, el apoyo inicial a su labor política lo obtuvo de comunidades cer-
canas a Anchonga13 y donde era relativamente fácil construir redes de lealtad. 
Algo similar a lo hecho por Ravelo Chávez, donde el binomio política local-
ONG le concedía bases sociales de apoyo.

La constitución de la Escuela Rural de Afirmación Andina (ERA), creada 
a semejanza de muchas instituciones de capacitación rural, fue importante, 
pues no solo permitió la creación de cuadros y militantes, sino también con-
cientizó a un número importante de sus dirigentes, que, incluso, ante el giro 
caudillista de Candiotti Munarriz, siguieron fieles a sus propuestas etnopolíti-
cas de base comunal. 

Lo reconocen DuranD (2006), escalante (2011) y uno de sus protagonistas 
principales:

[...] si bien nosotros salimos del Mincap, el haber participado de la ERA fue 

importante, pues gracias a sus enseñanzas es que adquirimos conciencia de 

nuestras raíces culturales, a pesar de ser lirqueño, creo que afirmó mi militan-

cia sindical y mis ideas de izquierda (entrevista a Héctor Manrique, octubre 

de 2013).

Parafraseando a Golte (1987), se podría afirmar que esta actuación sería 
una especie de «manejo paralelo de ciclos políticos y laborales», que se tra-
ducía en un cuidadoso portafolio de lealtades, compromisos y en especial de 
«capital político» de mediano plazo en beneficio del líder.

Arrojada a la arena política, la agrupación de Candiotti Munarriz pierde 
tres veces consecutivas la alcaldía provincial (2002, 2006 y 2010). En un artí-
culo publicado en una revista estudiantil, escalante (2012) es más crítico sobre 
este dirigente y se distancia en algo, del tono apologético que tiene a ratos su 
tesis de licenciatura.

13 Entre ellas están Tuco, Rantay, Parco, Chontacancha, Occo y, sobre todo, la «comunidad piloto» de 
Ocopa, donde Yapuq Proder construye una piscigranja como parte de un proyecto «cosmogónico», 
no obstante ser una comunidad de reciente creación, con poca población y casi integrada a la ciudad 
de Lircay.
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En ella, menciona que fue un «movimiento caudillista» y que justo, cuando 
decrecen los fondos externos para su institución de desarrollo, tambalean sus 
alianzas y se precipita su deslegitimación «moral». 

Esto último ocurre en 2010, cuando se alía con el Mincap para postular al 
gobierno edil. Ejecutó esta decisión por encima de sus bases comuneras. Para 
el año 2013, ocupaba el cargo de gerente de desarrollo social del Gobierno 
Regional de Huancavelica. 

Haber aceptado un cargo burocrático que antes censuraba se debe a que, 
sin apoyo rural de envergadura y sin recursos financieros, la legitimidad que 
otorga el aparato estatal sea su única alternativa para reengancharse con 
algunas comunidades de la región y, sobre todo, con el movimiento político 
del actual presidente regional (Movimiento Independiente Trabajando para 
Todos),14 para tentar —acaso por última vez— la siempre anhelada (y negada) 
representación política.

La segunda organización vinculada a Eduardo Candiotti Munarriz, el 
Cunan, fue gestada como un movimiento etnopolítico a semejanza del aima-
rismo o el Frente Popular Yapanchik de Andahuaylas, que reconoce en su filia-
ción ideológica a movimientos más amplios e integrados como los de Bolivia 
y Ecuador.

Sin embargo, sus orígenes vienen de la Comisión Nacional de Pueblos 
Andinos, Amazónicos y Afroperuanos (Conapa), cuando fue nombrado repre-
sentante de la etnia anqara, por los asesores de Eliane Karp. 

 Según paJuelo (2006), la experiencia de la Conapa solo «incluyó como una 
minoría a los dirigentes indígenas, manteniendo una forma organizativa que 
quedaba completamente en manos de las decisiones personales de Karp, por 
estar conformada mayoritariamente por asesores estatales y asesores nom-
brados por ella» (2006: 75).15

14 El presidente regional Maciste Díaz Abad es natural de Tayacaja y fue gobernador de Fujimori en 1996, 
alcalde por su provincia con Vamos Vecino en 1998 y reelegido en 2002 con Renacimiento Andino, 
agrupación del notario surcubambino Ciro Gálvez. No obstante algunos reveses políticos como el de 
una asonada en la ciudad de Huancavelica en 2011, por la creación de la Universidad Nacional de Taya-
caja, se ha mantenido estable gracias a su política redistributiva con fondos públicos cada vez más cre-
cientes. Su sinuosidad política, su necesidad de apoyo rural específico y su esencialismo andino apren-
dido del excandidato Ciro Gálvez (2003), quizá hayan galvanizado su confianza en Eduardo Candiotti.

15 En 2002, la Conferencia Permanente de Pueblos Indígenas del Perú (Coppip), que apoyaba al Conapa, 
se dividió. Una parte importante cuestionó no solo el manejo personalista de esa institución, sino tam-
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El Cunan y Candiotti Munarriz —son intercambiables— poseen el discurso 
más radical de los movimientos que estamos reseñando. Quizá lo fantasmal 
de su constitución hace que su coherencia ideológica revierta el páramo de 
su organización.

Nos presenta un modelo de sociedad local de pequeña escala, autárquica 
y solidaria, empeñada en «descolonizar los Andes». Predica un esencialismo 
cultural basado en las características de una sociedad rural andina. Es decir, 
una comunidad solidaria y emparentada donde el campo (y la agricultura cam-
pesina) son vistos como terapéuticos y purificadores, donde la tecnología es 
eficiente y ancestral. 

Mucho de la esfera ritual convocada como soporte discursivo se basa en la 
experiencia concreta de Yapuq Proder: usos agrícolas, festividades, danzantes 
de tijeras, la lengua materna y el aprecio por la familia doméstica provienen de 
la vida cotidiana de las comunidades y de las aldeas que estuvieron en la órbita 
de sus labores de activismo y de promoción.

Conclusiones

1.  Las agrupaciones y movimientos políticos nos pueden aproximar a 
nuevas identidades «étnicas» y regionales. Sus contenidos discursi-
vos (palabras e imágenes) han ido insertando en la política regional un 
nuevo componente: los contenidos culturales.

2.  Uno de los contenidos más importantes fue la cultura anqara, un grupo 
prehispánico que ocupó el departamento de Huancavelica (Gonzales 
carré, 1992).

3.  Sus restos arqueológicos diseminados por la provincia dan la certeza 
de su existencia, el arraigo del quechua y la presencia de comunidades 
campesinas ancestrales verifican y reinventan esa herencia cultural en 
el presente, pues de ellos se ha extraído los insumos del discurso.

bién la poca transparencia en el uso de los fondos externos que recibía. Sin embargo, Candiotti siguió 
leal al toledismo hasta el término de su gobierno.
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4.  Sus líderes poseen formación universitaria. Todos vienen de alguna 
experiencia en la ejecución de los proyectos en la provincia que los han 
adiestrado en sus relaciones con la población rural y en atender sus 
demandas. 

5.  Esa certeza de originalidad cultural es constantemente reinventada y 
revalorada. Su fuerza no solo radica en sus niveles de veracidad, sino 
también en la incorporación de profesionales urbanos para legitimarse 
políticamente.

6.  Esta característica no es nueva. Tiene sus antecedentes en el paterna-
lismo indigenista de la primera mitad del siglo XX y que fue reutilizado 
por «independientes» como Alberto Fujimori y Alejandro Toledo.

7.  Finalmente, el discurso «étnico» del que echaron mano posee tres 
momentos claramente distinguibles y que escalante (2011) los llama 
acertadamente «vetas discursivas». Estos son:

•  Las que se basan en los aportes etnohistóricos sobre los anqaras y 
que son utilizados por los profesionales urbanos de Lircay, a quie-
nes les resulta atractivo el término de «señorío anqara», pues evoca 
la jerarquía como un sistema ordenador.

•  El etnodesarrollo, que fue transitando hacia al concepto de desa-
rrollo campesino en sus propios términos y al que se adscribieron 
organizaciones como Vecinos Perú o Sicra.

•  La etnopolítica, que Eduardo Candiotti Munarriz expresa con una 
razón utilitaria y que es patente del caudillo y de los campesinos 
con «conciencia para sí». Es decir, con opciones étnicas voluntaris-
tas y cuestionadoras.
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NómINas EN alquIlEr: la CarrEra suBNaCIoNal EN la 
ElECCIóN gENEral DE 2016

Introducción

Consultado por el rumbo de la carrera política en el Perú, Virgilio Acuña1  
respondió citando un ejemplo de su entorno personal: «Mi hermano [César 
Acuña] dijo: ‘Yo he sido alcalde y ahora me toca ser presidente de la República’. 
Como él hay varios». La frase corona el espíritu dual de la ambición política en 
el país. Luego del régimen fujimorista, el proceso de descentralización abrió 
las puertas del espacio de competencia subnacional, ampliando los objetivos 
electorales de los políticos peruanos. La razón: nuevos peldaños fueron agre-
gados a la escalera de la carrera política.

Hoy en día, la discusión teórica sobre partidos y elecciones en el Perú se 
enfoca en las lógicas que rigen la participación política en las regiones (Barre-
nechea, 2014; seiFert, 2014; zavaleta, 2014) y su aparente desconexión del 
ámbito electoral nacional (tanaka, 2009; verGara, 2009). Tales aproximaciones 
son fruto del fracaso de los partidos políticos al interior del país y del auge 
de los movimientos regionales en la contienda local. Sin embargo, a la fecha 
escasean estudios que den cuenta de cómo estos dos espacios dialogan el 
uno con el otro.

1 Portavoz de la coalición electoral Alianza Para el Progreso del Perú en la Elección General de 2016.

Alonso Barnechea
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El argumento de este capítulo desafía el consenso popular que acusa la 
preeminencia de «improvisados» en la política peruana. Sostiene que la carrera 
política existe y que se desarrolla principalmente al interior de las regiones; y 
que, a la par, los partidos políticos valoran dicha experiencia a la hora de reclu-
tar a los candidatos que integran sus listas parlamentarias. Por ello, aquí se 
propone una tipología de las organizaciones representadas en el Congreso de 
la República 2016-2021, organizada en función de la procedencia partidaria 
de sus postulantes legislativos. Esta tipología clasifica a las agrupaciones men-
cionadas en dos bloques: los partidos pos-Fujimori y los partidos tradicionales.

Con respecto al proceso de reclutamiento y selección de candidatos con-
gresales, el estudio sostiene que los partidos políticos, carentes de cuadros 
atractivos en las regiones, se ven forzados a entablar alianzas electorales de 
corte informal con los movimientos regionales, los cuales agrupan a las figuras 
locales más relevantes. El motivo detrás de estos acuerdos es el activo interés 
de los movimientos regionales por posicionar uno o dos parlamentarios.

Esta estrategia cumple dos funciones: por un lado, potenciar la actividad 
política de la agrupación en la región a través de su congresista o sus congre-
sistas; y, por el otro, ofrecer a sus militantes la oportunidad de continuar la 
carrera política más allá de los límites regionales. 

A propósito del argumento presentado, este capítulo busca realizar dos apor-
tes centrales. El primero es contribuir a la ola expansiva de la literatura acerca 
de la política subnacional en el Perú, al estudiarla desde un marco distinto: la 
Elección General de 2016. El segundo es ubicar la carrera política peruana en los 
parámetros propuestos por morGenstern y siavelis (2008) para América Latina. 

El análisis contenido en estas páginas se divide en dos partes. La primera 
parte consistió en elaborar una base de datos original que comprendiera a los 
candidatos congresales de 2016 y la información concerniente a su partici-
pación política a nivel subnacional desde 2006. Esta tarea supuso el cruce de 
diez bases de datos provistas por Infogob: tres para cada elección regional y 
municipal y una para a la Elección General de 2016.2 Una vez logrado esto, los 

2 Mientras que las nueve bases de datos están disponibles en la página web de Infogob, la base de 
datos concerniente a la Elección General de 2016 fue adquirida mediante una solicitud de acceso a 
la información pública. El motivo: la versión disponible en línea solo consideraba a las organizaciones 
que estuvieron presentes en el día de la elección (12), en tanto que la investigación buscaba conocer a 
los candidatos de todas las agrupaciones que presentaron una nómina congresal antes del proceso de 
tachas y retiro de candidaturas.
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postulantes con antecedentes electorales en la contienda local se repartieron 
en dos grupos: si la organización que impulsó su última candidatura subnacio-
nal seguía patrocinándolo, el aspirante era considerado un «político de base». 
En el caso contrario, era considerado un «jale». El objetivo detrás de este ejer-
cicio fue sentar las bases para la construcción de una tipología de partidos 
que abarcara a las organizaciones representadas en la legislatura actual. La 
distinción entre agrupaciones pos-Fujimori y tradicionales obedeció al análisis 
comparativo de la información recolectada.

La segunda parte se apoyó en entrevistas en profundidad orientadas a 
comprender el proceso de reclutamiento y selección de candidatos legisla-
tivos en 2016. Para ello, el análisis se concentró en los jales pos-Fujimori de 
Arequipa y Cusco. En total, 22 entrevistas fueron realizadas en Lima, Arequipa 
y Cusco, las cuales comprendieron a diez de los veinte jales pos-Fujimori iden-
tificados en la muestra, así como a cinco operadores políticos y siete expertos 
en política subnacional.

Precisiones teóricas sobre la carrera política

Toda persona ambiciona y persigue un futuro profesional prometedor. Los 
políticos no son distintos. Poseen intereses, hacen cálculos y se plantean 
estrategias sobre el curso de acción que mejor satisfaga sus objetivos (Frei-
DenBerG, 2011; Botero, 2011). Sin embargo, la carrera política no responde a la 
lógica de otras profesiones al estar directamente ligada a la competencia elec-
toral, un terreno de gran incertidumbre en el que el éxito no está garantizado 
(przeWorski, 1991). 

Se ofrece una mirada a la discusión teórica en torno a la carrera política 
en el mundo y en América Latina, a la par que sitúa al lector en el escenario 
político peruano contemporáneo, espacio en el que se enmarca la presente 
investigación. 

Los determinantes de la carrera política

Las trayectorias de los políticos están influenciadas por diversos factores que 
pueden agruparse en dos grandes bloques: los arreglos institucionales y la 
valoración personal del candidato (FreiDenBerG, 2011).
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Arreglos institucionales

La literatura en torno a los arreglos institucionales apunta a dos tipos de varia-
bles: legales y partidarias (morGenstern y siavelis, 2008: 12). Tal marco teórico 
ofrece las siguientes consideraciones respecto de ambas variables: 

Variables legales

El trabajo de morGenstern y siavelis (2008) identifica cuatro variables legales: 
(1) la magnitud del distrito y el tipo de lista, (2) la reelección, (3) el ordena-
miento geográfico y (4) la fortaleza y/o valoración del Congreso.

La magnitud del distrito (el número relativo de escaños en disputa) y el 
tipo de lista (abierta o cerrada) producen incentivos particulares para el desa-
rrollo de la carrera legislativa. carey y shuGart (1995) encuentran que un esce-
nario de lista cerrada desincentiva las campañas personalistas centradas en la 
reputación del candidato a medida que la magnitud del distrito se incrementa, 
mientras que, en un escenario de lista abierta, los candidatos destacan sus 
atributos personales con mayor énfasis en los distritos de mayor magnitud. El 
fundamento de esta lógica radica en la capacidad del elector de identificar a 
los candidatos de su circunscripción y la injerencia que su voto tenga sobre la 
elección de un postulante por encima de otro al interior de un mismo partido. 

De igual manera, la reelección o la ausencia de ella modifica las lealtades 
de los políticos. Así, cuando la reelección no es una opción, los candidatos 
en el cargo tienden a forjar vínculos con aquellos que puedan influenciar su 
futuro político, y no con la organización que los llevó al poder. 

Otra variable legal es el ordenamiento geográfico (federal o unitario). 
Los Estados federales fomentan la aparición de partidos locales que a su vez 
decrecen el poderío de las élites y partidos nacionales. Como consecuencia, 
las lealtades políticas se trasladan del ámbito nacional al subnacional. En los 
Estados unitarios, por el contrario, la centralización del poder político desin-
centiva el fortalecimiento de élites regionales.

Finalmente, la fortaleza y/o valoración popular del Congreso juega un papel 
significativo en las decisiones de los políticos. polsBy (1968) sugiere que la 
consecución del cargo legislativo se vuelve más deseable en la medida en que 
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la institución tenga prestigio y poder real sobre los recursos del Estado, por 
lo que los parlamentarios privilegiarán una carrera congresal de largo aliento 
con el soporte de una misma agrupación. Sin embargo, cuando el poder legis-
lativo carezca de prestigio y poder, los congresistas cultivarán sus lealtades 
en función de la estructura que les permita ascender a un cargo público más 
atractivo, posiblemente alejándose de su afiliación presente. 

Variables partidarias

Las variables partidarias también son cuatro: (1) la centralización intrapartidaria, 
(2) la democracia interna, (3) la organización partidaria y (4) el financiamiento. 

El grado de centralización en el proceso de selección de candidatos al 
interior de un partido afecta sustancialmente las trayectorias de los políticos 
(GallaGher y march, 1988; norris, 1996; hazan, 2002). Este factor alude al espa-
cio (nacional o subnacional) en el que los candidatos son elegidos. En función 
de ello, las lealtades de los aspirantes se inclinarán hacia decisores nacionales 
o regionales. 

Asimismo, los mecanismos de democracia interna que operan en los par-
tidos son un aspecto relevante. El número de personas involucradas en la 
selección del candidato tiene implicancias considerables sobre la lealtad del 
mismo. Así, donde las élites partidarias tomen esta decisión, la lealtad de los 
postulantes se inclinará hacia ellas; donde prevalezcan las primarias abiertas, 
los aspirantes tenderán a cultivar su relación con el electorado; donde la auto-
selección sea la norma (cuales sean las razones), los candidatos servirán a sus 
propios intereses. Cabe resaltar que, cuando la influencia de un grupo de inte-
rés es clave para el proceso de selección, las lealtades seguirán a ese grupo. 

La organización partidaria juega también un papel importante en la 
carrera política, pues determina la forma en que son elegidos los candidatos. 
norris (1996) sostiene dos vías para ello: procesos altamente institucionaliza-
dos (burocratizados y con base normativa) y procesos que se sostienen sobre 
estructuras de patronazgo. Estos últimos involucran agentes o gatekeepers 

que controlan el acceso a los recursos políticos. En el primer caso, los afiliados 
favorecerán al partido y a los miembros encargados de hacer valer las normas. 
En el segundo, aquellos fortalecerán su vínculo con los liderazgos del partido.
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Naturalmente, quién financia el quehacer político ostenta cierta injerencia 
sobre el comportamiento de los candidatos. Así, donde el financiamiento eco-
nómico fluye a través de las estructuras del partido, la adhesión de sus miem-
bros será más sólida. Mientras que donde el candidato es el encargado de recau-
dar los fondos para su campaña, la lealtad partidaria pasará a segundo plano.

 

Valoración personal del candidato

Cuando un político decide aventurarse en la arena electoral, pondera dos 
cosas: por un lado, la autovaloración de su desempeño como autoridad y/o 
aspirante y, por otro, la probabilidad de éxito de su candidatura (Botero, 2011). 
Además, el postulante reconoce que debe rendir cuentas al electorado, pues 
este determina su futuro político a través de las urnas. mayheW (1974) identi-
ficó este fenómeno como la «conexión electoral».

schlesinGer (1966) posiciona la ambición en el núcleo de la trayectoria 
política y propone una tipología tripartita a partir de ella: (1) discreta, (2) 
estática y (3) progresiva. Los primeros dos términos aluden a ocupar un cargo 
específico, difiriendo la longitud del mandato (constreñido y prolongado, res-
pectivamente). En tanto, el tercer tipo supone el ascenso paulatino, siempre 
avizorando un cargo de mayor envergadura en el horizonte. Esta línea de pen-
samiento presenta la decisión del político como el resultado de una evaluación 
cabal de todas las alternativas que le son presentadas y que pondera la probabi-
lidad de ocurrencia y utilidad de cada una de ellas (Black, 1972). En consecuen-
cia, la teoría de la ambición se enfoca en identificar a aquellos individuos cuyas 
expectativas de ascender en la carrera política sean mayores (ciBoski, 1974).

Carreras legislativas en América Latina

Las carreras políticas son relevantes para el estudio de la democracia, pues 
la robustecen, haciendo responsable al político en el cargo frente al elector 
y fomentando su profesionalización, lo que da como resultado autoridades 
hábiles y eficaces (Botero, 2011: 171). Lamentablemente, los principales plan-
teamientos y aproximaciones teóricas provienen de, y se concentran en, la 
democracia estadounidense, ignorando la realidad marcadamente distinta de 
América Latina (morGenstern y naciF, 2002). 



Democracia, participación y representación electoral en el Perú | 163 

El aporte teórico más importante para la discusión de la carrera política 
en la región es el trabajo de morGenstern y siavelis (2008). Este presenta cuatro 
arquetipos del candidato legislativo latinoamericano en función de las varia-
bles institucionales descritas líneas arriba: (1) leal al partido, (2) servidor del 
electorado, (3) emprendedor y (4) delegado de grupo. El primero presenta y 
promueve el programa de su organización, enfocando sus decisiones en favor 
de los intereses de la misma. El segundo solo busca satisfacer sus metas per-
sonales, privilegiando su relación con el electorado en detrimento de su afi-
liación partidaria. El tercero practica, en el mejor de los casos, una lealtad ins-
trumental tanto hacia el partido como el electorado. Posee objetivos de corto 
plazo y la carrera parlamentaria no le es atractiva (ya sea por impedimento 
legal o por desprestigio del fuero legislativo). El cuarto carece de interés en 
el partido y en el electorado, posicionando su lealtad en el grupo de interés 
del cual proviene (sindicato, grupo empresarial, agrupación religiosa, grupo 
étnico, etcétera). Consecuentemente, cualquier muestra de disciplina parti-
daria o esfuerzo por incrementar su arraigo en el electorado responde solo al 
objetivo de consolidar la agenda de su grupo. 

Estos patrones de comportamiento varían y se amoldan a las caracterís-
ticas de cada país latinoamericano. En Argentina, los legisladores depositan 
sus lealtades en el partido subnacional al cual se encuentran afiliados, lejos de 
representar los intereses de la agrupación nacional que los llevó al Congreso 
(Jones, 2008). Y es que la carrera del político argentino transcurre principal-
mente en las provincias, ámbito al cual retornan tras un breve paso por el 
legislativo nacional. En este escenario, los «dueños» de los partidos locales 
ofertan los votos de sus representantes parlamentarios a cambio de recursos 
fiscales (Jones, 2002 y 2008). 

En Brasil, la figura es otra. La ausencia de bienes (nominaciones parlamen-
tarias, financiamiento, pork barrel —recursos públicos— y cargos poslegislati-
vos) controlados por las organizaciones políticas menoscaba el interés de los 
candidatos en pertenecer a ellos, dando lugar a políticos «emprendedores» 
(samuels, 2008). Por ello, el mandato legislativo es visto como un «peldaño» 
hacia la escena política subnacional, donde las gobernaturas gozan de vastos 
recursos fiscales propios del ordenamiento federal brasileño (samuels, 2003). 
En México, el grueso del cuerpo parlamentario persigue puestos futuros que 
escapan al control de los liderazgos partidarios (kerevel, 2015). Esto vuelve 
prescindible la lealtad política dado que los políticos leales a las élites solo son 
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recompensados durante el proceso de selección de candidatos congresales 
(lanGston, 2008).

Consecuentemente, el juego político responde una dinámica de ida y 
vuelta entre los candidatos y los partidos que representan, en la que los unos 
utilizan a los otros con la esperanza de conquistar sus objetivos particulares.

El caso peruano

La debacle del fujimorato aventuró al país hacia la construcción de un «régi-
men político simétricamente opuesto» a él (verGara, 2009: 8), en el que la 
consolidación del sistema de partidos y la descentralización romperían el yugo 
autoritario y abriría paso a una democracia sostenida. Consecuencia de este 
proceso de cambio fue la novel Ley de Partidos Políticos (LPP). Esta perseguía 
dos objetivos: el primero era formar partidos sólidos, con un alto grado de ins-
titucionalidad y amplia presencia en el terreno nacional; el segundo, más com-
plejo, era ordenar el mermado sistema de partidos, con miras a reducir la frag-
mentación política (tanaka, 2009; verGara, 2009). Mientras que la Ley Orgánica 
de Elecciones (LOE), normativa que antes regulaba el quehacer político, ape-
nas distinguía entre partidos políticos e independientes, la LPP rige sobre tres 
formas de asociación política: partidos políticos (PP), movimientos regionales 
(MR) y organizaciones políticas de alcance local (OPAL). Los primeros tienen 
acceso a todos los espacios de competencia (nacionales y subnacionales); los 
segundos, solo a los subnacionales (regionales, provinciales y distritales); y los 
terceros, únicamente a los municipales (provinciales y distritales).

Paradójicamente, el fortalecimiento de los partidos políticos «mediante 
la elevación de barreras de entrada al sistema político» (tanaka, 2009: 5) 
tuvo el efecto contrario al deseado. Estando sujetas a las innovaciones más 
importantes de la LLP (la instauración de mecanismos de democracia interna 
y la obligación de rendir cuentas sobre los reportes financieros de la agrupa-
ción) únicamente las agrupaciones nacionales, los costos de participación a 
través de ellas se incrementaron comparativamente (verGara, 2009: 24). La 
consecuencia fue desastrosa: los movimientos regionales y las organizaciones 
políticas de alcance local desterraron a la organización nacional de la esfera 
subnacional (tanaka, 2009: 13). Dejaron a los partidos políticos huérfanos de 
cuadros relevantes al interior del país. 
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A fines de la década de 1990, la fragilidad del vínculo programático en 
el Perú había convertido la distribución de patronazgo en pieza fundamental 
para la formación de cuadros políticos. Sin embargo, el proceso de descentra-
lización que acompañó los esfuerzos de democratización desvió el flujo de 
recursos fiscales de las manos de los partidos políticos a las de los gobiernos 
regionales (DarGent y muñoz, 2016: 188). Despojó a aquellos de la herramienta 
de agregación partidaria más efectiva hasta entonces a su disposición. Así, la 
precariedad de la LPP no solo disminuyó la preeminencia de las organizacio-
nes nacionales, sino que también ahogó la aspiración nacional de instaurar un 
contrapeso efectivo regional al poder central. 

levitsky y zavaleta (2016) ofrecen otra explicación del colapso del sistema 
de partidos. Ellos argumentan que el colapso se refuerza a sí mismo. Es decir, 
ha entrado en una dinámica de retroalimentación. La ausencia de partidos 
políticos originó nuevas tecnologías de participación electoral que reducen 
enormemente los incentivos para la formación de agrupaciones con una voca-
ción genuinamente nacional. Más específicamente, en el Perú es emblemática 
la corporación empresarial, que aparece como sustituto de los partidos. El 
beneficio de esta modalidad de participación política radica en su capacidad 
para derribar la principal barrera de la construcción partidaria: los recursos 
organizacionales (BranDt, 2016: 357). Por ejemplo, Alianza Para el Progreso 
(APP), hoy una de las principales fuerzas políticas del país, se sostiene en «la 
existencia de una estructura paralela y complementaria al partido político, 
compuesta fundamentalmente por las universidades pertenecientes al con-
sorcio universitario que congrega a las universidades César Vallejo, Señor de 
Sipán y Autónoma del Perú» (Barrenechea, 2014: 81). Simultáneamente, José 
Luna3 continúa valiéndose de la casa de estudios de la que es dueño, la Univer-
sidad Telesup, para montar múltiples campañas congresales. Ha alcanzado el 
éxito electoral en cuatro oportunidades consecutivas de 2000 a 2011.4 

La aparición de nuevas lógicas de competencia electoral en el país ha sus-
citado la clasificación del Movimiento Regional en función de su «organicidad» 
(zavaleta, 2014). Esta clasificación comprende dos indicadores: (1) la regiona-
lización y (2) la cohesión. El primero corresponde al número de provincias y 
distritos dentro de la región en los que la agrupación es capaz de presentar 

3 Fundó el partido político Podemos Por el Progreso del Perú en 2017.
4 Congresista de la República en los periodos 2000-2001, 2001-2006, 2006-2011 y 2011-2016.
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candidatos. El segundo, a la volatilidad interna de la organización política de 
una elección a otra. 

Observando un aproximado de cien movimientos regionales, zavaleta 
(2014) propone tres modelos de organización partidaria: (1) partidos regio-
nales, (2) coaliciones de independientes e (3) independientes puros. Los pri-
meros evidencian un alto grado de regionalización y cohesión; los segundos 
cuentan con un elevado nivel de regionalización y baja cohesión; los terceros 
puntúan deficientemente en ambos aspectos. El trabajo de Zavaleta concluye 
que las «coaliciones de independientes» son «la forma predominante de arti-
culación política durante las elecciones subnacionales» (2014: 73) en el Perú. 

Curiosamente, la realidad revela que la misma volatilidad intrapartidaria 
que aqueja a los partidos políticos a nivel nacional es preponderante en los 
movimientos regionales en el terreno político subnacional (tanaka, 2009: 15). 
Así, la volatilidad interpartidaria —conceptualizada como el número de nuevas 
organizaciones políticas dividido entre el total de organizaciones en compe-
tencia— aumentó de 63,2% a 68,3% entre las Elecciones Regionales y Munici-
pales de 2006 y de 2010 (seiFert, 2014: 45 y 52).

La carrera subnacional y la nómina congresal: partidos pos-Fujimori 
y tradicionales

En el Perú, la Elección General de 2016 congregó 2.220 aspirantes al Congreso 
distribuidos en 18 partidos políticos. El 40% (891) de estos postulantes tentó 
algún cargo de elección pública en la última década. Un tercio (734) tomó 
parte en al menos una de las Elecciones Regionales y Municipales de 2006, 
2010 y 2014. Solo el 13% (288) lo hizo en las Elecciones Generales de 2006 
y/o 2011. Y apenas el 6% (131) participó en ambos terrenos de competencia 
política. Es decir, el principal contingente de candidatos, el 60% (1.329), care-
ció de experiencia electoral alguna.

La vista varía drásticamente cuando se aterriza la mirada sobre el Con-
greso de la República 2016-2021. Las 130 curules en disputa alcanzaban para 
apenas el 6% de la población total de contendientes al Legislativo. En general, 
resultan victoriosos (es decir, tienen éxito electoral) los candidatos curtidos 
en la pugna política. El 65% (86) de los parlamentarios electos en la Elección 
General de 2016 había participado, cuando menos, en alguno de los comicios, 
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nacionales y/o subnacionales celebrados de 2006 a 2016. Su composición es 
la siguiente: el 29% (38) provino exclusivamente del ámbito subnacional; el 
24% (32), de la esfera nacional; y el 11% (16) restante, de ambos espacios 
electorales. Si bien los candidatos que ostentaron algún tipo de experiencia 
electoral constituyeron el 40% de los aspirantes al Congreso, alcanzaron el 
65% de las curules del Parlamento.5 En tanto, el 60% de postulantes primeri-
zos apenas representaron el 35% del cuerpo congresal. 

Contrariamente a la percepción de «improvisación política» la opinión 
pública de nuestro país advierte, en el Perú la carrera política —definida en por 
la competencia electoral— sí existe y ha encontrado en el terreno subnacional 
su espacio de desarrollo por excelencia: 82% de los aspirantes con experiencia 
electoral previa provino de las huestes de candidatos a las Elecciones Regio-
nales y Municipales. Esta sección llama la atención sobre la relevancia de la 
«carrera subnacional» en la Elección General de 2016, proponiendo una clasi-
ficación de las organizaciones que accedieron a representación parlamentaria 
en función de la variable estudiada. 

De lo subnacional a lo nacional: una tipología de partidos

Poco más de tres de cada cinco (61%) aspirantes de «carrera subnacional», 
etiquetados como «jales», recayeron en un partido político (PP) distinto a la 
organización que auspició su última postulación. En abierto contraste, el 39% 
(285) restante, considerados «políticos de base», había competido desde su 
agrupación actual con anterioridad. Curiosamente, aun cuando el deficiente 
éxito electoral de los PP al interior del país sugeriría una participación menor 
en su papel formador de políticos locales, el 64% (469) de candidatos efectuó 
su última incursión regional o municipal de la mano de un partido político. El 
26% (191) lo hizo a través de un movimiento regional (MR). En tanto que el 
9% (73) restante postuló a través de alguna de las siguientes formas de agru-
pación política: organización política de alcance local (OPAL), alianzas de par-
tidos nacionales, alianzas de movimientos regionales, o alianzas de partido(s) 
nacional(es) y movimiento(s) regional(es). 

Validando en la práctica el atractivo electoral de la trayectoria política, cinco 
de las seis fórmulas partidarias que accedieron a representación parlamentaria 
5 Un número superior a los 66 congresistas necesarios para formar una mayoría absoluta y apenas infe-

rior a los 87 legisladores requeridos para sentar una mayoría calificada.
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aglutinaron el mayor número de candidatos adiestrados en la contienda sub-
nacional: Alianza Para el Progreso del Perú (77), Acción Popular (75), Alianza 
Popular (70), Peruanos por el Kambio (60) y Fuerza Popular (60). En conjunto, 
estas fuerzas políticas aglomeraron el 47% (341) del total de aspirantes de 
ascendencia regional y municipal, cifra que supera el 50% (380) cuando se 
incorpora al Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad (38), vehículo político 
que cierra el espectro de agrupaciones con cupo congresal. 

Si bien los candidatos de carrera subnacional jugaron un papel protagó-
nico en la elaboración de las listas parlamentarias al interior de las agrupa-
ciones políticas representadas en el Congreso de la República 2016-2021, su 
procedencia partidaria varió considerablemente. Frente a esta situación, la 
investigación ha clasificado a las seis organizaciones que obtuvieron represen-
tación parlamentaria en función de la relación entre los políticos de base y los 
jales que compitieron a través de sus nóminas congresales.

Acción Popular (AP) y Alianza Popular (APRA) privilegiaron la participación 
de políticos de base en oposición a la incorporación de jales, en una relación 
de 3:1 y 5:2, respectivamente. Una distribución equitativa (1:1) se encontró en 
Alianza Para el Progreso del Perú (APP) y Fuerza Popular (FP). El Frente Amplio 
por la Justicia, Vida y Libertad (FA) y Peruanos Por el Kambio (PPK), en contraste, 
incluyeron un mayor porcentaje de jales. El primero evidenció una relación de 
2:5, mientras que el segundo no contó con un solo político de base (a la fecha, 
la Elección General de 2016 es el único proceso electoral afrontado por PPK).

En principio, estos números nos hablan de una tipología tripartita. El pri-
mer bloque reúne a dos partidos tradicionales —exponentes vigentes del sis-
tema partidario de la década de 1980—; el segundo, a dos fuerzas políticas 
que han ganado terreno en el Perú pos-Fujimori; y el tercero, a los dos partidos 
más noveles. 

Sin embargo, este tercer tipo se desdibuja cuando se analizan los datos 
recogidos en profundidad. A través de los años, los vestigios de la finada 
Izquierda Unida (IU) han realizado diversos esfuerzos esporádicos dirigidos 
a consolidar la integración de distintos sectores de la izquierda nacional. El 
Frente Amplio es solo su manifestación más reciente. Por consiguiente, en 
este caso, no es la trayectoria al interior del partido, sino la similitud ideoló-
gica entre las organizaciones de procedencia la variable que debe determinar 
el número de políticos de base. Esta nueva lectura de los datos reposiciona al 
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vehículo electoral en la categoría de las agrupaciones tradicionales, con una 
relación de 3:1.

Peruanos Por el Kambio presenta un mayor obstáculo para la clasificación. 
Erigido alrededor de la figura del líder —sus siglas hacen alusión a las inicia-
les del candidato presidencial, Pedro Pablo Kuczynski— y su inmediato éxito 
político, este partido bien podría constituir un tipo en sí mismo. No obstante, 
los hallazgos cualitativos sugieren un precedente en la formación de cuadros 
regionales: carente de inscripción, la agrupación se valió de alianzas informa-
les para posicionar a sus miembros en la contienda subnacional de 2014. Aun-
que resulta difícil cuantificar la envergadura de tal estrategia, la información 
obtenida acercaría a PPK al contingente de organizaciones pos-Fujimori. 

En razón de lo dicho, se han establecido dos tipos de partidos: tradicio-
nales y pos-Fujimori. Es decir, ambos tipos se reparten el total de candidatos 
(380) de forma equitativa: 48% (183) y 52% (197), respectivamente.

Tabla 1

tipoloGía De partiDos representaDos en el conGreso 2016-2021

 Vehículo electoral N°

Tradicionales

Acción Popular

183Alianza Popular

Frente Amplio por la Justicia, Vida y Libertad

Posfujimoristas

Alianza Para el Progreso del Perú

197Fuerza Popular

Peruanos por el Kambio

Elaboración: Propia.
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Midiendo la experiencia electoral subnacional

El 64% (470) de los candidatos contaba con experiencia en una de las tres 
elecciones regionales y municipales celebradas en la última década, en tanto 
que el 26% (187) participó en dos y el 10% (77), en las tres.

En promedio, el conjunto de agrupaciones representadas en el Congreso 
2016-2021 presentó un número postulaciones regionales y/o municipales per 
cápita superior del bloque de organizaciones no representadas. De los 380 
casos circunscritos al primer grupo, 55% (211) compitió solo en una ocasió; 
30% (112), en dos; y 15% (57), en las tres. El conglomerado relativo a dos o 
más postulaciones atestiguó un aumento de nueve puntos porcentuales con 
relación a la media general. Al interior de las organizaciones que alcanzaron el 
éxito electoral, las cifras evidencian un mayor interés, o capacidad, en el reclu-
tamiento de políticos con más experiencia electoral de carácter subnacional. 

Siendo cierto que los seis vehículos observados pusieron mayor énfasis en 
la carrera subnacional de sus candidatos, las cifras contrastan al analizarse las 
categorías tradicional y pos-Fujimori por separado.

Son los partidos pos-Fujimori los que acentúan las diferencias entre la 
población total y el grupo de organizaciones con representación parlamen-
taria; y no así, las agrupaciones tradicionales. En el primer subgrupo, el 51% 
(101) constriñó su experiencia a una elección, pero el otro 49% (96) había 
participado en al menos dos procesos electorales subnacionales. Además, un 
19% (37) había ejercido tres postulaciones de tres posibles. En cambio, el 
segundo subgrupo, se comportó en forma similar a la muestra original. El 60% 
(110) limitó sus postulaciones a una; el 30% (53), a dos; y el 10% (20), al 
máximo de tres.

Vigencia electoral

El 53% (392) de los 734 candidatos congresales de 2016 ejercieron, en mayo-
ría, su última postulación al interior del país en 2014. El 26% (190) en 2010 
y el 21% (152) en 2006. Esta tendencia hacia la selección de candidatos con 
experiencia electoral reciente se acentúa en los partidos representados en el 
Congreso. El 58% (222) había participado en elecciones de nivel subnacional 
en 2014; el 24% (92) lo hizo en 2010 y el 18% (66) en 2006. 
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Curiosamente, la vigencia electoral de los candidatos de las tres agrupa-
ciones tradicionales es inferior a la promediada por las seis organizaciones 
estudiadas. En este caso, solo el 51% (94) ejerció una postulación en 2014, 
el 25% (45) postuló por vez última en 2010, y el 24% (44) en 2006. El incre-
mento porcentual en los cuadros con menor frescura electoral podría atri-
buirse al deterioro gradual de la imagen y el atractivo de los partidos políticos 
en las regiones del país.

En abierto contraste, el 65% (128) de adscritos a los tres partidos pos-Fu-
jimori encontró en la Elección Regional y Municipal de 2014 la vitrina ideal 
desde la que daría el salto al escenario nacional (una diferencia de 14 puntos 
porcentuales respecto del bloque tradicional). Un 24% (47) tuvo por postula-
ción previa los comicios subnacionales celebrados en 2010 y el 11% (22), del 
proceso electoral subnacional de 2006. 

Ámbito de procedencia

Las elecciones regionales y municipales ofrecen acceso a tres niveles de 
gobierno subnacional: regional, provincial y distrital, en orden de jerarquía. 
El principal contingente de candidatos al congreso, 39% (287), efectuó su 
última experiencia electoral en el terreno provincial. A ellos, le siguen un 32% 
(236) proveniente del ámbito distrital y un 29% (211) de la arena regional. 

Al interior de las agrupaciones con representación parlamentaria, se evi-
dencia un ligero aumento porcentual en el número de postulantes deriva-
dos de la contienda provincial a 42% (160). Sin embargo, un dato quizá 
más decidor es el incremento de candidatos con experiencia regional, 34% 
(129), desplazando al tercer lugar, al 24% (91) de aspirantes surgidos en la 
disputa distrital. 

Tomando como referencia el bloque de organizaciones tradicionales, se 
atestigua un alza en la categoría de postulantes procedentes del espectro pro-
vincial, que llegaron al 47% (87), ocho puntos porcentuales por encima de la 
muestra general. La distribución continúa con un 30% (54) correspondiente 
al espacio de competencia regional y un 23% (42) a los comicios distritales.

La figura es otra en el conjunto de partidos pos-Fujimori, en el que los can-
didatos oriundos de la arena regional superaron en número a todos los demás, 
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representando el 38% (75) de los 197. A este grupo le sucedió, por la mínima 
diferencia, el de los candidatos cuya última postulación subnacional se dio en 
el terreno provincial, también relativo al 38% (74). Finalmente, el 24% (48) 
provino de las huestes distritales.

Tasa de disputa regional

Para calcular la incidencia de la carrera subnacional en los 26 distritos elec-
torales, se elaboró de una tasa de disputa regional. Esta consiste en dividir el 
número de candidatos en competencia entre el número de escaños disponi-
bles en cada región. 

Toda región permite a las organizaciones políticas, postular un número 
de candidatos igual al de los escaños otorgados, regla que no aplica para los 
nueve distritos electorales —Amazonas, Apurímac, Huancavelica, Madre de 
Dios, Moquegua, Pasco, Tacna, Tumbes y Ucayali—, cuyo número de escaños 
es menor a tres, todos los cuales pueden postular hasta tres aspirantes. Natu-
ralmente, donde la cantidad de postulantes por partido supera a las curules en 
disputa, la densidad o tasa de disputa se incrementa. 

Madre de Dios ocupó la tasa de disputa más elevada, en tanto San Martín 
la más baja; 11,0 y 3,3, respectivamente, mientras que el promedio nacional 
se situó en 5,6. Sin embargo, al excluirse las circunscripciones con menos de 
tres escaños en disputa, Arequipa presentó la tasa más alta: 7,8. La tabla 2 
muestra la tasa de disputa por departamento. 

Selección de casos
Un ejercicio similar se efectuó con miras a acotar una muestra adecuada para 
el desarrollo de las entrevistas en profundidad. Tomando como base el espec-
tro de organizaciones pos-Fujimori, se encontró la tasa de disputa regional 
relativa a sus jales. Hecho esto, se optó por descartar aquellos distritos electo-
rales con menos de cinco escaños en disputa e identificar las cuatro regiones 
con las tasas más elevadas: Arequipa (2,0), Junín (1,8), Puno (1,4) y Cusco 
(1,2). Finalmente, solo dos regiones, Arequipa y Cusco, fueron seleccionadas 
por su mayor gravitación política. 
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Tabla 2

tasa De Disputa por reGión

Distrito electoral Escaños Candidatos Tasa

Madre de Dios 1 11 11,0

Moquegua 2 22 11,0

Huancavelica 2 19 9,5

Apurímac 2 17 8,5

Tacna 2 17 8,5

Pasco 2 16 8,0

Arequipa 6 47 7,8

Tumbes 2 15 7,5

Lima Provincias 4 28 7,0

Lambayeque 5 33 6,6

Ica 4 26 6,5

Junín 5 32 6,4

Puno 5 32 6,4

Áncash 5 31 6,2

Amazonas 2 12 6,0
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Callao 4 24 6,0

Huánuco 3 18 6,0

Ayacucho 3 17 5,7

Perú 130 733 5,6

La Libertad 7 35 5,0

Piura 7 34 4,9

Cusco 5 25 5,0

Lima Metropolitana 36 162 4,5

Ucayali 2 9 4,5

Loreto 4 17 4,3

Cajamarca 6 22 3,7

San Martín 4 13 3,3

Elaboración: Propia.
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Los movimientos regionales y el proceso de reclutamiento y selec-
ción de candidatos parlamentarios

La ERM de 2014 atestiguó el descalabro de los partidos políticos en el terreno 
subnacional. Así, 69% de los cargos en disputa recayeron en candidatos pro-
cedentes de un movimiento regional u organización política de alcance local. 
Además, solo en 6 de los 25 distritos electorales del Perú,6 la Gubernatura 
Regional fue ocupada por una agrupación de alcance nacional. Alianza Para 
el Progreso del Perú y Fuerza Popular, exponentes del bloque pos-Fujimori,7 
resultaron vencedores en dos y tres regiones, respectivamente. Democra-
cia Directa, vehículo nacional no representado en el Congreso del República 
2016-2021, hizo lo propio en una sola región.

Estos resultados indican, indubitablemente, que los políticos locales no 
afiliados a un partido nacional —contenidos en el subgrupo de jales— osten-
tan el mayor éxito electoral al interior del país y que las organizaciones pos-Fu-
jimori constituyen las únicas fuerzas de carácter nacional con cierta presen-
cia en la arena política local. A través del análisis de los jales de los partidos 
pos-Fujimori en la Elección General de 2016, esta sección presenta el proceso 
de reclutamiento y selección de candidatos parlamentarios como producto de 
acuerdos y/o alianzas informales que movimientos regionales y estos partidos 
políticos establecen entre sí. Las regiones comprendidas en el estudio (Are-
quipa y Cusco) fueron seleccionadas en función de la metodología expuesta 
en la segunda sección. 

Radiografías regionales: las fuerzas protagónicas

Arequipa y Cusco no han sido ajenas a la eclosión de agrupaciones subnaciona-
les: aunque con grados de institucionalización partidaria distintos, en ambas 
regiones la escena política es liderada con amplio margen por movimientos 
regionales. Los seis con mejor desempeño electoral en las ERM de 2006, 2010 
y 2014 son Arequipa, Tradición y Futuro, Arequipa Renace y Fuerza Arequipeña 
(Arequipa); y Acuerdo Popular Unificado, Pan y Kausachun Cusco (Cusco). 

6 Lima Metropolitana, donde es el alcalde provincial, quien simultáneamente hace las veces de presi-
dente regional, no ha sido contabilizada.

7 Peruanos Por el Kambio carecía de inscripción electoral al momento de la elección.



176 | Alonso Barnechea

Desde 2006, el Gobierno Regional de Arequipa ha tenido por único hués-
ped al Movimiento Regional Arequipa, Tradición y Futuro, vencedor en tres 
ERM consecutivas (2006, 2010 y 2014).8 En tanto, Arequipa Renace dirige la 
Municipalidad Provincial de Arequipa desde 2010.9 La tercera fuerza política 
al interior de la región es Fuerza Arequipeña. Tomadas en conjunto, estas tres 
agrupaciones concentraron el 52% (384) de todas las autoridades subnacio-
nales y el 54% (59) de todos los alcaldes provinciales y distritales electos en 
2014 en la región.

Un aspecto interesante a destacar es la evolución de Arequipa, Tradición y 
Futuro, que ha atravesado un proceso de recambio generacional. Tras ejercer 
sucesivamente el cargo de gobernador (2006-2010 y 2010-2014), Juan Manuel 
Guillén10 patrocinó la candidatura de Yamila Osorio, quien tomó su posta.11 En 
Arequipa, Renace, por el contrario, tal sucesión no ha tenido lugar: Alfredo 
Zegarra12 siguió al mando de la agrupación en los próximos comicios de 2018.13 

El Cusco es una plaza distinta. Los partidos políticos Unión Por el Perú 
(UPP) y Partido Nacionalista Peruano14 alcanzaron la Gubernatura Regional 
en 2006 y 2010, respectivamente. Un movimiento regional no ocuparía este 
cargo sino hasta 2014. Kausachun Cusco,15 ocupó el Gobierno Regional y la 
Alcaldía Provincial de la capital en el periodo 2014-2018, los dos cargos de 
mayor envergadura en la región. Sin embargo, apenas concentraba el 3% (42) 
de las autoridades electas y el 3% (4) de las alcaldías provinciales y distritales. 

Solo un movimiento regional cusqueño, el Acuerdo Popular Unificado 
(APU), presenta indicios de consolidación. Participando en la escena política 
cusqueña desde 2006, ha posicionado 299 autoridades a lo largo de tres pro-
cesos electorales sucesivos. En la actualidad, el APU ocupa el 31% (227) de 
los cargos disputados, así como el 32% (35) de las alcaldías provinciales y 
distritales. Asimismo, en 2014, su candidato, Benicio Ríos, obtuvo la primera 
8 En 2010, encabezó la alianza electoral Alianza por Arequipa, con el Partido Nacionalista Peruano y el 

MR Concertación en Pro de una Misión Sostenible.
9 El Partido Nacionalista Peruano alcanzó el cargo en 2006.
10 Político arequipeño, fundador del Movimiento Regional Arequipa, Tradición y Futuro. Ha sido rector de 

la Universidad Nacional de San Agustín, alcalde de Arequipa y gobernador de la región.
11 Ex reina de belleza, 45 años menor que Guillén.
12 Fundador de Arequipa Renace. Alcalde provincial de Arequipa de 2010 a 2018.
13 Ha manifestado la intención de tentar el Gobierno Regional de Arequipa.
14 Participó con el Movimiento Regional Tawantinsuyo, bajo el nombre de Gran Alianza Nacionalista.
15 Carlos Moscoso, vigente burgomaestre capitalino, es el fundador del Movimiento Regional.
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votación en la primera vuelta regional, si bien perdió la segunda ante Edwin 
Licona,16 candidato de Kausachun Cusco. 

Por su parte, el finado Movimiento Regional Pan17 colocó en 2010 más 
candidatos en puestos de elección pública que ninguna otra organización polí-
tica: 17% (129) del total, así como al 19% (21) de los alcaldes provinciales y 
distritales de la región.

 

Los jales pos-Fujimori

En Arequipa y Cusco, las tres agrupaciones pos-Fujimori cubrieron 22 de 33 
plazas posibles18 con candidatos de carrera subnacional. Solo dos de ellas fue-
ron cubiertas por políticos de base,19 mientras que las restantes 20 fueron 
ocupadas por jales (ocho de Alianza Para el Progreso del Perú, seis de Perua-
nos Por el Kambio y seis de Fuerza Popular). Diecisiete de estos 20 jales provi-
nieron de una organización subnacional. 

En Arequipa los 13 aspirantes de carrera subnacional fueron jales: 11 de 
ellos postularon por última vez a través de un movimiento regional y, además, 
9 de estos había representado a alguna de las tres agrupaciones identificadas 
en el apartado anterior en al menos una de las ERM de 2006, 2010 y 2014. 

En el Cusco, siete de los nueve postulantes de carrera subnacional fueron 
jales: seis de ellos presentaron su última candidatura subnacional desde un 
movimiento regional y cuatro de estos participaron en alguno de los comicios 
de 2006, 2010, 2014 y 2018 utilizando como vehículo a una de tres organiza-
ciones subnacionales señaladas al inicio del texto.

Alianzas electorales

En un escenario electoral caracterizado por partidos políticos carentes de cua-
dros con arrastre al interior del país y por movimientos regionales impedidos de 

16 Electo gobernador regional del Cusco 2014-2018.
17 Este Movimiento Regional solo participó electoralmente en este año. Su actividad política giró funda-

mentalmente en torno a la candidatura al Gobierno Regional del Cusco de Máximo San Román.
18 Las regiones de Arequipa y Cusco contaron con 18 y 15 plazas posibles, respectivamente.
19 Luz Cruz y Wilber Hurtado, candidatos congresales de Alianza Para el Progreso del Perú en el Cusco, 

postularon a través de la misma organización en la Elección Regional y Municipal de 2014.
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participar en la arena nacional, el proceso de reclutamiento y selección de can-
didatos congresales está dominado por los acuerdos o alianzas que ambas for-
mas de agrupación política logran establecer entre sí. En virtud del marco legal 
vigente, estas alianzas son de carácter formal, si su finalidad es afrontar eleccio-
nes subnacionales, o de índole informal, si se trata de Elecciones Generales (los 
partidos políticos ostentan el monopolio legal sobre la competencia nacional).

Organizaciones subnacionales con representación nacional

El proceso de elaboración de fórmulas parlamentarias, si bien en la superficie 
refleja las agendas y apetitos personales de un grupo de individuos, es el resul-
tado de alianzas reales que vinculan a organizaciones subnacionales y nacio-
nales, más allá del grado de institucionalización que cada una de ellas pueda 
tener. El combustible fundamental de estas numerosas coaliciones electorales 
es el interés de los movimientos regionales de participar y acceder a la vida 
política nacional a través del Congreso. 

Las entrevistas en profundidad, realizadas alrededor de Arequipa y Cusco, 
revelan dos motivos detrás de ese vivo interés: por un lado, apoyar —al contar 
con congresistas propios— la presente y futura gestión subnacional de las 
jurisdicciones que sus afiliados codician o dirigen; por otro, potenciar y permi-
tir el desarrollo de las propias carreras políticas de sus integrantes de manera 
que estos pueden tentar la vitrina parlamentaria sin correr el riesgo de perder 
su organización y/o afiliación política regional. 

Arequipa

Jorge Sumari,20 presidente de Arequipa, Tradición y Futuro, confiesa el interés 
de su agrupación en posicionar representantes en el Congreso de la Repú-
blica: «Buscamos alianzas que nos permitan tener presencia nacional, a eso 
aspiramos». Y deja en claro que la ausencia de una vocación de convertir a su 
fuerza política en una organización de envergadura nacional, vuelve al diálogo 
con los partidos políticos en una herramienta necesaria para la consecución 
de los objetivos parlamentarios de su movimiento: «Ser nacionales nosotros 
mismos sería perder nuestro norte: la región».
20 Candidato congresal por Alianza Para el Progreso del Perú.
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Con respecto a la propagación de acuerdos entre nacionales y subnacio-
nales, Sumari reconoce que «el diálogo entre movimientos regionales y par-
tidos políticos es común, pero se guarda en reserva, nadie lo dice». Además, 
complementa: «Tenemos que conservar nuestro carácter regional, pero si 
hacemos alianzas políticas con los partidos nacionales y esto nos permite a 
nosotros aportar equipo y poner un candidato o dos por la región Arequipa al 
Parlamento, por qué negarse».

En similar tono, Ana Zúñiga, representante de Fuerza Arequipeña, justifica 
su participación en la Elección General de 2016. Señala que «es importante 
para el movimiento tener representantes en el Congreso». Sobre los motivos 
detrás de ese propósito, Marco Falconí, fundador de la agrupación regional, 
brinda una respuesta clara: «[Desde el Congreso] puedes apoyar las gestiones 
de tus alcaldes. [Acá en Lima] si un alcalde viene y no cuenta con un congresista 
que interceda por él, lamentablemente los ministros nunca lo van a atender». 

En ocasiones, estas alianzas pueden prologarse en el tiempo o, al menos, 
plantearse con ese fin. Carlos Leyton, líder de Concertación en Pro de una 
Misión Sostenible, manifiesta que su relación con Alianza Para el Progreso 
del Perú (APP) en la Elección General de 2016 nació como un acuerdo pen-
sado para abarcar tres procesos electorales a partir de 2014 (dos subnacio-
nales y uno nacional): «Se supone que teníamos un acuerdo hasta 2018, un 
acuerdo político para trabajar juntos».21 Al igual que Leyton, Sumari refiere 
a un acuerdo similar con el Partido Nacionalista Peruano. Este consideraba 
la ERM de 2010 y la General de 2011: «Logramos una alianza con el Partido 
Nacionalista [...]. Nosotros pusimos un vicepresidente suyo». Sumari asegura 
que el móvil detrás de la alianza giraba en torno al futuro desempeño electoral 
del mencionado partido político en el ámbito nacional: «Éramos conscientes 
de que el nacionalismo estaba en alza. El sur tiende al cambio, a la izquierda». 

También hay organizaciones subnacionales que eluden compromisos 
directos con los partidos políticos, pero incentivan la participación de sus 
miembros a través de ellos. Es el caso de Arequipa Renace: ahí la vinculación 
de Mario Melo22 al partido Peruanos Por el Kambio (PPK) tuvo por intermedia-
rio al líder de su movimiento: «Se acercaron al alcalde [Alfredo Zegarra] y él me 

21 Cabe recordar que, ya en 2014, Leyton postuló al cargo de gobernador regional con la coalición Alianza 
para el Progreso de Arequipa, formada en alianza con APP.

22 Miembro fundador de Arequipa Renace.
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refirió a mí». Melo habla un compromiso «tácito»: «Me dieron la licencia [...] y 
el movimiento me sirvió para la campaña».

Por otro lado, para que sus allegados puedan avanzar sus carreras políti-
cas más allá de los confines regionales —algo que ellos no les pueden ofrecer a 
todos—, los movimientos regionales permiten el libre tránsito, de ida y vuelta, 
entre Elecciones Generales (de la mano de un partido político) y ERM es (de 
la mano del mismo movimiento regional). Este es el caso de Sergio Dávila:23 
aunque carente de una afiliación formal con Arequipa, Tradición y Futuro, 
posee una relación de larga data con dicha agrupación, habiendo postulado 
con ella de forma consecutiva en 2006, 2010 y 2014. La decisión de Dávila 
de postular en la Elección General de 2016 al interior de un vehículo nacional 
distinto al elegido por su movimiento regional es explicada por Jorge Sumari 
así: «Es un militante nuestro, pero formalmente está, pues, en el Congreso 
representando a PPK. No hemos tenido oportunidad de conversar en términos 
políticos con él». 

Sobre este creciente fenómeno en Arequipa, el politólogo local Ángel 
Manrique corrobora que los movimientos regionales más institucionalizados 
«mandan candidatos al Congreso a través de partidos nacionales».

Cusco

En el Cusco, a pesar de la menor institucionalidad de las agrupaciones locales, 
también tienen lugar alianzas informales entre movimientos regionales y parti-
dos políticos. El APU, el movimiento regional de mayor arrastre en la región, parti-
cipó en la Elección General de 2016 a través de Alianza Para el Progreso del Perú, 
posicionando dos candidatos en su lista: Benicio Ríos y Hernán de la Torre.24 

Hugo Yanque, operador político de izquierdas25 en la región y amigo per-
sonal de Ríos,26 asevera: «Benicio lo llevó a César Acuña [líder de APP] a firmar 
una alianza con el APU, no solo con Benicio». Y se explaya sobre las incursiones 
nacionales del movimiento regional: «El APU incluso en la anterior elección, o 
sea, ya en dos procesos consecutivos, ha tenido un parlamentario. En la pri-
mera, a Hernán de la Torre de Quillabamba, y, en la segunda, a Benicio». 

23 Candidato congresal por Peruanos Por el Kambio.
24 Congresista de la República por el Partido Nacionalista Peruano (coalición Gana Perú) 2011-2016.
25 En la actualidad, involucrado con la organización nacional Nuevo Perú.
26 Ambos confluyeron en Microfinanzas Arariwa.
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Similarmente, el Movimiento Regional Pan, brindó su estructura política a 
Peruanos Por el Kambio en la Elección General de 2016. José Luis Abril, secre-
tario de organización y movilización de la agrupación nacional en el Cusco, así 
lo presenta: «Para las elecciones nacionales, se adquirió [sic] gran parte de un 
movimiento regional que se llama el Pan [...] tal es así que uno de sus miem-
bros, Aldo Estrada, fue candidato al Congreso con el número dos». En tanto, 
Eduardo Guevara, candidato congresal de la agrupación, lo corrobora: «No ha 
habido una alianza formal pero sí una alianza indirecta, porque todos los que 
hemos sido miembros del Pan hemos ido [a la lista parlamentaria de PPK]».

En el marco de la ERM de 2014, Abril destaca los esfuerzos de su agrupa-
ción, entonces carente de inscripción, por acceder a la contienda subnacional: 
«Se tuvo una alianza para las elecciones regionales con el Movimiento Tawan-
tinsuyo». Víctor Vidal Pino, fundador de Peruanos Por el Kambio y candidato 
a la Vicepresidencia Regional del Cusco, sostiene la misma versión: «Convenía 
para los objetivos del partido [PPK] que yo fuese candidato con ellos [el Movi-
miento Regional Tawantinsuyo]». Y confirma que «la idea del partido PPK era 
hacer alianzas con los movimientos regionales». 

Oswaldo Luizar, de raigambre izquierdista27 y líder de una organización 
política subnacional de menor organicidad, concibe su participación en la Elec-
ción General de 2016 como el fruto de una alianza entre su movimiento regio-
nal y el partido político Fuerza Popular: «[Fuerza Inka Amazónika] decide que 
teníamos que tener una participación». Sobre tal acuerdo, destaca el móvil de 
su agrupación: «La idea era que, ya que ocupábamos cargos de gobierno local, 
y buscábamos seguir ocupándolos, era bueno tener una representación nacio-
nal. Es así que en calidad de invitado participo a través de Fuerza Popular». 

Un caso especial

René Manrique, empresario arequipeño, destaca que su postulación al Con-
greso de la República por Fuerza Popular expresaba los deseos del grupo de 
interés que representa: «Me motivaba postular porque yo soy presidente de la 
Confederación Nacional de Cooperativas del Perú (Confenacoop) y me pidie-
ron las bases que por lo menos hubiera un representante del grupo en el Con-
greso, para que se pase una ley moderna de cooperativas». Manrique aclara 

27 Estudios universitarios en la Unión Soviética y antigua militancia en Unión Por el Perú (UPP).
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que «el partido de Keiko era el único que fomentaba el desarrollo de movi-
mientos de cooperativas». Aunque el ejemplo aborda el caso de una central 
de cooperativas, la lógica de sembrar miembros que promuevan una agenda 
institucional es similar a la de los movimientos regionales. Con esta misma 
idea en mente, Manrique destaca que «otros miembros cooperativistas tam-
bién postularon por otras agrupaciones».

La relación de ida y vuelta

Las alianzas que se forjan en el seno de la contienda electoral generan una 
relación de ida y vuelta en la que tanto partidos políticos como movimientos 
regionales negocian acuerdos con múltiples organizaciones en simultáneo. 

Luizar confiesa que «todos [los partidos políticos] han jugado invitando 
a diferentes movimientos» y que en su caso particular «ya contra reloj, el día 
de la inscripción, nos llamaron otros dos partidos nacionales. El de Castañeda 
Lossio [Solidaridad Nacional] y el de Toledo [Perú Posible]». Mientras que Vir-
gilio Acuña explica que «los movimientos a la vez negocian con cuatro parti-
dos simultáneamente y a última hora deciden con quién va». 

Conclusiones

El objetivo ha sido comprender la carrera política en un escenario en el que 
confluyen dos espacios de competencia electoral (nacional y subnacional) 
aparentemente desconectados el uno del otro. El Perú es un país en el que las 
innovaciones institucionales del nuevo milenio (la Ley de Partidos Políticos y la 
Descentralización) acabaron diluyendo la injerencia de los partidos políticos en 
las esferas de gobierno local y solidificando la del de los nóveles movimientos 
regionales (tanaka, 2009; verGara, 2009), el problema crucial tiene dos aristas. 
Por un lado, al no contar con cuadros atractivos en las regiones, los partidos 
políticos enfrentan la difícil tarea de reclutar candidatos ajenos a su estructura 
partidaria o, en su defecto, auspiciar las candidaturas de aspirantes inexpertos. 
Por otro lado, al estar restringidos los movimientos regionales de competir en 
la arena nacional, los políticos locales se encuentran huérfanos de un soporte 
partidario que patrocine sus incursiones parlamentarias, a la vez que las mis-
mas organizaciones subnacionales ven obstaculizado su anhelo de posicionar 
un representante nacional capaz de enlazar la gestión regional con la capital. 
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Aunque la mayoría de las opiniones apunta a la ausencia de políticos pro-
fesionales como una de las características más distintivas del sistema político 
peruano, la Elección General de 2016 devela otra realidad. Las cifras presen-
tadas muestran que el 40% (891) de los candidatos legislativos contaba con 
alguna postulación nacional y/o subnacional desde 2006, porcentaje que se 
incrementó al 65% (86) cuando la muestra fue acotada a los 130 candidatos 
que accedieron al Congreso de la República 2016-2021. 

Además, los datos descubren a los postulantes de carrera subnacional —
procedentes de la contienda local— como el principal contingente de aspiran-
tes con experiencia electoral previa: 82% (734). También identifican a cinco de 
los seis vehículos electorales que accedieron a representación parlamentaria 
como sus principales receptores. Ciertamente, los resultados de la investiga-
ción sugieren que la elaboración de las nóminas congresales toma en alta con-
sideración la trayectoria electoral de sus miembros, especialmente al interior 
del país, siendo esta una estrategia política más acentuada en los partidos 
políticos más exitosos. 

En esta investigación, los candidatos de carrera subnacional son divididos 
en dos grupos según su procedencia partidaria: son «políticos de base» quie-
nes representaron a una misma agrupación en su última postulación subna-
cional y en 2016, y «jales» aquellos que lo hicieron a través de organizaciones 
diferentes. Esta distinción, a su vez, permitió catalogar a los partidos políticos 
representados en el Congreso en dos tipos: pos-Fujimori y tradicionales. El 
primer tipo, comprende a Alianza Para el Progreso, Fuerza Popular y Peruanos 
Por el Kambio, partidos que evidenciaron una distribución equitativa entre 
políticos de base y jales al interior de sus nóminas congresales. El segundo 
tipo, compuesto por Acción Popular, Alianza Popular y el Frente Amplio por la 
Justicia, Vida y Libertad, en cambio, favoreció decididamente a sus políticos de 
base. En conjunto, la fuerzas políticas referidas aglutinaron el 52% (380) de 
elementos de carrera subnacional, repartido en partes similares entre ambos 
conglomerados.28 

El análisis de la clasificación propuesta apunta en dos direcciones. Una es 
que los pos-Fujimori, se enfocan, o en todo caso son más exitosos, en reclutar 
cuadros con arrastre regional. La otra es que los partidos tradicionales, al ser 

28 El 52% (197) de estos candidatos perteneció al bloque pos-Fujimori y el 48% (183), al de tradicionales.
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más longevos,29 cuentan con militantes de larga data al interior del país, en 
tanto que los partidos pos-Fujimori no han sido capaces de afianzar los mismos 
vínculos regionales en el Perú del siglo XXI, ya sea por insuficiencia de tiempo 
o debido a la naturaleza y estructura de nuestra política contemporánea.

Hecha evidente la relevancia de la carrera subnacional por los hallazgos 
cuantitativos cotejados durante el texto, el diálogo con los protagonistas de 
la elección (candidatos y operadores políticos) pone de manifiesto las alian-
zas informales que movimientos regionales y partidos políticos gestan en el 
proceso de reclutamiento y selección de candidatos congresales. Estos acuer-
dos surgen primordialmente a raíz del interés manifiesto de los movimientos 
regionales por acceder a la vida política nacional a través del Congreso de la 
República. Las razones son dos: (1) apoyar las gestiones y objetivos de su 
organización subnacional desde el Congreso, y (2) permitir el desarrollo de la 
carrera política de sus militantes más allá de los confines de la región sin que 
el vínculo partidario se vea afectado.

Esta realidad se asemeja a la de Argentina, donde Jones (2008) posiciona 
las lealtades políticas de los legisladores en las agrupaciones locales a las 
que se encuentran afiliados y no así en los partidos que ellos representan en 
el Congreso. El móvil de esta relación sigue una lógica similar a la del caso 
peruano: la actividad política en Argentina transcurre principalmente en sus 
provincias, por lo que el vínculo local es el más importante, mientras que el 
negocio de las organizaciones subnacionales en territorio nacional consiste 
en ofertar votos a cambio de mayores recursos para sí y su territorio. 

Sin embargo, dos diferencias fundamentales separan a ambos casos. La 
primera es que los movimientos regionales peruanos suelen ser «coaliciones 
de independientes» (zavaleta, 2014) que gozan de menor institucionalidad 
que sus contrapartes argentinas, de manera tal que son los «dueños»30 (Jones, 
2002) y/o líderes de los mismos quienes generalmente ocupan las nóminas 
congresales de los partidos políticos, sumando en el mejor de los casos a un 
acompañante. La segunda es que la menor magnitud31 de los distritos electo-
rales en el Perú limita el número de afiliados que pueden integrar las alianzas 
electorales, por lo que los movimientos regionales son permisivos con respecto 

29 Exponentes vigentes del sistema de partidos de la década de 1980.
30 Ejemplos de «dueños» serían Marco Falconí y Carlos Leyton (Arequipa), y Benicio Ríos y Oswaldo Luizar 

(Cusco).
31 En Argentina, el Congreso consta de 329 parlamentarios (257 diputados y 72 senadores).
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a los acuerdos que sus figuras más prominentes establecen con otras agrupa-
ciones nacionales en el marco de una elección general.32 

Si los políticos peruanos, y en especial los políticos locales, fuesen clasifi-
cados en función de la tipología propuesta por morGenstern y siavelis (2008), 
se ubicarían en un continuum cuyos extremos corresponderían a los arqueti-
pos del político «leal al partido» y del «servidor del electorado». Y es que la 
mantención vínculo subnacional resulta indispensable para el desarrollo de la 
carrera política, por lo que los candidatos del interior —más si son los «due-
ños» de un movimiento— rechazan lacerar su militancia regional al momento 
de aventurarse en la contienda nacional. Pero, a la vez, el éxito electoral propio 
constituye el factor privilegiado por ellos al momento de tomar una decisión 
sobre su trayectoria política. En la mayoría de los casos, los postulantes se 
reconocen a sí mismos como poseedores de un electorado propio. Natural-
mente, son los «dueños» y aquellos que ocupan un espacio importante en la 
estructura partidaria de las organizaciones regionales más institucionalizadas 
quienes más se aproximan a la categoría relativa a la lealtad partisana. No así 
en casos los de menor organicidad, en que el sostén del vínculo partidario se 
reduce a un plano instrumental.

El panorama político aquí descrito podría variar drásticamente como con-
secuencia de la prohibición de la reelección inmediata de autoridades subna-
cionales, que entró en vigencia a partir de la ERM de 2018. Si ya la volatili-
dad al interior de los movimientos regionales es similar o superior a la de los 
partidos políticos (tanaka, 2009) y la volatilidad interpartidaria subnacional 
acusa una realidad tan o más desalentadora (seiFert, 2014), la nueva legis-
lación solo acentuará ambas deficiencias institucionales. La imposibilidad de 
postular candidatos en el cargo forzará a las organizaciones más consolidadas 
a desvincularse de sus cuadros más atractivos, obligándolas a renovar su mili-
tancia casi íntegramente de elección a elección. A su vez, la fuga de talentos 
fomentará la aparición nuevas agrupaciones, cada vez más personalistas y 
efímeras. Finalmente, al verse dinamitada la ya frágil institucionalidad de los 
movimientos regionales, las alianzas electorales que estos hoy establecen con 
los partidos políticos quedarían expuestas a desaparecer, dejando en su lugar 
un archipiélago de personalidades locales enfocadas únicamente en acrecen-
tar su propio capital político. 

32 Este es el caso de Sergio Dávila (Arequipa, Tradición y Futuro) y de Mario Melo (Arequipa Renace).
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la justICIa quE tarDa: la CorruPCIóN suBNaCIoNal EN 
los Casos DE Callao y tumBEs

Introducción

En 2014, César Álvarez, entonces gobernador regional de Áncash, captu-
raba toda la atención mediática del Perú. Era acusado de peculado, colusión, 
corrupción, asesinato de su rival político Ezequiel Nolasco y otros delitos. Las 
investigaciones posteriores sobre este caso evidenciaron una red de crimen y 
extorsión liderada por Álvarez para mantenerse en el poder y amedrentar a su 
oposición. Él y Áncash despertaron un interés inusual por el desarrollo de la 
política subnacional y, de 2014 a 2018, 19 de 25 gobernadores regionales fue-
ron investigados por la Fiscalía por casos lavado de activos, colusión agravada, 
malversación de fondos para obras y proyectos, entre otros delitos. A fines de 
2018, 10 de los 19 involucrados eran sentenciados a cumplir penas privativas 
de libertad y reparación civil.

Sin embargo, en algunos casos, y a pesar de una considerable cantidad de 
evidencia y denuncias en materia de corrupción, las acusaciones en contra de 
ciertos gobernadores no prosperaron durante un largo tiempo. Esta investi-
gación pretende encontrar las variables que explican las diferencias entre los 
casos que han sido efectivamente sentenciados con los que gozaron de una 
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aparente impunidad. Para ello, se realiza una comparación entre dos casos: 
Callao y Tumbes. 

Las conclusiones de este estudio demuestran la presencia de dos variables: 
la (in)capacidad estatal en los organismos fiscalizadores y la sofisticación de 
las redes criminales. La combinación entre ambas termina por explicar cómo, 
en algunos casos, las sentencias judiciales se evaden mientras que, en otros, 
los acusados son juzgados con rapidez. La metodología empleada es principal-
mente cualitativa con el uso de entrevistas semiestructuradas a actores claves 
y el seguimiento de los delitos cometidos en ambas unidades subnacionales 
mediante fuentes secundarias.

El presente texto realiza un breve marco teórico sobre la corrupción y la 
capacidad estatal. Luego, se presentan los casos a analizar, sus similitudes y 
diferencias. En el tercer y cuarto apartados se analizan las variables ya plan-
teadas: incapacidad estatal y sofisticación en delitos de corrupción. Y, final-
mente, se presentan las conclusiones del estudio. Esta investigación tiene 
también como intención aportar una nueva perspectiva a los análisis sobre el 
tema de corrupción a nivel subnacional y proponer estrategias que combatan 
este tipo de actividades ilícitas.

La capacidad estatal y la corrupción como objeto de estudio

Es posible definir a la capacidad estatal desde distintas perspectivas. Algunos 
autores señalan a este factor como variable clave para la consolidación demo-
crática (linz y stepan, 1996), «the rule of law» (o’Donnell, 1993), la provisión 
de servicios hacia los ciudadanos (rotBerG, 2004) y el crecimiento económico 
(coatsWorth, 1998). Asimismo, la capacidad o fortaleza estatal se encuentra en 
función de la burocracia, las relaciones entre el Estado con actores sociales y 
su alcance espacial y social (soiFer y vom hau, 2008). En la misma línea, Mann 
define al poder infraestructural como la capacidad del Estado central a penetrar 
su territorio e implementar sus decisiones logísticamente (mann, 1986: 113). 

Así, se reconoce tres variables presentes en el concepto de capacidad 
estatal. El primero es la facultad que posee el gobierno en cuestión para pene-
trar el territorio que gobierna. El segundo se basa en la capacidad para imple-
mentar su política de forma autónoma a los grupos sociales. Por último, la 
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capacidad estatal también se evidencia al examinar el nivel de profesionali-
zación o institucionalización del Estado para implementar políticas, extraer 
recursos y proveer de bienes públicos (soiFer y vom hau, 2008; GirauDy, 2012). 
El cumplimiento de una o más de estas tres variables supondrá una mayor 
fortaleza estatal.

Por su parte, la corrupción puede ser definida como el abuso de una fun-
ción pública o privada para obtener beneficios privados y excluyentes, sin 
que estos sean necesariamente monetarios. Bajo una perspectiva jurídica, la 
corrupción es entendida como un vacío de la ley, una falla en el sistema de 
derecho en que individuos actúan fuera de la legalidad. Los estudios jurídicos 
que se apoyan en esta línea plantean la subsanación de leyes como medida de 
solución para este fenómeno, pues una nueva y mejorada legislación supon-
dría la reducción de los intereses de los individuos y su control con mecanis-
mos punitivos (muJica, 2005).

Por otra parte, autores como cartier-Bresson y talahiDe (en muJica, 2005) 
definen a la corrupción como un fenómeno que involucra el interés econó-
mico e individual. Por ello, su solución radica en leyes más drásticas, incentivos 
mayores para no delinquir y, sobre todo, el fortalecimiento de la burocracia. Los 
estudios que siguen esta línea de investigación, mayormente de perspectiva 
económica, tienen como ámbito de análisis los altos espacios políticos y eco-
nómicos en que existe una lógica de clientelas y un patrón que determina las 
posibilidades y servicios frente a un cliente en medio de un contexto estable.

Gráfico 1

las Dimensiones De la Fortaleza estatal seGún GirauDy (2012)

FORTALEZA ESTATAL

PENETRACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA DE ACTORES 
NO ESTATALES

BUROCRACIA 
PROFESIONALIZADA 
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Sin embargo, ambos enfoques ignoran el trasfondo en el que se encierran 
las actividades corruptas. En principio, la corrupción en gran escala funciona si 
existe un complejo sistema de redes que involucran al comportamiento de los 
individuos y cómo estos se manejan dentro y fuera de la legalidad. La corrup-
ción adquiere muchas formas. Es más un fenómeno social (muJica, 2005: 8-9).

Las actividades corruptas requieren de la participación de individuos y 
agentes que establezcan relaciones duraderas y, como resultado, configuren 
una red social con características distintivas (DeGenne y Forsé, 1999; Wasserman 
y Faust, 1994). Así, para que se propicien actos de corrupción, será necesaria la 
coordinación entre intereses y acciones de las distintas partes. Las actividades 
de corrupción necesitan de cierto grado de cooperación entre los actores y 
grupos para que su ejecución sea exitosa (linDesmith, 1941).

Estas actividades no son rutinarias. La corrupción, sobre todo a nivel de 
funcionarios estatales, requiere de ciertos espacios que son legitimados a tra-
vés del tiempo. Las actividades corruptas, si desean preservarse con el tiempo, 
deben involucrar a individuos que puedan protegerlos de la fiscalización del 
Estado ganando así impunidad, influencia, y preservando la continuidad de las 
acciones. Es este «grado de especialización» en los actores que infringen la ley 
lo que termina por explicar parcialmente el hecho de que los actos corruptos 
se mantengan en el tiempo y permanezcan sin ser juzgados. También existe 
una relación directa entre el nivel de sofisticación del delito, la complejidad 
de las redes, los individuos que la componen y la capacidad que estos poseen 
para encubrir las acciones ilegales que se cometan. La manera en que estas 
redes se construyen, los actores que alcanzan y la influencia que ejercen 
determinarán el grado de impunidad del investigado.

Es posible distinguir las redes de corrupción por la presencia de dos carac-
terísticas. La primera es la heterogeneidad de los bienes intercambiados en las 
transacciones corruptas. En esta línea, mény (1999) sostiene que la corrupción 
moderna, como moneda, se ha desmaterializado. Se sustituye por favores o 
influencias. La red es la que autoriza estos tipos de transacciones, demos-
trando la flexibilidad de esta organización.

La clandestinidad es la segunda característica básica de la corrupción. Para 
el nacimiento de una red de corrupción, se requiere ciertos conocimientos fun-
damentales de las personas, como confianza entre los actores y seguridad de 
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poder predecir su accionar. La red se constituye como un espacio de relacio-
nes interpersonales complejas que permiten crear confianza según un proceso 
de aprendizaje (muJica, 2005). La constitución de esta red tendrá como base 
la conveniencia y la pasividad de actores políticos que no pueden denunciar o 
fiscalizar porque están sujetos por múltiples relaciones clientelares.

En cambio, por qué la corrupción se mantiene impune encuentra explica-
ción en una multiplicidad de factores. GiBson (2005) plantea dos respuestas 
para el mantenimiento de este tipo de prácticas ilícitas en los gobiernos sub-
nacionales. El grado de nacionalización del problema es un factor que este 
considera. Es decir, si la corrupción y/o violación de derechos se convierten en 
un tópico nacional, esto produce que la estabilidad política de las autoridades 
locales se vea amenazada. Demasiada atención de los medios o de la sociedad 
civil tendrá como consecuencia el inicio de investigaciones o una respuesta 
del gobierno nacional, la que, en la mayor parte de casos, termina con deman-
das judiciales (GiBson, 2005: 108). 

Es también necesario considerar a la mediatización del acto de corrupción 
como variable explicativa a un mayor o menor grado de impunidad (GiBson, 
2005). El papel que los medios juegan al exhibir los delitos de corrupción es 
de vital importancia para los organismos fiscalizadores. La presión mediática 
tiene la capacidad de incluso movilizar a la ciudadanía o llamar la atención de 
los fiscalizadores para intervenir en el problema (arévalo, 2015).

Los casos: Tumbes y Callao, entre la similitud y diferencia

Una inicial mirada a la evidencia que se presenta a nivel subnacional destaca 
los casos de Áncash, Tumbes, Pasco y Callao como las cuatro regiones cuyos 
gobernadores presentan una gran cantidad de denuncias. De estos, el Callao 
resulta ser excepcional, pues los delitos por los que se le acusa no produjeron 
durante varios años una condena legal. Recién en enero de 2019 se concreta-
ría una sentencia en contra de Moreno luego de casi veinte años en la política 
subnacional. En cambio, la investigación que llevaría a prisión a Gerardo Viñas 
Dioses (Tumbes) se concluyó en menor tiempo tras la fuga de este y su poste-
rior captura en Ecuador.
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Tabla 2

número De casos en investiGación y Juicio De los GoBernaDores reGionales 

(2014-2018)

Departamento Gobernador

Número de casos

Total Estado
En 

investigación
En 

juicio

Áncash
César Álvarez 
Aguilar

22 4 26 Pena privativa

Tumbes
Gerardo Viñas 
Dioses

20 5 25 Pena privativa

Pasco
Klever Meléndez 
Gamarra

20 0 20 Pena privativa

Callao
Félix Moreno 
Caballero

10 2 12 Pena privativa*

Cusco
René Concha 
Lezama

7 3 10
En 
investigación

Junín
Vladimir Cerrón 
Rojas

7 3 10
En 
investigación

Cajamarca Gregorio Santos 5 4 9 Pena privativa

Madre de Dios
Jorge Aldazabal 
Soto

8 0 8 Pena privativa

Ucayali Jorge Velásquez 4 3 7
En 
investigación

Huánuco Luis Picón Quedo 6 1 7
En 
investigación

Arequipa
Juan Guillén 
Benavides

5 2 7 Pena privativa

Ayacucho
Wilfredo 
Oscorima Núñez

3 2 5 Pena privativa

Lambayeque
Humberto Acuña 
Peralta

4 0 4
En 
investigación

Puno
Mauricio 
Rodríguez 

4 0 4
En 
investigación
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Por otra parte, es posible afirmar que los gobiernos regionales que poseen 
denuncias de corrupción comparten ciertas características en común. La pri-
mera es el tipo de organización política sobre la cual se apoyan. En los casos 
con mayor cantidad de denuncias, el gobernador regional pertenece a una 
organización regional o movimiento independiente. La inexistencia de parti-
dos políticos nacionales que fiscalicen a los líderes regionales parece ser una 
variable explicativa a los altos índices de corrupción en las regiones. 

Las regiones que comparten una mayor similitud entre sí, pero con distin-
tos resultados son Tumbes y el Callao. El primero, bajo la dirección de Gerardo 
Viñas Dioses, poseía 25 denuncias en su contra (20 en la Fiscalía de la Nación y 
5 en el Poder Judicial) con delitos como negociación incompatible, corrupción 
y colusión agravada, lo que supuso su captura efectiva el 13 de junio de 2016. 

Mientras que el Callao, al mando de Félix Moreno Caballero, cuenta con 
12 procesos (10 en la Fiscalía de la Nación y 2 en el Poder Judicial) y los delitos 
que se le impugna son los mismos que el primer caso: corrupción, colusión 
agravada y negociación incompatible. Sin embargo, a pesar de la cantidad de 
denuncias y el parecido que las mismas tienen, las investigaciones en el Callao 
se prolongaron por mucho más tiempo que su par de Tumbes. De la misma 
forma, ninguno de los dos casos gozó de importancia mediática o nacionaliza-
ción de este problema.

Apurímac Elías Segovia Ruiz 2 1 3 Pena privativa

Ica
Alonso Navarro 
Cabanillas

2 0 2
En 
investigación

Lima
Javier Alvarado 
Gonzáles 

2 0 2
En 
investigación

Loreto
Yván Vásquez 
Valera

1 1 2 Pena privativa

Moquegua
Martín Vizcarra 
Cornejo

2 0 2
Caso 
archivado

Fuente: La República (2017a) y Fiscalía de la Nación. 
Elaboración: Propia.

* En el caso de Félix Moreno se impuso una sentencia privativa que es ejecutada pese a la fuga inicial de 
este.



196 | Cristhian Jaramillo

Finalmente, ambos casos retan las preconcepciones sobre el funciona-
miento estatal peruano. A pesar de que la lógica supone que las regiones más 
cercanas a la capital son juzgadas de manera más eficiente, pues el centro 
posee comparativamente mejores recursos e instituciones que la periferia, 
en la práctica sucede lo contario. Es en Tumbes donde la fiscalización ha 
llegado a una sentencia judicial rápida y en el Callao parece existir un cierto 
grado de impunidad. 

La (in)capacidad estatal de los órganos de control: la Fiscalía de la 
Nación y la Procuraduría Anticorrupción

La justicia en el Perú en materia de corrupción es tarea de diversas entidades 
estatales. Entre estas, se encuentran la Fiscalía de la Nación, la Procuraduría, 
la Contraloría de la República y el Poder Judicial. De estas, solo la Fiscalía de 
la Nación y la Procuraduría son las encargadas en investigar y denunciar de 
manera activa el posible accionar ilícito.

En consecuencia, es necesario realizar un análisis detallado de la capaci-
dad que poseen estas dos instituciones: la Fiscalía de la Nación, con las Fis-
calías Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios como oficinas 
específicas; y la Procuraduría Anticorrupción. Este análisis permitirá conocer 
hasta qué punto estas entidades son responsables de permitir un mayor o 
menor grado de impunidad. 

La Fiscalía de la Nación: el funcionamiento legal

El Ministerio Público es un organismo autónomo del Estado que posee fun-
ciones vinculadas a la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los 
intereses públicos. Esta entidad es el titular de la acción penal pública, la cual 
ejerce de oficio. Entre los órganos que componen el Ministerio Público se 
encuentran: el fiscal de la Nación, los fiscales supremos, los fiscales superiores, 
los fiscales provinciales, los fiscales adjuntos y las Juntas de Fiscales (ministerio 
De Justicia y Derechos humanos, s. f.).

Asimismo, es de competencia del fiscal de la Nación designar a fiscales 
que intervengan en la investigación y hechos delictivos vinculados entre sí 
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con intervención especializada. La legislación sobre este aspecto precisa que 
se debe fijar la competencia territorial, organización, funcionamiento y los 
mecanismos de coordinación y supervisión que correspondan a órganos espe-
cializados. Entre estas oficinas con tareas específicas se encuentra la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios.

Las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios son 
las que conocen e investigan delitos que se encuentran tipificados en las sec-
ciones II, III y IV, del artículo 382 al 401 del Capítulo II, del Título XVIII del 
Código Penal. Así, estas fiscalías son competentes para investigar delitos vin-
culados a organizaciones criminales según su gravedad, complejidad, repercu-
sión nacional y/o internacional.

Para describir la situación en la que se encuentran las Fiscalías Especializa-
das en Delitos de Corrupción de Funcionarios, es necesario recordar la defini-
ción de capacidad estatal propuesta por GirauDy (2012). Así, la capacidad de 
una oficina del Estado se define por la eficiencia que posee al tener una buro-
cracia especializada, penetrar su territorio y poseer cierta autonomía. Para 
analizar estos factores dentro de la Fiscalía, se realizaron entrevistas semies-
tructuradas a los fiscales superiores de Lima, Callao y Tumbes. Se examinaron 
aspectos como su situación administrativa, la efectividad de su trabajo y la 
manera en que estos realizan las investigaciones en materia de corrupción.

Los resultados de estas entrevistas describen, en su mayoría, a una ofi-
cina estatal que carece de recursos suficientes para cumplir sus funciones. 
Este tipo de debilidades se acentúan en sus dependencias descentralizadas, 
las que acusan de los mismos problemas, pero añadiendo la percepción que 
poseen sus funcionarios de abandono por parte del Estado.

Un problema de estructura y recursos

La evidencia recolectada mediante las declaraciones de los fiscales superiores 
especializados en delitos de corrupción de funcionarios prueba la existencia 
de diversos problemas en esta institución que abarcan desde la organización 
de la entidad hasta los recursos económicos que esta dispone. En cuanto a la 
organización, las fiscalías especializadas cuentan con un personal reducido. 
En su mayoría, se componen por un fiscal superior, dos adjuntos y fiscales pro-
visionales cuyo número varía según la dependencia en la que se encuentran.
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Bajo este punto, los entrevistados coinciden que un equipo de tres perso-
nas difícilmente puede realizar una tarea tan compleja como es la investiga-
ción de los delitos vinculados a la corrupción de funcionarios. En palabras 
de la fiscal Yanet Vizcarra: «La fiscalía se hace cargo desde que alguien se 
roba un lápiz hasta una investigación grande [...]. Los casos por atender 
son demasiados, lo que termina por afectar en todos los sentidos todas las 
investigaciones». 

Así, un solo fiscal que, en un escenario ideal, debe manejar no más de 
cuarenta casos termina con hacerse responsable de aproximadamente 120. 
En total, los 5.552 fiscales tienen una carga procesal que asciende a un 
1.055.000  casos (la repúBlica, 2016). Este exceso de trabajo tiene diversas 
consecuencias en el desempeño de los funcionarios, pues las investigaciones 
no pueden realizarse en el periodo ideal de tiempo. A esto se le suma el hecho 
de que menos funcionarios se encuentran interesados en tomar este tipo de 
labor no solo debido a la alta carga que afrontan, sino también a los altos ries-
gos que esta involucra.

Es necesario entender también que cada caso con el que trabaja la Fiscalía 
requiere de distintas maneras de investigar el delito en cuestión y demanda un 
diferente tipo de inversión por parte del Estado. En palabras de la fiscal del Callao:

Se nos hace imposible [...]. Muchas veces las investigaciones se descuidan 

por eso mismo, son demasiadas y la capacidad humana no puede con todas. 

Acá, por ejemplo, solo nos centramos en las que sabemos que nos van a dar 

evidencia, pero esta estrategia también trae desventajas. Lo ideal sería aten-

der todas, tener más personal, más gente capaz, pero con lo de los fiscales 

provisionales esto parece que no va a ser así. 

La carga fiscal que enfrentan estos funcionarios se ve de alguna manera ali-
viada gracias al trabajo de los fiscales provisionales. Estos son parte de la institu-
ción, pero no se encuentran de manera constante dentro de la Fiscalía. No obs-
tante, el trabajo de los fiscales provisionales, como la fiscal del Callao apuntó, 
generan muchas veces problemas en la continuidad del caso investigado.

Así, los casos que requieren un mayor tiempo se ven afectados debido a 
la constante rotación del personal. Sin una estabilidad laboral dentro de esta 
institución, la calidad de la labor disminuye. Yanet Vizcarra precisa el hecho 
de que los fiscales provisionales pueden «cambiar de sede o de puesto en 
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el momento que lo soliciten», por lo que un nuevo funcionario que entra a 
cubrir la nueva vacante no cuenta «ni con información ni con la capacitación 
suficiente para asumir el reto». No existe, en las fiscalías descentralizadas, la 
práctica de dejar información o capacitar al siguiente funcionario en los casos 
a investigar. En consecuencia, el progreso logrado en los meses o años de 
investigación en un determinado caso termina interrumpiéndose debido al 
movimiento de los fiscales provisionales. 

A pesar de estos problemas con la organización de la Fiscalía, este parece 
no ser el principal de los inconvenientes. Curiosamente, al cuestionar a los fis-
cales sobre las dificultades que encuentran en su trabajo todos señalaron a la 
falta de recursos como el factor más determinante. El problema económico en 
la Fiscalía de la Nación ha sido un tema recurrente en los últimos cuatro años. 
En 2015, Pablo Sánchez, entonces fiscal de la Nación, declaraba en el pleno 
del Congreso la necesidad de tener un mayor presupuesto para el Ministerio 
Público. Esto se debía a que, según las cifras de ese año, habían sido asignados 
solo 1.500 millones de soles de los 3.900 millones inicialmente solicitados por 
su institución (RPP noticias, 2015). Sánchez sostuvo que la carencia en recur-
sos no permitía atender la enorme carga fiscal que posee esta institución. Ello 
impide contratar a más fiscales. En noviembre del mismo año, la Fiscalía de la 
Nación exigiría al Ministerio de Economía y Finanzas la asignación de recursos 
adicionales para solventar sus gastos. El monto era de 18 millones de soles, el 
cual serviría para pagar los sueldos de más 789 nuevos fiscales (correo, 2015a).

Como es de suponer, el presupuesto que se le adjudica a las Fiscalías no 
termina por cubrir todas sus necesidades y, en especial, perjudica al número 
de capacitaciones realizadas y al número de peritos que los fiscales pueden 
solicitar. Con los recursos limitados que cuentan las fiscalías descentraliza-
das, los peritos que se contratan no abarcan todos los casos y presentan difi-
cultades como el tiempo limitado de la investigación. Al respecto, Francisco 
Arata sostiene: 

El tema de los peritos es fundamental. Muchas pericias cuestan demasiado y 

el Estado gasta. Nuestros peritos no están en condición de atender pericias 

difíciles, por ejemplo. Y el Ministerio Público tiene que contratar a profesio-

nales de afuera que cobran muchísimo.

Así, sin profesionales a cargo de los casos a tiempo completo, con una 
excesiva carga fiscal, sin capacitaciones suficientes, sin peritos especializados 
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y sin traspaso de conocimientos, la Fiscalía queda sumamente debilitada al 
momento de defender su investigación frente a un juez. El fiscal Alexander 
Pérez coincide con Yanet Vizcarra en la dificultad de una defensa en un juicio 
oral frente a investigados que cuentan con mayores recursos que la Fiscalía. 
A esto, Yanet Vizcarra precisa:

Y, vamos, estos señores investigados no son pobrecitos, tienen recursos, tie-

nen buenos estudios de abogados. Y no voy a decir que en la Fiscalía somos 

unos incompetentes, pero no es lo mismo pelear un fiscal contra cinco abo-

gados [...]. Sí, vamos a discutir y vamos a pelear porque es nuestro deber [...]. 

Pero para afuera se opina que no se trabaja. Nosotros tenemos falencias, 

lógico, pero también queremos hacer bien las cosas en la medida en que 

tengamos todos los elementos.

Por último, los fiscales especializados reconocen el grado de vulnerabili-
dad en el que se encuentran, pues, a pesar de investigar casos tan complejos 
como la corrupción de funcionarios o delitos de crimen organizado, los fisca-
les no cuentan con ningún tipo de medida preventiva contra posibles repre-
salias de organizaciones criminales. La fiscal Nelly Castro destaca: «Estamos 
desprotegidos, cualquier día nos pasa algo y no tenemos los medios con qué 
defendernos. Lo que investigamos es peligroso y pesado y por eso no muchos 
desean estos puestos».

Así, los problemas que posee la Fiscalía como institución afecta sobre-
manera a las investigaciones realizadas. Tanto en presupuesto como en la 
estabilidad del personal y la seguridad, los fiscales son conscientes de las limi-
taciones de su cargo. Muchas de estas deficiencias son compartidas por la 
Procuraduría Pública, aunque con ciertos detalles que los diferencian.

La Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción: 
mayor capacidad, menor cooperación

Al iniciarse la gestión de Ollanta Humala, el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos recibió como encargo la reestructuración de las procuradurías públi-
cas que se encargaban de la defensa estatal en temas de corrupción. Para ello, 
esta institución fusionó la Procuraduría Pública Ad Hoc para los casos Fujimo-
ri-Montesinos y la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción. 
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Asimismo, se creó una unidad de análisis financiero y cooperación internacio-
nal y una unidad de análisis de información (Observatorio Anticorrupción) para 
incorporar unidades de inteligencia. Y, por último, se enfocó una estrategia de 
recomposición del sistema descentralizado con el fin de mejorar la situación 
en las regiones (ministerio De Justicia y Derechos humanos, s. f.).

Así, la organización se modificó para impulsar una mejor descentraliza-
ción. Al procurador de cada región se le añadieron las tareas de supervisión y 
control. Gracias a esta reforma, la Procuraduría tuvo presencia en todo el país 
con 15 procuradurías, 12 coordinaciones y 9 oficinas (ministerio De Justicia y 
Derechos humanos, s. f.).

Como es evidente, la Procuraduría Pública ha gozado de ciertas conce-
siones por parte del Estado central. Se estructura de mejor forma que las fis-
calías especializadas en delitos de corrupción de funcionarios. Se ha llevado 
un proceso de reforma dentro de esta oficina, lo que supone una ventaja por 
sobre sus pares en las fiscalías especializadas. Las declaraciones recopiladas y 
la investigación realizada sobre la situación de esta entidad estatal evidencian 
ciertos parecidos entre ambas oficinas, pero destacan también problemas úni-
cos presentes en las procuradurías.

La cooperación institucional: la Procuraduría frente a la Fiscalía

La Fiscalía y la Procuraduría son entidades que, bajo un simple análisis, guar-
dan una cantidad considerable de similitudes en cuanto a deficiencias institu-
cionales. El caso económico es el primer factor que ambas instituciones com-
parten. Los procuradores entrevistados de las regiones de Tumbes y Callao 
coinciden en que los salarios no son los óptimos y que la poca cantidad de 
recursos que poseen reducen significativamente su capacidad de apoyo en las 
investigaciones. Adriano Aguilar, procurador de Tumbes, señala:

Quisiéramos hacer más, pero no se puede con lo que se gana. Cada uno 

ya hace horas extra por su voluntad y compromiso. Con salarios más altos, 

mejores profesionales podrían venir y la institución mejoraría. Pero es una 

realidad que no tenemos [...]. Mejores sistemas e infraestructura también 

sería lo ideal, pero por el momento se trabaja con lo que se tiene.
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Paradójicamente, esta debilidad económica no se traduce en altos niveles 
de movilidad en profesionales como sí sucede en la Fiscalía de la Nación. En 
el caso de los procuradores, los puestos son más estables y los funcionarios 
se encuentran mejor capacitados debido a que permanecen a cargo de sus 
oficinas un considerable periodo.

Asimismo, al igual que en la Fiscalía, la creciente carga laboral representa 
otra dificultad significativa dentro de sus funciones. Al igual que las Fiscalías, 
la Procuraduría cuenta con un personal reducido para un trabajo apabullante 
a desarollar. En el Callao, solo tres personas tienen una carga de 700 a 800 
casos al año. Y aunque el número de casos parece reducirse a nivel provincial, 
según las declaraciones del procurador de Tumbes las cifras varían entre 400 
a 500 casos por persona.

Esta carga fiscal ha supuesto en la Procuraduría, a diferencia de sus pares, 
la elaboración de un sistema que priorice ciertos casos sobre otros. Así, los 
procuradores manejan una base de datos en que identifican los casos más 
apremiantes y los ordenan de la siguiente manera:

1.  Por repercusión nacional: Casos vinculados a individuos o instituciones 
que afectan a toda la nación. Esta categoría incluye también casos con 
alta presión mediática.

2.  Por cantidad de imputados: Casos que presentan una gran cantidad 
de personas denunciadas, lo que serviría como indicio de una organi-
zación criminal, o cuyos individuos ocupan cargos importantes dentro 
del Estado. 

3.  Diligencias: Ordenadas por la Fiscalía u otro organismo a investigar.

4.  Monto/perjuicio: Casos según la cantidad de pérdida monetaria en 
detrimento del Estado.

Bajo este punto, es posible afirmar que las deficiencias entre la Fiscalía 
y la Procuraduría son similares. No obstante, es la segunda oficina la que 
cuenta con un mayor grado de profesionales capacitados y sin una alta movi-
lidad de sus funcionarios. Y son estos burócratas capacitados los que curio-
samente menos dispuestos se encuentran en coordinar y colaborar con la 
Fiscalía de la Nación. 
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Esta poca iniciativa para colaborar se debe a que los procuradores tie-
nen una percepción negativa de los fiscales especializados a los cuales se les 
acusa de desperdiciar la documentación que poseen y de ser los principales 
causantes del archivamiento de los casos. Los procuradores son conscientes 
de que los fiscales no cuentan ni con la logística necesaria ni con los peritos 
ideales para realizar sus investigaciones y, sin embargo, aún consideran a las 
deficiencias en la capacidad de sus funcionarios como la principal explicación 
para la impunidad.

El procurador del Callao, Engie Herrera, manifestó en su momento que 
la figura de los fiscales provisionales permite que la impunidad siga vigente. 
Ello debido a que son estos funcionarios los menos competentes para ejercer 
una función tan importante como es la investigación de delitos vinculados a 
la corrupción. En el Callao, argumenta Herrera, las denuncias de corrupción 
parecen indicar la existencia de una red sistemática que oculta muy bien su 
evidencia y que toma ventaja de las deficiencias en las instituciones y el apoyo 
nulo del Estado para continuar delinquiendo. 

Un comparativo entre la Procuraduría y la Fiscalía demuestra que la pri-
mera posee niveles mucho más altos en cuanto a fortaleza entre ambas insti-
tuciones. Su capacidad burocrática es superior y posee un alcance territorial 
considerable debido a su estructura específicamente diseñada para este pro-
pósito. Sin embargo, la diferencia de capacidades entre las oficinas a cargo de 
procuradores y fiscales hace que los primeros sean más críticos en cuanto a la 
labor de los segundos. 

El análisis de ambas instituciones permite realizar ciertas conclusiones 
sobre el estado de las mismas. En ambos casos, estas entidades no cuentan 
con el personal adecuado (en número o en capacidad) y perciben un grado de 
abandono por parte del Estado. Así, sin recursos, logística, con una carga fiscal 
abrumante y con poca coordinación, no es extraño que casos con investiga-
ciones en delitos de corrupción tiendan a mantenerse impunes. Sin embargo, 
y como se ha señalado en anteriores apartados, existen casos en los que los 
acusados sí son condenados por sus delitos. 

Así, la debilidad institucional no termina por explicar de manera satisfacto-
ria por qué en algunas situaciones se produce una evasión de la fiscalización 
y en otros esta fracasa. El siguiente apartado analiza un factor más al que se 
denomina sofisticación de las redes de corrupción, la cual se define como la 
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capacidad que posee cada caso analizado en evadir la justicia y que resulta 
crucial para explicar las diferencias entre el Callao y Tumbes.

La sofisticación de las redes de corrupción

Callao y Chim Pum Callao: una manera de hacer política 

El gobierno regional del Callao, de 2006 a 2018, se mantuvo bajo la adminis-
tración de un solo movimiento regional, Chim Pum Callao. Esta organización 
política fue fundada el 2 de agosto de 2005 en el distrito de La Perla, Callao, 
por Alexander Kouri. El fin principal de esta agrupación era participar en las 
elecciones municipales y regionales de 2006, de las cuales salieron victoriosos 
con Kouri como presidente regional y Félix Moreno como alcalde provincial. 
La organización política participó también en las elecciones de 2010 y 2014. 
Obtuvo victorias electorales en ambas instancias. Así, se convirtió en el movi-
miento a nivel subnacional con más éxito a nivel electoral. 

Hasta fines de 2018, el Callao se encontraba bajo el mando de Félix 
Moreno, quien inició su carrera política a través de las juventudes del Partido 
Popular Cristiano (PPC). Pero todos sus éxitos electorales comenzaron como 
representante de Chim Pum Callao. Así, en 1995, fue elegido regidor de la 
Municipalidad Provincial del Callao. De 1998 a 2006, ocupó el cargo de alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Carmen de La Legua-Reynoso por el mismo 
movimiento político. Terminado este proceso, tentó la Presidencia Regional 
del Callao. Ganó en las Elecciones Regionales y Municipales de 2010 y 2014. 
Estas dos últimas victorias electorales las haría también como líder de Chim 
Pum Callao (inFoGoB, 2017).

Al igual que su gran experiencia en la política subnacional, Moreno posee 
también una larga suma de denuncias en su contra y en contra de su gestión. 
Hasta 2017, los cargos imputados en su contra comprendían corrupción, mal-
versación de fondos, lavado de activos, delincuencia organizada. Tras años 
de investigación, fue procesado y condenado de forma efectiva en enero de 
2019, cuando este ya no poseía un cargo político. 

Las denuncias contra Moreno se iniciaron en agosto de 2014, cuando la Fis-
calía Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Callao presentó 
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una acusación contra su persona por la venta de un terreno, el fundo Oquendo, 
a un precio subvaluado. Al gobernador regional se le acusaba de los delitos de 
peculado, colusión agravada y negociación incompatible (perú 21, 2014).

Un año después, en setiembre de 2015, a la administración de Moreno se 
le imputaba haber pagado con fondos públicos los servicios de capacitación 
docente. Esta capacitación le costó al Estado 6.000.000 de soles, pero esta 
actividad en sí nunca llegó a realizarse. La Contraloría General de la República 
identificaría la responsabilidad de funcionarios y exfuncionarios del Comité 
de Administración del Fondo Educativo del Callao (Cafed). También detectó 
que dos de estos seminarios fueron simulados con documentos de eventos 
anteriores para sustentar el gasto (perú 21, 2015a).

El mismo año, la Fiscalía denunciaría a Félix Moreno ante el Poder Judicial 
por peculado. Esta violación de la ley se relacionaría con la construcción de 
un spa para generales en las instalaciones del Cuartel General del Ejército 
con el dinero que había sido destinado a su región. En otro caso, la Fiscalía 
solicitaría 11 años de prisión efectiva para Moreno y 16 personas más por la 
construcción inconclusa de la sede de la Corporación Peruana de Aeropuer-
tos y Aviación Comercial (Corpac) y la defraudación de 21.000.000 de soles 
(perú 21, 2015b).

Otra acusación, aún más grave, fue expuesta a fines de 2015. El exgober-
nador del Callao era señalado como autor intelectual del asesinato de Wilbur 
Castillo Sánchez. Roberto Castillo, hermano del fallecido, acusó a Félix Moreno, 
Patricia Chirinos (la alcaldesa de La Perla) y al entonces congresista Rogelio 
Canches de ser los autores intelectuales. Castillo sostuvo que estos guardaban 
relación con las actividades del narcotraficante «Caracol» (perú 21, 2015c).

A pesar de esta grave denuncia, las acusaciones contra Moreno no se 
detuvieron. En 2016, el Ministerio Público detectó irregularidades en la obra 
«Mejoramiento de la avenida Néstor Gambetta», la cual fue ejecutada por las 
constructoras brasileñas Andrade Gutiérrez y Queiroz Galvão. La Contraloría, 
tras revisar el caso, acusó al gobierno del Callao por las pérdidas que el proyecto 
generó al Estado, las que ascendían a casi 55.000.000 de soles (perú 21, 2016).

En febrero de 2017, la Fiscalía Anticorrupción formalizó una investigación 
preparatoria contra Moreno por el caso de un terreno en Ventanilla. Al gober-
nador regional del Callao se le acusaba de haberse apropiado, supuestamente, 
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de la venta de algunos predios del proyecto Especial Ciudad Pachacútec (perú 
21, 2017a). En 2019, las acusaciones contra Moreno tuvieron por primera 
vez un impacto real cuando a inicios de ese año fue condenado a prisión 
preventiva debido a la investigación que se realizaba por una presunta coima 
de 2.400.000 dólares a la constructora brasileña Odebrecht (perú 21, 2017b; 
oJo púBlico, 2017b).

El caso de Moreno: la formación y la profesionalización de una red

Un análisis de los delitos de los que se acusa a Moreno desprende dos gran-
des conclusiones. La primera es que todos estos involucran al exgobernador 
con delitos como colusión agravada, corrupción y negociación incompatible. 
Asimismo, todas estas denuncias no terminaron por ascender a una mayor 
instancia, pues se optó por el sobreseguimiento de las mismas, con excepción 
del caso Oquendo y Corpac, que fueron por los que se dictaría una sentencia 
de prisión en contra de Moreno.

Bajo este punto, es posible preguntarse por qué las investigaciones que 
inició la Fiscalía y Procuraduría no prosperaron durante un largo tiempo en 
condenas efectivas. Para obtener una respuesta satisfactoria, es necesario 
ampliar la óptica de estudio y centrarse en los vínculos del gobernador del 
Callao con otros actores. El mapeo de personas denunciadas ante la Fiscalía, 
los miembros del partido político Chim Pum Callao y el círculo cercano de Félix 
Moreno demuestran la existencia de una compleja red. La construcción de 
esta se basó en los aportantes registrados por la ONPE y personas vinculadas 
directamente a Chim Pum Callao. Todo ello gracias a la investigación realizada 
por Ojo Público en su proyecto Fondos de Papel (2017a).

En el siguiente gráfico se resumen las relaciones que establecen estos indi-
viduos y los delitos a los que están conectados.
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Gráfico 2

visualización De las relaciones De miemBros Del partiDo chim pum callao y Denuncias 
penales

Fuente: oJo púBlico (2017a).

Entonces, es posible afirmar la existencia de relaciones entre las personas 
que financian al partido de Chim Pum Callao y delitos vinculados al narcotrá-
fico, corrupción, lavado de activos, delincuencia organizada y delitos ambien-
tales. Son 25 individuos los que se encuentran involucrados en esta red. Son 
también partícipes en la esfera política a nivel nacional como local. Los víncu-
los entre estas personas varían desde un nivel amical, familiar, hasta de com-
plicidad, laboral, societaria y de beneficio. Se resalta la participación de:

•  Marcelo Odebrecht: ex CEO de Odebrecht, preso por soborno en Brasil 
y colaborador eficaz en el caso Lava Jato.
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•  Jorge Barata: ex directivo de Odebrecht en el Perú. Detalló los sobornos 
de su empresa a autoridades peruanas. 

•  Luis Favre: publicista y vinculado a millonarias campañas electorales. 
Relacionado con Félix Moreno al haber trabajado en su campaña electo-
ral en 2014.

•  Fernando Gordillo Tordoya: exgerente de la región Callao, exgerente 
provincial de desarrollo urbano y procesado en el caso de Vía Expresa 
Faucett.

•  Roberto Martínez Vera Tudela: exfuncionario de la Municipalidad del 
Callao y vinculado a una red de chuponeo en esta región.

 Curiosamente, se encuentran también involucrados en la organización 
personas cercanas a Moreno que tienen una influencia importante 
tanto en su vida personal como en su vida política. Entre estas desta-
can:

•  Rosemary Segura Neyra: pareja de Félix Moreno e investigada por el 
delito de lavado de activos.

•  Yesenia Delia Segura Neyra: familiar de Rosemary Segura Neyra. Repre-
sentante de Fugaz, proyecto para revalorar el Callao histórico y ex ase-
sora de imagen en la Municipalidad de San Miguel.

 Es necesario resaltar también que la red formada no depende única-
mente de Moreno. Al contrario, esta se asienta gracias a los años de 
gobierno que ha mantenido Chim Pum Callao sobre su circunscripción. 
Así, este movimiento político cuenta con:

•  Alexander Kouri: fundador del partido Chim Pum Callao. Actualmente 
cubre condena por casos de corrupción e investigado por los casos de 
chuponeo y de Vía Expresa Faucett.

•  Eduardo Javier Bless Cabrejas: alcalde y exregidor de la Municipalidad 
de San Miguel.

•  Omar Alfredo Marcos Arteaga: alcalde de Ventanilla.

•  Juan Sotomayor García: presidente de Vamos Perú, alcalde provincial 
del Callao e implicado en la red de chuponeo del Callao.
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Así, es posible determinar la existencia de un grado de sofisticación en 
la red formada, pues quienes la integran poseen un alto nivel de injerencia a 
nivel nacional como internacional. Es la red que forma Moreno y las conexio-
nes multinivel que establece lo que evita, en cierta medida, que las denuncias 
realizadas por distintas instituciones posean sentencias firmes.

La impunidad en este caso parece mantenerse gracias a dos aristas. La 
primera es el gran poder económico y de recursos que tienen los individuos 
a quienes se les acusa. Esto permite evitar que las denuncias lleguen a 
mayores al enfrentarse en el juicio oral a los fiscales. En palabras de la fiscal 
Yanet Vizcarra:

Claro, acá tú te puedes preparar todo lo que quieras y todo, pero [...] ellos te 

traen a su bufé de abogados y tú solo. Así, en unos cuantos pasos hacen que 

tu denuncia se archive [...] no tenemos ni tiempo para revisar bien y ellos sí 

tienen todo. Es un tema de dinero claro, pero también de que la capacidad de 

ellos es superior a la nuestra.

Los recursos que estos poseen también sirven para evitar la fiscalización 
efectiva. Por otro lado, la manera en que estos se reúnen, acuerdan y utilizan 
artificios legales para justificar su accionar es prueba de una gran capacidad 
de organización, la cual no se apoya en un solo individuo, sino también invo-
lucra a varias personas, lo que dificulta en gran sentido las investigaciones.

La evidencia presentada señala la existencia de una gran capacidad para 
delinquir dentro del gobierno del Callao el cual toma también ventaja de la 
gran debilidad institucional de las Fiscalías y de la Procuraduría Anticorrup-
ción. Esta capacidad, representada por el alto grado de sofisticación de la red, 
se ha visto cimentada gracias a los años de Chim Pum Callao en el poder, la 
cantidad de individuos, tanto nacionales como internacionales que involucra 
la red, y los recursos que estos manejan. 

El caso de Tumbes y la aparente fortaleza estatal

Gerardo Viñas Dioses obtuvo el cargo de gobernador regional en Tumbes en 
las Elecciones Regionales de 2010. Aunque su participación en la política de 
su región comenzó en 2002, al postularse como consejero regional como 
parte de la organización política independiente Manos Limpias por un Tumbes 
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Mejor. Tras la derrota electoral de esta organización, Viñas Dioses, siguiendo 
el patrón de los políticos a nivel subnacional, cambió de organización para 
postularse al cargo de congresista en las elecciones generales de 2006. Tam-
bién en esta ocasión, bajo el apoyo de la organización política Concertación 
Descentralista, Viñas Dioses fracasó en su intento de ser elegido. Sin embargo, 
esta derrota política no mellaría su intención de ocupar un puesto de poder 
y en 2006, con el Partido Nacionalista Peruano, se postularía al puesto de 
alcalde provincial. Al igual que el resto, su intento terminaría con otra derrota 
electoral. En 2010, por fin el movimiento regional Luchemos por Tumbes lo 
llevó al poder (inFoGoB, 2017).

Sin embargo, el periodo de gobierno de Viñas Dioses se vería temprana-
mente interrumpido debido al abandono del cargo y la posterior fuga de este 
el 4 de junio de 2014. En esta fecha, el Poder Judicial aceptaba el pedido de pri-
sión preventiva en su contra que consideraba acusaciones vinculadas a delitos 
como corrupción, lavado de activos y compras y contrataciones irregulares 
durante su gestión (RPP noticias, 2016). 

Una de las primeras denuncias en contra del ex gobernador regional de 
Tumbes fue las irregularidades encontradas en la obra «Mejoramiento y amplia-
ción del sistema de agua potable de los distritos de Corrales, San Jacinto, Pam-
pas de Hospital y San Juan de la Virgen». Esta obra suponía la pérdida de cerca 
10.000.000 de soles para el Estado peruano.

Viñas Dioses fue acusado también de colusión con un perjuicio económico 
de más de 9.200.000 soles al Estado por haber reconocido ilegalmente una 
liquidación irregular a favor de la empresa A&J Inversiones S. A. C. mediante 
una conciliación en un proceso arbitral (el comercio, 2016). A esto se le suma 
la acusación realizada por el Ministerio Público sobre la venta irregular de 
36 hectáreas en Punta Sal, denuncia por la cual el exgobernador optó por 
fugarse del país.

Tras la huida de Viñas Dioses, los procedimientos para su búsqueda y cap-
tura comenzaron con la iniciativa del Ministerio del Interior, que llegó a ofrecer 
una recompensa de 100.000 soles por su apresamiento o información que dé 
lugar a este. El 13 de junio de 2016, cerca de dos años después de su fuga del 
país, Viñas Dioses fue encontrado en Ecuador, de donde fue expulsado para 
ser entregado a las autoridades peruanas.
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Tras su captura, se desarrollaron los juicios a Viñas Dioses. En medio de 
estos, se descubrió mayor evidencia que lo vinculaba con otros delitos. El 4 de 
noviembre de 2016, el ex gobernador regional de Tumbes sería condenado a 11 
años de prisión por colusión y defraudación. El 7 de octubre de 2017, el Poder 
Judicial amplió por siete meses más la prisión preventiva para Viñas Dioses. Para 
entonces, el ex gobernador regional de Tumbes ya había sido sentenciado con 
siete años de cárcel por casos de corrupción relacionados a la obra de mejora-
miento antes descrita. De acuerdo a esta nueva acusación, y a la fiscal Miriam 
Umbo Ruiz, se solicitó esta ampliación para investigar otro caso de abandono 
de una obra que se valorizaba en 5.000.000 de soles (américa tv, 2017). En 
diciembre del mismo año, el Juzgado Unipersonal de Contralmirante Villar dictó 
otros tres años de prisión suspendida contra Viñas Dioses por el delito contra 
la administración pública en la modalidad de abuso de autoridad cuyo accionar 
condicionó la entrega ilegal de bienes del Estado (la repúBlica, 2017b).

La inexperiencia para delinquir como variable

Es importante reconocer, bajo este punto, las diferencias significativas que 
posee el caso de Tumbes al compararse con el Callao. En primer lugar, y a 
pesar de la notoria experiencia política de Viñas Dioses, el caso de Tumbes 
no cuenta con una organización tan bien consolidada como lo es Chim Pum 
Callao. Las participaciones de Viñas Dioses en la política subnacional tuvieron 
como resultado en su mayoría la derrota electoral. Pasaron de una organiza-
ción regional a otra. En contraste, Chim Pum Callao ya era una organización 
política sólida que no depende completamente de la imagen de Félix Moreno 
para conseguir resultados electorales positivos. La diferencia principal entre 
ambos casos es la compleja red que se construyó en el Callao frente a la inexis-
tencia de una organización parecida en Tumbes.

También es evidente que, aunque los cargos imputados en ambos casos 
son similares (corrupción, malversación de fondos, venta irregular de terre-
nos), las dimensiones de los delitos son completamente diferentes. En el caso 
del Callao, muchos de los delitos investigados involucran a agentes internacio-
nales, como la constructora brasileña Odebrecht, mientras que los delitos de 
Tumbes se focalizan solo en la figura del exgobernador de Tumbes.

La falta de una organización que soporte el accionar ilegal de Viñas Dioses 
fue uno de los factores que contribuyó a su intervención judicial y posterior 
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sanción. El caso del Callao, como ya se ha reportado, parece sostenerse sobre 
un conjunto de individuos que comparten responsabilidades en los delitos por 
los que se le acusa. En Tumbes, en cambio, se hace evidente la torpeza política 
por parte de Viñas Dioses y la total responsabilidad del mismo. Como señala 
el fiscal José Antonio Garay:

[...] yo creo que se solucionó el caso por la precipitación del acusado. [...] al 

momento de darse la denuncia contra él y presentarse las pruebas en el juicio 

oral, el juez decretó la posibilidad de una prisión preventiva. Luego se dio a la 

fuga [...] ningún inocente va a huir pues [...] no supo hacerla.

Esta poca destreza política diferencia ambos casos. El «no saber hacerla» 
es el factor que termina por definir las diferencias entre ambos casos. Tanto 
en Tumbes como en el Callao, las entidades fiscalizadoras no se encuentran en 
óptimas condiciones de trabajo y se detectan debilidades tanto en el centro 
como en la periferia. La diferencia de resultados se encuentra en la variable 
denominada sofisticación de la red criminal. El Callao representa un caso en 
que los delitos de corrupción no se han analizado a profundidad debido a fac-
tores como la fuerza política y económica de los involucrados, la estabilidad 
política que estos gozan y una red de corrupción desarrollada. Contrario a 
ello, Tumbes presenta un caso en que los delitos de corrupción se han llevado 
con mayor torpeza y menores recursos. Ello produjo que una acusación fiscal 
propiciara la huida del acusado.

Conclusiones

La presente investigación explica la diferencia entre casos de corrupción efec-
tivamente sentenciados con los que gozaron de una aparente impunidad de 
forma acotada. Para ello, se realizó un estudio comparado de las regiones Cal-
lao y Tumbes, ambos con un número significativo de denuncias e investigacio-
nes judiciales, pero con resultados distintos.

Tras el análisis realizado, es posible afirmar que la diferencia entre la rapi-
dez judicial en Tumbes y la demora de esta en el Callao depende de dos facto-
res: la debilidad institucional de las entidades fiscalizadoras y la sofisticación 
de la red delictiva. Sobre el primer aspecto es importante destacar la poca 
capacidad estatal que poseen las fiscalías y procuradurías. En contra de lo que 
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dicta la teoría, tanto las entidades fiscalizadoras en el centro como las de la 
periferia poseen problemas que dificultan su labor. Entre estos se encuentran: 
la inestabilidad laboral, una excesiva carga fiscal, poca coordinación entre las 
instituciones fiscalizadoras, falta de presupuesto y falta de capacitación del per-
sonal. Esta debilidad impide que las denuncias sean efectivamente fiscalizadas.

Sin embargo, el factor de debilidad institucional no termina de explicar por 
completo la diferencia judicial en los casos estudiados. Para ello, esta inves-
tigación se apoya en el seguimiento del partido político Chim Pum Callao y 
la manera en que este y su líder, Félix Moreno, se vincula con otros actores 
tanto de la escena nacional como internacional. Moreno, a diferencia de Viñas 
Dioses, cuenta con el apoyo de una organización política que se ha consoli-
dado en el poder a través de los años y que tiene una gran ratio de victorias 
electorales. Es esta red de influencias y el accionar premeditado al cometer 
delitos lo que mantuvo a Moreno fuera de prisión durante un gran periodo. 
Sus delitos son más complejos de investigar, pues involucran a personas con 
una gran cantidad de recursos, poder e influencia. Esto, sumado a entidades 
fiscales deficientes, explica la demora en una sentencia firme.

Por otra parte, esta investigación también reconoce y considera que exis-
ten más factores que influyen en la investigación y resolución de casos tan 
complejos como la corrupción. El primero de ellos es la nacionalización del 
problema y posterior mediatización, variable mencionada en uno de los apar-
tados de este estudio, la cual presiona a las entidades fiscalizadoras a investi-
gar o, cuanto menos, exigir prisión preventiva para el acusado de corrupción. 
Un claro efecto de este tipo de factor y su influencia es el caso de Áncash 
en 2014, cuya nacionalización ocurrió tras el asesinato de Ezequiel Nolasco, 
lo cual produjo el descubrimiento de toda una red criminal. Asimismo, aun-
que no analizado en esta investigación, una variable igual de importante es 
la influencia de los partidos políticos y la sociedad civil en la lucha contra la 
corrupción. Sin embargo, por razones de tiempo y recursos el artículo, se ha 
centrado solo en la debilidad institucional y la sofisticación de las redes delic-
tivas, evidenciando la forma en que ambas inciden en la investigación sobre 
los delitos de corrupción.

Finalmente, a partir del análisis de estos dos casos, es posible sugerir cier-
tas consideraciones que se deben tomar en cuenta para combatir de manera 
más efectiva la corrupción en el nivel subnacional. La primera es reconocer 
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que el contexto y procesos que suceden en las regiones, provincias y distri-
tos responden a distintos factores y originan diversos escenarios. Por ello, la 
planificación de una estrategia de lucha contra estos delitos debe ser igual 
de flexible y adaptable. Por otra parte, es necesario hacer hincapié en la 
urgente mejora que requieren las entidades fiscalizadoras. Se debe otorgar, 
tanto a fiscalías como procuradurías, un mayor presupuesto, capacitar mejor 
a sus funcionarios y asignar a más personal para aliviar la gran carga fiscal 
de estas oficinas. 

Es necesario también identificar las diferencias de complejidad de los deli-
tos que se protegen en redes de corrupción. Para ello, es necesario analizar a 
los individuos, los enlaces que estos establecen y la forma en que se relacio-
nan. Por último, asegurar la estabilidad laboral y la protección de la integridad 
física de fiscales y procuradores significaría un gran avance para la mejora en 
las investigaciones, la captura y sentencia de los acusados, y la posterior recu-
peración del dinero perdido en estas actividades ilícitas. La solución a los pro-
blemas de corrupción a nivel subnacional parece encontrarse en una apuesta 
por el fortalecimiento de los aparatos fiscalizadores y del Estado.
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¿RepolitizaR la paRticipación o RepensaR la gobeRnanza 
ambiental? más allá de la consulta pRevia y la 
paRticipación ciudadana1 

Introducción

Estudios recientes (Leifsen, Gustafsson, Guzmán-GaLLeGos y schiLLinG-VacafLor, 
2017a; schiLLinG-VacafLor, 2017; Weitzner, 2017; machado, López matta, campo, 
escobar y Weitzner, 2017) explican cómo los mecanismos de participación, 

como los procesos de consulta previa y la participación en evaluaciones de 

impacto ambiental (EIA), crean oportunidades políticas para la inclusión y pro-

fundización de demandas sociales. 

Estos autores critican el argumento que señala que las herramientas de par-

ticipación formal suelen convertirse en procedimientos burocráticos que bus-

can a despolitizar a las actividades extractivas y argumentan que nuevos usos 

no previstos de los instrumentos de participación resultan en su repolitización 

1	 Esta	investigación	fue	apoyada	por	la	Universidad	del	Pacífico	(Lima,	Perú).	Agradecemos	el	apoyo	de	
colegas de esta casa de estudios, quienes proporcionaron ideas y experticia que ayudaron de forma 

importante a este estudio, aunque puedan no estar de acuerdo con todas las conclusiones de este 

artículo. El capítulo se basa en el estudio: Merino, Roger, “Re-politicizing participation or reframing 

environmental governance? Beyond indigenous’ prior consultation and citizen participation”, World 

Development, Vol. 111, Nov 2018, pp. 75-83.

Roger Merino
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(Leifsen, sánchez-Vásquez y reyes, 2017b). Estas contribuciones admiten las limi-

taciones de los mecanismos participativos, mientras que otros señalan que 

otros derechos deben ser simultáneamente atendidos (como el derecho al 

territorio y la autonomía de los pueblos indígenas). Además, estos autores 

resaltan la relevancia del contexto institucional (fLemmer y schiLLinG-VacafLor, 
2016; Gustafsson, 2017).

Este artículo busca profundizar en la conceptualización de la participación 

de los pueblos indígenas en las estructuras de gobernanza ambiental en el 

Perú.	Analiza	las	limitaciones	de	las	reglas	participativas,	también	las	dinámi-
cas de poder en la implementación de nuevas instituciones para el consenti-

miento libre, previo e informado y evaluación ambiental. 

El artículo argumenta que estas nuevas instituciones podrían debilitar 

en	vez	de	 fortificar	 los	derechos	 indígenas	si	 las	autoridades	no	 introducen	
cambios estructurales en la gobernanza ambiental. En la medida en que las 

demandas de los pueblos indígenas por la autodeterminación, el territorio 

y los derechos sociales y económicos se extienden más allá de los arreglos 

legales e institucionales actuales de participación, el foco gubernamental para 

abordar demandas indígenas debería cambiar de una multiplicación de dere-

chos	procedimentales	a	atender	derechos	sustanciales	a	través	de	transforma-

ciones institucionales. 

La	consulta	previa	es	una	versión	débil	del	estándar	internacional	del	con-

sentimiento	libre,	previo	e	informado	(FPIC,	por	sus	siglas	en	inglés),	previsto	
en principio en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) de 1989 (hanna y VancLay, 2013), como el derecho de los pueblos indí-

genas a ser consultados antes de aprobar cualquier medida que pudiera afec-

tar sus derechos colectivos. Mientras que el Convenio solo estipula que el 

gobierno consulte sin obtener necesariamente el consentimiento de la pobla-

ción (con la excepción de desplazamientos), la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 (UNDRIP, por sus 

siglas	en	inglés),	que	es	un	instrumento	no	vinculante	según	el	derecho	inter-
nacional, fue más allá al enfatizar que los procesos de consulta deben apuntar 

a conseguir el consentimiento y expresamente requiere el consentimiento en 

los casos de desplazamiento, almacenamiento o desecho de materiales tóxi-

cos	en	territorios	 indígenas,	así	como	también	sobre	el	uso	u	ocupación	de	
propiedad indígena material o inmaterial. 
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La	jurisprudencia	internacional	en	materia	de	derechos	humanos	ha	con-

tribuido	también	a	forjar	este	derecho.	En	la	decisión	más	importante	sobre	
FPIC (Saramaka vs. Surinam), la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

señaló	que	el	consentimiento	de	los	pueblos	indígenas	es	necesario	también	
en casos de proyectos de desarrollo e inversión a gran escala que puedan 

tener un impacto mayor en gran parte de su territorio. 

Mientras que el desarrollo del derecho internacional ofrece distintas interpre-

taciones en torno al estándar concerniente al poder de decisión de los pueblos 

indígenas, organizaciones multilaterales como el Banco Mundial, la Corporación 

Financiera Internacional (IFC) (2012), el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) (2006) u organizaciones privadas globales como el Consejo Internacional 

de Minería y Metales (ICCM) (2013) han aprobado lineamientos sobre la con-

sulta entendida como un derecho de participación, en vez de una expresión de 

la autodeterminación indígena (hanna y VancLay, 2013; mackay, 2005). 

Por lo tanto, es importante distinguir entre el estándar de consentimiento 

(FPIC), que incluye la obligación de obtener el consentimiento en aquellos 

casos reconocidos por la UNDRIP y la jurisprudencia internacional; el estándar 

de consulta como un derecho limitado a la participación, reconocido en el 

Convenio 169 de la OIT y la mayoría de lineamientos de organizaciones mul-

tilaterales (donde el consentimiento es una excepción); y el consentimiento 

como una expresión de autodeterminación, un poder de decisión total para 

los pueblos indígenas (donde el consentimiento sería la norma). Esta versión 

de	consentimiento	no	es	aún	reconocida	en	su	totalidad	por	los	estándares	
nacionales e internacionales (merino, 2017). 

Aunque	en	 la	mayor	parte	de	países	de	América	 Latina	 se	ha	 ratificado	
el Convenio 1692 y estos son signatarios de la UNDRIP, estas naciones han 

implementado	estándares	débiles	de	consulta.	Es	el	caso	de	países	que	la	han	
incluido en sus Constituciones, Ecuador (2008) y Bolivia (2009), y para otros 

en donde la FPIC ha sido acogida en decisiones judiciales, como Colombia 

(hernández, 2014). En todos estos ejemplos, la implementación de la consulta 

ha sido desarrollada bajo regulaciones especiales, principalmente en el sector 

2	 Este	Convenio	fue	ratificado	en	América	Latina	por	México	(1990),	Bolivia	(1991),	Colombia	(1991),	
Paraguay	 (1993),	 Costa	 Rica	 (1993),	 Perú	 (1994),	 Honduras	 (1995),	 Guatemala	 (1996),	 Ecuador	
(1998),	 Argentina	 (2000),	 República	 Dominicana	 (2002),	 Venezuela	 (2002),	 Brasil	 (2002),	 Chile	
(2008) y Nicaragua (2010) (OIT, 2018).
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de hidrocarburos (fontana y GruGeL, 2016; schiLLinG-VacafLor, 2017), y han levan-

tado preocupaciones similares, como la provisión limitada de información, la 

falta de capacidad para entender la información, el corto tiempo de delibera-

ción, las tensiones entre visiones locales sobre el desarrollo y los objetivos de 

desarrollo del Estado, y la transformación del proceso de consulta en una sim-

ple etiqueta de responsabilidad social (fontana y GruGeL, 2016; Leifsen, 2017; 
schiLLinG-VacafLor y fLemmer, 2015; schiLLinG-VacafLor, 2014; rodríGuez-GaraVito, 
2011; szabLoWski, 2010). 

El	Perú	es	el	primer	país	latinoamericano	que	ha	aprobado	una	ley	general	
(a	ser	aplicada	en	todos	los	sectores	económicos	y	sociales).	La	importancia	
de	la	experiencia	peruana	reside	en	el	hecho	de	que	hoy	un	gran	número	de	
países discute la aprobación de una ley general de consulta previa y el peruano 

es	el	único	modelo	a	considerar	(DPLF,	2015;	IWGIA,	2017).	Sin	embargo,	la	
ley	peruana	de	consulta	 regula	también	un	estándar	bajo	de	FPIC.	Además,	
los	servidores	públicos	están	teniendo	problemas	para	implementar	correcta-

mente este instrumento con relación a las etapas participativas del EIA, parti-

cularmente cuando están en riesgo proyectos extractivos y de infraestructura. 

Por un lado, las empresas y los representantes del Estado están de acuerdo 

en	que	simplificar	y	acelerar	los	procedimientos	administrativos	es	necesario	
para el desarrollo de estos proyectos. Por otro lado, los pueblos indígenas y 

comunidades locales reclaman una participación más profunda en estos pro-

cedimientos,	muchas	veces	desencadenando	conflictos	sociales.	Como	resul-
tado,	 según	 algunas	 estimaciones	 (instituto peruano de economía, 2015), los 

conflictos	sociales	y	los	procedimientos	burocráticos	afectan	profundamente	
el desempeño de la economía del país (se estima que ambos problemas habrían 

retrasado inversiones mineras en 21,5 billones de dólares desde 2011). 

En	la	última	década,	ha	ocurrido	un	incremento	significativo	en	la	conflic-

tividad	social	asociada	con	 las	 industrias	extractivas	(de	37	conflictos	men-

suales en 2007 a 139 en 2017 [ombudsman, 2017]). Mientras que la mayoría 

de	estudiosos	proponen	resolver	estos	conflictos	mediante	ajustes	institucio-

nales	específicos	(mejorando	la	transparencia,	redistribución,	etcétera),	algu-

nos	de	estos	conflictos	son	de	una	naturaleza	estructural	(ver	discusiones	en	
merino, 2015) e incluyen demandas de cambio estructural a nivel estatal que 

requieren	ser	trasladadas	a	la	formulación	de	políticas	públicas.	
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Un	ejemplo	es	el	Baguazo,	un	conflicto	ocurrido	en	el	departamento	de	
Amazonas en 2009, cuando ciudadanos indígenas se opusieron a un paquete 

legislativo dirigido a facilitar la explotación de recursos naturales dentro de 

sus	territorios.	Estos	usaron	el	conflicto	para	promover	una	discusión	pública	
en torno a la necesidad de políticas interculturales y de reconocimiento de los 

derechos	indígenas	sobre	sus	territorios,	entre	otros	temas.	De	las	múltiples	
demandas,	la	más	exitosa	fue	la	del	derecho	a	la	consulta	previa.	La	lucha	por	
el reconocimiento de este derecho motivó un marco legal e institucional para 

atender el asunto.

Otro	conflicto	estructural	es	el	de	la	oposición	de	las	comunidades	a	pro-

yectos mineros de gran importancia en el país, como el de Conga, en Caja-

marca.	Este	conflicto	se	originó	debido	a	que	el	EIA	aprobado	por	el	Ministerio	
de Energía y Minas (Minem) autorizó la transformación de lagunas en reservo-

rios	artificiales.	Las	comunidades	afectadas	se	opusieron	y	demandaron	que	
el proyecto se detenga. El proyecto permanece paralizado, pero inició una dis-

cusión	sobre	cómo	y	por	quién	deben	ser	aprobados	los	EIA,	específicamente	
si los sectores a cargo de promover las actividades extractivas deben ser res-

ponsables de evaluar la viabilidad del proyecto. Por ello, el gobierno creó el 

Servicio	Nacional	de	Certificación	Ambiental	para	las	Inversiones	Sostenibles	
(Senace)	en	2012,	como	una	oficina	 técnica	e	 independiente	a	cargo	de	 la	
evaluación de los EIA.

La	consulta	previa	y	los	EIA	bajo	el	Senace	son	dos	ejemplos	de	cómo	los	
conflictos	sociales	pueden	transformarse	en	políticas	públicas.	Sin	embargo,	
estructuras	institucionales	débiles	muestran	las	debilidades	de	estas	nuevas	
instituciones. Ellas limitan la extensión del derecho al consentimiento en la 

ley de consulta previa o limitan la autonomía y el poder del Senace. En este 

contexto, demandas profundas de los pueblos indígenas requerirán transfor-

maciones	 importantes	en	materia	de	gobernanza	ambiental	 y	consulta.	Los	
hacedores	de	política	pública	suelen	traducir	estas	demandas	en	busca	de	una	
profunda	protección	ambiental	en	una	arquitectura	técnica	para	las	evaluacio-

nes	ambientales	con	provisiones	de	participación	débiles.	Los	objetivos	indíge-

nas de la autodeterminación y derechos sobre el territorio son traducidos en 

derechos de consulta (no para proveer consentimiento).

Los	estudios	previos	sobre	la	consulta	a	pueblos	indígenas	y	participación	
en	los	EIA	en	el	Perú	se	han	enfocado	en	limitaciones	y	arreglos	específicos	
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del proceso de participación (Guzmán-GaLLeGos, 2017; Jaskoski, 2014), mientras 

que, mediante un diálogo con estudios de desarrollo y ecología política, este 

artículo explora cómo la consulta y la participación en los EIA son parte de una 

maraña institucional que excluye la política indígena. 

Este	estudio	es	una	investigación	cualitativa	cuyos	métodos	de	recojo	de	
información incluyen entrevistas semiestructuradas, análisis de la observa-

ción y fuentes documentarias. En 2016 y 2017, se realizaron 38 entrevistas 

semiestructuradas	en	Lima	con	actores	clave	(representantes	de	instituciones	
estatales, organizaciones indígenas y de la sociedad civil) involucrados en los 

procesos	de	consulta	y	participación	en	los	EIA,	así	como	también	un	análisis	
de fuentes documentarias relacionadas a los EIA, reportes, regulaciones lega-

les	e	instrumentos	de	política	pública.	

El	 autor	 participó	 también	 en	 foros	 y	 reuniones	 organizadas	 por	 orga-

nizaciones	 indígenas	 y	activistas	en	Lima	 y	atendió	audiencias	 judiciales	de	
comunidades afectadas por la contaminación petrolera en el pueblo de Nauta 

(bloque	192,	departamento	de	Loreto,	Amazonía	peruana).	 Las	 técnicas	de	
procesamiento de la data incluyen el análisis de contenido (sarantakos, 2005) 

y del discurso (Weiss y Wodak, 2003). Estos involucraron el uso de patrones de 

códigos para hacer conexiones entre las diferentes palabras y frases enfatiza-

das por los entrevistados, y el análisis de los discursos dominantes en torno a 

las entrevistas.

Sistema fragmentado para la evaluación ambiental en el Perú

Desde su nacimiento en la National Environmental Policy Act (NEPA) de 1969 en 

Estados Unidos, el EIA se convirtió en el corazón de la gobernanza ambiental 

en la mayoría de países, en la medida en que fue difundido y adaptado en todo 

el mundo (benson, 2003; Li, 2009; Jay, Jones, sLinn y Wood, 2007).

Los	EIA	contienen	información	ambiental	relevante,	el	posible	impacto	de	
los proyectos y las medidas de mitigación. Este proceso supone la creación 

de mapas y el recojo de una línea de base de información antes que la activi-

dad comience (manantiales de agua, calidad del aire, tipos de suelo y zonas 

arqueológicas,	 etcétera),	 incluyendo	 líneas	 de	 base	 sociales	 o	 información	
sobre las comunidades locales (población, acceso a servicios y características 

culturales).	El	EIA	define	también	la	relevancia	y	la	extensión	de	los	impactos	
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ambientales, algo muy importante porque los requerimientos del Estado para 

que	apruebe	los	EIA	dependen	de	esta	definición.	

Sin embargo, los EIA son principalmente instrumentos autorregulatorios 

en la medida en que son las mismas corporaciones quienes las solicitan y las 

pagan mientras que el Estado se encarga de establecer un procedimiento 

administrativo para aprobar o desaprobar el estudio. Por lo tanto, este instru-

mento facilita y limita simultáneamente la capacidad del Estado para super-

visar a las industrias extractivas (Li, 2009; o’faircheaLLaiGh, 2017; szabLoWski, 
2010; schiLLinG-VacafLor y fLemer, 2015). 

Definir	la	información	y	los	impactos	sociales	y	ambientales	es	una	activi-
dad	técnica	que	las	comunidades	locales	suelen	disputar	cuando	sus	medios	
de	subsistencia	están	en	riesgo.	Por	lo	tanto,	solo	es	posible	a	través	de	meca-

nismos de participación desarrollados por las mismas empresas. Es cierto que 

el Estado supervisa la participación, pero no está profundamente involucrado 

con el proceso. 

En	el	Perú,	algunos	sectores	tienen	regulaciones	específicas	para	la	parti-
cipación ciudadana, los más experimentados son el sector minero y de hidro-

carburos. Con estas regulaciones,3 la participación se da mediante talleres 

(cuando el EIA está en proceso de elaboración y durante la evaluación en manos 

de	autoridades)	y	de	audiencias	públicas	antes	de	que	la	autoridad	apruebe	la	
versión	final	del	EIA.	En	estos	casos,	las	empresas	organizan	talleres	y	la	audien-

cia	pública.	El	rol	de	los	representantes	del	Estado	es	atender	estas	reuniones,	
aprobar planes y evaluar los resultados de la participación. Un ex miembro de 

una	consultora	de	EIAs	 señaló	 (entrevista	con	el	 autor,	 Lima,	21	de	 julio	de	
2017): «El rol del Estado en la participación respeta una formalidad legal; un 

oficial	del	Estado	está	ahí.	Sin	embargo,	si	queremos	un	buen	proceso	de	parti-
cipación	ciudadana,	esto	no	es	suficiente.	Existe	mucha	información,	pero	esta	
no es siempre difundida de una manera adecuada, clara y comprensible».

En general, empresas y autoridades se enfocan en la forma (cumplir con 

los	requisitos	legales)	y	en	los	procesos	para	hacer	los	EIA	públicos	(reuniones	
de	participación	y	foros	públicos)	sobre	su	contenido	(la	definición	compar-
tida del impacto ambiental) (Li,	 2009).	Como	es	 el	 caso	del	 Perú,	 estudios	
de diferentes experiencias en la región han encontrado que la participación 

3 Decreto Supremo 028-2008-EM, Reglamento de participación ciudadana en el subsector minero; Decreto 

Supremo 012-2008-EM, Reglamento de participación ciudadana en actividades de hidrocarburos.
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simplemente se convierte en un «espacio de invitados» o en la formalización 

de una decisión irreversible al simplemente implicar el registro de la asisten-

cia a estas reuniones (García, 2014; khatri, 2013; Leifsen, 2017; naVarro smith, 
braVo espinosa, y López-saGásteGui, 2014; o’faircheaLLaiGh, 2017). En estos casos, 

ya que no hay un diálogo real entre cosmovisiones (machado y otros, 2017), 

el EIA se convierte en el centro de disputas sobre el conocimiento y la infor-

mación,	pero	la	mirada	técnica	prevalece	debido	a	la	relación	de	asimetría	de	
poder (schiLLinG-VacafLor, 2017). Esto corresponde a la asunción de las empre-

sas que la participación puede retrasar proyectos (portney, 1991), dada la falta 

de experticia de las comunidades (fischoff, sLoVic y Lichtenstein, 1981; krimsky y 
pLouGh,	1988)	o,	simplemente,	la	percepción	que	la	certificación	ambiental	es	
una mera formalidad (hanna, VancLay, LanGdon y arts, 2014).

Estas	ideas	son	desafiadas	por	movimientos	sociales	que	perciben	que	la	
participación en los EIA no representa en forma efectiva sus demandas (Jaskoski, 
2014).	Los	canales	de	participación,	entonces,	se	convierten	en	espacios	de	
contestación política: las estrategias varían desde proveer contraargumentos 

científicos	a	la	información	transmitida	por	las	empresas	a	jugar	por	fuera	del	
documento y declinar a participar en el proceso (Li, 2009; Leifsen, 2017). Por 

lo tanto, actores locales formulan contestaciones políticas con relación a —y 

más	allá	de—	los	EIA.	Este	fue	el	caso	del	conflicto	del	proyecto	minero	Conga.	

El conflicto de Conga y la creación del Senace

La	mina	Conga,	la	más	grande	mina	de	tajo	abierto	en	el	Perú,	es	un	proyecto	
de la compañía minera Yanacocha, que pertenece a la estadounidense New-

mont Mining Corporation y a la Compañía peruana Buenaventura. Yanacocha 

ha	extraído	oro	en	el	Perú	desde	1993,	y	posee	un	historial	de	causar	daños	
ambientales	y	de	contratar	oficiales	de	la	policía	para	reprimir	la	oposición	a	
sus proyectos.

Ubicada en la región de Cajamarca y con una inversión de 4.800 millones 

de dólares, el proyecto comprendía la explotación de un depósito de oro y 

otro de cobre, y la eliminación de cuatro lagunas para perseguir este objetivo. 

Como mitigación, el EIA propuso que fueran construidos cuatro reservorios de 

agua que doblaran la capacidad de almacenaje en favor de la población rural 

cuya economía depende fuertemente del agua para la agricultura. 
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Tras nueve meses de evaluación, el Ministerio de Energía y Minas (Minem) 

aprobó	el	EIA	de	Conga	en	octubre	de	2010.	La	población	local	y	las	comuni-
dades campesinas criticaron al EIA por eliminar las lagunas y levantaron serios 

cuestionamientos en torno a la etapa de participación de la evaluación del EIA. 

Argumentaron	que	la	audiencia	pública	fue	conducida	en	un	distrito	que	no	se	
vería realmente afectado por el proyecto (ignorando aquellos distritos directa-

mente involucrados4) y que la misma audiencia tuvo una difusión mínima. Por 

lo tanto, afectaba la participación de la mayoría de comunidades. El gobierno 

regional se unió a la oposición de las comunidades al proyecto, denunciando 

el sesgo del Minem en favor de la empresa (de echaVe y diez, 2013).

En	vez	de	concebir	la	resolución	del	conflicto	como	necesaria	para	obtener	
la licencia social para operar, la respuesta de benaVides (2013), director ejecu-

tivo	de	Yanacocha,	fue	agresiva:	«Licencia	social	[...]	es	un	término	ambiguo:	
¿quién	firma	un	documento	señalando	que	tengo	licencia	social?	Tal	cosa	no	
existe [...]. Si la gente se opone a una inversión de 1.500 millones de dóla-

res, es porque está confundida. Se trata de muchísimo dinero». Esta reacción 

muestra cómo empresas y gobiernos frecuentemente adoptan un comporta-

miento defensivo en vez de considerar seriamente las demandas de los pro-

testantes,	llevando	a	escalar	el	conflicto	(hanna, VancLay, LanGdon y arts, 2016). 

Esto	 ocurrió	 en	 2011	 cuando	 el	 conflicto	 se	 tornó	 violento	 (con	 cinco	
muertes y decenas de heridos). El gobierno reemplazó a sus ministros del 

Ambiente y Energía y Minas, declaró un estado de emergencia en cuatro pro-

vincias de Cajamarca y contrató a expertos internacionales para reevaluar el 

EIA. Estos expertos recomendaron que la infraestructura y los sistemas de 

gerencia sean mejorados, pero no cuestionaron la viabilidad del proyecto. 

En contraste, otro estudio (apoyado por organizaciones para los derechos 

humanos bajo el Centro de Defensa del Medioambiente en Estados Unidos) 

cuestionó la rigurosidad del EIA en la evaluación de impactos ambientales. En 

abril de 2012, el presidente Ollanta Humala anunció los hallazgos del estudio 

que fue comisionado por el gobierno y prometió que el Estado aseguraría la 

cantidad y calidad del agua, pero las protestas no acabaron ahí y el proyecto 

continuó paralizado.

4 El área directamente afectada incluye 32 comunidades en la provincia de Celendín y Cajamarca (ambas 

en la región de Cajamarca). El 95% de las áreas explotadas pertenecía a los distritos de Sorochuco y 

Huasmín en Celendín, mientras que solo el 5% pertenecía al distrito de la Encañada, en la provincia de 

Cajamarca.	Sin	embargo,	la	audiencia	pública	ocurrió	en	la	Encañada	(de echaVe y diez, 2013).
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A	pesar	 de	que	 la	 oposición	 se	 ha	mantenido	 en	 los	 últimos	 años,	 Víc-

tor	 Gobitz,	 director	 ejecutivo	 de	 la	 minera	 Buenaventura,	 aseveró	 en	 una	
entrevista de 2017 que Conga podría ser incluida en una lista de proyectos a 

ser desarrollados en el mediano y largo plazo. Además, JaVier VeLarde (2017), 

gerente general de Yanacocha, solicitó que el presidente Pedro Pablo Kuczy-

nski destine esfuerzos a hacer viables proyectos paralizados como Conga. 

Estudiar	este	conflicto	sigue	siendo	pues	relevante,	más	aún	porque	desenca-

denó un cambio institucional profundo en la gobernanza ambiental en 2012 

con la creación del Senace, una agencia especializada adscrita al Ministerio del 

Ambiente a cargo de evaluar los EIA.5

El Senace aseguraría la independencia en la evaluación ambiental en la 

medida en que está progresivamente adquiriendo competencias de evalua-

ción	de	ciertos	sectores	según	un	cronograma	oficial,	el	cual	será	completado	
en 2021 (a la fecha, el Senace ha obtenido competencias de Energía y Minas, 

Transportes	y	Comunicaciones	y	Agricultura).	Sin	embargo,	el	Senace	evalúa	
los EIA usando regulaciones aprobadas por cada sector y no necesariamente 

todos poseen regulaciones actualizadas para la evaluación del EIA y la par-

ticipación ciudadana. Algunos tienen reglamentos obsoletos.6	Esto	significa	
que los periodos procedimentales, etapas, reglas de procedimiento, participa-

ción ciudadana y demás aplican a cada sector de manera distinta. El Senace 

mantiene	también	la	práctica	a	través	de	la	cual	la	etapa	de	participación	es	
organizada básicamente por empresas y consultoras ambientales. El Senace 

participa	en	talleres	y	audiencias	públicas	generalmente	como	un	observador	
o dando información general sobre su rol evaluador. 

Adicionalmente al Senace, otras entidades intervienen en la evaluación del 

EIA	para	proveer	opiniones	técnicas.	Una	vez	que	el	EIA	ha	sido	aprobado,	las	
empresas (dependiendo del proyecto) deben obtener otros permisos ambien-

tales relacionados antes de iniciar sus actividades. Como en muchos países de 

América	Latina	(acerbi y otros, 2014), estos permisos implican procedimientos 

autónomos bajo distintas entidades (que dan derechos, por ejemplo, para el 

uso de bosques o recursos hídricos). 

5	 Ley	27446,	la	Ley	del	Sistema	Nacional	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental.
6 De los nueve sectores que debieron tener una regulación de protección ambiental, los siguientes carecen 

de regulación: salud, comercio exterior y turismo, defensa y los subsectores de pesquería (sector de 

Producción).	La	regulación	de	protección	ambiental	de	actividades	eléctricas	está	desactualizada	(fue	
aprobada en 1994).
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Dado que las empresas perciben estos procedimientos como muy buro-

cráticos,	ellas	promovieron	la	creación	de	la	“certificación	ambiental	global”	a	
través	de	un	controversial	paquete	legislativo	conocido	por	los	activistas	como	
«paquetazo	ambiental»	(Ley	30327,	publicada	en	mayo	de	2015	como	Ley	de	
Promoción de la Inversión para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sosteni-

ble). Se trata de una importación del modelo europeo de “Aprobación Integrada 

de	Permisos	Ambientales”,	una	solución	legal	para	simplificar	procedimientos	
ambientales complejos (Directiva 96/61/EC para la Prevención y el Control de 

la	Polución	Integrada).	Con	este	mecanismo	de	ventanilla	única,	el	solicitante	
lidia con una sola autoridad designada, que simultáneamente procesa diferen-

tes permisos (OCDE, 2005; pernas,	2003).	En	el	Perú,	esta	certificación	global	
requiere de un procedimiento especial para integrar 14 permisos en la evalua-

ción del EIA que normalmente sería emitida por cinco entidades diferentes.7 A 

través	de	un	solo	procedimiento	y	una	sola	resolución,	el	Senace	podría	aprobar	
el EIA y todos los permisos ambientales requeridos para el proyecto.

Aunque los activistas ambientales (dar, 2015) critican principalmente 

otros aspectos del «paquetazo ambiental», una creciente preocupación es el 

énfasis	 en	 la	 simplificación	 administrativa	 y	 no	 en	 la	 protección	 ambiental.	
Además,	la	incorporación	de	la	certificación	global	al	marco	legal	actual	es	pro-

blemática	debido	a	la	débil	institucionalidad,	al	énfasis	a	favor	de	las	empresas	
y a un confuso marco legal con respecto a la evaluación de los EIA.

El	Senace	nació	con	débiles	capacidades	institucionales	debido	a	que	no	
es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

(SEIA).	Según	la	Ley	SEIA	(Ley	27446,	de	abril	de	2001),	el	ente	rector	es	el	
Ministerio del Ambiente, el cual está a cargo de promulgar directivas para la 

evaluación	ambiental	para	todas	las	entidades	públicas	del	país.	El	Senace	sim-

plemente procesa los EIA y no tiene poder alguno para aprobar regulaciones 

vinculantes para todo el sistema. Además, la principal unidad de toma de deci-

siones en el Senace (a cargo de aprobar normas internas y procedimientos) es 

el Consejo Directivo y está compuesto por seis ministros de Estado, incluido 

al ministro de Energía y Minas.8 

7	 La	Autoridad	Nacional	 del	Agua	 (ANA),	 el	 Servicio	 Forestal	 y	 de	 Fauna	Silvestre	 (Serfor),	 la	Dirección	
General	de	Salud	Ambiental	(Digesa),	 la	Dirección	General	de	Capitanías	y	Guardacostas	(Dicapi)	 y	el	
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin).

8 Ministerios de Economía y Finanzas, Energía y Minas, Salud, Agricultura, Producción y Medioambiente.
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En	la	práctica,	esto	dificulta	la	toma	de	decisiones	para	mejorar	el	trabajo	
del Senace en la medida en que cada ministerio tiene su propia agenda, y el 

Senace no es una prioridad. Como resultado, la implementación del Senace 

ha sido lenta, con retrasos en la aprobación de normas internas clave e instru-

mentos	de	gestión	(a	cargo	del	Consejo),	como	también	de	normas	y	políticas	
del SEIA (que dependen del Ministerio del Ambiente). Un ex funcionario del 

Senace	 (entrevistado	por	el	 autor,	 Lima,	31	de	mayo	de	2017)	explicó	que	
esta parsimonia existe porque «la intención es no molestar al sector privado».

Aunque la creación del Senace fue una respuesta a la necesidad de una 

aproximación más sensible a la participación local, la institución fue rápida-

mente coaptada por los discursos de la «tramitología» y de «destrabe de inver-

siones», ambos discursos promovidos por parte de las empresas en contra 

de excesivos controles y procedimientos burocráticos para obtener la aproba-

ción del EIA y el permiso de operaciones. Aunque la participación es relevante 

para	el	discurso	y	las	prácticas	del	Senace	(según	la	Memoria	Institucional	del	
2016,	Senace	participó	en	85	talleres	informativos	y	22	audiencias	públicas,	
y la institución aprobó guías y manuales para el manejo social), parecería que 

las	prioridades	de	esta	entidad	están	orientadas	más	hacia	 la	simplificación	
administrativa.

Un	ex	funcionario	del	Senace	(entrevistado	por	el	autor,	Lima,	31	de	mayo	
de 2017) criticó esta orientación:

Este no es su trabajo [...] uno tiene que ser claro sobre sus objetivos institu-

cionales	como	organización	para	 la	certificación	ambiental.	¿Qué	ocurre	si	

una fuente de agua está tan contaminada que no puede ser más impactada, 

no	importa	la	técnica	y	mecanismos	innovadores	de	la	empresa	minera?	Ahí,	

la actividad no puede ser llevada a cabo, aun si ello perjudica las inversiones. 

En	vez	de	un	problema	de	simplificación,	este	es	un	problema	de	información	

para	el	ordenamiento	territorial,	que	no	existe	en	el	Perú.	

Este	 informante	 identifica	 problemas	más	 profundos	 porque	 el	 Senace	
aprobó muchos manuales y guías para que los evaluadores puedan seguir una 

lista	de	verificación	cuando	evaluaran	los	EIA,	pero	esta	operacionalización	no	
permite enfocarse en los problemas ambientales más críticos: 
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La	certificación	del	EIA	evalúa	las	condiciones	ambientales	actuales;	no	busca	

construir	 una	 realidad	 ambiental	 adecuada	 [...]	 si	 uno	evalúa	un	 área	 con	

mucho	descargue	de	drenaje,	minería	ilegal,	etcétera,	la	línea	base	es	lo	que	

ya está ahí, no importa si la gente o el ambiente ya fue impactado. 

En	suma,	en	vez	de	sistematizar	información	ambiental	y	definir	condicio-

nes territoriales y ambientales adecuadas, el Senace trabaja bajo la actual rea-

lidad	ambiental	tal	cual	es	retratada	por	las	empresas	y	con	el	objetivo	firme	
de facilitar la «sostenibilidad de la inversión». En vez de organizar y actuali-

zar el confuso sistema de evaluación ambiental, mediante el cual cada sector 

público	sigue	reglas	diferentes,	la	decisión	de	política	pública	buscó	integrar	
los permisos ambientales en un proceso de EIA desarticulado, incierto y des-

actualizado.	La	inclusión	de	la	consulta	previa	a	la	evaluación	del	EIA	podría	
hacer	este	proceso	aún	más	complejo.	

La consulta previa y los límites de la gobernanza ambiental

El Baguazo es una protesta trágica que se llevó a cabo en junio del 2009, en el 

pueblo de Bagua en el norte de la Amazonía peruana, y que dejó 33 fallecidos 

(amnistía internacionaL, 2009). Es considerada el evento que llevó a la aproba-

ción	de	la	Ley	Consulta	Previa	(merino,	2014).	La	protesta	comenzó	cuando	
los	pueblos	indígenas	Awajún	y	Wampis	se	levantaron	en	contra	del	paquete	
legal	aprobado	por	el	presidente	García,	el	cual	debilitaba	la	propiedad	colec-

tiva de los indígenas y facilitaba la inversión en la industria forestal dentro de 

territorio indígena. 

Aunque las demandas de los manifestantes se referían a temas estructura-

les, incluyendo el derecho sobre la tierra, políticas de salud y educación, entre 

otros, el derecho a la consulta previa fue la demanda más exitosa porque fue 

el argumento legal mediante el cual todos los decretos debían ser derogados 

(ya	que	el	Perú	era	signatario	del	Convenio	169	de	la	OIT	y	los	decretos	fue-

ron aprobados sin un proceso de consulta). Dado que la crítica internacional 

incrementó	y	 las	protestas	de	solidaridad	surgieron	por	todo	el	país,	García	
derogó los decretos más cuestionables (1015, 1064 y 1090) y admitió que 

el gobierno tenía la obligación de consultar a los pueblos indígenas antes de 

promulgar estos decretos. 
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marceLo (2017), presidenta de la Organización Nacional de Mujeres Indí-

genas	Andinas	y	Amazónicas	del	Perú	(Onamiap),	explica	que	el	Baguazo	es	
«un	punto	de	 ruptura	en	 la	historia	de	 los	pueblos	 indígenas	del	 Perú»,	 en	
la medida en que promovió el reconocimiento legal de la consulta previa. El 

poder simbólico de este derecho se basa en el hecho de que fue «obtenido con 

sangre	y	sacrificio»,	tal	como	indica	fachin (2017), líder de la Federación de las 

Comunidades	Nativas	del	Tigre	(Feconat).	Así,	la	Ley	29785,	la	Ley	del	Derecho	
a la Consulta Previa de los Pueblos Indígenas, reconocida por el Convenio 169 

de	la	OIT,	mejor	conocida	como	Ley	de	Consulta	Previa,	fue	una	de	las	prime-

ras medidas aprobadas por la presidencia de Humala y fue promulgada simbó-

licamente	en	el	pueblo	de	Bagua	en	2011.	La	aprobación	de	esta	ley	tomó	17	
años,	si	se	considera	que	el	Perú	ratificó	el	Convenio	169	de	la	OIT	en	1994.	

Las	organizaciones	indígenas	cuestionaron	disposiciones	específicas	de	la	
ley y sus estatutos,9 como la exención de proyectos de infraestructura que 

provean	servicios	públicos	de	consulta	y	el	reconocimiento	limitado	del	dere-

cho a proveer consentimiento.10	 La	 normativa	 también	 contiene	problemas	
estructurales: la consulta es un proceso administrativo de 120 días bajo la 

responsabilidad	de	 la	 entidad	pública	que	emite	una	norma	o	decisión	que	
pueda	afectar	los	derechos	colectivos.	Las	etapas	del	proceso	incluyen	infor-
mación sobre la decisión o norma promulgada, evaluación interna en manos 

de las comunidades, diálogo intercultural (el cual surge si no hay un acuerdo 

después	de	la	evaluación	interna)	y	decisión.	En	la	medida	en	que	el	«diálogo	
intercultural» es solo necesario si la población indígena no es convencida, el 

proceso entero está diseñado para informar y convencer a la gente de una 

decisión que ya ha sido tomada (merino, 2017). Esto ha sido admitido por un 

ex	Viceministro	de	Gobernanza	Territorial	(2017):	«La	consulta	previa	es	un	
medio	y	no	un	fin	en	sí.	Su	objetivo	es	informar	a	la	población	sobre	cambios	
e impactos».

Por otro lado, las empresas tienden a ver la consulta como «un obstáculo, 

pues	toma	mucho	tiempo»	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	5	de	abril	de	2017),	
como	explicó	un	ex	oficial	de	la	empresa	estatal	Perupetro.	En	general,	muchas	

9	 Reglamento	de	Ley	29785,	aprobado	por	el	Decreto	Supremo	001-2012-MC,	3	de	abril	de	2012.
10 El consentimiento aplica solo en caso de desplazamiento y el almacenaje de material peligroso en terri-

torios indígenas, pero no cuando las medidas del Estado pueden afectar una porción grande del terri-

torio indígena, como fue establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Saramaka vs. 

Surinam, 2007).
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autoridades tienden a ver la consulta como un medio para legitimar proyectos, 

como	confirmó	un	ex	Viceministro	de	Interculturalidad	en	una	presentación	en	
la	conferencia	minera	Perumin	de	2017.	Afirmó	que	el	mayor	 logro	de	estos	
procesos es que «legitiman 1.483 millones de dólares de inversión sostenible». 

Por	lo	tanto,	la	única	posibilidad	de	negociación	para	los	participantes	se	
limita al proceso y no a las demandas en sí, las cuales suelen ser anotadas y 

archivadas. Esta situación genera cuellos de botella tanto para las autoridades 

como para las organizaciones porque muchas organizaciones indígenas ter-

minan disconformes con el resultado y el gobierno encuentra incertidumbre 

sobre la estabilidad de los proyectos, que pueden ser cuestionados cuando las 

organizaciones levantan quejas no resueltas.

Basado	en	el	artículo	6	de	la	Ley	de	Consulta	Previa,	el	Minem	promulgó	
dos regulaciones diferentes concernientes a la oportunidad de consulta: Reso-

lución	Ministerial	209-2015-MEM/DM	para	industrias	energéticas	(hidrocarbu-

ros y electricidad) y la Resolución Ministerial 362-2015-MEM/DM para la mine-

ría. En el caso de los hidrocarburos, la consulta se hace sobre el decreto que 

aprueba el contrato de concesión (antes de iniciarse la evaluación del EIA). En 

el caso de la minería, la consulta se hace sobre la resolución que autoriza el 

comienzo de las operaciones (luego de la aprobación del EIA). En contraste, 

organizaciones indígenas y activistas están recurriendo al Poder Judicial a tra-

vés	de	demandas	de	amparo,	exigiendo	que	la	consulta	se	realice	sobre	conce-

siones y la resolución de aprobación del EIA para ambas actividades de minería 

y de hidrocarburos.11

En general, funcionarios del sector minero y empresas señalan que la con-

sulta previa de concesiones no es una buena idea. Esta perspectiva es incluso 

compartida por representantes del Ministerio de Cultura (entrevista con el 

autor,	 Lima,	15	de	marzo	de	2017):	«¿Cuán	 temprano	debe	ocurrir	 la	con-

sulta?	La	consulta	de	concesiones	es	muy	temprano.	Más	aún,	¿qué	tipo	de	
afectación existe a las concesiones? ¿Acaso no se convertiría en un veto a las 

acciones del Estado?». En estas situaciones, «tienes el problema de terminar 

la	 consulta	 por	 nada»	 (entrevista	 con	 el	 autor,	 Lima,	 5	 de	 abril	 de	 2017).	
Un	alto	 funcionario	del	Minem	 (entrevista	 con	el	 autor,	 Lima,	31	de	mayo	
de 2017), de modo similar, señaló que debido a que la consulta sobre lotes 

de	petróleo	ocurre	muy	 temprano,	 nadie	 sabe	para	qué	 es:	 «Nada	ha	 sido	

11 Hacia el año 2016, fueron presentadas nueve demandas de amparo (CAAAP, 2016).
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definido	 todavía».	En	contraste,	organizaciones	 indígenas	 y	activistas	argu-

mentan que la consulta siempre debe incluir las concesiones pues afectan el 

derecho de los indígenas al desarrollo o a su modelo de desarrollo (al otorgar 

concesiones	en	territorios	indígenas,	el	Estado	está	definiendo	un	modelo	de	
desarrollo	para	ellos).	Un	ex	oficial	del	Minem	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	
12 de julio de 2017) comparte esta visión desde una perspectiva pragmática, 

ya que al no consultar sobre las concesiones el gobierno «congariza todos 

los proyectos [...]. Conga fue un proyecto que aparentemente tenía todos los 

permisos y estaba cerca de comenzar a operar. Entonces, si uno conduce una 

consulta	al	final,	pone	en	riesgo	proyectos	muy	avanzados	[...].	Uno	vuelve	a	
cuestionar si el proyecto es viable». 

La	otra	discusión	es	si	la	consulta	pudiera	ser	integrada	al	proceso	de	eva-

luación	del	EIA,	como	en	el	sector	de	hidrocarburos	de	Bolivia	(según	el	Ministe-

rio de Hidrocarburos boliviano, el gobierno supervisó 58 procesos de consulta 

de 2007 a 2015). Al integrar la consulta en la evaluación del EIA, se enfrentaría 

el desafío de coordinar canales institucionales de participación y consulta.

Representantes de la Defensoría del Pueblo y activistas señalan que este 

debería	ser	el	caso	porque,	cuando	la	consulta	solo	refiere	a	concesiones,	los	
miembros de los pueblos indígenas no tienen la información sobre los impac-

tos ambientales que el proyecto generará. Este problema es compartido en 

otras experiencias, como argumentó hanna y otros (2014: 62) para Brasil: 

«Los	estudios	 tienen	que	 ser	 conducidos	para	que	un	proceso	de	 FPIC	 sea	
verdaderamente informado, pero no sería previo, ya que las comunidades no 

proveyeron consentimiento para que se conduzca la evaluación de impacto». 

Por	otro	lado,	cuando	la	consulta	refiere	a	la	resolución	final	que	autoriza	el	
comienzo de las actividades, los pueblos indígenas no tienen otra elección más 

que aceptar el proyecto. Como mencionó un abogado a favor de las comuni-

dades:	«Esta	situación	es	esquizofrénica	[...].	Si	uno	participa	en	una	consulta	
antes	del	contrato,	tienes	capacidad	real	para	influir,	pero	tomas	una	decisión	
a	ciegas.	Si	participas	en	la	consulta	después	del	EIA,	al	final,	encuentras	que	
todo	ha	sido	ya	decidido»	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	6	de	marzo	de	2017).	

En	el	Perú	no	existe	ningún	criterio	coherente	y	comprensivo	concerniente	
al objeto y la oportunidad para la consulta. Para empresas y representantes 

del Estado, incluir la consulta en la evaluación del EIA no es un requerimiento 

legal.	La	ex	Jefe	del	Senace	(2017)	señaló:	«La	consulta	ya	está	definida	por	las	
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normas	sectoriales,	y	no	está	prevista	para	los	EIA».	Representantes	públicos	
han argumentado: «No tiene mucho sentido porque la consulta en los EIA 

sería confundida con los mecanismos de participación ciudadana» (entrevis-

tas	con	el	autor,	Lima,	31	de	mayo	de	2017).	Bajo	esta	 interpretación	legal	
restrictiva,	 la	consulta	solo	refiere	a	 la	 resolución	que	permite	 iniciar	opera-

ciones (en minería) y el decreto que autoriza la suscripción de contratos de 

concesión (en hidrocarburos). 

Esta	diferencia	parece	ser	una	respuesta	a	aspectos	técnicos	de	la	minería	
y la extracción de hidrocarburos. En el caso de la minería, sería difícil consultar 

sobre	concesiones	porque	las	empresas	las	obtienen	a	través	de	procedimien-

tos	flexibles,	y	las	concesiones	cubren	el	20%	del	territorio	nacional	(propuesta 
ciudadana, 2014). En el caso de la energía, ya que las concesiones son mucho 

menores	en	número	y	se	ubican	en	áreas	específicas,	el	argumento	común	de	
los tecnócratas y empresas es que la consulta tiene sentido para garantizar la 

estabilidad social de las inversiones. Un abogado de organizaciones indígenas 

señala	en	ese	sentido:	«la	oportunidad	para	la	consulta	es	fijada	por	la	realidad	
social»	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	6	de	marzo	de	2017).

En cualquier caso, varias consultas concluidas han sido criticadas tanto 

en el sector minero como en el de hidrocarburos.12 Aunque el gobierno ha 

presentado	estas	consultas	como	historias	de	éxito,	muchas	organizaciones	
indígenas señalan que estas han sido «meras formalidades» (entrevistas con 

el	autor,	Lima,	14	de	febrero	de	2017	y	6	de	marzo	de	2017).	huáscar (2017), 

presidente	 la	Confederación	Nacional	Agraria,	declaró:	«La	Ley	de	Consulta	
está hecha para satisfacer los intereses de las corporaciones trasnacionales». 

manihuari (2017),	ex	presidente	de	la	Asociación	Interétnica	de	Desarrollo	de	
la Selva Peruana (Aidesep), reclama que la consulta no se está implemen-

tando	según	estándares	 internacionales,	especialmente	en	aquellos	 lugares	
donde ocurren las actividades mineras y de hidrocarburos. marceLo (2017), 

presidenta de la Onamiap, explicó que «nosotros como personas indígenas 

pusimos	mucha	esperanza	y	buena	fe	en	la	Ley	de	Consulta	Previa,	pero	se	ha	
convertido en una mera formalidad». De manera similar, fachin (2017), líder 

del Feconat, explicó cómo, para las empresas, la consulta es un simple «reque-

rimiento para validar sus actividades».

12 Para junio de 2017, cinco consultas por actividades mineras y seis consultas por actividades petroleras 

han	sido	concluidas	(Lotes	192,	189,	164,	195,	175,	169)	(MINISTERIO	DE	CULTURA,	2017).
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Los	activistas	que	trabajan	con	organizaciones	indígenas	comparten	pre-

ocupaciones similares: «No existe igualdad de condiciones, mientras que el 

Estado posee funcionarios bien remunerados y las empresas contratan a las 

consultoras	para	estos	procesos,	 los	pueblos	 indígenas	carecen	de	financia-

miento	para	participar	en	consultas	costosas»	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	
6 de marzo de 2017). 

Otra preocupación es la calidad de la información. Una ex consultora de 

EIA	señaló:	«No	hay	claridad	sobre	por	qué	y	en	qué	medida	la	gente	participa.	
Por ejemplo, las personas participan para evaluar la calidad del agua, pero no 

tienen	entrenamiento	para	ello.	Existen	talleres	de	preparación,	pero,	al	final,	
los participantes no llegan a comprender. Todo termina siendo una formali-

dad»	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	21	de	julio	de	2017).	Representantes	de	
la Defensoría del Pueblo critican cómo la consulta es aplicada como un chec-

klist	 (entrevista	con	el	autor,	Lima,	29	de	mayo	de	2017)	 y	cómo	«en	algu-

nos casos [...] la información es muy general porque falla a la hora de ofrecer 

una	explicación	específica	sobre	cómo	el	proyecto	puede	afectar	los	derechos	
sobre el territorio, la salud, la identidad y los recursos naturales. Además, no 

hay	suficiente	apoyo	y	asistencia	profesional».	Incluso,	un	ex	funcionario	del	
Ministerio	de	Cultura	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	7	de	agosto	de	2017),	
explica cómo el Minem, en vez de explicar cómo el proyecto podría afectar los 

derechos colectivos, formula «un discurso a favor de la minería [...]. Estos tra-

tan de convencer a la gente, argumentando que la denegatoria del proyecto 

implica pobreza, mientras que aceptarla es educación, dinero y desarrollo [...]. 

Esta conducta afecta el objetivo de la consulta».

En	el	Perú,	la	consulta	al	final	tiene	los	mismos	problemas	que	los	meca-

nismos de participación de los EIA, aun cuando ambas instituciones poseen 

diferencias	legales,	conceptuales	y	prácticas.	Legalmente,	la	participación	en	
el	EIA	es	una	etapa	específica	dentro	del	proceso	de	evaluación	del	impacto	
ambiental.	Existen	regulaciones	específicas	para	cada	sector	mientras	que	la	
consulta es un procedimiento administrativo independiente con sus propias 

regulaciones. Conceptualmente, la participación es un derecho general de los 

ciudadanos, mientras que la consulta es un derecho especial de los pueblos 

indígenas.	En	términos	prácticos,	la	principal	entidad	responsable	de	organi-
zar la consulta es la entidad del Estado que promulga la norma o decisión que 

podría afectar los derechos colectivos indígenas. En contraste, la responsabili-
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dad de organizar la participación en los EIA descansa en la empresa interesada 

en	la	aprobación	del	EIA.	Más	aún,	existen	diferencias	en	muchas	de	las	reglas	
procedimentales entre ambos procesos (diferentes plazos y la posibilidad de 

firmar	acuerdos	en	el	caso	de	la	consulta,	entre	otros).

Estas diferencias son claras cuando se compara a la participación en los 

EIA y el proceso de consulta en cuanto a leyes y políticas (por ejemplo, la 

consulta sobre el Plan Nacional para la Educación Bilingüe en 2016), en que 

la	 consulta	es	 la	etapa	final	para	 la	 aprobación	de	 la	política.	Sin	embargo,	
cuando la consulta, al igual que la participación en el EIA, es una fase espe-

cífica	en	un	proceso	más	largo	para	un	proyecto	de	inversión,	la	mayoría	de	
entrevistados no encuentra diferencias. 

Un	ex	funcionario	público	señala	que,	en	la	práctica,	la	consulta	es	confun-

dida	con	la	participación	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	7	de	agosto	de	2017).	
Otro entrevistado señaló que ambos mecanismos comparten la misma lógica 

(entrevista	con	el	autor,	Lima,	12	de	julio	de	2017).	Este	también	es	el	caso	de	
las comunidades consultadas. En la primera consulta sobre actividades mine-

ras (setiembre de 2015), la comunidad de Parobamba (Cusco) acordó el inicio 

de las operaciones en manos de la Minera Aurora y solicitó que el acuerdo 

de	evaluación	interna	sea	considerado	como	decisión	final,	de	manera	que	la	
etapa de diálogo fue innecesaria (a pesar de los muchos defectos encontra-

dos	por	la	Defensoría	del	Pueblo	en	el	proceso).	Un	observador	de	una	ONG	
(entrevista del 21 de julio de 2017) aseguró que la consulta fue muy rápida y 

perdió	utilidad,	pues	tan	solo	ocurrió	algunas	semanas	después	de	la	etapa	de	
participación ciudadana, durante la cual la comunidad acordó el inicio de las 

operaciones	a	cambio	de	algunos	beneficios	(como	trabajos	y	apoyo	para	la	
agricultura) que necesitaban urgentemente. 

Un funcionario del Ministerio de Cultura admitió: «Existen muchas preo-

cupaciones en torno al hecho de que la consulta abordaría los mismos temas 

que	se	ven	en	la	etapa	de	participación	del	EIA»	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	
15	de	marzo	de	2017).	Similarmente,	un	ex	consultor	de	EIA	afirmó	(entre-

vista con el autor, 21 de julio de 2017) que «el proceso de consulta comienza 

cuando todo ya ha sido aprobado. Mientras que, durante el EIA, la comunidad 

ya ha participado, entonces su participación en la consulta es mínima». En 

suma, «si ya existen dos procesos de participación ciudadana (uno durante la 

elaboración del EIA y otro durante el proceso de evaluación del EIA), ¿cuál es 

el rol de la consulta?».
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A pesar de estos temas críticos, las organizaciones indígenas y activistas 

demandan más procesos de consulta porque son el medio para levantar temas 

estructurales relacionados con el reconocimiento de los territorios indígenas, 

zonificación	ambiental,	 salud	 y	planes	de	educación	 intercultural,	empleo	o	
políticas de energía regionales. Como argumenta un ex funcionario del Minis-

terio de Cultura, todos aquellos que intervienen en estos procesos son cons-

cientes de que «se trata menos de los derechos colectivos indígenas y más 

de un mecanismo para reclamarle al Estado asuntos pendientes» (entrevista 

con	el	autor,	Lima,	7	de	agosto	de	2017).	Sin	embargo,	los	acuerdos	resultan-

tes han sido bastante vagos y no existe mecanismo de seguimiento formal 

para supervisar que estos se cumplan (schiLLinG-VacafLor y fLemmer, 2015). Un 

ex	funcionario	de	Perupetro	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	5	de	abril	de	2017)	
explica que los acuerdos de consulta incluyen responsabilidades para distintas 

entidades	públicas,	pero,	mientras	no	haya	participación	de	los	representan-

tes	 de	 todas	 las	 oficinas,	 no	 es	 posible	 establecer	 obligaciones	 específicas,	
solo invocaciones generales.

Mientras las organizaciones indígenas usan la consulta como una herra-

mienta para demandar cambios estructurales, simultáneamente se convierte 

en una barrera formal para la efectividad de estas demandas al quedar entram-

padas en enredos institucionales. Al igual que con la participación ciudadana 

durante la evaluación de EIA, los pueblos indígenas pueden hacer escuchar 

sus voces, pero esto no asegura que el Estado los escuche. Mientras tanto, 

las demandas en busca de la consulta se multiplican y el Estado carece de la 

voluntad	y	de	la	capacidad	para	definir	el	espectro	de	la	consulta	con	relación	
a la evaluación del EIA ni tampoco para abordar temas estructurales subyacen-

tes a las consultas.

Repolitizar la participación o repensar la gobernanza ambiental

Las	secciones	2	y	3	explican	cómo	nuevas	instituciones	derivadas	de	movili-
zaciones sociales (Senace y la consulta previa) prometen acoger los intereses 

de la población indígena para la protección ecológica y la autodeterminación 

con relación a proyectos de extracción e infraestructura, pero terminan cana-

lizando	 las	 demandas	 indígenas	 hacia	 instituciones	 débiles	 y	 disposiciones	
para la participación limitadas. Mientras que el objetivo principal del Senace 

es facilitar la «inversión sostenible», las consultas tienen el objetivo de legiti-
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mar las decisiones de inversión. En ambos casos, la participación como una 

etapa	específica	en	la	evaluación	de	EIA	y	la	consulta	como	un	procedimiento	
administrativo son vistas, por funcionarios y empresas, como obstáculos que 

deben ser rápidamente resueltos en vez de ser medios para reevaluar las con-

diciones del proyecto y las decisiones de política.

En este contexto, mientras que los esfuerzos de los funcionarios están 

dirigidos a convertir la participación en meras reglas procedimentales para 

«escuchar» las preocupaciones de las comunidades (debilitando su poder de 

decisión), las organizaciones indígenas luchan para agregar una dimensión 

política a las herramientas de participación, empujando más procesos de con-

sulta en diferentes etapas del ciclo del proyecto. Por lo tanto, esto deriva en la 

necesidad	de	consultar	las	concesiones	así	como	también	los	EIA	para	todas	
las	actividades,	al	interpretar	disposiciones	específicas	del	Convenio	169	de	la	
OIT y de la UNDRIP,13	e	inclusive	políticas	públicas	y	guías	del	Banco	Mundial	
(2013), de la IFC (2012), del BID (2006) y del Consejo Internacional de Mine-

ría y Metales (2013), en la medida en que los instrumentos sugieren un mayor 

compromiso	a	través	del	ciclo	del	proyecto.

Efectivamente, el problema de la consulta y la participación en el EIA es que 

los	términos	de	la	discusión	han	sido	limitados	a	la	participación.	Por	ejemplo,	
buscar	más	espacios	de	participación,	definir	oportunidades	para	participar,	y	
determinar	mecanismos	específicos	para	la	participación.	En	la	medida	en	que	
los	gobiernos	ya	han	definido	 límites	políticos	e	 institucionales	rígidos	para	
el desarrollo de políticas de desarrollo económico y gobernanza ambiental, 

estas demandas se extienden más allá de este marco (como el reconocimiento 

sobre	el	territorio,	derechos	económicos	y	sociales,	o	zonificación	ecológica).	
O son rechazadas o perdidas en un vacío institucional.

Es verdad que la consulta y la participación tienen «usos no intencio-

nados» y que los pueblos indígenas suelen apropiarlas para transformar su 

relación con el Estado (constanza, 2015; schiLLinG-VacafLor, 2017), pero estos 

intentos	son	problemáticos	sin	una	agenda	 institucional.	 La	mayoría	de	 los	
entrevistados explicó cómo la consulta y la participación en el EIA terminaron 

13 Convenio 169 de la OIT: la UNDRIP establece que la consulta debe ser realizada en general antes de 

«adoptar o aplicar» decisiones de gobierno que afecten derechos colectivos (UNDRIP) o antes de «iniciar 

o	autorizar	prospección	y	explotación»	(CONVENIO	169	DE	LA	OIT).	Además,	la	Corte	Interamericana	
de Derechos Humanos asegura que la consulta debe incluir concesiones y los EIA (Sarayaku vs. Ecuador, 

2012, párrafos 206 y 207; Saramaka vs. Surinam, 2007, párrafos 146, 155, 156).
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siendo lo mismo. Ambos son usados para expandir las demandas hacia quejas 

relacionadas a derechos culturales, sociales y ambientales. 

Una solución posible a este cuello de botella es la profundización de 

los	mecanismos	de	participación	e	 implementarlos	a	través	de	todo	el	ciclo	
del	proyecto,	como	señaló	un	activista	(entrevista	con	el	autor,	Lima,	15	de	
febrero de 2017): «El problema es el proceso de inversión. Propongo una con-

sulta en dos momentos [para las concesiones y para el EIA]». Otro camino 

político es dejar de lado consulta y comprometerse con la protesta abierta, 

que	fue	el	caso	de	la	consulta	sobre	el	Lote	192,	cuando	organizaciones	indí-
genas	protestaron	fuertemente	debido	a	la	finalización	de	un	proceso	de	con-

sulta	que	no	satisfizo	sus	demandas.	Un	líder	indígena	que	tomó	parte	en	ellas	
(entrevista	con	el	autor,	Nauta,	Iquitos,	12	de	junio	de	2017)	afirmó:	«Tuvimos	
que movilizarnos y ocupar un lote de petróleo para obligar al Estado hacer un 

acuerdo más allá de la consulta [...] con relación a temas de trabajo, salud, 

educación y titulación territorial».

Más allá de incrementar la participación o rechazarla, los funcionarios 

deben repensar la matriz institucional en la que ocurre la consulta. Por ejem-

plo,	en	el	Lote	192,	 José	Dence	Fachin,	 líder	de	Feconat	(entrevista	con	el	
autor, Amazonas, 13 de setiembre de 2017), demanda la discusión de la 

política general de energía en la Amazonía, y no solo de proyectos especí-

ficos.	En	vez	de	la	consulta,	 la	principal	demanda	es	una	discusión	abierta	
sobre	las	prioridades	de	política	pública	antes	de	comenzar	las	actividades.	
En	este	contexto,	 la	introducción	de	instituciones	débiles	de	participación	
(consulta previa) y ambientales (Senace) en respuesta a las demandas de 

los indígenas ha servido para cambiar el foco de atención de los temas sub-

yacentes, priorizando el afán de proveer seguridad para las inversiones en 

vez de atender las demandas de los indígenas. En cambio, los gobiernos 

deben ser capaces de comprender las preocupaciones y aspiraciones de 

los	pueblos	 indígenas	 y	traducirlas	en	políticas	públicas	de	mayor	alcance	
sobre	el	 reconocimiento	 territorial,	 la	zonificación	ecológica	o	 las	estrate-

gias regionales para el desarrollo sostenible.

Los	conflictos	con	alcance	estructural,	como	Conga	y	el	Baguazo,	surgie-

ron	para	desafiar	las	bases	institucionales	del	Estado,	y	pasaron	a	través	de	un	
proceso	de	incorporación	a	la	arena	de	formulación	de	políticas	públicas	y	su	
traducción	en	soluciones	técnicas	específicas,	que	suelen	debilitar	las	profun-
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das	demandas	iniciales.	Los	pueblos	indígenas	en	la	Amazonía	ven	la	consulta	
como un medio para asegurar derechos más profundos como la territorialidad 

y la autodeterminación, por lo que demandan la necesidad de proveer consen-

timiento y no simplemente consulta. Sin embargo, los funcionarios del Estado 

tienden a ver la consulta como uno de muchos requerimientos sociales para 

poder iniciar operaciones. En el caso de Conga, la demanda de las comunida-

des	no	es	solo	un	mejor	análisis	del	EIA.	Es	también	la	protección	específica	de	
lagunas y el ambiente natural, pero la perspectiva de los tecnócratas traslada 

estas	preocupaciones	a	un	análisis	«técnico»	del	grado	del	impacto	que	debe	
ser tolerado, dado que todas las interacciones humanas afectan el ambiente. 

El marco legal busca contener demandas indígenas que suelen exceder sus 

fronteras.14

Conclusión

Los	debates	internacionales	sobre	el	consentimiento	libre,	previo	e	informado	
para los pueblos indígenas y la participación en los EIA han mostrado el poten-

cial de estos mecanismos para repolitizar estructuras ambientales, pero en 

general ponen el foco sobre procesos y mecanismos. Cuando los reclamos 

indígenas se extienden más allá de los arreglos institucionales, la respuesta 

del Estado es multiplicar los canales de participación. El objetivo es escuchar 

las voces de las comunidades locales y de los pueblos indígenas, pero sin un 

compromiso	real	por	trasladar	sus	preocupaciones	a	políticas	públicas.	

El	caso	del	Perú	es	relevante	para	entender	este	problema	porque	el	país	ha	
tenido	una	experiencia	única	en	construir	e	implementar	nuevas	instituciones	
para consulta y evaluación ambiental debido a fuertes movilizaciones sociales. 

Los	conflictos	de	Conga	en	Cajamarca	y	del	Baguazo	en	Amazonas	obligaron	
al Estado a implementar nuevas instituciones para la evaluación ambiental 

(Senace) y la participación (la consulta) que prometieron seriamente conside-

rar las preocupaciones de los pueblos indígenas sobre protección ecológica y 

autodeterminación. 

14 Este no es el caso para la evaluación del EIA y la consulta. Otras estructuras legales como la regulación de 

comunidades nativas y campesinas o de propiedad colectiva son incapaces de satisfacer las aspiraciones 

políticas de los pueblos indígenas que trascienden a estas instituciones. Por ejemplo, el reconocimiento 

de derechos territoriales va más allá de los títulos de propiedad; el reconocimiento de naciones indígenas 

va más allá de los arreglos legales de las comunidades.
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Sin embargo, en la práctica, las instituciones han servido para legitimar las 

inversiones.	Las	decisiones	de	política	del	Senace	se	enfocan	en	la	evaluación	
técnica	y	la	simplificación	administrativa,	pero	no	en	definir	condiciones	ecoló-

gicas	apropiadas	antes	de	que	las	operaciones	inicien.	La	consulta	previa	está	
fragmentada en diferentes etapas de los proyectos de inversión (dependiendo 

del	sector)	y	no	difiere	prácticamente	de	la	participación	ciudadana	en	los	EIA.	
Ambas son etapas procedimentales de un ciclo más largo del proyecto que 

las autoridades y las empresas suelen ver como obstáculos que necesitan ser 

rápidamente resueltos. 

Desde la perspectiva de las organizaciones indígenas, las consultas son 

canales para expresar aspiraciones o formular demandas sobre «asuntos pen-

dientes» con el Estado. Para ello, se apropian de la consulta con la intención 

de	extender	su	dimensión	política,	pero,	al	final,	la	mayoría	de	sus	demandas	
se	 entrampan	 en	 enredos	 institucionales	 complejos.	 La	 incapacidad	 y	 falta	
de voluntad del Estado para abordar estos temas subyacentes a la consulta 

determinan	 crucialmente	 la	 pérdida	 de	 fe	 en	 el	 proceso,	 particularmente	
cuando	proyectos	de	extracción	o	de	infraestructura	están	en	juego.	En	última	
instancia, la consulta canaliza y a la vez limita la política indígena.

Los	mecanismos	de	participación	siguen	siendo	herramientas	fundamen-

tales para expresar demandas sociales. Sin embargo, si estas demandas no 

son propiamente trasladadas más allá de los canales de participación, están en 

riesgo	de	terminar	en	un	vacío	institucional	o	de	reproducir	conflictos	sociales	
al dejar a los actores sociales sin más opción que dar un paso al costado en el 

juego	de	participación.	El	resultado	es	que	los	conflictos	emergerán	una	y	otra	
vez, no por la falta de participación ni por su misma existencia, sino porque la 

discusión propuesta por los actores sociales excede sobremanera a la gober-

nanza ambiental actual.

Más	importante	aún	que	repolitizar	la	participación	es	repolitizar	la	gober-
nanza	actual	que	define	por	adelantado	 las	 fronteras	 y	el	espectro	de	 toda	
demanda	mediada	a	través	de	los	canales	de	participación.	Los	derechos	terri-
toriales,	la	zonificación	ecológica,	y	los	derechos	sociales	y	económicos,	entre	
otros, están en juego cuando muchas comunidades se oponen a proyectos. 

Es	 tiempo	de	 discutir	 seriamente	 propuestas	 de	 política	 pública	 dirigidas	 a	
abordar estos temas.
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la rEforma ElECtoral INCoNClusa y la agENDa 

lEgIslatIva PENDIENtE 

Introducción

La dispersión de la legislación electoral y la desconfianza ciudadana en las 
organizaciones políticas, con el consecuente impacto en la representatividad 
de estas últimas y la legitimidad democrática de las autoridades, no constitu-
yen un fenómeno o problema nuevo en el país. Por el contrario, podría soste-
nerse válidamente que se trata de una constante. 

Por ello, desde hace ya varios años, en los organismos electorales, la socie-
dad civil y el propio Congreso de la República, en los periodos de mandatos 
representativos anteriores, se han venido impulsando iniciativas de reformas 
políticas y electorales que impliquen tanto modificaciones a la Constitución 
Política como a un código o ley electoral. 

El Congreso de la República disuelto el 30 de setiembre de 2019 no fue 
la excepción a ese ánimo reformista, sea por voluntad propia o por iniciativas 
legislativas planteadas por el Poder Ejecutivo y respecto de las cuales formuló 
cuestiones de confianza. Consecuencia de ello, se aprobaron tanto reformas 
constitucionales como legales. Sin embargo, el Código o Ley Electoral siguió 
siendo un anhelo o un sueño no materializado aún.

José Naupari 
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En las líneas siguientes, se hará un recuento del trabajo realizado por el 
Congreso electo para el periodo 2016-2021, en el cual pueden identificarse 
diversas etapas. Asimismo, se delimitarán los retos o materias que deberán 
abordar los congresistas que resulten electos en el marco de las Elecciones 
Congresales Extraordinarias 2020 para completar el periodo de mandato 
representativo mencionado.

El intento fallido de la unificación y codificación electoral

Sea porque se asumió que se tenía la mayoría parlamentaria suficiente para 
impulsar la aprobación de una ley orgánica (en estricto, un código electoral) 
que materializara la tan ansiada reforma electoral, o porque existía una convic-
ción de la importancia y necesidad de la misma (entiéndase, la reforma política 
y electoral), desde el inicio del periodo de mandato representativo 2016-2021, 
se evidenció un interés formal del Congreso en la codificación o unificación 
de la legislación electoral dispersa, desde luego, previa revisión y reformas al 
marco normativo vigente. 

En la primera sesión ordinaria de la Comisión de Constitución y Regla-
mento (CCR), el 23 de agosto de 2016, presidida por Miguel Ángel torres 
Morales, se presentó el plan de trabajo correspondiente al periodo anual de 
sesiones 2016-2017, el cual consideraba la creación, entre otros, de un grupo 
de trabajo encargado del estudio de la reforma electoral. Literalmente, el men-
cionado plan de trabajo señalaba:

Grupo de Trabajo de Estudio de la Reforma Electoral

Es necesario que la Comisión de Constitución y Reglamento realice una eva-

luación integral y un estudio detallado de la vigencia del marco normativo en 

materia electoral y sobre todo se desarrollen propuestas que permitan proce-

sos electorales transparentes, imparciales, democráticos, sin interferencias y 

que reflejen el pleno respeto a la decisión popular. Dicha labor se encargará a 

un Grupo de Trabajo que deberá regirse a un calendario riguroso, teniendo en 

cuenta que en el año 2018 se producirán elecciones municipales y regionales 

(CCR 20117: 10).
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En la misma sesión se aprobó la creación del grupo de trabajo, formado 
por Patricia Donayre Pasquel (coordinadora), Marisol Espinoza Cruz y Gilbert 
Violeta López, al que se le otorgó inicialmente un plazo de 120 días calendario 
para presentar su informe.1 

Como se aprecia, desde la creación del Grupo de Trabajo de Estudio de 
la Reforma Electoral, se tuvo claro que su finalidad era que aquel coadyu-
vara a efectuar cambios al marco normativo electoral que resultasen aplica-
bles al proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2018. Asimismo, es 
importante resaltar que, en principio, la finalidad de la formación del grupo 
de trabajo por parte de la Comisión de Constitución y Reglamento no era la 
presentación de un anteproyecto de Código o Ley Electoral que unificase la 
legislación dispersa, ya que se hacía una referencia genérica a «propuestas». 

Fue el Grupo de Trabajo de Estudio de la Reforma Electoral (GTERE)el que 
incluyó, valga la redundancia, en su plan de trabajo, la elaboración de un pro-
yecto de ley que tenga por finalidad la aprobación de un código electoral. 

Efectivamente, el plan de trabajo no solo menciona al Código Electoral 
dentro de la sección de temas de estudio (en el cual también se encontraban 
los ítems de normas urgentes, observadas y en trámite y del Código Procesal 
Electoral), sino también en la sección de calendarización de trabajos, en cuya 
cuarta etapa se previó lo siguiente:

Cuarta fase: elaboración de proyecto de ley del código electoral

Con los insumos recogidos la Asesoría elaborará una propuesta consen-

suada, la cual será sometida a debate de los integrantes del Grupo para su 

aprobación y presentación a la Comisión de Constitución y Reglamento 

(GTRE 2017: 8).

Al respecto, resulta oportuno indicar que el propio grupo de trabajo distin-
gue, en la sección de calendarización de trabajos, lo relativo a la elaboración 
de un proyecto de ley que tenga por finalidad la aprobación de un Código 

1 El plazo otorgado al Grupo de Trabajo, previa presentación de un informe parcial, fue ampliado por 120 
días calendario adicionales en la décima segunda sesión de la Comisión de Constitución y Reglamento 
del 13 de diciembre de 2016. Luego, la coordinadora del Grupo de Trabajo, Patricia Donayre Pasquel, 
solicitó, en la décima sétima sesión ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento del 18 de 
abril de 2017, una nueva ampliación de plazo para la presentación del Informe Final del Grupo de Tra-
bajo de Estudio de la Reforma Electoral, para el 16 de mayo de 2017, solicitud que fue aprobada.
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Electoral, y lo relacionado con la elaboración del informe final, que se prevé 
como la quinta fase.

La distinción señalada en el párrafo anterior reviste de singular importan-
cia, pues permitiría sostener que, desde un primer momento, se tenía claro 
que la aprobación del informe final no implicaba, a su vez y de manera auto-
mática, la aprobación de un dictamen de un anteproyecto de ley contenido 
en este (entiéndase, el informe final). Expresado, en otros términos, si bien 
el grupo de trabajo alcanzaría un anteproyecto de ley, el que formase parte 
del informe final no implicaba que la Comisión de Constitución y Reglamento 
transformase el citado informe final en un dictamen. 

Es más, el propio Grupo de Trabajo se autolimitó al señalar en su plan de 
trabajo que alcanzaría insumos para que sea la Comisión de Constitución y 
Reglamento la que elabore y apruebe los dictámenes correspondientes. Efec-
tivamente, en el citado documento se indica:

Como cualquier reforma esta debe ser sistémica. De lo contrario, se corre el 

riesgo de aprobar disposiciones inconexas. Por esa razón el trabajo prelimi-

nar en el Grupo de Estudio permitirá que la Comisión tenga los insumos necesa-

rios para la fase de elaboración de los dictámenes correspondientes [las cursivas 

son nuestras] (GTRE 2017: 2).

En adición a lo expuesto, habría que recordar que el artículo 35 Regla-
mento del Congreso de la República atribuye la competencia para estudiar 
y dictaminar sobre los asuntos ordinarios de la agenda del Congreso. Incide 
en el ámbito legislativo y de fiscalización a las comisiones ordinarias, no así a 
grupos de trabajo que puedan formarse en estas.

Asimismo, es preciso señalar que el propio Reglamento del Congreso dife-
rencia entre «dictámenes» e «informes». Respecto a los primeros, se tiene que 
el artículo 70 del Reglamento prevé: «Los dictámenes son los documentos que 

contienen una exposición documentada, precisa y clara de los estudios que reali-

zan las Comisiones sobre las proposiciones de ley y resolución legislativa que son 
sometidas a su conocimiento, además de las conclusiones y recomendaciones 
derivadas de dicho estudio» [las cursivas son nuestras].

En tanto, en el caso de los informes, el artículo 71 establece: «Los informes 

son los instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo 

actuado y las conclusiones y recomendaciones de las Comisiones de Investigación, 
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de trabajo coordinado con el Gobierno y de aquellas que se conformen con 
una finalidad específica y deban presentar informe dentro de un plazo pre-
fijado. Las comisiones ordinarias también presentan informes para absolver 
consultas especializadas» [las cursivas son nuestras].

Con estas consideraciones en torno a la naturaleza de lo que correspondía 
elaborar al grupo de trabajo y quién tenía la competencia para elaborar y apro-
bar dictámenes sobre iniciativas legislativas, en la vigésima sesión ordinaria de 
la Comisión de Constitución y Reglamento, 16 de mayo de 2017, se aprobó el 
referido Informe Final del Grupo de Trabajo de Estudio de la Reforma Electoral.

En la referida sesión del 16 de mayo, Miguel Ángel Torres Morales, enton-
ces presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento (CCR), precisó 
que lo que iba a ser materia de aprobación era un informe, no así un dictamen, 
al mencionar lo siguiente:

El señor presidente agradeció y reconoció el trabajo que ha efectuado el 

grupo de trabajo, a sus integrantes y en especial a su coordinadora la congre-

sista Patricia Donayre Pasquel. Agregó que se consultó a la Dirección General 

Parlamentaria y al Departamento de Comisiones, respecto al tipo de docu-

mento que debe entregar un grupo de trabajo, obteniendo como respuesta, 

que es un informe que sustente las acciones realizadas, formulando conclu-

siones, recomendaciones. Asimismo, indicó que la agenda para las próximas 

semanas será para analizar y estudiar el documento entregado por el grupo 

de trabajo. Respecto al cronograma alcanzado, precisó que es necesario eva-

luarlo, debido a que propone sesiones que van más allá de su periodo como 

presidente de la comisión (CCRa 2017: 6).

Por tanto, el informe final no se erigió ni siquiera en un insumo u originó 
el compromiso de los miembros de la Comisión de Constitución y Reglamento 
de suscribir el Anteproyecto de Ley Electoral y, así, convertirlo en un proyecto 
de ley. Solo existió un compromiso de análisis y estudio del contenido del 
mismo. Así, el camino hacia una ley o código electoral comenzaba a oscure-
cerse o, por lo menos, hacerse más sinuoso y largo. 

La sesión siguiente a la aprobación del Informe Final del Grupo de Trabajo 
de Estudio de la Reforma Electoral confirmó los temores de que el Código 
Electoral, si llegaba a ver la luz en el periodo 2016-2021, sería recién al final 
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del mismo: el transcurso del tiempo había ganado y se encontraban próximas 
las Elecciones Regionales y Municipales de 2018. Así, el debate sobre una ley 
electoral daba iniciaba el debate de las reformas «urgentes». Ello se desprende 
de lo que señaló el entonces presidente de la Comisión de Constitución y 
Reglamento en la sesión del 23 de mayo de 2017:

El señor presidente señaló que se ha revisado el documento presentado por 

el grupo de trabajo de reforma electoral, llegándose a la conclusión que con-

tiene una gran cantidad de temas que van a generar una discusión profunda 

e importante. Agregó que el objetivo final era lograr un código electoral; sin 

embargo, mostró su preocupación por la cercanía de las elecciones munici-

pales y regionales; por lo que precisó la necesidad de priorizar algunos temas 

relacionados a los procesos electorales para gobiernos regionales y gobier-

nos locales (CCRb 2017: 6).

Por si existían dudas sobre que un proyecto de ley o código electoral no 
vería la luz en un futuro inmediato, el Plan de Trabajo de la Comisión de Cons-
titución y Reglamento correspondiente al Periodo Anual de Sesiones 2017-
2018, bajo la presidencia de Úrsula Letona Pereyra, despejó cualquier interro-
gante, al indicar lo siguiente:

Realizar una reforma política y electoral integral en un corto plazo, resulta mate-

rialmente imposible en un solo período anual de sesiones. Debido a la amplitud de 

las temáticas trascienden a procesos electorales específicos e inciden directa-

mente tanto en el tipo de organizaciones políticas que queremos, como en las 

autoridades y el Estado que viene demandando la ciudadanía.

[...]

En lo que respecta a la metodología de trabajo antes de iniciar el debate sobre 

una reforma electoral-legal integral, primero se requiere evaluar las iniciativas 

de reforma constitucional que se han presentado y que versan, por ejem-

plo, sobre:

[...]

Esta labor indudablemente requiere un proceso de profundo análisis y múlti-

ples debates, lo que no es factible realizar en un periodo anual de sesiones.
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Por ello, se ha debido distinguir lo «urgente», lo «necesario», lo «impor-

tante» y lo «óptimo», para definir las prioridades de la Comisión de Cons-

titución y Reglamento para el periodo 2017-2018 (CCRb 2017: 8-9) [las 

cursivas son nuestras].

La cita anterior evidencia el material reconocimiento del error en la estrate-
gia de abordar la reforma electoral que se tuvo al inicio. Efectivamente, antes 
de realizar una reforma política y electoral integral de carácter legal, lo que 
correspondía primero era efectuar una evaluación del marco constitucional y, 
de ser el caso, modificarlo (en virtud de iniciativas relacionadas, por ejemplo, 
con la bicameralidad en la estructura del Congreso, renovación parcial del Par-
lamento, renunciabilidad del cargo de congresista, voto voluntario,creación 
de nuevos supuestos de suspensión del ejercicio de los derechos de la ciuda-
danía, cambios en la modalidad de elección de congresistas, restablecimiento 
de la reelección inmediata de gobernadores regionales y alcaldes, entre otros). 
Recién, luego de ello, correspondía ingresar al estudio, debate y aprobación de 
un código o ley electoral. 

En este contexto, en el periodo anual de sesiones 2016-2017, debió dilu-
cidarse sobre si se otorgaba al Grupo de Trabajo de Estudio de la Reforma 
Electoral el análisis de las iniciativas de reforma constitucional, además de las 
de rango legal; o si se decidía no crear el citado grupo y, en este periodo, la 
Comisión de Constitución y Reglamento se dedicaba, fundamentalmente, a 
la observación de las reformas constitucionales con incidencia directa en la 
materia electoral. 

Sin embargo, en el citado periodo no se optó por ninguna de las dos alter-
nativas, sino que, más bien, se creó el grupo de trabajo para que se limite a 
evaluar las iniciativas con rango de ley, no así las constitucionales, como lo 
dejó claramente establecido Miguel Ángel Torres Morales, entonces presidente 
de la Comisión de Constitución y Reglamento, en la décima novena sesión 
ordinaria de esta comisión, realizada el 9 de mayo de 2017, en la que sostuvo:

El señor presidente. - [...]

Solamente para hacer una precisión desde la Mesa.

En efecto, el acuerdo que se tuvo para el grupo de trabajo es que se revisara 
todo lo que tenga que ver con reforma electoral en el nivel de legislación, no 
de reforma constitucional.
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Con ello, el intento de que el país cuente con un Código o Ley Electoral había 

sido dejado de lado, una vez más, o por lo menos, postergado. Era el tiempo 

de las reformas «urgentes». (CCRc 2017: 3)

La etapa de las reformas urgentes y las Elecciones Regionales y 
Municipales de 2018

Si bien ya desde el inicio del periodo de mandato representativo 2016-2021 
de los miembros del Congreso de la República se tenía conocimiento de la 
proximidad de las Elecciones Regionales y Municipales de 2018, es recién 
luego de la aprobación del Informe Final del Grupo de Trabajo de Estudio de la 
Reforma Electoral, mayo de 2017, que se deciden abordar las iniciativas legis-
lativas que, de manera específica y ya no en el marco de una reforma integral, 
incidirían directamente en este proceso electoral.

Muestra de ello es que, en el propio periodo anual de sesiones 2016-2017, 
la Comisión de Constitución y Reglamento aprobó dos dictámenes relacio-
nados con la materia electoral que se convertirían en leyes que resultaron de 
aplicación para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales de 2018:

•  «Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 242/2016-JNE y en el Informe Final 

del Grupo de Trabajo de Estudio de la Reforma Electoral de la Comisión de 

Constitución y Reglamento, en el extremo que proponen optimizar los prin-

cipios de seguridad jurídica y legalidad en los procesos electorales, así como 

el de eficacia del acto electoral», aprobado el 9 de junio de 2017.

•  «Dictamen recaído en los proyectos de ley 497/2016-CR, 1269/2016-CR 

y 1242/2016-CR, y en el Informe Final del Grupo de Trabajo de Estudio de 

la Reforma Electoral de la Comisión de Constitución y Reglamento, en el 

extremo que proponen modificar y unificar el cronograma electoral para faci-

litar la fiscalización del padrón electoral, el ejercicio del derecho a la partici-

pación política, la planificación de las organizaciones políticas, el control que 

ejercen las autoridades electorales y la capacitación a los miembros de mesa 

de sufragio», aprobado el 13 de junio de 2017.

En el periodo anual de sesiones 2017-2018, las prioridades ya estaban clara-
mente definidas: las reformas «urgentes» con miras a las Elecciones Regionales 
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y Municipales de 2018 y, luego, las reformas «necesarias» o «importantes», 
lo que comprendía el estudio de las iniciativas de reforma constitucional. Ello 
quedó plasmado en el Plan de Trabajo de la Comisión de Constitución y Regla-
mento presidida por Úrsula Letona Pereyra, en el que se proponía:

Prioridades legislativas a ser tratadas:

Reforma política-electoral. Primera etapa

[...]

Por ello, se ha debido distinguir lo «urgente», lo «necesario», lo «importante» 

y lo «óptimo», para definir las prioridades de la Comisión de Constitución y 

Reglamento para el periodo 2017-2018.

En ese sentido, el proceso de reforma política-electoral se divide en al menos 

dos etapas:

Primera: Reformas legislativas urgentes para afrontar el Procesos de Eleccio-

nes Regionales y Municipales 2018: A trabajarse en la Primera Legislatura del 

Periodo Anual de Sesiones 2017-2018, más específicamente, en los meses 

de agosto-noviembre 2017.

Considerándose las siguientes temáticas:

• Financiamiento.

• Impedimentos.

• Fortalecimiento de partidos.

• Requisitos de candidatos.

• Democracia interna.

• Propaganda.

• Requisitos de listas-cuotas.

Segunda: Reformas constitucionales necesarias o importantes para las Elec-

ciones Generales 2021:
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Segunda Legislatura del Periodo Anual de Sesiones 2017-2018, marzo-junio 

2018 (primera votación); y

Primera Legislatura del periodo Anual de Sesiones 2018-2019, setiembre-di-

ciembre 2018 (segunda votación) (CCRb 2017: 8-9).

Atendiendo a este objetivo, lograron aprobarse seis leyes de reforma elec-
toral que fueron aplicadas a partir del proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales de 2018: 

1.  Ley 30673, «Ley que modifica la Ley 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas; la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones; la Ley 27683, 

Ley de Elecciones Regionales; y la Ley 26864, Ley de Elecciones 

Municipales; con la finalidad de uniformizar el cronograma elec-

toral», publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de octubre 
de 2017.

Esta norma, la Ley del Cronograma Electoral, tuvo por finalidad, fundamen-
talmente, uniformizar, modificar y establecer plazos para ordenar el proceso 
electoral, a efectos de que pueda operar con mayor facilidad el principio de 
preclusión y no existan etapas del proceso que pudieran contraponerse e 
incidir de manera negativa en el principio de seguridad jurídica que debe ser 
optimizado en toda elección (conjuntamente, desde luego, con el principio 
de celeridad). Asimismo, se buscó facilitar el ejercicio de las funciones de los 
organismos del sistema electoral. En este contexto, entre las reformas que 
incorporó la presente ley, se tienen las siguientes:

•  Se fijó la fecha de cierre del padrón electoral en 365 días calenda-
rio antes de la elección, estableciéndose que este día comprende 
a todos aquellos que cumplan la mayoría de edad hasta la fecha de 
realización del acto electoral.

•  Se estableció que los procesos electorales debían ser convocados, 
como máximo, 270 días calendario antes de la fecha de realización 
del acto electoral.
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•  Se dispone que el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec) remita el padrón preliminar al Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE) 240 días calendario antes de la elección.

•  Se indicó que las alianzas electorales debían inscribirse en el 
periodo entre 270 y 210 días calendario antes de la elección de 
autoridades.

•  Se dispuso que el JNE debía de aprobar el padrón electoral dentro 
de los treinta días calendario siguientes de recibido el padrón pre-
liminar por parte del Reniec.

•  Se previó que las elecciones internas de las organizaciones políti-
cas se realicen entre los 210 y 135 días calendario antes del día del 
acto electoral.

•  Se determinó que el plazo para presentar solicitudes de inscrip-
ción de fórmulas y listas de candidatos vencería 110 días calenda-
rio antes de la elección.

•  Se estableció en sesenta días calendario antes de la elección el 
plazo para que se publiquen las fórmulas y listas de candidatos 
admitidas. Es decir, materialmente se estableció que hasta esta 
fecha los órganos jurisdiccionales electorales debían resolver de 
manera definitiva las solicitudes de inscripción correspondientes.

•  Se fijó que solo hasta sesenta días calendario antes de la fecha de 
realización del acto electoral las organizaciones políticas podían 
solicitar el retiro de sus fórmulas y listas de candidatos, y los candi-
datos renunciar a su candidatura ante el Jurado Electoral Especial 
competente. 

•  Se dispuso que las tachas debían ser resueltas, como máximo, 
hasta treinta días calendario antes de la elección.

•  Se dispuso que la exclusión de candidatos por irregularidades 
relacionadas con su declaración jurada de hoja de vida debía efec-
tuarse, como máximo, hasta treinta días calendario antes de la 
elección.

•  Se estableció que, para participar en procesos electorales, las 
organizaciones políticas debían contar con inscripción vigente en 
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el Registro de Organizaciones Políticas del JNE, como máximo, a 
la fecha de vencimiento del plazo para la convocatoria al proceso 
electoral que corresponda.

2.  Ley 30682, «Ley que modifica los artículos 4 y 79 de la Ley 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones, para optimizar el principio de segu-

ridad jurídica en los procesos electorales», publicada en el diario 

oficial El Peruano 18 de noviembre de 2017.

Esta norma, Ley de Inmodificabilidad de las Normas Electorales, se emitió 
como consecuencia de una iniciativa legislativa presentada por el JNE. 

Mediante esta ley, materialmente, se dispone que solo resulten aplicables 
a un determinado proceso electoral aquellas leyes que sean publicadas antes 
de un año de la fecha de realización del acto electoral correspondiente, fecha 
que coincide con el cierre del padrón electoral en procesos de calendario fijo. 

Asimismo, prevé que las normas reglamentarias relacionadas con proce-
sos electorales o de consulta popular deban ser publicadas hasta antes de la 
publicación de la convocatoria al proceso o consulta corresponda, de lo con-
trario, no podrían ser aplicables a dicho proceso.

Además, con esta ley se precisó que el proceso electoral culmina con la 
publicación de la resolución que emite el pleno del JNE declarando, valga la 
redundancia, su conclusión.

3.  Ley 30688, «Ley que modifica la Ley 28094, Ley de Organiza-

ciones Políticas, y la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipa-

les, para promover organizaciones políticas de carácter per-

manente», publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de 

noviembre de 2017.

Mediante la presente ley se dispuso la eliminación de las organizaciones polí-
ticas locales, ello atendiendo a su naturaleza temporal (se inscribían para 
un proceso electoral específico) y a que no les resultaba exigible el marco 
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normativo sobre democracia interna previsto en la Ley 28094, Ley de Organi-
zaciones Políticas. 

Sin embargo, se incluyó una disposición complementaria transitoria que 
estableció que dicha reforma no resultaría de aplicación a quienes, a la fecha 
de publicación de la ley, hubiesen adquirido un kit electoral para la constitución 
de una organización política local y dicho kit estuviera, desde luego, vigente. 

4.  Ley 30689, «Ley que modifica el Título VI de la Ley 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, y la Ley 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado, con el fin de prevenir actos de corrupción y el clien-

telismo en la Política», publicada en el diario oficial El Peruano el 
30 de noviembre de 2017.

Esta norma, Ley de Financiamiento de Organizaciones Políticas, incorporó 
diversas modificaciones en lo que se refiere a las fuentes de financiamiento 
permitido y prohibido, tipificación de infracciones y sanciones y procedimien-
tos de verificación y control, entre las que destacan las siguientes:

•  Se procura precisar los fines a los cuales deben destinados, por-
centualmente, los recursos que se reciben como consecuencia del 
financiamiento público directo. En ese contexto, se permite que 
hasta el 50% se destine a gastos de funcionamiento ordinario de 
la organización política, rubro en el cual no se comprende los pro-
cesos de democracia interna.

•  Se eleva de sesenta a ciento veinte unidades impositivas tributa-
rias (UIT) el tope para el financiamiento privado que puedan recibir 
de una misma persona, anualmente, una organización política.

•  Se fija en 250 UIT, el tope de lo que puede recabar una organiza-
ción política por la realización de actividades proselitistas. 

•  Se crea la figura del recibo de aportación, a efectos de que los 
aportes no sean anónimos y quede un registro de los mismos, 
identificando a los aportantes y el monto realizado.

•  Se reconoce como fuente de financiamiento permitida, los ingresos 
por los servicios que la organización política brinde a la ciudadanía. 
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•  Se prevé la denominada «bancarización» de todo aporte que 
supere una UIT. 

•  Se prohíbe el aporte de personas jurídicas con fines de lucro nacio-
nales o extranjeras y, si pese a dicha prohibición, la empresa aporta, 
no podrá contratar con el Estado en la circunscripción en la que 
la organización política se vio beneficiada con el aporte hubiera 
ganado la elección.

•  Se prohíbe el aporte de personas jurídicas sin fines de lucro nacionales.

•  Se prohíbe que aporten las personas naturales que tengan senten-
cia consentida o ejecutoriada, o que pese sobre ellas un mandato 
de prisión preventiva vigente por la presunta comisión de delitos 
contra la administración pública, tráfico ilícito de drogas, minería 
ilegal, tala ilegal, trata de personas, lavado de activos o terrorismo. 
Se prevé que dicha prohibición se extienda diez años luego de 
cumplida la condena. 

•  Se dispone que las organizaciones políticas cuenten con un sis-
tema de control interno.

•  Se crea la figura del responsable de campaña de los candidatos, 
para el caso de las elecciones congresales y representantes ante 
el Parlamento Andino, y en el caso de las elecciones regionales 
y municipales, para los candidatos a los cargos de gobernador y 
vicegobernador regional y alcalde. 

•  Se dispone a nivel legal y de manera expresa que se presenten 
informes de ingresos y gastos recibidos durante la campaña elec-
toral, disponiéndose que estos deban ser entregados en un plazo 
no mayor de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación de la resolución que declare la conclusión del pro-
ceso correspondiente.

•  Se precisa que el tesorero nacional y los tesoreros descentraliza-
dos de la organización política son los únicos autorizados para 
suscribir contratos de propaganda electoral con los medios de 
comunicación o empresas de publicidad exterior en favor de los 
candidatos, siendo que, en el caso de elecciones regionales y 
municipales, sí se faculta a contratar al responsable de campaña.
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•  Se prevé que no se pueden establecer precios superiores al prome-
dio cobrado a privados por la publicidad comercial en los últimos 
dos años, en el mismo horario de difusión. 

•  Se establecen límites de tiempo a ser contratados con sus propios 
recursos (privados) a las organizaciones políticas y candidatos, en 
medios de comunicación de radio y televisión de cobertura nacio-
nal.

•  Se establece como regla general que la exclusión por la entrega de 
dádivas proceso electoral solo procederá en caso de reincidencia; 
la excepción a dicha regla, que faculta la exclusión ante la comisión 
de dicha infracción, es si el bien entregado en calidad de dádiva, 
supera las dos UIT. 

•  Se reduce de 0,5 a 0,3 de una UIT, el tope del valor de los bienes 
que pueden ser entregados en calidad de propaganda electoral 
o de alimentos y bebidas que se entreguen, para consumido de 
manera directa o inmediata, en un evento proselitista.

•  Se prevé que para que una organización política pueda constituir 
una alianza electoral o modifique su ficha de inscripción (esto 
es, modifique su denominación o estatuto), debe cumplir previa-
mente con las sanciones impuestas. 

5.  Ley 30692, «Ley que modifica la Ley 27683, Ley de Elecciones 
Regionales, y la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales, para 

regular el vínculo entre el candidato y la circunscripción por la 

cual postula», publicada en el diario oficial El Peruano el 5 de 
diciembre de 2017.

Mediante la referida ley, se procuró uniformizar y flexibilizar los requisitos para 
ser candidato a cargos públicos representativos regionales y municipales, per-
mitiendo que los ciudadanos puedan postular por la circunscripción en la cual 
nacieron, así no cuenten con un domicilio o residan en ella. 

El mayor nivel de flexibilización del marco normativo electoral se encuen-
tra a nivel de los cargos regionales, puesto que se modifica el requisito de resi-
dencia efectiva por el de domicilio, admitiéndose el denominado «domicilio 
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múltiple»; se reduce de tres a dos años continuos antes de la fecha de venci-
miento del plazo para presentación de solicitudes de inscripción de fórmulas 
y listas de candidatos, el periodo de tiempo que se debe acreditar el domicilio; 
y se elimina el requisito inscribir en el Reniec un domicilio en la circunscripción 
electoral por la cual pretende postular

 
6.  Ley 30717, «Ley que modifica la Ley 26859, Ley Orgánica de 

Elecciones, la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, y la Ley 

26864, Ley de Elecciones Municipales, con la finalidad de pro-

mover la idoneidad de los candidatos a cargos públicos repre-

sentativos», publicada en el diario oficial El Peruano el 9 de 
enero de 2018.2

La referida norma, Ley de Impedimentos, incorpora, valga la redundancia, 
impedimentos de naturaleza permanente relacionados con la comisión de 
determinados delitos. En concreto, si es que una persona es condenada en 
calidad de autora por la comisión de los tipos penales relacionado al terro-
rismo, apología al terrorismo, tráfico ilícito de drogas o violación de la libertad 
sexual; así se produzca la rehabilitación por el cumplimiento de la condena, 
esta se encontrará impedida de postular a cargos públicos representativos.

Asimismo, si es que una persona, por su condición de funcionario o servi-
dor público, es condenada como autora de delitos dolosos de colusión, pecu-
lado o corrupción, el impedimento se mantiene así se hubiese rehabilitado.

Otro aspecto importante a destacar de dicha norma es que «positiviza» 
la regla de que el impedimento surge así la pena privativa de la libertad sea 
suspendida, no es necesario que la condena imponga una pena efectiva. 
Asimismo, también precisa que la sentencia que sirva de sustento al impedi-
mento, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución Política 
en su redacción vigente a esa fecha, debe encontrarse consentida o ejecuto-
riada, no resultando suficiente una sentencia en primera instancia.

2 Es preciso indicar que el Colegio de Abogados de Ica ha interpuesto una demanda de inconstitucionali-
dad contra esta ley. Así, el proceso correspondiente se encuentra en trámite ante el Tribunal Constitu-
cional (Expediente 00015-2018-PI/TC).
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El periodo de tiempo que existió entre la aprobación del correspondiente 
dictamen por parte de la Comisión de Constitución y Reglamento y la publica-
ción de las leyes antes mencionadas, se muestra en el cuadro siguiente: 

 Cuadro 1

tiempos para la puBlicación De las leyes «urGentes» aproBaDas con miras a las 
elecciones reGionales y municipales 2018

Ley
Aprobación de 

dictamen
Votación en el 

pleno
Publicación en el 

diario oficial

Periodo para 
aprobación y 
publicación

30673 13-06-2017 3 19-10-2017 4 20-10-2017 4 meses y 7 días 

30682 09-06-2017 5 15-11-2017 6 18-11-2017 5 meses y 9 días

30688 12-09-2017 02-11-2017 29-11-2017 2 meses y 17 días

30689 22-08-2017 09-11-2017 7 30-11-2017 3 meses y 8 días

30692 17-10-2017 15-11-2017 05-12-2017 1 mes y 18 días

30717 05-12-2017 8 09-01-2018 9 09-01-2018 1 mes y 4 días

Fuente: www.congreso.gob.pe.
Elaboración: Propia.

3 Si bien la primera autógrafa de la ley aprobada por el Pleno del Congreso de la República fue observada 
por el presidente de la República mediante Oficio 274-2017-PR, del 18 de octubre de 2017; el 19 de 
octubre de 2017, por Acuerdo de Junta de Portavoces, se decidió la exoneración de dictamen de esta 
observación y la ampliación de la agenda del pleno.

4 La votación de la primera autógrafa de la ley que aprobó el Pleno del Congreso de la República y que 
fue observada por el presidente de la República se produjo el 20 de setiembre de 2017.

5 Si bien la primera autógrafa de la ley aprobada por el Pleno del Congreso de la República fue observada 
por el presidente de la República mediante Oficio 275-2017-PR, del 18 de octubre de 2017; el 2 de 
noviembre de 2017, por Acuerdo de Junta de Portavoces, se decidió la exoneración de dictamen de 
dicha observación y la ampliación de la agenda del pleno.
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Si bien aquellas fueron las únicas leyes que se emitieron con miras al pro-
ceso de Elecciones Regionales y Municipales de 2018, es preciso reconocer 
que la Comisión de Constitución y Reglamento aprobó otros dictámenes con 
la finalidad de que resulten de aplicación en dicho proceso electoral o a las 
autoridades elegidas producto de aquel (entiéndase, de las Elecciones Regio-
nales y Municipales de 2018), sin embargo, no llegaron a ser agendados, deba-
tidos o aprobados por el Pleno del Congreso de la República hasta la fecha de 
su disolución. Dichos dictámenes fueron:

1.  «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído 
en el Proyecto de Ley 1347/2016-CR, que propone modificar el 
artículo 5 de la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, con el 
objeto de elevar la valla electoral para la elección de gobernador y 
vicegobernador regional», aprobado el 17 de octubre de 2017.10 

6 La segunda votación de la primera autógrafa que aprobó el pleno del Congreso de la República y que 
fue observada por el presidente de la República se produjo el 20 de setiembre de 2017, y la primera, el 
13 de setiembre de 2017.

7 Al respecto, es preciso indicar que una primera votación sobre un texto sustitutorio presentado en 
el pleno del Congreso de la República por la entonces presidenta de la Comisión de Constitución y 
Reglamento, Úrsula Letona Pereyra, se efectuó el 4 de octubre de 2017. Sin embargo, ni se exoneró 
ni se sometió el mismo texto a una segunda votación, sino, más bien, se presentó, el 9 de noviembre 
de 2017, un texto sustitutorio en el pleno del Congreso de la República (en estricto, en esta fecha se 
presentaron dos textos sustitutorios, uno a las 12:51 horas y otro a las 14:20 horas), que fue el que se 
votó y respecto del cual se exoneró de la segunda votación el 9 de noviembre de 2017.

8 Es preciso indicar que la primera autógrafa de la ley aprobada por el pleno del Congreso de la República 
que fue observada por el presidente de la República, mediante Oficio 302-2017-PR, de 28 de noviem-
bre de 2017, no tuvo su origen en un dictamen, pues, mediante acuerdo de Junta de Portavoces del 
19 de octubre de 2017, se acordó exonerar de dictamen las iniciativas legislativas vinculadas con la 
materia y la ampliación de la agenda. La fecha consignada en el cuadro corresponde al «Dictamen de 
allanamiento de la Comisión de Constitución y Reglamento, recaído en la observación formulada por 
el Poder Ejecutivo a la autógrafa de la norma que modifica la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones; la 
Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, y la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales, para promover 
la idoneidad de los candidatos a cargos públicos representativos, correspondiente a los proyectos de 
ley 616/2016-CR, 641/2016-CR, 1225/2016-CR y 2076/2017-CR».

9 La votación de la primera autógrafa de la ley que aprobó el pleno del Congreso de la República y que 
fue observada por el presidente de la República se produjo el 2 de noviembre de 2017.

10 Mediante este dictamen se pretendía incrementar a 40% el porcentaje de votos válidos que debía 
obtener una fórmula de candidatos a gobernador y vicegobernador regional para que gane en una 
primera elección. El dictamen fue sustentado y debatido en el pleno del Congreso de la República en su 
sesión del 15 de noviembre de 2017. Sin embargo, al no existir el consenso suficiente, quedó en cuarto 
intermedio.
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2.  «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído 
en los proyectos de ley 129/2016-CR y 1865/2017-CR, que propo-
nen modificar la regulación sobre las atribuciones de los órganos 
electorales internos y la intervención de los organismos del sis-
tema electoral en los procesos de democracia interna de las orga-
nizaciones políticas», aprobado el 3 de octubre de 2017. 11

3.  «Dictamen recaído en los proyectos de ley 0014/2016-CR, 
0819/2016-CR, 0934/2016-CR, 0939/2016-CR, 1349/2016-CR, 
1530/2016-CR, 1533/2016-CR y 1890/2017-CR, que proponen 
incorporar nuevas causales de declaratoria de vacancia y suspen-
sión de autoridades regionales y municipales democráticamente 
elegidas», aprobado el 5 de diciembre de 2017.12

Asimismo, se tiene que en el periodo anual de sesiones 2017-2018, la 
Comisión de Constitución y Reglamento estudió y emitió dictámenes sobre 
iniciativas de reforma constitucional con incidencia electoral; sin embargo, 
salvo uno de ellos,13 todos los demás recomendaban la no aprobación y archivo 
de las iniciativas. Tales dictámenes «negativos» fueron los siguientes:

11 Con el citado dictamen, se pretendía modificar la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, para 
disponer expresamente que los miembros del órgano electoral central tengan miembros suplentes. 
Asimismo, se recomendaba precisar las atribuciones con las que cuenta el órgano electoral central, 
así como de los órganos electorales descentralizados. También se buscaba facultar expresamente al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), para que brinde asistencia técnica a las 
organizaciones políticas en sus respectivos procesos de democracia interna de elección de candidatos.

12 Fundamentalmente, este dictamen pretendía uniformizar las causales de declaratoria de vacancia y sus-
pensión de autoridades regionales y locales, facultar a la Contraloría General de la República a solicitar 
la vacancia o suspensión de este tipo de autoridades. También se pretendía tipificar como causal de sus-
pensión de gobernadores regionales o alcaldes, el no asistir a las citaciones que efectúen las comisiones 
del Congreso o el pleno, en el marco del artículo 87 del Reglamento del Congreso de la República. 

13 Se trata del «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído en el Proyecto de Ley 
0904/2016-CR, que propone ampliar el periodo de duración del cargo del jefe de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales», aprobado el 12 de diciembre de 2017. No obstante, es preciso indicar que el 
texto sustitutorio que aprobó la citada comisión no proponía una reforma constitucional, sino refor-
mas a las leyes orgánicas de los tres organismos del sistema electoral, para disponer que si el periodo 
de vigencia del mandato del jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) o de alguno de 
los miembros del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) vencía durante el desarrollo de un proceso electo-
ral o de consulta popular, este se extendía hasta su conclusión. En el caso del jefe del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil (Reniec), este se extendía solo hasta la fecha en que este organismo 
autónomo remitiese el padrón electoral preliminar al JNE.
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1.  «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, recaído 
en el Proyecto de Ley 1500/2016-CR, que propone que el defen-
sor del Pueblo sea elegido por voto popular», aprobado el 19 de 
diciembre de 2017.

2.  «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído 
en el Proyecto de Ley 1829/2017-CR, que propone exigir residen-
cia efectiva continua por un mínimo de quince (15) años en terri-
torio nacional para ser candidato a presidente de la República», 
aprobado el 6 de marzo de 2018.

3.  «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído 
en el Proyecto de Ley 1485/2016-CR, que promueve la participa-
ción política de los menores de 16 y 17 años a través del voto 
facultativo», aprobado el 10 de abril de 2018.

4.  «Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído 
en el Proyecto de Ley 1507/2016-CR, que propone modificar el artí-
culo 95 de la Constitución Política del Perú para establecer límites 
a la reelección continua e indefinida y permitir la renuncia al cargo 
de congresista de la República», aprobado el 8 de mayo de 2018.

Finalmente, es preciso indicar que pese a que el Plan de Trabajo de la 
Comisión de Constitución y Reglamento correspondiente al periodo anual de 
sesiones 2017-2018 fijó como sus objetivos, luego del estudio y dictamen 
de las reformas «urgentes», el análisis de las iniciativas de reforma constitu-
cional; en la segunda legislatura ordinaria correspondiente al citado periodo 
anual de sesiones se aprobó un dictamen que tenía por finalidad una reforma 
puntual: la eliminación del voto electrónico. 

En efecto, el 14 de junio de 2018 se aprobó el «Dictamen de la Comisión 
de Constitución y Reglamento recaído en el Proyecto de Ley 2774/2018-CR, 
que plantea la derogación de la implementación del voto electrónico en los 
procesos electorales».
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I.  El Poder Ejecutivo toma la iniciativa de la reforma política y 
electoral: Parte 1 (las reformas que fueron aprobadas por refe-
réndum)

Ciertamente, el Congreso de la República en ningún momento dejó de presen-
tar, a través de los distintos grupos parlamentarios, iniciativas legislativas de 
reforma política y electoral. Asimismo, se debe reconocer que el Poder Ejecu-
tivo también había presentado ya iniciativas de reforma política y electoral, Un 
ejemplo de ello lo constituye el Proyecto de Ley 1325/2016-PE, presentado el 
2 de mayo de 2017, para que se apruebe la Ley de Reforma Constitucional que 
Restituye el Sistema Bicameral en la Estructura del Congreso de la República, 
incluso, una de ellas ya había sido estudiada y dictaminada con ocasión de la 
aprobación de las denominadas reformas «urgentes». Se trata del Proyecto de 
Ley 1315/2016-PE, presentado el 26 de abril de 2017, mediante el cual se pre-
tendía la aprobación de la Ley que Dicta Medidas para Asegurar la Transparen-
cia en el Financiamiento de las Organizaciones Políticas y su Fortalecimiento 
Institucional y Dicta Otras Disposiciones Electorales.

Sin embargo, la asunción de la Presidencia de la República por parte de 
Martín Vizcarra Cornejo, generó un nuevo impulso en el ánimo reformista, 
tan es así que hizo del Poder Ejecutivo protagonista en dicho proceso. Así, a 
pocos meses de iniciar su gobierno y teniendo como ejes centrales la reforma 
del sistema de justicia y la reforma política, el Poder Ejecutivo presentó doce 
iniciativas legislativas, ocho con fecha 2 de agosto de 2018, y tres con fecha 
9 de agosto del mismo año. 

En lo relativo a la reforma política y electoral, fueron las tres iniciativas de 
modificación constitucional que se presentaron el 9 de agosto de 2018, las 
relacionadas a esta: 

•  El Proyecto de Ley 3185/2018-PE, que proponía la aprobación de la 
«Ley de reforma constitucional que establece la bicameralidad del 
Congreso de la República, que fomenta la igualdad de participación 
de mujeres y hombres, y de las regiones».

•  El Proyecto de Ley 3186/2018-PE, que planteaba la aprobación de la 
«Ley de reforma constitucional que regula el financiamiento de las 
organizaciones políticas».
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•  El Proyecto de Ley 3187/2018-PE, que pretendía la aprobación de la 
«Ley de reforma constitucional que prohíbe la reelección inmediata 
de congresistas de la República».

La particularidad que se presentó en esta oportunidad y es lo que con-
duce a considerar que el Poder Ejecutivo tomó la iniciativa o «liderazgo» de la 
reforma política y electoral, es que para impulsarla se recurrió al mecanismo 
de la cuestión de confianza previsto en el artículo 132 de la Constitución Polí-
tica de 1993.

En efecto, el 19 de setiembre de 2018, el entonces presidente del Consejo 
de Ministros, César Villanueva Arévalo, planteó cuestión de confianza respecto 
de cuatro iniciativas de reforma constitucional, entre las que se encontraban 
las tres descritas anteriormente. Literalmente, en su discurso de presentación 
de la citada cuestión de confianza a nombre del Consejo de Ministros, men-
cionó:

Y, por lo tanto, no aceptaremos aprobaciones parciales sino las cuatro como 

establece un compromiso, además, en el diálogo alturado que políticamente 

hemos tenido.

[...]

Por eso, colegas, presidente, por eso le digo al Perú: Este gobierno ha venido 

a pedir la cuestión de confianza sobre estas dos políticas que se traducen 

y se materializan en las cuatro reformas constitucionales presentadas: 

Reforma del Consejo Nacional de la Magistratura, que ya la aprobaron, con 

nombre diferente, pero lo aprobaron y lo reconocemos. Pero falta la bicame-

ralidad, falta la no reelección, falta el financiamiento transparente y, todo sobre 

eso presidente, llevarlo a referéndum. Y ese referéndum tiene plazos definidos ese 

referéndum tiene que ser el 9 de diciembre, que corresponde a la segunda fecha de 

las elecciones regionales [las cursivas son nuestras].

Ahora bien, a diferencia de lo que ocurrirá en un momento posterior, en 
lo que se refiere a la cuestión de confianza que presentó a nombre de todo 
el Consejo de Ministros, César Villanueva Arévalo, es preciso resaltar que al 
plantearla (entiéndase, la cuestión de confianza), no se hizo referencia a algún 
contenido esencial de las iniciativas de reforma constitucional presentadas.
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Efectivamente, ni cuando el entonces presidente del Consejo de Ministros 
acudió a la sesión del pleno del Congreso del 3 de octubre de 2018 y realizó 
su intervención, hizo referencia a algún contenido esencial y no negociable 
de alguna de las iniciativas de reforma constitucional, ni siquiera respecto 
a alguna las modificaciones que pretendía incorporar (y que efectivamente 
aprobó el pleno del Congreso de la República) a la modificación que pretendía 
restablecer la bicameralidad en la estructura del Parlamento (conGreso De la 
repúBlica 2018: 134-136). 

Lo que sí incluyó la cuestión de confianza, en términos materiales, fue un 
plazo. Más allá de que no existía fecha fija legalmente establecida para la rea-
lización de la segunda elección de gobernadores regionales14  (que a la fecha 
de presentación de la cuestión de confianza no existía certeza sobre si esta se 
llevaría a cabo en alguna circunscripción), al señalar el 9 de diciembre de 2018 
como la fecha para que se realice la consulta popular de referéndum de ratifi-
cación de las reformas constitucionales que aprobase el Congreso de la Repú-
blica, se establecía materialmente un plazo para que el Parlamento aprobara 
aquellas iniciativas respecto de las cuales se formuló cuestión de confianza, 
ya que entre la convocatoria y la fecha de la consulta debían mediar, como 
mínimo, sesenta días calendario.15 

Si bien el Congreso de la República aprobó —con cambios, ciertamente—, 
las tres iniciativas de reforma política y electoral sobre las cuales se formuló 
cuestión de confianza, luego de ser sometidas a consulta popular de refe-
réndum el pasado 9 de diciembre de 2018, solo dos de ellas se convirtieron 
en leyes:

14 El segundo párrafo del artículo 5 de la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, dispone:
 «Artículo 5.- Elección del presidente y vicepresidente regional
 [...].
 Si ninguna fórmula supera el porcentaje antes señalado, se procede a una segunda elección dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la proclamación de los cómputos oficiales, en todas las circuns-
cripciones que así lo requieran, en la cual participan las fórmulas que alcanzaron las dos más altas 
votaciones. En esta segunda elección, se proclama electa la fórmula de presidente y vicepresidente que 
obtenga la mayoría simple de votos válidos» [las cursivas son nuestras].

15 El segundo párrafo del artículo 82 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, establece que «la con-
vocatoria a referéndum o consultas populares se hace con una anticipación no mayor de 90 (noventa) 
días calendario ni menor de 60 (sesenta)».
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1.  Ley 30905, Ley que modifica el artículo 35 de la Constitución 
Política del Perú para regular el financiamiento de organizacio-
nes políticas.

Ciertamente, la reforma más importante incorporada por esta ley se encuentra 
relacionada con la prohibición constitucional de contratación de propaganda 
electoral en medios de comunicación radiales y televisivos con recursos propios 
de la organización política, ya que esta (entiéndase, la propaganda electoral) 
solo podrá ser autorizada o financiada con financiamiento público indirecto. 

Otra de las reformas importantes es que se constitucionaliza la respon-
sabilidad penal, civil y administrativa ante el recibimiento de financiamiento 
ilegal, que es lo que posteriormente permitirá su tipificación como delito en 
el Código Penal. 

Un aspecto no menor, más allá de que se confiere la tarea al legislador 
ordinario, es que se visibilicen los principios rectores y criterios a través de 
los cuales se deberá regular y distribuir el financiamiento público: igualdad y 
proporcionalidad. La inclusión del primero de los principios abre las puertas 
a que el criterio de distribución predominante no sea el número de votos 
que se obtuvo en la última elección o el número de cargos que ocupó una 
organización política, lo que podría colocar en una situación de desventaja 
competitiva a las nuevas organizaciones políticas; sino más bien que el por-
centaje del financiamiento público directo a ser distribuido se rija por el crite-
rio de igualdad. 

También amerita destacar que se constitucionaliza la posibilidad de que 
las organizaciones políticas reciban financiamiento de fuente privada, no 
obstante, su recibo debe sr regulado conforme a criterios de transparencia 
y rendición de cuentas; por ello se dispone que la ley de desarrollo cons-
titucional debe asegurar la verificación, fiscalización, control y sanción del 
financiamiento.

Por su parte, y aunque no ha concitado atención porque la finalidad de la 
norma fue incidir en el financiamiento de las organizaciones políticas, no debe 
obviarse el hecho que ha constitucionalizado el deber de las «organizaciones 
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políticas» en general y no ya solo los «partidos políticos», como preveía lite-
ralmente la Constitución Política antes de la reforma; de funcionar democrá-
ticamente. Con ello, independientemente de que en el futuro se pueda, por 
ejemplo, reformar la legislación electoral con la finalidad de restituir la posi-
bilidad de crear organizaciones políticas locales, esta también deberá cumplir 
con las normas legales sobre democracia interna.

Finalmente, es preciso resaltar que aquello que se convirtió en ley difiere 
sustancialmente de lo que inicialmente había propuesto el Poder Ejecutivo. 
Efectivamente, el Proyecto de Ley 3186/2018-PE, por el cual se planteó cues-
tión de confianza, lo que materialmente pretendía era elevar a rango constitu-
cional aquello que ya había sido aprobado mediante la Ley 30689 descrita en 
el punto anterior, además de algunos cambios, ya que proponía:  

a)  Obligación de rendición de cuentas de ingresos y gastos en periodo 
ordinario y durante la campaña electoral (lo que, ciertamente, era 
distinto a la Ley 30689, que preveía que los informes de ingresos 
y gastos de campaña se presenten luego de terminado el proceso 
electoral correspondiente).

b)  Bancarización de aportes conforme a ley (que ya se había incorpo-
rado a partir de 1 Unidad Impositiva Tributaria).

c)  Establecimiento de la prohibición de recibir aportes de personas 
naturales condenadas por delitos contra la administración pública, 
tráfico ilícito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, trata de personas, 
lavado de activos, terrorismo o crimen organizado (salvo el delito 
de crimen organizado, los demás ya se encontraban incorporados 
como fuente de financiamiento prohibida en la Ley 30689).

2.  Ley 30906, Ley de Reforma Constitucional que prohíbe la ree-
lección inmediata de parlamentarios de la República.

Específicamente, en virtud de la citada ley se incluyó en la Constitución Política 
de 1993 el artículo 90-A, que dispone que «los parlamentarios no pueden ser 
reelegidos para un nuevo período, de manera inmediata, en el mismo cargo», 
fórmula sustancialmente similar a la que había sido propuesta por el Poder 
Ejecutivo, que pretendía incluir en el artículo 90 la oración final: «Los congre-
sistas no pueden ser reelegidos de manera inmediata para un nuevo periodo»; 
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siendo que ha sido la referencia a un nuevo periodo, lo que ha permitido que 
los congresistas que formaron parte del Congreso de la República se presen-
ten como candidatos en el proceso de Elecciones Congresales Extraordinarias 
2020, ya que el segundo párrafo del artículo 136 de la Norma Fundamental 
dispone que «el Congreso extraordinariamente así elegido sustituye al ante-
rior, incluida la Comisión Permanente, y completa el período constitucional 
del Congreso disuelto».

Los tiempos que se tomó el Congreso de la República para aprobar las 
referidas iniciativas legislativas, se sistematizan a continuación: 

Como se aprecia, en el caso de una de las iniciativas de reforma consti-
tucional, entre la presentación y la votación en el Pleno del Congreso trans-
currió solo un mes y 17 días calendario; mientras que en los otros dos, un 
mes y 25 días calendario. Asimismo, corresponde resaltar que, al menos si se 
toman como parámetro las iniciativas presentadas por el Poder Ejecutivo16  y 

Cuadro 2

trÁmite De las iniciativas soBre reForma política y electoral soBre las que se Formuló 
cuestión De conFianza el 19 De setiemBre De 2018

Número de 
proyecto de ley

Fecha de 
presentación

Aprobación de 
dictamen

Votación en 
el pleno

Publicación de 
la ley

3185/2018-PE 09-08-2018 03-10-2018 04-10-2018
No fue aprobada 
en referéndum

3186/2018-PE 09-08-2018 25-09-2018 26-09-2018 10-01-2019

3187/2018-PE 09-08-2018 03-10-2018 04-10-2018 10-01-2019

Fuente: www.congreso.gob.pe.
Elaboración: Propia.

16 En estricto, el único dictamen que consideró iniciativas legislativas adicionales a las que presentó el 
Poder Ejecutivo fue el referido a la bicameralidad, como se revela del «Dictamen de la Comisión de 
Constitución y Reglamento recaído en los proyectos de ley 899/2016-CR, 1325/2016-PE, 1678/2016-
CR, 1740/2017-CR, 2447/2017-CR, 2631/2017-CR, 2856/2017-CR, 2878/2017-CR, 2880/2017-
CR, 3185/2018-PE, 3259/2018-CR, 3385/2018-CR, 3390/2018-CR, 3392/2018-CR, 3411/2018-CR, 
3421/2018-CR, 3423/2018-CR, 3434/2018-CR y 3461/2018-CR, que proponen una reforma consti-
tucional para el restablecimiento de la bicameralidad en la estructura del Congreso de la República», 
aprobado el 3 de octubre de 2018.
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respecto de las cuales se formuló cuestión de confianza, se tiene que estas 
fueron dictaminadas en menos de dos meses, siendo que el artículo 77 del 
Reglamento del Congreso de la República prevé como regla general, que el 
plazo para emitir los dictámenes correspondientes es de treinta días hábiles.17 

El Poder Ejecutivo toma la iniciativa de la reforma política y electoral: 
Parte 2 (las reformas que fueron publicadas el 27 de agosto de 2019)

Luego de realizada la segunda elección de gobernadores regionales y la con-
sulta popular de referéndum el pasado 9 de diciembre de 2018, el Poder Eje-
cutivo decidió continuar con uno de los ejes o banderas: la reforma política 
electoral. 

Para tal efecto y con la finalidad de no circunscribirse única y exclusi-
vamente al ámbito de las reformas constitucionales, mediante Resolución 
Suprema 228-2018-PCM, publicada en el diario Oficial El Peruano el 22 de 
diciembre de 2018, se creó la Comisión Consultiva denominada «Comisión 
de Alto Nivel para la Reforma Política», dependiente de la Presidencia de la 
República.

El objeto de dicha Comisión, que tuvo un periodo de duración hasta dos 
meses después de su instalación y estuvo integrada por Fernando Tuesta Sol-
devilla, Paula Valeria Muñoz Chirinos, Milagros Campos Ramos, Jessica Vio-
leta Bensa Morales y Ricardo Martín Tanaka Dongo, fue «proponer las normas 
orientadas para la implementación de la Reforma Política» (artículo 2).

La citada Comisión de Alto Nivel emitió un Informe que contenía dos (12) 
anteproyectos de leyes, cuatro de reforma constitucional y ocho (8) de rango 
legal. El Poder Ejecutivo hizo suyas gran parte de dichas iniciativas (salvo en lo 
relativo al restablecimiento de la bicameralidad en la estructura del Congreso 

17 El artículo 77 del texto único ordenado (TUO) del Reglamento del Congreso de la República dispone:
 «Artículo 77.- [...].
 La solicitud para que una comisión adicional asuma la competencia sobre un proyecto de ley se 

resuelve por el Consejo Directivo, el que puede acceder a la petición en forma excepcional, además de 
acordar ampliar el plazo para dictaminar desde la fecha en que la segunda comisión conoce el proyecto 
y por no más de treinta días útiles.

 Las comisiones tienen un máximo de treinta días útiles para expedir el dictamen respectivo, salvo el 
caso previsto en el párrafo precedente».

.
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de la República), y con fecha 10 de abril de 2019, presentó ante el Parlamento, 
precisamente, 12 iniciativas legislativas. 

Tiempo después, específicamente el 4 de junio de 2019, el entonces presi-
dente del Consejo de Ministros, Salvador del Solar Labarthe, planteó cuestión 
de confianza a nombre de todo el Consejo, solo para impulsar la aprobación 
de seis iniciativas, siendo estas las siguientes: 

•  Proyecto de Ley 4186/2018-PE, que planteaba la aprobación de la «Ley 
que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto al Sistema Electo-
ral Nacional».

•  Proyecto de Ley 4187/2018-PE, que pretendía la aprobación de la «Ley 
que modifica la Ley de Organizaciones Políticas, regula la democracia 
interna y promueve la participación ciudadana en el proceso de selec-
ción de candidatos».

•  Proyecto de Ley 4188/2018-PE, mediante el que se buscaba la aproba-
ción de la «Ley que modifica la Ley de Organizaciones Políticas, la Ley de 
Elecciones Regionales y la Ley Orgánica de Elecciones, sobre inscripción y 
cancelación de partidos políticos y organizaciones políticas regionales».

•  Proyecto de Ley 4189/2018-PE, que planteaba la aprobación de la «Ley 
que modifica e incorpora diversos artículos al Título VI de la Ley 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas, y de la Ley 30424, Ley que regula la 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el delito 
de cohecho activo transnacional, e incorpora artículos en el Código 
Penal, referidos al financiamiento de organizaciones políticas».

•  Proyecto de Ley 4190/2018-PE, que pretendía la aprobación de la «Ley 
de Reforma Constitucional que modifica el artículo 34 de la Constitu-
ción sobre impedimentos para ser candidato».

•  Proyecto de Ley 4416/2018-PE, que buscaba que se apruebe la «Ley de 
reforma constitucional del artículo 93 de la Constitución».18

18 El Proyecto de Ley 4192/2018-PE, primigeniamente presentado por el Poder Ejecutivo, fue rechazado 
mediante el dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído en los proyectos de ley 
980/2016-CR, 2613/2017-CR, 4085/2018-CR y 4192/2018-PE, que proponen reformar el artículo 93 
de la Constitución Política de 1993 para modificar los alcances de la inmunidad parlamentaria, apro-
bado el 16 de mayo de 2019, que recomendó la no aprobación y envío archivo de las iniciativas de 
reforma constitucional antes mencionadas, entre ellas la del Poder Ejecutivo.
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La particularidad del presente caso es que, al plantear la cuestión de con-
fianza, el entonces presidente del Consejo de Ministros determinó contenidos 
mínimos o «esencias» de cada uno de los proyectos de ley. Así, el Poder Ejecu-
tivo no les dio un impulso adicional a todas las iniciativas legislativas presenta-
das ni tampoco al íntegro del contenido de aquellas por las cuales sí formuló 
cuestión de confianza.

Habiéndose otorgado la cuestión de confianza antes mencionada y pre-
vias modificaciones a las fórmulas normativas propuestas por el Poder Ejecu-
tivo, se obtuvo la aprobación de las leyes siguientes: 

1.  Ley 30995, Ley que modifica la legislación electoral sobre ins-
cripción, afiliación, comités partidarios, suspensión, cancela-
ción, integración y renuncia a organizaciones políticas.

Con la referida ley, que ciertamente difería de lo que proponía inicialmente el 
Poder Ejecutivo, se introdujeron distintos cambios en el régimen normativo de 
las organizaciones políticas, entre los que destacan los siguientes:

•  Se suprime la exigencia de presentar firmas de adherentes, reemplazán-
dose dicho requisito por la presentación de un mínimo de afiliados.

•  Se establece como requisito para mantener la inscripción, el mantener 
en funcionamiento a los comités partidarios y el mínimo de afiliados 
que exige la ley.

•  Se crea la figura de la suspensión de la inscripción de una organización 
política, más allá que se haya dispuesto que no resultaba de aplicación 
en proceso electoral.

•  Se exige la participación de procesos electorales de calendario fijo, a 
través de la presentación de solicitudes de inscripción de fórmulas y 
listas de candidatos, para conservar la inscripción de una organización 
política.

•  Se suprime el periodo que expresamente se encontraba regulado para 
que se inscriban alianzas electorales en el Registro de Organizaciones 
Políticas. 

•  Se exige el registro de los reglamentos electorales. 
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•  Se dispone que las alianzas electorales que logren obtener representan-
tes deben conservar su inscripción durante todo el periodo de mandato 
representativo correspondiente.

2.  Ley 30996, Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones res-
pecto al Sistema Electoral Nacional

A través de la iniciativa legislativa presentada por el Poder Ejecutivo se pre-
tendía, fundamentalmente, la implementación de la alternancia y paridad en 
la conformación definitiva de las listas de candidatos al Congreso de la Repú-
blica, así como la eliminación del voto preferencial. Tan es así que ello fue 
lo que constituyó la «esencia» del mismo por la cual se formuló cuestión de 
confianza.19 

Independientemente de ello, se tiene que lo finalmente se aprobó en el 
Congreso de la República fue lo siguiente:

•  Se suprime la indicación de que los peruanos residentes en el exterior 
formarían parte de la circunscripción electoral de Lima. 

•  Se elimina el voto preferencial, no obstante, se dispone que se aplicará 
en el proceso de Elecciones Generales 2021.

•  Se incrementa a 40% el porcentaje de la denominada «cuota de 
género»; no obstante, mediante una disposición complementaria se 
pretende incorporar su «aplicación progresiva», a efectos de que en las 
Elecciones Generales 2026 el porcentaje se incremente a 45% y, para 
las Elecciones Generales 2031, a 50%.

•  Se dispone que la conformación de las listas de candidatos al Congreso 
debe considerar los resultados obtenidos en las elecciones internas o 
primarias, las cuales se llevan a cabo bajo la modalidad de candidaturas 
individuales, siendo que luego de ello (entiéndase, las elecciones pri-
marias o internas) y en la medida que se haya cubierto el porcentaje de 

19 En efecto, durante la sesión del pleno del Congreso de la República del 4 de junio de 2019, el entonces 
presidente del Consejo de Ministros, Salvador del Solar, identificó, como esencia del Proyecto de Ley 
4186/2018-PE, lo siguiente:

 «La esencia de este proyecto radica en la eliminación del voto preferencial en las listas parlamentarias. 
Consideramos, adicionalmente, que parte también esencial de este proyecto es la alternancia y paridad 
de género en la composición de las listas parlamentarias».
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candidatos del mismo sexo, debe proceder a la inclusión de candidatos 
del otro sexo; no obstante, se hace referencia a la alternancia en la con-
formación definitiva de las listas.

3.  Ley 30997, Ley que modifica el Código Penal e incorpora el 
delito de Financiamiento prohibido de organizaciones políticas.

Si bien el Poder Ejecutivo, con su iniciativa legislativa, pretendía desarrollar la 
reforma del artículo 35 de la Constitución Política de 1993 aprobada mediante 
Ley 30905, el Congreso de la República, circunscribiéndose a la «esencia» de 
la misma,20 se limitó a tipificar delitos relacionados con el financiamiento de 
las organizaciones políticas. 

Específicamente, mediante dicha ley se tipificó los delitos de financia-
miento prohibido de organizaciones políticas (artículo 359-A) y de falsea-
miento de la información sobre aportaciones, ingresos y gastos de organiza-
ciones políticas (artículo 359-B). 

4.  Ley 30998, Ley por la que se modifica la Ley 28094, Ley de Orga-
nizaciones Políticas, para promover la participación política y 
la democracia en las organizaciones políticas

Esta ley tiene por finalidad, fundamentalmente, modificar el marco normativo 
relativo a los procesos de democracia interna de las organizaciones políticas. 
Entre las principales innovaciones o modificaciones que incluye dicha ley, se 
encuentran las siguientes:

•  Se dispone que la elección de candidatos a los cargos de presidente y 
Congresistas de la República, así como de gobernadores regionales y 
alcaldes, se realizará mediante la modalidad de elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias, proceso que estará a cargos de los 
organismos del Sistema Electoral.

20 Al plantear la cuestión de confianza en la sesión del pleno del Congreso de la República del 4 de junio 
de 2019, el entonces presidente del Consejo de Ministros, Salvador del Solar, indicó, respecto del 
Proyecto de Ley 4189/2018-PE: «La esencia de este proyecto radica en la tipificación de los delitos de 
financiamiento indebido de organizaciones políticas y de falseamiento de información sobre aporta-
ciones, ingresos y gastos de organizaciones políticas; así como en la obligación de las organizaciones 
políticas de presentar dos reportes de gasto durante las campañas electorales».
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•  Se reduce el porcentaje de la lista de candidatos pasible de designación 
directa por el órgano que disponga el estatuto, de la quinta a la cuarta 
parte de la citada lista.

•  Se incluye la exigencia de afiliación por un periodo no menor de un año, 
para ser candidato al cargo de presidente o Congresista de la República. 
Para el caso de las Elecciones Generales 2021, dicho plazo se reduce a 
seis meses.

•  Se dispone que la elección interna de candidatos a los cargos de con-
sejeros regionales o regidores, deberá realizarse por la modalidad de: a) 
elecciones con el voto de afiliados y ciudadanos no afiliados, b) eleccio-
nes con el voto de los afiliados, o c) elecciones por delegados; según lo 
disponga la organización política. 

•  Se dispone que el cronograma de las elecciones primarias será definido 
por el JNE, por lo que no se define a nivel legal ni fecha fija ni periodo en 
el cual estas deben realizarse. 

El tiempo que se tomó el Congreso de la República para evaluar las iniciati-
vas legislativas presentadas por el Poder Ejecutivo relacionadas con la reforma 
política y electoral y que, finalmente, se convirtieron en leyes, se sistematiza 
en el cuadro siguiente: 
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Cuadro 3

trÁmite De las iniciativas De reForma política y electoral presentaDas por el poDer 
eJecutivo que se convirtieron en leyes

Número de ley
Fecha de 

presentación 
del PL

Dictamen
Votación en 

el pleno
Publicación de 

la ley

30995 10-04-2019 25-06-201921 22-07-201922 27-08-2019

30996 10-04-2019 19-07-201923 25-07-2019 27-08-2019

30997 10-04-2019 19-07-201924 23-07-2019 27-08-2019

30998 10-04-2019 09-07-201925 23-07-2019 27-08-2019

Fuente: www.congreso.gob.pe.
Elaboración: Propia.

21 Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído en los proyectos de ley 0482/2016-
CR, 1475/2016-CR, 1879/2017-CR, 2213/2017-CR, 3547/2018-CR, 4188/2018-PE, 4251/2018-JNE y 
4467/2018-CR sobre inscripción y cancelación de organizaciones políticas.

22 Una primera votación fue realizada en el pleno del Congreso en su sesión del 11 de julio de 2019. 
Sin embargo, debido a que no se exoneró de segunda votación y a que en la sesión del 22 de julio de 
2019, la entonces presidenta de la Comisión de Constitución y Reglamento, Rosa María Bartra Barriga, 
presentó dos textos sustitutorios (a las 11:36 y 12:13 horas, respectivamente), se volvió a someter y 
aprobó, finalmente, en la última sesión citada, la fórmula normativa que se convertiría en la Ley 30995.

23  Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído en los proyectos de ley 375/2016-
CR, 433/2016-CR, 507/2016-CR, 834/2016-CR, 1204/2016-CR, 1247/2016-CR, 1330/2016-CR, 
1343/2016-CR, 1478/2016-CR, 1595/2016-CR, 2113/2016-CR, 2752/2017-CR, 3538/2016-CR, 
4186/2018-PE y 4386/2018-CR, que propone modificar la Ley Orgánica de Elecciones respecto al Sis-
tema Electoral y otros.

24  Dictamen conjunto de las comisiones de Constitución y Reglamento, y de Justicia y Derechos Huma-
nos recaído en los proyectos de ley 1866/2017-CR, 2653/2017-CR, 2750/2017-CR, 2792/2017-CR, 
3641/2018-CR, 3963/2018-CR, 4189/2018-CR y 4468/2018-CR, que propone modificar el Código 
Penal.

25  Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído en los proyectos de ley 2214/2017-CR, 
2971/2017-CR, 3877/2018-CR y 4187/2018-PE, que proponen la modificación de la Ley 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, para promover la participación política y la democracia en las organizaciones 
políticas.
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Elecciones Congresales Extraordinarias 2020 y la agenda legisla-
tiva pendiente

Los congresistas que resulten elegidos como consecuencia de la realización 
del proceso de Elecciones Congresales Extraordinarias 2020 tendrán, como 
primera tarea, que dilucidar entre dos alternativas: a) emprender la tarea de 
una reforma política y electoral integral mirando hacia un mediano plazo, esto 
es, los procesos de Elecciones Generales 2026 o las Elecciones Regionales y 
Municipales 2026, lo que comprendería el estudio y debate de un Código o 
Ley Electoral; o b) priorizar las reformas inmediatas, apuntando hacia reformas 
que resulten aplicables para el proceso de Elecciones Generales 2021, lo que 
implicaría la aprobación de modificaciones puntuales a la legislación electoral.

En esa misma dirección, sobre todo si se opta por la implementación de 
reformas con miras al proceso de Elecciones Generales 2021, se tendrá que 
dilucidar entre: a) iniciar la tarea con las reformas constitucionales y, luego 
de ello, recién ingresar al estudio de las reformas legales, siempre puntuales; 
o b) debatir de manera simultánea, las iniciativas de reforma constitucional y 
de rango legal.

Lo que se particularmente se sugiere es que el Congreso que se instale 
como consecuencia de las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, se 
avoque, nuevamente, a las reformas «urgentes» y «necesarias» para contar 
con un mejor marco normativo que rija para el proceso de Elecciones Genera-
les 2021, lo que supondrá privilegiar reformas puntuales, tanto a nivel consti-
tucional como legal.

Para dicha labor, se recomienda que se tomen como punto de partida, pre-
cisamente, las últimas leyes de reforma política y electoral que se publicaron 
en el diario oficial El Peruano el 27 de agosto de 2019, a efectos de que pue-
dan ser complementadas o «corregidas». Asimismo, podría utilizarse como 
punto de partida, a nivel de ideas, las iniciativas de reforma constitucional y 
legal presentadas por el Poder Ejecutivo que no llegaron a ser convertidas en 
leyes por el Congreso disuelto.

Con esas premisas, se sugieren como parte de la agenda legislativa para el 
periodo 2020-2021, solo a manera de ejemplos, los puntos siguientes:
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La modificación o suspensión de la vigencia del artículo 4 de la Ley 
26859, Ley Orgánica de Elecciones

Si se considera que el artículo 16 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, 
dispone que las Elecciones Generales se llevan a cabo el segundo domingo del 
mes de abril, y se aplica sin matices la denominada «regla de inmodificabili-
dad» incorporada por la Ley 30682; solo tendría hasta el 11 de abril de 2020 
para aprobar las reformas «urgentes», si es que se desea que resulten de apli-
cación para las Elecciones Generales de 2021. 

Ante dicho panorama, se sugiere que la primera tarea, la primera iniciativa 
legislativa a ser presentada, debatida y aprobada por el próximo Congreso de 
la República, debe tener por finalidad la suspensión de la vigencia del artículo 
4 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones. Ello dará mayor libertad, en 
términos de tiempos, al Parlamento, para que puedan estudiar y aprobar las 
reformas «urgentes», tanto a nivel legal como constitucional, para que resul-
ten de aplicación con miras al proceso de Elecciones Generales de 2021. 

Ahora bien, la suspensión de la vigencia de la denominada «regla de inmo-
dificabilidad» no puede conllevar a la inexistencia de regla alguna que precise 
hasta cuándo se pueden aprobar las modificaciones normativas que pretendan 
resultar aplicadas en un determinado proceso electoral; de presentarse dicho 
escenario se incidiría negativamente en el principio de seguridad jurídica, sino 
incluso en la teoría de hechos cumplidos y en el principio de preclusión que 
rige y requiere ser optimizado en el marco de todo proceso electoral. 

Por lo expuesto, se sugiere que se disponga que la «regla de inmodifica-
bilidad» para el proceso de Elecciones Generales de 2021 rija a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para que se efectúe la convocatoria al mismo, 
es decir, 270 días calendario antes de la fecha del acto electoral26 que, en con-
creto, sería el 15 de julio de 2020. Con ello, lo más relevante con relación al 
proceso electoral que estaría fuera del alcance de dicha regla sería el cierre del 
padrón electoral, que vence 365 días calendario antes de la elección (artículo 
201 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones).

26 Plazo que fue fijado por otra de las normas aprobadas en el marco de la reforma política y electoral por 
el Congreso disuelto: la Ley 30673.
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Viabilizar la reforma constitucional sobre impedimentos para ser 
candidato

Con fecha 11 de junio de 2019, por mayoría, la Comisión de Constitución 
y Reglamento aprobó el «Dictamen de la Comisión de Constitución y Regla-
mento recaído en los Proyectos de Ley 122/2016-CR y 4190/2018-PE, que 
proponen la modificación de la Constitución Política del Perú, sobre impedi-
mentos para acceder a la función pública». 

Dicha reforma constitucional no se limitó a las autoridades democrática-
mente elegidas, como lo pretendía originariamente el Poder Ejecutivo con su 
iniciativa de reforma constitucional, sino que también proponía incorporar 
un impedimento idéntico para quienes pretendan ejercer la función pública 
mediante la designación en un cargo de confianza. 

¿Qué proponía el dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento? 
Que el impedimento resulte aplicable a las personas que cuenten con sen-
tencia condenatoria emitida en primera instancia por la comisión de delito 
doloso, de acuerdo a los términos establecidos en la ley. Dicho dictamen fue 
aprobado por el por 87 votos a favor en la sesión del Pleno del Congreso de la 
República del 23 de julio de 2019. Es decir, en la segunda legislatura ordinaria 
correspondiente al periodo anual de sesiones 2018-2019.

Durante la primera legislatura ordinaria correspondiente al periodo anual 
de sesiones 2019-2020, hasta que se produjo la disolución constitucional del 
Congreso de la República, no se realizó la segunda votación del citado dic-
tamen. Por tanto, lo que correspondía, en virtud de lo previsto en el artículo 
206 de la Constitución Política de 1993, era que se convoque al proceso de 
consulta popular de referéndum para que se ratifique dicha reforma constitu-
cional, pese a ello, dicha convocatoria no fue realizada.

Efectivamente, el artículo 206 de la Constitución Política de 1993 establece: 

«Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el Congreso con mayo-

ría absoluta del número legal de sus miembros, y ratificada mediante refe-

réndum. Puede omitirse el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se 

obtiene en dos legislaturas ordinarias sucesivas con una votación favorable, 

en cada caso, superior a los dos tercios del número legal de congresistas». 
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Si se considera que el artículo 49 del texto único ordenado (TUO) del 
Reglamento del Congreso de la República dispone que el primer periodo ordi-
nario de sesiones se inicia el 27 de julio y termina el 15 de diciembre;27 que 
hasta el 30 de setiembre de 2019 no se efectuó la segunda votación del dic-
tamen sobre la denominada Ley de Reforma Constitucional sobre Impedimen-
tos; y que la disolución constitucional del Parlamento generó la imposibilidad 
que esta segunda votación se llevase a cabo en lo que restaba de la primera 
legislatura ordinaria correspondiente al periodo anual de sesiones 2019-2020; 
resultaba evidente que lo que correspondía es que se convocara a consulta 
popular de referéndum.

Al no haberse convocado a consulta popular de referéndum, siguiendo 
lo previsto en el artículo 206 de la Constitución Política de 1993; lo que se 
recomienda es que se presente una nueva iniciativa de reforma constitucio-
nal con la misma finalidad: que se encuentren impedidos de ser candidatos 
y funcionarios públicos de confianza las personas que tengan una sentencia 
condenatoria vigente en primera instancia, por la comisión de delito doloso. 

Si, como se ha señalado en el punto anterior, debe existir alguna «regla de 
inmodificabilidad» aplicable para el proceso de Elecciones Generales de 2021, 
y se acoge la propuesta de que esta rija a partir del 15 de julio de 2020; exis-
ten dos alternativas para viabilizar la aplicación de dicha reforma constitucio-
nal sobre impedimentos para ser candidato: a) que se adelante modifique el 
Reglamento del Congreso de la República para que se adelante tanto el inicio 
del periodo anual de sesiones 2020-2021 como su correspondiente primera 
legislatura ordinaria, para que comience antes de dicha fecha, a efectos de 
que pueda llevarse a cabo la segunda votación en los términos previstos en 
el artículo 206 de la Constitución Política de 1993; o b) que se apruebe con 
celeridad la reforma constitucional a nivel del Congreso de la República y se 
convoque inmediatamente a consulta popular de referéndum, para que pueda 
ser ratificada antes del 15 de julio de 2020. 

27 Texto único ordenado (TUO) del Reglamento del Congreso de la República.
 «Artículo 49.- Dentro del periodo anual de sesiones, habrá dos periodos ordinarios de sesiones o legis-

laturas:
 a) El primero se inicia el 27 de julio y termina el 15 de diciembre.
 b) El segundo se inicia el 1 de marzo y termina el 15 de junio.
 En cualquiera de los dos casos el presidente del Congreso puede ampliar la convocatoria con agenda 

fija. También debe ser convocado si lo solicita por lo menos el 50% más uno de los congresistas».
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Desde luego, también existiría una tercera alternativa o vía: sostener que 
no resulta válido contraponer una «regla de inmodificabilidad» contenida en 
una norma con rango de ley; a una norma de rango constitucional, ello en vir-
tud de los principios de supremacía y fuerza normativa de la Constitución. Al 
respecto, se estima que, si bien dicha interpretación es jurídicamente válida 
y correcta, podría generar inconvenientes de naturaleza práctica y contra-
ponerse con el principio de preclusión. ¿Qué ocurriría si es que la reforma 
constitucional es publicada y entra en vigencia luego de que culminó la etapa 
de inscripción de candidaturas para elecciones primarias o, peor aún, la etapa 
de presentación de solicitudes de inscripción de fórmulas y listas de candida-
tos? ¿Qué ocurriría si es que la reforma constitucional entra en vigencia luego 
de la realización de la elección primaria y solo se presentó en una determi-
nada organización política un candidato único para el cargo de presidente de 
la República?

Atendiendo a lo descrito en el párrafo anterior, lo que se recomienda es 
que se escoja entre las dos alternativas antes mencionadas, siendo que, si 
se considera el impacto económico de llevar a cabo un proceso de consulta 
popular de referéndum y, sobretodo, la premura del tiempo, la alternativa 
óptima sería la relacionada con la modificación del Reglamento del Congreso 
de la República. 

El necesario desarrollo de la reforma constitucional del artículo 35 
de la Constitución Política de 1993

El desarrollo de la reforma del artículo 35 de la Constitución Política de 1993 
aún está pendiente. Ciertamente, la Ley 30997 significó un avance impor-
tante, en la medida que materializó la atribución de la responsabilidad penal 
por la infracción de normas sobre financiamiento de organizaciones políticas; 
sin embargo, aún hay trabajo por realizar.

Efectivamente, es preciso modificar el marco legal vigente para que se 
pueda regular cómo es que se va a financiar, asignar y distribuir el financia-
miento público indirecto, toda vez que luego de la reforma constitucional ya 
no es posible que las organizaciones políticas y candidatos puedan contratar 
con sus propios recursos la difusión de propaganda electoral en estaciones de 
radio y televisión de alcance nacional. 
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Al no existir la posibilidad de que las organizaciones políticas, a través de 
la contratación directa con recursos propios, la hora de difusión de la propa-
ganda electoral en estaciones de radio y televisión (ya la Ley 30689 había pre-
visto topes de tiempo), y si se consideran el alcance y costos de la contrata-
ción de espacios en dicho tipo de medios de comunicación; resulta imperativo 
que se reforme la estructura de la denominada «franja electoral».

Asimismo, está pendiente que se materialicen en reglas concretas los 
principios de igualdad y proporcionalidad, más allá del marco legal pre-exis-
tente, ello en aras de que se privilegie el primero de ellos en el sentido que se 
disponga que el mayor porcentaje que se destine al financiamiento público 
directo se distribuya de manera equitativa. 

Incluso, si se opta por una dimensión material del principio-derecho de 
igualdad, podría preverse un mecanismo dinámico de distribución del finan-
ciamiento público directo, de tal manera que pueda evaluarse que se destine 
mayores recursos a las organizaciones políticas con inscripción vigente y que, 
por tanto, no cuentan con representantes en cargos públicos representati-
vos; o que se brinden mayores recursos a las organizaciones políticas que no 
reciban (adicionalmente a los aportes ordinarios, propios o inherentes a las 
cuotas que realizan los afiliados) la misma cuantía de aportes que otros.

Reflexión final

Basta con apreciar que el Código o Ley Electoral, una vez más, quedó a mitad 
de camino en el Congreso de la República disuelto, para sostener que la 
reforma política y electoral quedó inconclusa. Si a ello se adicionan las inicia-
tivas legislativas que quedaron pendientes de ser debatidas y dictaminadas, 
así como los dictámenes que no llegaron a ser aprobados en el Pleno del Par-
lamento, la conclusión se reafirma. 

El Poder Ejecutivo, a través de dos cuestiones de confianza presentadas con 
la finalidad de impulsar la aprobación de iniciativas legislativas sobre reforma 
política y electoral, se erigió en uno de los actores principales en el proceso.

Con la instalación del nuevo Congreso que resulte del proceso de Eleccio-
nes Congresales Extraordinarias 2020, surge una nueva oportunidad para que 



Democracia, participación y representación electoral en el Perú | 287 

se retome la senda de la reforma política y electoral, teniendo no protagonis-
tas o actores principales, sino más bien un diálogo plural, abierto y democrá-
tico, que considere la opinión especializada de los organismos que integran el 
Sistema Electoral y de la ciudadanía. 

Ciertamente, el corto periodo de tiempo de vigencia del mandato repre-
sentativo y la proximidad de las Elecciones Generales 2021, genera que las 
expectativas, aunque grandes, deben ser realistas. 

En ese sentido, se sugiere que la agenda legislativa pendiente priorice 
reformas puntuales, que logren consensos fáciles políticos y ciudadanos, que 
tome como insumos iniciativos legislativas o propuestas que, en general, ya 
hayan sido debatidas; así como las leyes de reforma política y electoral recien-
temente publicadas en agosto de 2019. 

Normas Legales 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO A. Periodo Anual de Sesiones 
2016-2017. Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria del 16 de mayo de 2017.

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO B (2017). Plan de Trabajo. 
Periodo Anual de Sesiones 2016-2017.

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO C. Periodo Anual de Sesiones 
2016-2017. Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del 9 de mayo de 
2017.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Diario de los Debates. Sesión del Pleno del 
Congreso de la República del miércoles 3 de octubre de 2018. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO RECAÍDO 
EN EL PROYECTO DE LEY 1347/2016-CR, que propone modificar el artículo 5 
de la Ley 27683. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO RECAÍDO 
EN LOS PROYECTOS DE LEY 129/2016-CR Y 1865/2017-CR, que proponen 
modificar la regulación sobre las atribuciones de los órganos electorales 
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internos y la intervención de los organismos del sistema electoral en los pro-
cesos de democracia interna de las organizaciones políticas.

DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 0014/2016-CR, 0819/2016-
CR, 0934/2016-CR, 0939/2016-CR, 1349/2016-CR, 1530/2016-CR, 
1533/2016-CR Y 1890/2017-CR, que proponen incorporar nuevas causales de 
declaratoria de vacancia y suspensión de autoridades regionales y municipales 
democráticamente elegidas.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, RECAÍDO 
EN EL PROYECTO DE LEY 1500/2016-CR, que propone que el defensor del 
Pueblo sea elegido por voto popular», aprobado el 19 de diciembre de 2017.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE REFORMA ELECTORAL DE LA COMISIÓN DE 
CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO (2017). Plan de Trabajo 2016-2017.

LEY 30673, «Ley que modifica la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas; 
la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones; la Ley 27683, Ley de Elecciones 
Regionales; y la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales; con la finalidad de 
uniformizar el cronograma electoral», publicada en el diario oficial El Peruano 
el 20 de octubre de 2017.

LEY 30682, «Ley que modifica los artículos 4 y 79 de la Ley 26859, Ley Orgá-
nica de Elecciones, para optimizar el principio de seguridad jurídica en los pro-
cesos electorales», publicada en el diario oficial El Peruano 18 de noviembre 
de 2017.

LEY 30688, «Ley que modifica la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, 
y la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales, para promover organizaciones 
políticas de carácter permanente», publicada en el diario oficial El Peruano el 
29 de noviembre de 2017.

LEY 30689, «Ley que modifica el Título VI de la Ley 28094, Ley de Organizacio-
nes Políticas, y la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, con el fin de 
prevenir actos de corrupción y el clientelismo en la Política», publicada en el 
diario oficial El Peruano el 30 de noviembre de 2017.

LEY 30692, «Ley que modifica la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, y la 
Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales, para regular el vínculo entre el can-
didato y la circunscripción por la cual postula», publicada en el diario oficial El 
Peruano el 5 de diciembre de 2017.
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LEY 30717, «Ley que modifica la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, la 
Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, y la Ley 26864, Ley de Elecciones 
Municipales, con la finalidad de promover la idoneidad de los candidatos a 
cargos públicos representativos», publicada en el diario oficial El Peruano el 9 
de enero de 2018.
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